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Introducción

¿Quién se resigno a buscar pruebas de algo no

creídopor élo cuya prédica no le importa?

(J.L. Borges)

-5,

El día del Corpus del año 1764, Su MajestadCatólica seguíaal

SantísimoSacramentoen la procesiónencabezadapor las cofradíasque el

año anteriorse habíanintentadosuprimir. Sufamilia presenciabae] cortejo

desdelos balconesdel Ayuntamiento,dondela corporaciónhabíapreparado

un “grande refresco de helados,bebida, dulcesy diferentesgénerosde

repostería”paraaliviar “el trabajoy penalidad”quedebíansufrir las reales

personas1.Mientras,el pueblo se agolpabaparapresenciarel espectáculo.

Desde 1752 las autoridadesvenían prohibiendo la venta ambulantede

“cuajada, leche, requesones,limas, naranjas,bollos, tostones,salchichas,

torreznoso chorizos”en la carrerao recorridooficial de las procesiones,por

considerarlouna irreverenciay un motivo de alteracióndel ordenpúblico2.

Relacionveridicade lo ocurrido el dia del Corpusdeesteañodemil setecientossesenta
y quatro, con motivo de haverconcurrido el ReynuestroSeñora la Procesionde dicho
dia, y el Principe y demasPersonasRealesa las Casas del Ayuntamiento.Madrid,
Archivo de la Villa, Corregimiento,1-33-7.
2 Madrid, Archivo Histórico Nacional (en adelante,AHN), Salade Alcaldes,1952, fol.
107 y0- 108?.
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Tambiénconstituíanmotivo de escándalolos convitesorganizadospor las

cofradíasal términode laprocesión.

¿Estamos en un “siglo hipócrita”, o debemos ver en estas

contradiccionesuna señal de la gran paradojade esta generación,que

exaltandohastael paroxismoel despotismomonárquicominabaen realidad

las basesmismasdel Antiguo Régimen?3¿Noshallamosacasoanteun caso

excepcionalde prudenciapolítica, en que la voluntad reformadorarespeta,

en circustancias concretas, la tradición y evita herir inútilmente

susceptibilidades?¿Osetratamásbiende miedo a la resistenciaa la nueva

política, capazde asumir formas virulentas?Seacomo fuere, la anécdota

pone de relieve una vez más la distanciaentrela teoríay la práctica.El

mismo autor que acabamos de mencionar sostiene que el legado

fundamentaldel siglo XVIII a la edad contemporánea,la verdadera

revolución, consiste precisamenteen la sustitución de una continuidad

tradicional por una ordenación racional o, lo que es lo mismo, la

instauraciónde un orden basadoen la teoría, en principios abstractos.La

voluntad del legislador sería la forma de poner en práctica ese orden

racional, frenteal tradicional o tradicionario, que diría Campomanes4.Un

nuevoorden que se configuracomo sistemaautorreferencial,en que nada

quedaal azary dondela relaciónentrelas diversasmedidasteje unaespesa

mafia a la quepoco(porno decirnada,si hemosde atenemosa la voluntad

totalitariade los gobernantes)puedeescapar.

~ Ambasapreciacionescorrespondena L. SÁNCHEZ AGESTA, El pensamientopolítico
del despotismoilustrado, Sevilla1979,pp. 91 y 99,entreotras.
4Ibíd.,p.9.
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Pocas veces se usó tanta tinta para analizar, criticar, proponer,

ordenar.Esta pasióngrafómanaprodujo en Españadocumentospreciosos

para el estudiodel reformismoilustrado. La formación de un expediente

general sobre las cofradíasy hermandadesen la épocade uno de los

personajes políticos más admirados del siglo, como Campomanes,

constituyeun ejemploexcelentede la pugnaentretradición y reforma,así

como de la gran paradojainterna del despotismoilustrado. Los cuerpos

ocupancasi tantoespacioen las mentesy los escritosdefilósofosy políticos

como la amortizaciónde bieneso la reformaagraria,por ponersólo dos

ejemplos.¿Cómoexplicar ese interésy, por qué no decirlo, esa inquina

contraestetipo de organizacionesque, pesea su diversidad,sepercibede

formaunitaria?¿Cuálesel motivo de estapercepción?La respuestaa estos

interroganteses la misma: las concepcionespolíticas y culturales del

momentocondicionantanto la visión comola respuestade los ilustradosen

todaEuropa.

Sin embargo,lo quehoy pudieraparecerunaparadoja,observadode

cercano lo estanto. La percepciónque de sí mismostienenlos ilustrados,

con todasu fe en el progresoy las luces, no es en el fondo rupturistao

revolucionaria:de ahí que el gran historiadoritaliano FrancoVenturí haya

bautizadoconaciertoestesiglo comoreformador.

El términoimplica unacontinuidadcone] pasadoqueno siemprese

valoradebidamente.Como no siemprese tiene en cuentael potencialde

muchaspropuestasanteriores.Así, las raícesúltimas de la reformade las

cofradías hay que buscarlastanto en el debatesobre los pobres y la

beneficenciainiciadodos siglosantes,comoen los planteamientosliberistas
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de la economía.En el terrenoreligioso, la piedadbarrocaque encamanlas

hermandadesno deja de naceren los mismos añosque la corrientemás

rigorista.

A estepropósito,seriademasiadosimple atribuir la inquinacontra

las distintasformasde religiosidadbarrocaala impiedadde los philosophes.

Dejandoapaneel hechode que pocosde los reformadoresque seocupan

efectivamentede estascuestioneseran“filósofos” en el verdaderosentidode

la palabra, ¿cómo explicar las criticas y las iniciativas de origen

eclesiástico?Tampoco vale aquí aplicar el fácil y bonito rótulo de

jansenistas”.No esnecesarioir a pescartan lejos, ya que un oído atento

puedeidentificar sin demasiadasdificultadesun mismotemade fondo, que

se repite sin interrupción desde el Concilio de Trento. En realidad, el

barroco es una forma, un instrumentopara cumplir mejor una tareaque

siguepreocupandoa los preladosdel XVIII (y, por qué no decirlo, también

a los ilustrados gobernantes):cristianizar a las masas y erradicar la

superstición.Las cofradíasdel siglo XVIII obedecenen parteal modelo y

designiotridentinos.Perootrapartedeellas,sobretodo en el medio rural,

heredaun legadode difícil asimilación,si no escon patronesmedievalese

inclusomásantiguos,o con formasde sociabilidadancestrales.Distinguir,

separar,definir, precisar,corregir. Estas serán las tareas de todo buen

pastor.No muy diferentes,en el fondo,a las de cualquiergobernante,si no

fueraporquedosobstáculosse interponenentreambospoderes:la menor

sensibilidado mayor incomprensióndel civil, y la batallajurisdiccional en

tomoal regalismo.
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De todos modos, la batalla no fue continua ni la incomprensión

constante. No sólo la comunión de objetivos propiciaba el eventual

entendimientoo colaboración.De parte laica, no hay que olvidar que la

mayoría de los reformadores,por lo menosen España,eran creyentes,al

tanto de la pastoraly la literaturacatólicamás “reformistas”.En cuantoal

sectoreclesiástico(o, al menos,unapartede él), no dejabade reconocersu

impotenciaa la horadeaplicarcualquierreforma,y solicitabael auxilio del

poder real. Quienesasí actuabanno eran sólo los prelados “regalistas”

(expresión,dichoseade paso,tanparadójicaparanosotroscomo lógicapara

los propios interesados).Ahora bien, no hay que olvidar que el orden de

prioridadessiempreserádiferenteparaun político y un religioso, y ello se

harásentirenel planteamientofinal de la reforma.Allí dondeel hombrede

Estado intenteuna reformatotal de los cuerpos,aboliendolos gremiosy

barriendo,tras las cofradíasgremiales,casitodas las demás,el hombrede

Iglesia pretenderá(¿sólo?) una reforma disciplinar, y un mayor control

sobre la práctica devocional. Aunque acertadaal definir el delicado

equilibrio quedebíanmantenerlos preladosespañoles,parecepor tantoalgo

exageradala afirmacióndeLynch de que

“La Iglesiaespañolanecesitabaunafe firme y unaconciencia

flexible parahacerhonora una triple lealtad: la de servir a

Dios, reconocerla autoridaddel papay obedeceral rey. Esta

última erala lealtadmásinmediata”5.

~ 1. LYNCH, El siglo XVIII, vol XII de la Historia de España dirigida por Lynch,
Barcelona,Crítica, 1991,p. 241.
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El estadista,al fin y a la postre,no siempreeraproclive a sutilezaso

se parabaa distinguir un gremio de su respectivacofradía.En honora la

verdad,hay quereconocerqueno siempreeratareafácil. PeroPío VII y, en

su nombre, el cardenalGiuseppeDoria Pamphilii, hombresde Iglesia y

Estado al mismo tiempo, distinguían perfectamentelas cosas cuando

permitíana los miembrosde los gremiosreciénabolidosseguirreuniéndose

parasus funcionesdecofradía6.

Los hombresde Estadodescartaron,sin embargo,la vía eclesiástica

de la reforma. En Españasiguieron algunas de las sugerenciasde los

prelados, a la hora de aplicar una política cuya trayectoria no es tan

rectilíneacomo puedepareceren un primer momento. El análisis de las

cofradíasdeMadridrevelaun interésinicial porlos gremios,quedespuésse

va ampliandoa las cofradíasgremialesy a las hermandadesy cuerposen

general.La forma de procederescaracterística:los gobernantesilustrados

(porlo menos,los españolesy, en concreto,Campomanesy Aranda)parten

del planteamiento teórico de un problema y su solución. Una vez

formulado,sediría que esperanla ocasiónpropicia o másbien el pretexto

paraponerloen práctica.Por eso,el másmínimo incidentedesencadenaun

verdaderohuracánadministrativo:se prodiganlos dictámenes,se solicita

informacióndetallada,sebuscannuevoscasosque vengana confirmar la

necesidadde la intervencióngubernativa.Problemasde tipo práctico (las

limitacionesde la propiaadministración)y nrnnnr.t4., “en cadena”de las

panesafectadasfrenanla iniciativa,hastaque las noticiasde un nuevocaso

6 El decretode aboliciónde los gremiosen los EstadosPontificios datade 1801. Véase
Luigi DEL PANE, 11 tramontodelle corporazioni iii Italia (secolí XVIII e XIX), Milán,
Istituto pergil Studidi PoliticaInternazionale,1940, Pp. 248 y ss.
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“resucitan”el interés,ampliandocadavezmásel radio de aplicaciónde los

planteamientosteóricosiniciales,y así sucesivamente.La reformaprocede

comolos círculosconcéntricosque se producenal arrojar la piedraa un

estanque...hastaquelas ondasrebasansus límites.

¿Eranconscientesnuestrosreformadoresde uno de esoslímites, es

decir,dehastaquépuntoesa“piedra” podíaalterarel equilibrio del sistema?

Noshallamosanteel dilemaenunciadoal principio de estaslineassobrelas

consecuenciasprevisibleso imprevisiblesde la acción reformadoraparala

existenciadel Antiguo Régimen.Podría argUirse que, dado que intentan

abolir sin contemplacioneslos cuerpos,no pensabanestaramenazandoel

principio mismo de la sociedadcorporativa.Por otra parte,a pesarde sus

utopíasy filosofías,el mundoreal semostrabaantesus ojos, y dejabaoir su

voz cuando sentía la menor amenaza.Los reformadoreseran políticos,

despuésde todo, y teníanque hacercuentascon la realidad.Y la realidady

la experienciamostrabanunadimensiónde las cofradíasque, llevadosde su

frenesí, parecenolvidar. En el corazónde la monarquía,los cuerposse

muestrancomo uno de sus fundamentos,a travésde suparticipaciónen una

seriede funcionesde alto valor religioso,perotambiénsocialy político. Las

procesionesde Corte, las rogativaspúblicasy, en fin, toda una serie de

manifestaciones,sirvenenunau otraforma al poderpolítico, y testimonian

un cierto orden social. En resumen,resultanimprescindibles.Y el poder

acaba por reconocerlo, exceptuandoa las cofradíasmadrileñas de la

reforma. Se produceasí una inversión respectoa la situación inicial: las

ondas,al chocarcon el limite del estanque,retroceden,se anulanentresi.

Físicapura.
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La misma relación de amor y odio se observaen las propias

hermandades.Acatansumisaslas decisionesdel Consejo,pero reclamana

título particular.Exponensus quejasallí mismo dondese utilizarán en su

contra.Acuden a los tribunaleseclesiásticoscuandoesperanuna actitud

negativade los civiles. Se mueven,en suma,comopez en el aguapor el

intrincado sistemadel Antiguo Régimen.No en vano forman parte del

mismo.Y si en algún lugarcabesituarla encamaciónmismadel sistemaes

en la Corte.Aquí, como en ningunaotra parte,se ponende manifiestolas

complejasrelacionesexistentesentrelos distintoscuerposde la Monarquía

y, por tanto, entreéstay las hermandades.Su participación,con la de los

gremios,en las grandesfestividadespúblicasno esningún secreto7.Perono

terminaahí la relación,ni éstatienesentidounívoco.La Cortemismaforma

partede las cofradíasde Madrid, siempredeseosasde reproducirlo más

fielmenteposible el ordensocial en su seno.Aun en ausenciade cortesanos

o inclusopersonajesreales,las hermandadesaspiranal patrocinioregio. Y

siempre,suorganizacióninternarevelano ya un respeto,sino unaverdadera

obsesiónporel ordenjerárquicoy los honores.

Claro estáque no todas estos rasgosse presentabancon idéntica

fuerza en todas las hermandades,pero en conjunto caracterizabana las

situadasen la Corte frentea las del restode la monarquía.Aunqueello no

equivalga a considerara estas últimas como una categoríatotalmente

diferente,lo cienoesque el contrastecon las cofradíasruraleserabrutal.

~ Pedro MOLAS RIBALTA menciona el recibimiento que tributaron los gremios
barceloneses,disfrazadosde turcos y araucanos,al duque de Parma en 1731 (“Los
gremiosartesanosen el reinadode carlos III”, en Seguridadpública en el reinado de
Carlos II! Cincoestudiossobre la Ilustración, Madrid, Minsterio del Interior, 1989, p.
121).
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De forma significativa, las quejaseclesiásticassuelen dirigirse contra las

hermandadesde los pueblos, y rara vez contra las de las capitales.El

Consejoterminó, como se ha indicado, por exceptuara las hermandades

madrileñasdela reforma,sin hacermayoresdistincionesentrelas demásdel

Reino.Claro estáqueestoplanteabaun problemade “adaptación”no menos

importantequeel quehabíaexperimentadoel proyectoinicial de la reforma

de las cofradíasde la Corte. Adaptación observableen el empleode los

intendentes,en un primerestadio,pararecabarla informaciónsobrela que

¿debería?apoyarsela refonna.Peroque en el fondo habríade pasar,en su

aplicación,por el mismo filtro (bastantepeligroso) de la revisión de las

ordenanzas.

Aclararé la interrogacióny el epíteto.La acumulaciónmasivade

información parecepertinentecuandose acometecualquierempresade

gobierno. Como sabemos,es una de las característicasde la política

moderna(por no decir contemporáneao actual). Por eso los gobernantes

del siglo XVIII (dotados,dicho sea de paso,de mayoresmediostécnicos

quesusantecesores)sededicana

“Estudiar cadauna de las piezasdel armoniosoartilugio -de

aquí las extensase innumerablesmemoriase informes que

llenan los despachosde las Secretariasde Estadosobrelos

más variados aspectos de la economía, el gobierno

municipal, los caminos,el correo,el ejército, la agricultura,

los mendigos,etc., etc.- para ver su estado y tratar de
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corregirsus defectosy su mal funcionamientopormedio de

lasmedidasoportunas”8.

Ahora bien, ¿hasta qué punto esa información lo era

verdaderamente?Es decir, ¿hastaqué punto suministrabadatos nuevoso

inéditos o que realmenteinteresasena los políticos?Éstos,en realidad,ya

sabían lo que querfanhacer,su opinión no se basabaen testimoniosni en

datos: era previa a ellos, como demuestrael examen de los sucesivos

informessobreel tema.Siguiendoa JuliánMarías,

“Hay un predominiode lo negativosobrelo positivo. No se

concedeel “beneficio de la duda” (...) Fontenelledice: “El

testimonio de los que creenuna cosa establecidano tiene

fuerzapara apoyarla;pero el testimoniode los que no la

creentienefuerzaparadestruirla.Pueslos que creenpueden

no estarinstruidos de las razonesparano creer,pero no es

posible que los que no creen no estén instruidos de las

razonesparacreer.».Y paraHippolite Taine, “la percepción

esuna alucinaciónverdadera”.Es una actitudcrítica que no

secritica a sí misma -serámenesterllegar a Kant paraque

seaasí”9.

8 JoséCEPEDAADAN, prólogoa Antonio Luis CORTESPEÑA, La política religiosade
CarlosIII, Granada,Universidadde Granada,1989,p. 9.
~EspañaInteligible, Madrid, Alianza, 1985,p. 294.
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En cuanto al método de aplicación de la reforma(la revisión de

ordenanzas),podíaser,porsu ineficaciapara“filtrar” un volumen excesivo

de casos, “peligroso” para el resultadofinal. Me atengo aquí al caso

madrileñoy a lo que sucediócadavez que Campomanesintentó llevar sus

ideas a la prácticapor este método. Además, a la fin y a la postre, la

reformade lasordenanzassuponíaunaposibilidadde pervivencia.Quizáen

estesentido,y apesarde las apariencias,sepuedadecirque,enel fondo, los

reformadoresconsiguieronsuobjetivo: enmendarsin destruir.

La tesis, que viene a concluir el trabajo iniciado años atrásen la

memoriade licenciatura,se insertadentro del proyecto de investigación

dirigido por el profesor Martínez Ruiz en el departamentode Historia

Moderna de la UniversidadComplutense,con el título “Estado y entorno

económico-socio-institucional(siglo XVIII)”.

Los resultados de la investigaciónse articulan en torno a los

siguientescapítulos,a los queprecedeun examendel estadode lacuestión:

1. Las cofradíasde la Villa y Corte.

2. La reformade las cofradíasen el contextogeneraldel

reformismoilustrado.

3. Lasraícesde lapolémicailustradacontralas cofradías.

4. La reformade las cofradíasen Europa:el casoaustriacoe

italiano.

5. ¿Unareformaposible?:Laeclesiástica.

6. Unareformaconflictiva: Madrid.

13
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Estado de la cuestión

El estudiodelas cofradías,comoel decualquierfenómenohistórico

o entidad asociativa,puedeser abordado(y lo está siendo) desdemuy

diversospuntos de vista, en función de las tendenciashistoriográficas

dominantesy, porsupuesto,la ideologíadel autor.Hay que tenerencuenta,

además,queestetipo deorganizacionesatraende formacrecientea los cul-

tivadoresde otras disciplinas. El historiador atento debe aprovecharlas

aportacionesde estasúltimas, integrándolassabiamentepara evitar la

desvirtuaciónde su significado (característicade todasimplificación). Los

beneficiosde la interdisciplinaridad(palabratan de modacomo de difícil

pronunciacióny puestaen práctica) se han puesto ya de manifiesto en

diversosámbitos de la Historia y, en especial,en lo que se ha dado en

llamar historia de las mentalidades.Surgidacomouno más de los abun-

dantesfrutos de la escuelade los Annales,sin embargo,esta última no

puedequedarseaisladaensí misma(comoensudía la historiaeconómicao

la social).No sólo porcuestióndeprincipio (¿cómoaislarlo queen la vida

real sedajunto, porno decirentrelazado?),sino por la mismacomplejidad

del término mentalidades. Tal vez por eso los historiadores hayan

empezadoa “hilar másfino”, descartandofinalmentelos encasillamientos

escolásticosparaacometer,con desigualfortunapero indudablevalor, el

estudiode la realidadhumanaen todasucomplejidad.Comocasi siempre,

la iniciativa ha tenido mayorecofuera de nuestrasfronteras,sin que haya

porello que echarenel olvido los intentosrealizadosenestesentido,sobre
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todo en los últimos tiempos, en nuestro país. De todas formas, las

dificultades metodológicasque tal planteamientocomporta han hecho

corrermástinta que el objeto de estudioen cuestión,y la polémicaparece

muy lejos de agotarse,contribuyendolos nuevosestudiosa perfilar y

profundizarlas diversasposiciones.De todo ello sesigue,de momento,si

no una visión de conjunto de lo que se ha dado en llamar, en términos

generales,y con todaslas matizacionesy comillas que sequiera,y que ya

señalaremos,“religiosidadpopularen el Antiguo Régimen”,al menosuna

clarificaciónde objetivos.Parecequeenel fondo de las distintasposturasy

enfoques,por revolucionariosque sean, subyacealgo tan clásicopara la

labor históricacomola comprensióndel presente.Dicho de otro modo: lo

que en el fondo sedebateesalgo tan característicode este“postmoderno”

fin de siglo como el origen de la modernidadeuropea,por no decir

occidental.La crisis (porlo menosaparente)de un modelo de sociedady de

culturaesel desencadenante,unavezmás, de la reflexión sobreun pasado

quesepretende,segúnlos casos,negaro reivindicar.

Como toda cuestión humana, las asociacionesdevocionales o

asistencialesque para abreviar llamaremoscofradías,han atraído unas

veces más y otras menosla atenciónno sólo de historiadoressino de

legisladores,eclesiásticosy críticos. Buenapartedel materialque se ofrece

al estudiosoactual procedeprecisamentede las iniciativas reformadoras,

que no cabepor lo demáscircunscribiral llamadosiglo de las Luces.Los

tratadossobre la pobreza,la superstición,las desviacionesy abusosdel

culto, las fiestaspopularesy distintasdevociones(por citar algunosde los

aspectosrelacionadoscon las cofradíasy, más en general,con el universo

18



socialy religiosode la sociedaddel Antiguo Régimen)proliferarona partir

del siglo XVI en toda Europa,y no sólo a raíz de la Reforma(o de la

Contrarreforma).No hay que olvidar, por ejemplo,el enfoqueeconómico

del problemade la pobrezay la beneficenciaen Fray Juande Medina y

CristóbalPérezde Herrerao enarbitrisitascomoFernándezdeNavarrete,

PedroJoséOrdóñezo Martín Batistade Lanuza’. Peroesquizáenel siglo

XVIII cuandoestaliteraturaalcanzasu apogeoen toda Europa2.Dadosu

1 Sobrela evolucióndel conceptode pobrezay los sucesivosplanteamientosteóricos y
jurídicos sobrela beneficenciay la asistenciasocialen España,véasela obrade Elena
MAZA ZORRILLA Pobreza y asistencia social en España, siglos XVI al XX:
aproximaciónhistórica, Valladolid, Secretariadode Publicacionesde la Universidadde
Valladolid, 1987. Sobrelos tratadistasde los siglos XVI y XVII, en relación con esta
cuestión,se hanocupado,entreotros, Marcel BATAILLÓN, en “Les idéesdu XVI siécle
espagnolsur l’assistence” (Annuairedu Collégede France, 1949,Pp. 209-214), y “J. L.
Vives, reformateurde la bienfaissance”(Bibliothéqued’Humnanismeet Renaissance,XIV,
1952, Pp. 141-158),J. CORS GRAU,en La doctrina socialdei? L Vives(Madrid, 1952),
y C. CAVILLAC, “La problemáticade los pobresen el siglo XVI’, en la introduccióna
C. PÉREZDE HERRERA,Amparodepobres(Madrid, 1975). Sin ánimo de adentramos
en la concurridasendadel arbitrismo y sus glosadores,citemos por último el estudiode
un predecesor:B. COLMEIRO, “Biblioteca de los economistasespañolesdel siglo XVI,
XVII y XVIII”, Memoriasde la RealAcademiade CienciasMorales y Políticas, Madrid,
1861. Uno de los trabajosmáscompletosesel de JuanIgnacioGUTIÉRREZMETO, “El
pensamientoeconómico,político y social de los arbitristas”, en El siglo del Quijote
(1580-1680), tomo XXVI, volumen 1 de la Historia de Españadirigida por Menéndez
Pidal, Madrid,Espasa-Calpe,pp.235-351.
2 Sirvade ejemploel ámbitoitaliano, cuyasreformascorrenen muchoscasosparalelasa
las de los Borbonesespañoles.Sobreel casoconcretodelascofradías,véanselas obrasde
MURATORI, “De Pus Laicorum Confratemitatibus etc.”, Disertatio LXXV, en
AntiquitatesItaliae MediiAevi, VI, Milán, SocietáPalatina,1742; MEHUS,Delll’origine,
progresso, abusi e nforma della Confrarernite laicali, florencia, Cambiagi, 1785. En
relación con la labor asistencialdesarrolladapor las cofradías y la reforma de ¡a
beneficenciapública,véaseobratan temparanacomola del jesuitaAndreaGUEVARRE,
La mendicitasbanditacol sovvenimentode’poyen tantonellecittñ, chene’ borghi, luoghi
e terrede’ aati di quñ e di l¿ da’ montie colli di suamaestaVittorio Amedeore di Sicilia,
di Gerusalemmee Cipro &c..., Turín, Mairease,Gianfrancescoe Giovanni Radix, 1717.
En el mismoaño y lugar, comoprolongaciónde la obra deljesuita,aparecenlas Istruzioni
e regole degíl ospizi generaliper Ii poveri da fondarsi in tutti gli stati della s. ti Maesrñ
del Redi Sicilia &c. di ordine della medesimaMaestá,así como las Istruzioni e regole
delle congregazionidi carita da fondarsidordinedella s. ti Maessñdel Redi Sicilia &cv
nelle cittñ e ne’ luoghi degli suol Stati, ove non possonofarsi ospiztj generali per li
poyen.El mismo caráctertiene una obramástardía, relativaa uno de los ducadosque
presenciaronun mayorímpetureformador:RQ’ormadegí‘istituti pu della cistñdi Modena,
Módena,Soliani, 1787.
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origen y características,estetipo de fuenteha de sersometidoa unacrítica

no menos rigurosa que los documentos dimanados de instancias

administrativaso judiciales,cuyo carácternegativosuperanen ocasiones

concreces.

No es el objeto de estas líneas evaluar cuantitativamente la

producciónsobreel tema,ni muchomenosrealizarun análisisestadístico

de la frecuenciacon que aparecea lo largode los siglos, máximeteniendo

en cuentaque un buenporcentajede la hipotéticaestadísticalo ocuparían

las obraspublicadaspor las mismashermandades.Aunqueabundanteno es,

pues,estetipo de literatura la que pretendemosanalizaraquí, pormásque

pueda considerarseel punto de partida de la historiografía sobre el

argumentol.Tampocolo serála inspiradapor las mismashermandades,que

por esemismo motivo tienecarácterde fuente.Por otro lado, no hay que

olvidar que parte de la producción historiográfica sobre las cofradías

(especialmenteen un primermomento,pero tambiénen la actualidad)esde

produccióny “consumo” interno. Y como tal, sueleajustarsea las normas

estereotipadasdelgénero.

1. Historiografíadescriptiva

No muy diferentesson las obrasdescriptivas,que siguenrevistiendo

interés en nuestrosdías para curiososy estudiosos. Por “descriptivas”

entendemoslas historiasen la líneade la historiografíadecimonónica,obra

normalmentede historiadoreslocales,en lugaresde fuertetradición de las
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cofradías,comoAndalucía.Preferimosesteadjetivoa “evenemencial”por

ajustarsede forma másexactaa su contenido,aunqueno quedenexcluidas

del mismo las vicisitudesatravesadaspor estetipo de asociacionesa lo

largo de los siglos. El término “clásico”, si bien puedepareceradecuado

aplicadoa estetipo de obras(especialmentelas deciertaantiguedad),puede

atribuirseya igualmentea algunos de los trabajoselaboradossegúnlas

últimas tendenciashistoriográficas.Por otraparte,y en honora la verdad,

justo es reconocerque no todas las obras “antiguas” siguen patrones

meramentedescriptivos, sobre todo fuera de nuestras fronteras. Por

ejemplo, ya en 1927 Genaro Maria Monti realiza una crítica de este

enfoque,acometiendode forma interdisciplinarel estudiode las cofradías

medievalesde la alta y mediaItalia3.

Las historiasdescriptivasantiguassirven de frente en ocasionesa

los historiadoresactuales,especialmentecuandose basanen documentos

desaparecidosen el transcursode diversasvicisitudes históricas,o bien

cuandohacenreferenciaa hermandadesya inexistentes.Como tales,y en

función también de un creciente interéspor las cofradías,que viven tras

años de desprecio casi “oficial” un nuevo esplendor debido a una

revalorizaciónde las tradiciones,estánsiendo reeditadasalgunasde estas

obras.Tal esel casode la Historia crítica y descriptivade las cofradíasde

penitencia, sangre y luz, fundadas en la ciudad de Sevilla, de Félix

Gonzálezde León, publicadapor primera vez en 1852 y cuya edición

~(jenaroMariaMONTI, Le confraternitemedievalidellAita e Media Italia, Venecia,La
Nuova Italia, 1927.El autor incluye diversoscapítulossobreel origen y desarrollode las
cofradías,sus ordenanzas,su relacióncon la Historia jurídica, política y religiosa y su
influenciaen la Historia de la Literaturay del Arte. Se ocupaademás,como se ha dicho,
del problemade la críticade las fuentesy la historiografíaprecedente,empezandopor las
obrasdelos reformadoresilustradositalianos.
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facsímil data de l994~. Más completo es el libro de José Bermejo y

Carballo5que, adiferenciadel anterior,cita algunasde susfuentes,a veces

de formaparciale incompleta,cuandono inexacta.Siguiendola costumbre

de los hagiógrafosy cronistaslocales,Bermejono dejade polemizarcon

GonzálezdeLeón acercade la antigUedadde diversascofradíasy el modo

enquerealizabanla procesiónde SemanaSanta.Talespreocupaciones,que

parecen ser la principales de estos autores, se reflejan en la misma

estructurade estasobras,dondesedescriben,de formamáso menosprolija

y con mayor o menor espíritu de polémica, las circunstanciasde la

fundación, aprobaciónde reglas, instalación,traslados,construcción de

capillaso adquisiciónde terrenos,jubileos,bulasy privilegios, devociones,

fiestasy acontecimientosnotables.No poco espacioocupala descripciónde

los hábitos de los penitentes,de las procesionesy, por supuesto,de los

pasosy otras obras de arte pertenecientesa las hermandades.Desdeel

punto de vista actual puedenofrecergran interés las noticias sobre la

organizaciónde las cofradías y los conflictos que en ocasionesse

entablaronensuseno,asícomosu reacciónanteacontecimientosreligiosos

~ El título completo es Historia crítica y descriptiva de las cofradías de penitencia,
sangrey luz,fundadasen la ciudaddeSevilla;connoticiasdel origen, progresosy estado
actual de cadauna, y otrossucesosy curiosidadesnotables,Sevilla, Imprentay Librería
de D. Antonio Álvarez, 1852. Edición facsímil: Sevilla, EdicionesGiralda, 1994. Otra
obra reeditadarecientementees la de Miguel GARRIDO ATIENZA, Antiguallas
granadinas. Las fiestas del Corpus (Granada, 1889; edición facsímil con estudio
preliminar de José Antonio GONZALEZ ALCANTUD, Granada, 1990). Del mismo
periodo, y por atenemosa la misma ciudad, es la obra (no reeditada)de Franciscode
Paula VALLADAR Estudio histórico-crítico de las fiestas del Corpus en Granada
(Granada,1886).
~ Glorias religiosas de Sevilla, o noticia histórico-descriptivade todaslas cofradíasde
penitencia, sangre y luz fundadas en esta ciudad, Sevilla, Imprenta y Librería del
Salvador, 1882. Edición facsímil: Sevilla, Editorial Castillejo, 1994. Del mismo corte
historiográfico,y basadaen la obradeBermejo,es la de FranciscoALMELA Y VINET,
SemanaSantaen Sevilla. Historia y descripción de las cofradías que hacenestación
durantela mismaa la SantaIglesia Catedral, Sevilla, 1899.
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(proclamaciónde dogmas)o civiles. La antigUedadde las cofradías,punto

fundamentalen la investigaciónde estosautores(interesadosen esclarecer

las disputassobre la precedenciaen las procesionesde SemanaSanta)

puedeservir, al historiadoractual,comopuntode referenciaparavalorar la

evolución del fenómenoy la incidenciareal de los grandesmovimientos

eclesiásticosde reforma,como el quetomó cuerpoen Trento. Su carácter

de “fuente” hacenecesaria,por lo demás,la crítica y la interpretación.Ni

que decirtieneque la prolongaciónen laactualidadde patronesmeramente

descriptivos carece de sentido, máxime desde que este modelo

historiográficofueraseriamentecuestionadohaceyaun siglo. A pesarde lo

cual,no dejande salir de las imprentasobrasde estecarácter.

Convendríaa estepunto distinguir entrelas historias “antiguas” de

cofradías(y, en general,porquéno, de cuestionesreligiosas)y las denuevo

cuño. Los motivos de esteenfoquehistoriográficomeramentedescriptivo

son,en amboscasos,distintos, si bien la reediciónde viejasobrasmerezca

consideraciónaparte. Obrascomo las de Bermejo y Gonzálezde León

obedecen,quédudacabe,al patrónhistoriográficocorrienteen la época.El

enfoquedescriptivode los aspectosdevocionalesy de culto cabeachacarlo

además,(en no pocas de las obras sobre el tema) al mismo origen

eclesiásticode los historiadores:aúnhoy en díasonnumerosaslas pequeñas

crónicas elaboradaspor párrocos o religiosos, sin otro interés que el

6 “Descriptivo” es el calificativo que merecen,segúnun joven estudiosoque se ha

ocupadorecientementedel tema,los estudiosde MarieClaudeGERBET (“Les confréries
religicusesá Cáceresde 1467 a 1523”, Mélangesde la Casode Velózquez.VIII, 1971) y
C. GUIMERA RAVlI”JA (“Les associacionsreligiosesde laics a la Barcelonade la 2&
meitat del segleXVIII”, Primer Congrés d’Historia Modernade Catalunya,Barcelona,
1984). El autor mencionado es Tomás Antonio MANTECÓN MOVELLÁN,
Contrarreformay religiosidadpopularen Cantabria.Las cofradíasreligiosas,Santander,
UniversidaddeCantabria- AsambleaRegionaldeCantabria, 1990.
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meramentedivulgativoo inclusoedificante.La interpretaciónde uno de los

autoresquecon másamplitudsehanocupadoentrenosotrosde la cuestión,

aunqueerradaen su principio, puedeservir sin embargode eximentea

quienes,enel pasadoo ennuestrosdías,sehancentradoexclusivamenteen

la descripciónde los distintosaspectosdel culto. No dejade ser lógico (o,

por lo menos,explicable)que así sea,ya que en los dos últimos siglos la

cofradíahaquedado“relegadaa la esferade lo estrictamentedevocionaly

cultual”7.Dejandoapartela connotacióndespectivadelverbo“relegar” (que

implica la infravaloracióndel elementoreligioso, sin el cualno seentiende

la laborasistencialque tanto interesaa Carasa),hay que señalarque, en el

supuestodequeesta“limitación” fueracierta,no lo fue más queen los dos

últimos siglos de vida de las cofradíasy que, por tanto, bien podíanhaber

atraídola atenciónde los historiadorespretéritosotros asuntosque, por el

contrario,parecenmonopolizarhoy los tipos de las imprentas(por lo menos

enEspaña).No digamosnadade los eruditosactualesque siguenla misma

líneadescriptiva.

Erudición. Tal vez sea esta la palabra clave. Según George

Lefebvre, la investigaciónes erudición, y sin erudición no hay Historia;

pero la Historia es, ante todo, síntesis8. Y esto es lo que falta,

fundamentalmente,en estetipo de trabajos,a quiennadie resta,por otra

parte,el valor “erudito” que pudierantener.Bien mirado, la misma crítica

~PedroCARASA SOTO,Historiade la beneficenciaen Castillay León.Podery pobreza
enla sociedadcastellana,Valladolid, Secretariadode Publicacionesde la Universidadde
Valladolid, 1991,p. 144.
8 ~• LEFEBVRE, “La síntesisen la Historia”, publicadooriginariamenteenel Bulletin de
la Sociétéd’histoire moderneen octubre. noviembrede 1951. Cita según la edición
italiana,en Folle rivoluzionarie. Aspettidella rivoluzionefrancesee questionidi metodo
storico, Roma,Editori Riuniti, jggq2,pp. 221-230.
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podría realizarsea propósito de otras obras que, igualmente“eruditas”,

aplicanlos enfoquesmásnovedososa las cofradíasy a todamanifestación

de la “piedad popular”. Y estambiénprecisamenteesafalta de síntesislo

que más se echa de ver en buenaparte de la producción historiográfica

actual, tomadaen su conjunto y no sólo por separado.Quéduda cabede

que la diversidadde enfoquesviene a dificultar no poco la tarea, pero la

esquizofrénicasuperposiciónderesultadoshacemásnecesariaquenuncala

tareadel verdaderohistoriador,tal comola entendíaLefebvre.

2. Los motivosdeun interés

La reediciónde obrasantiguas,asícomo la relativaproliferaciónde

estudiosmás novedososdesdeel punto de vista metodológico obedece,

segúnse insinuabaal principio, a un crecienteinteréspor las cofradíasy,

más en general, por las “tradiciones populares”. Esta “moda” tiene

fundamentospolíticos e ideológicos. Si los primeros son propios de la

situación española,los segundos rebasan los límites de lo nacional,

caracterizandoel estadoactualdel espíritu europeo.Ambos,en cualquier

caso,inciden en el enfoquemetodológicoy en las conclusionesalcanzadas

por el investigador.En unaépocaen que sereivindica lo especificocomo

forma de consolidarentespolíticos (como las autonomías)de reciente

creación,la recuperaciónde las llamadas“tradicionespopulares”(no hace

tanto denostadascomo pervivencias oprobiosas de mentalidades y

estructurassociales“felizmente” superadas)adquiereel rangode estrategia.
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Estrategiadoblementefructífera, puestoque la acentuacióndemagógicade

esecarácter“popular” reportaindudablesbeneficiosen las urnas.Ni que

decir tiene que la reivindicación de estasmanifestacionespasa por la

potenciación del aspecto espectacular, lúdico, frente al estrictamente

religioso:

“Se repite con insistenciaque talesacontecimientossonde

origen popular y por tanto hay que respetarlosy hasta

potenciarlos,sin entraren el trasfondo religioso que los

motiva, es decir, desvinculandola prácticao manifestación

religiosade los conceptosde religión y religiosidad”9.

A esterechazode lo religiosono esajenoel clima ideológicoenque

vive la sociedadoccidental.Uno de los rasgosde la posmodernidades,

precisamente,el laicismo, la absoluta indiferencia hacia el fenómeno

religioso. El interésque ocasionalmentepudierasuscitar(véaseel éxito de

las sectasy, para el caso que nos ocupa,de las procesionesde Semana

Santa)sedebeno sólo aun anhelointimo sinotambién,enbuenamedida,a

los hábitos creadospor la sociedadde consumo:la forma, el signo, se

conviertenen contenido,desvinculándosedel significado (“el medio es el

mensaje”,en las conocidaspalabrasde MacLuhan). El individualismo

~josé DUMINGUEZ LEUN, Basesmetodolégicaspara el estudiode la religiósidaid
popularandaluza”,en la obracoordinadapor C. ALVAREZ SANTALÓ, lv? J. BUXÓ y
5. RODRIGUEZ BECERRA La religiosidadpopular, vol. 1: Antropología e Historia,
Barcelona,Anthropos-FundaciónMachado,1989, p. 148. Al autor le llama la atención
estadisociación“en unosmomentospolíticosen quese dibuja con nitidez unaespeciede
populismosegúnel cual hay quedevolvera esa“gente poco importante” su patrimonio
cultural, claroque fragmentadoy sobretodo ya digerido en losnivelesmásprofundosde
unasuperestructuraintelectual” (ibid.).
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exacerbadoy la multiplicaciónde ofertasllevan al relativismoreligioso’0 y

a una religión a la carta” o “light” fabricadaa medidadel sujeto,a medida

de su placer. El hedonismoradical produce una disociaciónentre las

creenciasy la participaciónen las grandesmanifestacionesespectaculares

(como las procesioneso los viajespapales),deuna parte,y el compromiso

moralpersonal,porotro”.

La constataciónde estoshechosno hacesino ponerde relieve,una

vez más,el desfaseexistenteentreel nacimientode la filosofía racionalista

(punto de partida de la modernidad) y su asimilación por parte de la

sociedad.Esta diferenciade dos o tres siglos juegasiemprea favor de la

vigencia(mejor que merasupervivencia)de costumbresy organizaciones

propios de la sociedadcorporativa.Su pérdidaaparentementedefinitiva e

inevitable no puededejar de suscitar sentimientosde nostalgia en una

sociedadindustrial, que haperdidosus raícescampesinasy ancestrales:así,

el pasadoque sehaqueridoeliminar a todacostaaparececomo un paraíso

perdido. La extensiónde la cultura de masashace a su vez añorar los

particularismosy las tradiciones. Por otra parte, algunos de los nuevos

movimientos eclesialesapuntan a una revalorización de una religión

lO Véaseel interesantelibro del protestanteliberal americanoPeterL. BERGER,A Far

Glory. The Questfor Faith in an Age of Credulity, New York, Re FreePress,1992
(edición italiana manejada:Una gloria remota. Averefede nell’epoca del pluralismo,
Holoña,II Mulino, 1994).
~ Manuel FERNÁNDEZ DE RIESGO, “La posmodemidady la crisis de los valores
religiosos”,enG. VArrIMO et al?, En tomo a la posmodenzidad,Barcelona,Anthropos,
1990,Pp. 77-101.Sobreel mismo tema,v¿anselas obrasde Alain FINKIELKRAUT, La
derroto del pensamiento,Barcelona,Anagrama,1987; J. BRAUDILLARD, La sociedad
de consumo,Barcelona,Plaza& Janés, 1970; Cultura y simulacro, Barcelona,Kairós,
1978, y Las estrategiasfatales, Barcelona,Anagrama, 1984;G. LIPOVETSKY, La era
del vacío, Barcelona,Anagrama, 1987; J. F. LYOTARD, La condición posmoderna,
Madrid, Cátedra, 1984; VVAA., La posmodernidad,Barcelona, Kairós, 1985; it
GONZÁLEZ ANLEO, “Los jóvenes y la religión light”, en Cuadernosde realidades
sociales,29-30, 1987,pp. 29 y ss.
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“popular” largamentecontestadapor la jerarquía,mientrasotros cristianos

semuestranpartidariosde la erradicacióndefinitiva de estaspervivencias,

en pro de una autenticidady una purezaque no resultaránextrañosa los

oídosdecualquierestudiosode la Historiay de las muchasreformasqueen

sucursohansido’2.

A otro tipo de reivindicaciónnostálgica,más cercanaa la política

que a otra cosa, correspondeuna buena parte de la producción

historiográficamásreciente.& enfoqueestructuralistaliga, en efecto, la

llamada “cultura popular” (y, con ella, las formas característicasde

religiosidad)al conceptode “clase”. Ni que decir tiene que esteenfoque

interpreta la desapariciónde las manifestacionestradicionales como el

resultadode un largoprocesode imposiciónde los modelosculturalesde la

“clase dominante” (que se identificaría con la “clase culta” a la que

paradójicamentedebenpertenecerlos nostálgicosestudiososen cuestión).

No sólo eso,sino que la “cultura popular” seidentificacon la de los grupos

disidentes. Carlo Ginzburg llega a ver en su Menocchio rasgos

característicosdela “cultura progresista”de los siglossiguientes:

12 Jean Claude SCHMI’TT, Religione, folklore e societ¿ nellOccidente medievale,

Laterza,Bari, 1988, Pp. 4-5 y 28. Este autorsitúa la apariciónde la cultura laica y, por
tanto, el principio de la racionalizaciónde lo sobrenaturalen oposición a las formas
“populares” de creenciaya en ci siglo XI (ibid., pp. 23-25). Sobrela nostalgiade un
“mundo perdido”, vid. P. LASLErI’, Un monde que nous avons perdu. Famille,
communautéet structure sociale dans l’Anglaterre pré-industrielle,París, Flammarion,
1969; M. DE CERTEAU, D. JULIA, J. REVEL, “La Beautédu mort: le conceptde
culture populaire”,en Politique aujourd’hui, diciembre1970,Pp. 3-23,así como la obra
coordinadapor G. POUJOL y R. LABOURIE, Les culturespopulaires. Permanenceet
émergencesdesculturesminoritaires locales,ethniques,socialeset religieuses,Toulouse,
1979.
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“(...) laspirazionea un rinnovamentoradicaledella societá,

la corrosione dallintemo della religione, la tolleranza.

Grazie a tutto ció Menocchio s’inserisce in una sottile,

contorta,mabennettalineadi sviluppochearriva fino a noi:

e, possiamodire, un nostroantenato.MaMenocchioé anche

il framrnnetosperduto(...) di un mondooscuro,opaco (...).

Quellaculturaé statadistrutta. Rispettarein essail residuo

dindecifrabilitá che resiste a ogni analisi (...) significa

semplicementeprendereatto di una mutilazione storicadi

cui in cenosensonoi stessisiamo~

Al otro extremodel espectroideológicoy verbal,no faltan quienes,

lejos de contemplarel pasadocomo algo irremediablementeperdido, se

preocupande establecernexoscon el presente.Muchos historiadoresdel

ámbito católico ven en los organismos de la sociedad corporativa

tradicionalel origendel modernoasociacionismoobrero,porejemplo.Esta

visión tieneciertaproyecciónde futuro, si sequiere,puesse planteacomo

alternativa al exacerbadoindividualismo de la sociedad actual y al

aislamientode la personaen una sociedadmasificada.Eso, sin olvidar el

papel “socializador” de estas organizaciones,que no sólo integran al

individuo sino que le inician en el ejercicio de sus responsabilidades

políticas’4. Ni que decir tiene que esta visión evita cuidadosamentela

~Carlo GINZBURG, II formaggio e i vermi. II cosmodi un mugnaio del ‘500, Turín,
Einaudi, l989~, p. XXV. Este planteamientono es, por lo demás, ajeno a la
transfonnación“democrática”de la Iglesiapropugnadapor Gramsciy por los llamados
cristianosmarxistas.
~ Paladín de este planteamientoviene siendo en Francia últimamente Louis
CHÁTELLIER, enLEuropedesdévots,París,Flammarion,1987 (cd. italiana:L’Europa
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reducción“clasista” del concepto“popular”, haciéndoloextensivo,por el

contrario,a buenapartede las elites, queno siemprese manifestaron(ni se

manifiestan)afavor de las corrientesreformadoras’5,aunquea vecessirvan

devehículoparasudifusión.

La situación social, cultural y política de la sociedadactual, así

comola proliferaciónde enfoquesideológicos(y, portanto, metodológicos)

propicianun crecienteinteréspor temascomoel que nosocupa.La misma

multiplicidad de aspectos, unida a la diversidad de motivaciones y

metodologías,apuntaa la necesidadde una aproximacióninterdisciplinar,

queenglobey coordinelas distintasperspectivas.

3. Laperspectivaasistencial

Tal vez por ser la historia económicay socialuna de las primeras

disciplinasde la escuelade los Annalescultivadasen España,seanlos

aspectosasistencialesy económicoslos que máshan atraídola atenciónde

los historiadoresque han intentadoevitar una aproximaciónmeramente

dei devoti, Milán, Garzanti,1988), y La religion despauvres,París, Aubier, 1993 (cd.
italiana: La religione dei poveri, Milán, Garzanti,1994). Los subtítulosde ambasobras
sonreveladores:L’origine della societaeuropeaattraversola storia della Compagniadi
Gesit le congregazionimariane, la vita quotidiana, le critichee le polemiche,l’ideologia
y Le missioniruraii in Europa dal XVI al XIX secoloe la costruzionedel cattolicesimo
moderno,respectivamente.
15 Especialmenteprocupadopor la cuestión se muestra,en Italia, Danilo ZARDIN,
Confraternite e vito di pietñ nelle campagnelombarde tra ‘500 e ‘600, Milán, Nuove
Edizioni Duomo, 1981, San Carlo Borromeoed il rinnovamentodella vita religiosa dei
laici. Due contributi per la storia delle confraternite nella diocesidi Milano, Legnano,
SocietáArte e Storia, 1982, y’ sobretodo, Riformacattolica e resistenzenobiliari nella
diocesidi Carlo Borromeo,Milano, JacaBook, 1983.
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descriptivaal fenómenode las cofradías.Lo mismo ha ocurrido fuerade

nuestropaís,dondeel estudiode la pobrezay los aspectosrelacionadoscon

ella (beneficencia,marginalidad,actitud social) acapararonhastano hace

demasiadosaños el interés de los historiadores de la “gente sin

importancia”. La actividad asistencial de las cofradíasapareceen este

contexto como aisladadel resto de sus funciones(con algunaque otra

excepción).Desdeeste punto de vista se trata, por tanto, de estudios

parciales,necesarios,por lo demás,como fase previa para obteneruna

visión de conjunto.

En España,la imprecisiónterminológica(quederivaa suvezdeuna

frecuente sobreposición de funciones) puede originar un enfoque

historiográficono muy frecuenteen el resto de Europa’6. La confusión

entre “gremios” y “cofradías” (que perdura aún hoy en asociaciones

profesionalescomolas de los pescadores)dio lugara que,yaen fechasmuy

tempranas,los legisladoresse ocuparande establecerde forma clara sus

funcionesy características’7.Lo queinteresaesquela parcialsobreposición

ayuda a encuadrarlas cofradíasdevocionalesy asistencialesdentro del

marco más amplio de la sociedad corporativa tradicional. Al

desdoblamiento,nadainfrecuente,entrecofradíay gremiocorrespondela

afiliación simultáneaadiversascorporaciones.El entramadode la sociedad

16 El profesorZardin,de la Universidadde Génova,ha manifestadoen efecto su interés
por el paralelismoentrelas cofradíasde devocióny las agregacionesde baseprofesional
que establecemosen nuestro estudio sobre la reforma iniciada por Aranda y
Campomanes.
17 Se puedeapreciaresasobreposiciónen la definiciónde cofradíadadapor el Marqués
de Lozoya, 3. de CONTRERAS: “una asociación, libre en principio, obligatoria
frecuentemente,de los obrerosde un oficio para honrar a un santo, socorrer a los
compañerosmenesterososy estrecharlos lazos de unión con fiestas y banquetes
comunales”,en Historia de lascorporacionesde menestralesen Segovia,Segovia,1921,
p. 6.
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del Antiguo Régimen apareceasí mucho más complejo que la simple

agregaciónde célulasautónomasordenadassegúnun ordenjerárquico.No

llega tan lejos, sin embargo,la obraclásicade Antonio Rumeude Armas

Historia de la previsión social en España’8, aunque se base en la

mencionadasobreposición.El estudio de Pedro Molas’9 asume una

perspectivadecortemáseconomicista.

En realidad,y dejandoapartela cadavezmás extensabibliografía

sobrelos gremios,buenaparte de las referenciassobre las cofradíaslas

encontramosen estudiossobrela beneficenciay la asistenciasocial en el

Antiguo Régimen. Es lógico que sea así, si pensamosque, hasta la

apariciónde un sistemapúblico, estastareasestuvieroncasiexclusivamente

en manos de la Iglesia y de estas organizaciones.Baste aquí dejar

constanciade esteenfoque,sin pretenderagotarla abundantebibliografia

sobrelacuestión.

Sobrela beneficenciay el problema del pauperismoen general,

empiezana ver la luz obrasde síntesisque se basan en los numerosos

estudios locales. Tal es el caso del libro de Pedro Carasa Soto ya

mencionado20,o el de ElenaMazaZorrilla2’, de ámbitomás amplio que el

~Antonio RUMEU DE ARMAS, Historia de la previsiónsocial en España. Cofradías,
gremios,hermandades,montepíos,Madrid, Revistade DerechoPrivado, 1944. De corte
similar son las obras de E. HERNÁNDEZ IGLESIAS (La Beneficenciaen España,
Madrid, 1876)y de J. JIMÉNEZ SALAS (Historia de la asistenciasocialenEspañaen la
EdadModerna,Madrid, 1958).
‘~ Pedro MOLAS RIBALTA, Los gremios barcelonesesdel siglo XVIII, Madrid,
ConfederaciónEspañolade Cajasde Abono, 1970. Tambiéntrata la labor asistencialde
las cofradías en relación con los gremios Siro VILLAS TINOCO, Los gremios
malagueños(1700-1746),Málaga,1982,2vols.
20 Los primeros trabajos de este autor se centran, como es sabido, en las cofradías
burgalesas:1’. CARASA SOTO, “La asistenciasocial y las cofradíasen Burgosdesdela
crisis del Antiguo Régimen”, en InvestigacionesHistóricas, 3, 1982, Pp. 179-229;
“Beneficenciaen Castillay León. Transformacionesdel sistemahospitalarioentre1750-
1900”, El pasadohistórico de Castilla y León, III, Burgos, 1983, Pp. 299-326; “Crisis y
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meramentecastellano-leonés,aunquede perspectivapolítico-jurídica. Ni

que decirtienequee] estudiode labeneficenciapresentamúltiples facetas:

desdela pobrezaa la sanidad,pasandopor la asistenciahospitalaria22o la

prestaciónde serviciosfunerarios23,sin olvidar los sistemasde mutualidad

y previsión social estudiadospor Rumeude Armas, los montepíosy, en

general,las diversasformasde créditoy de financiaciónaqueacudióbuena

parte de la población hasta el siglo XIX, de forma permanenteu

transformacionesde la beneficenciade Antiguo Régimen. Aproximación al sistema
hospitalario de La Rioja entre 1750-1900”, ¡ Coloquio sobre Historia de La Rioja.
Cuadernosde Investigación.Historia, X, Fase 1, Logroño, 1984, pp. 7-26; El sistema
hospitalario español en el siglo XIX (1750-1900), Valladolid, 1985; Pauperismo y
RevoluciónBurguesa.Burgos, 1750-1900, Valladolid, 1987; Crisis del Antiguo Régimen
y AcciónSocial en Castilla, Valladolid, 1988; “Cambiosen la tipologíadel pauperismoen
la crisis del Antiguo Régimen”, en InvestigacionesHistóricas, 7, 1988, pp. 34-56;
“Beneficencia y control social en la Españacontemporánea. 1750-1900”, en R.
BERGALLI, y E. MART, Historia ideológicadel control social. Españay Argentinaen
los siglos XIX y XX, Barcelona, 1989, Pp. 123-164; “La Asistencia Social en el siglo
XVIII español:estadode la cuestión”, en Coloquio Internacional sobre CarlosIII y su
siglo,Madrid, UniversidadComplutense,1990,pp.425-452.
~ ElenaMAZA ZORRILLA, Pobrezay asistenciasocial en España. SiglosXVI al XX,
Valladolid, Universidadde Valladolid, 1987.Véasetambiénsu obraanterior Valladolid:
suspobresy la respuestainstitucional, 1750-1900,Valladolid, 1985.
22 Dejandoapafte las obras ya mencionadasde P. Carasay E. Maza, cabe señalarel
incesanteaumentode la literatura especializada.Sin pretensión,como se ha dicho, de
ofrecerun completorepertoriobibliográfico, mencionemos,a título de ejemplo, algunas
de las obrascentradasen unade lasáreasdemayorconcentraciónhospitalaria,el Camino
de Santiago: L. VAZQUEZ DE PARGA, 1. M. LACARRA y 3. URA RÍU, Las
peregrinacionesa Santiago de Compostela,Madrid, 1948; H. SANTIAGO OTERO
(coord.) El Camino de Santiago, Lo hospitalidad monásticay las peregrinaciones,
Salamanca,1993; D. GARCÍA GUERRA, El HospitalReal de Santiago(1499-1804),La
Comña, 1983; G. CAVERO DOMÍNGUEZ, Las cofradíasen Astorgadurante la Edad
Media, León, 1992; M. V. SÁNCHEZ TERREROS,El Hospital de Peregrinosy la
Cofradíade SantoDomingode la Calzadadesdesufundaciónhastala crisisdel Antiguio
Régimen,Logroño,1986; A. GONZÁLEZ BUENO, El entornosanitario del Caminode
Santiago,Madrid, 1994.
23 Valgacomo ejemplola obradeJ.L. GÓMEZ URD EZ La Hermandadde la Sangre
de Cristo de Zaragoza.Caridadyritual religioso en la ejecuciónde la penade muerte,
Zaragoza,1981. La mayoríade los trabajossobreestetema,sin embargo,siguenla línea
marcadaen FranciaporArias, Vovelle, Chaunuy Delumeau,entreotros, asumiendo,más
que una ‘perspectivaasistencial”,el típico enfoquedel análisisde las “mentalidades”.
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ocasional24.En muchos estudios sobre estos aspectoses inevitable la

alusión a las cofradías,del mismo modo que muchasmonografíassobre

este tipo de asociacionesse centrande forma exclusiva en uno de estos

campos25.Capítulo aparte merecela asistenciaa determinadossectores

marginales de la población en instituciones específicas, como los

expósitos26, las “recogidas”27 y los vagabundosen los limites de la

legalidad.En estesentido,una cuestiónque ha atraído la atenciónde los

investigadoresesel conceptode amenazaparael ordenpúblico y los varios

intentosdecontrolsocial(o “represión”)demendigos28-

24 ~ LÓPEZ YEPES, Historia de los Montesde PiedadenEspaña.El Montede Piedad

deMadrid en elsigloXVIIL Madrid, 1971; M. TITOS MARTINEZ, El MontedePiedad
de SantaRitade Casiay losorígenesdel créditoen Granada,Granada,1975.
25 Entre los trabajosmás antiguosde este cortese puedenmencionar los de Ricardo
SEPÚLVEDA, “La Rondadel Pan y Huevo”, en La Ilustración Españolay Americana,
XXXIII, 42, 1889, pp. 290-291,y “La Ronda del pecadoMortal”, ibid., XXXVI, 26,
1892, Pp. 22-26.
26 TeófanesEGIDO, “La cofradíade San Joséy los niños expósitosde Valladolid (1540-
1757”, EstudiosJosefinos,_53-54,1973,pp. 77-100y_231-259_“Aportaciónal estudiode,
la demografíaespañola:los niños expósitosde Valladolid (siglosXVI-XVLII)”, Actasde
las 1 Jornadas de Metodología Aplicada de las Ciencias Históricas, Santiago de
Compostela,1975,vol. III, PP. 333-347.Tambiénse hanocupadodel tema,entreotros,J.
SHERWOOD,en Poverzyin Eighteen-Century Spain. The Womenand Children of the
Inclusa, Toronto, University of Toronto Press,1988, y A. VARGAS GONZÁLEZ, “La
benenficenciainfantil en la Barcelonadel siglo XVIII. El Hospitalde Nostrasenyoradel
NensOrles”, enPrimer Congrésd’Historia Modernade Catalunya,Barcelona, 1984, vol.
1, Pp. 627-633.
27 M0 Dolores PÉREZ BALTASAR, Mujeresmarginadas. Las casasde recogidasen
Madrid, Madrid, 1984.
28 Son clásicos los estudiosde JacquesSOUBEYROUX, sobre todo Pauperismeet
rapporss sociauxó Madrid au XVIIIéme siécle, Lille, Université de Lille III, 1978;
“Pobrezay asistenciasocial en el siglo XVIII español”,Revistade Estudiosde Historia
Social, 12-13,Madrid, 1980; “LAlcalde deCasay Corte GasparMelchordeJovellanoset
les problemesde l’assistanceá Madrid (1778-1780)”, Caravelle, 21, 1973. Lo mismo
puedede&sede los trabajosde RosaM~ PÉREZESTEVEZ El problemade los vagosen
la Españadel siglo XVIII, Madrid, 1976; o de Javier GLJILLAMÓN ÁLVAREZ, que
aborda la cuestión desdeel punto de vista administrativo en Las reformas de la
Administración local durante el reinado de Carlos III, Madrid, Instituto de la
AdministraciónLocal, 1980, o “Disposicionessobrepolítica de pobres: establecimiento
de diputacionesde banjoen el reinadode Carlosm”, Cuadernosde Historia Modernay
Contemporánea,1, Madrid 1980, pp- 3 1-50. Destaca también el trabajo de W. J.
CALLAHAN “The Problemof Confinement.An aspectof PoerRelief in XVIII Century
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Si la beneficenciao la asistencia,comosequiera,tienental cantidad

de facetascomodemuestraun rápido recorrido,casi a modo de muestreo,

por la bibliografía,ello esporquela labordesarrolladapor las cofradíasen

este ámbito fue tan variadacomo las circunstanciasy necesidadesque

tuvieron que afrontar. Y sin embargo,no es frecuente hallarlas todas

agrupadasen un mismolugar.La parcialidadha sido la tónicadominante,si

bien empiecefelizmentea superarseestalimitación29.Algo parecidopuede

decirsede la integracióndel aspectobenéfico-asistencialcon las otras

facetasde las cofradías.Así, aunquesetrate de un factor fundamentalpara

su comprensión,pocasvecesse ha puestoen relaciónestafunción con la

concepciónreligiosaque la inspira y que, por lo demás,se manifiestaen

formas tan aparatosascomo atrayentespara sociólogos, antropólogos,

historiadoresdel arteo, simplemente,apologetas30.

Quizáalgunosextranjeros,atraídosprecisamenteporel “exotismo”

de esasmanifestaciones,hayan sabido captar de forma más sutil esa

relación.Tal esel casode MaureenFlynn en suestudiosobrelas cofradías

de Zamora31.Esta autoraamericanarelacionala actividadcaritativa de las

Spain”, en The Hispanic AmericanHistorical Review,51, 1971, pp. 1-25. Véansepor
último, sobre el mismo argumentos,los trabajosde Enrique MARTÍNEZ RUIZ, Lo
seguridadpúblicaen el Madrid de la Ilustración, Madrid, 1988, y “Sociedady Seguridad
en el Madrid de Carlos III”, en Carlos III y la Ilustración, 1, Madrid, Real Sociedad
EconómicaMatritensede Amigosdel País,1988,pp. 213-242.
29 Ejemplorecientísimode integraciónde los diversosaspectosde la labor asistencialde
las cofradíases el trabajode Miguel Luis LÓPEZMUNOZ, La labor benéfico-socialde
las cofradíasenla GranadaModerna,Granada,UniversidaddeGranada,1994.
30 La subordinaciónde estosotrosaspectosa la función asistencial(porno decirla de ésta

al enfoquesociológico)es bienpatenteen el mismo titulo de otracontribución,publicada
en unaobraconmemorativaa cargo del “Equipo Madrid de EstudiosHistóricos”: Jesús
PEREIRA PEREIRA, “La religiosidad y la sociabilidad popular como aspectosdel
conflicto social en el Madrid dela segundamitaddel siglo XVIII”, en Carlos III, Madrid
y la Ilustración, Madrid, 1988,p. 230.
~ MaureenFLYNN, SacredCharity. ConfraternitiesandSocial Welfarein Spain, 1400-
1700, Ithaca,New York, ComelíUniversityPress,1989.
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cofradíascon manifestacionesde culto como la penitenciapública de los

disciplinantes.En el fondo,ambascosasno seriansino manifestacionesde

unamismaconcepciónteológica.A pesarde su planteamientoinicial, según

el cual lapiedadmedievalprivilegia las obrassobrela fe individual, Flynn

reconoce la existenciade unaconexiónentre ambas,hastael punto de que

la reformaprotestantesuponela apariciónde dos modelosdiferentesde

beneficenciay, por tanto, la rupturade la unidad espiritual europea.La

pervivenciade la estructurasocial tradicionalde unaparte (ricos y pobres

frente a una mayor articulación en clases intermedias), y la misma

popularidaddel contactodirecto con el necesitadoretrasaron,segúnFlynn,

la aplicación de reformas en el ámbito de la beneficencia (y de su

contrapartida:la represióndela mendicidad)hastael siglo XVIII.

No sería justo, sin embargo, “enajenar” la comprensiónde los

motivos que impulsaban a las cofradías a desarrollar su labor de

beneficenciaen manosde estudiososforáneos.Esteesun punto que, como

es lógico, ha merecido siempre la atención debida por parte de los

historiadoresdeorigeneclesiásticomáscualificados,másal día, por cierto,

de lo que se “cocía” en otrasdisciplinas y en el extranjeroque no pocos

autores laicos32. Recientemente,algunos trabajos señalanel fin de la

cuarentenaideológica” impuestaen nuestropaísa todo lo quepudieraoler

a teología,y que ha llevado a la pintorescaaplicaciónde métodospor lo

demásvaliosossi empleadoscorrectamente33.

32 Sirva de ejemplo la conocidaobrade Alfredo MARTÍNEZ ALBIACH, Religiosidad

hispanay sociedadborbónica,Burgos,Publicacionesde la FacultadTeológicadel Norte
deEspaña,1969.
~ Como trabajo de este corte cabe mencionar el ya citado de Tomás Antonio
MANTECÓN MOVELLÁN, Contrarreformay religiosidadpopular en Cantabria. Las
cofradíasreligiosas.
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Tanto la variedadde posibilidadesque ofreceel estudiode la labor

asistencial de las cofradíascomo su conexióníntima con las formas de

espiritualidad bastaríanpor sí solas para justificar la necesidadde un

enfoquemúltiple, porno decirde un tratamientointerdisciplinar.Claroestá

que antes de llegar a ese punto, sería necesario esclareceralgunas

cuestiones:¿quésepretende,en el fondo,dilucidar estudiandolas formas

de beneficenciade las sociedadesdel Antiguo Régimen?:¿cuálesel papel

de las cofradías en su interior? ¿cómo se canalizan las tensiones y

desigualdadessocialesen su seno?¿Noseránecesarioestablecerde forma

precisa el grado de interacción entre cofradíasy sociedad,teniendoen

cuentaque, si las primerasse hacenecode un aspectoconcretocomo es la

asistenciaen la precariedad,no lo hacende forma unívocani exclusiva,es

decir, querespondenaotrasmuchasexpectativasy necesidadesy viceversa,

reproducenen su interior rasgosde la sociedaden que sedesenvuelven?Y,

del mismomodoen que se hanpuestoen relacióncon problemassocialesy

económicoscomo la pobreza,¿no serájusto poner de relieve sus otras

dimensionespúblicas(incluida,porquéno, lapolítica) y privadas(comola

influencia en las concienciasindividuales y en el ámbito familiar de las

prácticas de piedad que promueven)?Ni que decir tiene que estas

cuestionesexigen,paraempezar,otrosenfoquesmetodológicos.
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4. La sociologíay lasotrascienciassociales

El enfoque,en efecto, viene determinadopor el objeto: si no se

pretendeya estudiaruna función (en estecaso, la asistencial),sino un

comportamientodifundidoen la comunidady perdurableenel tiempo (con

lentasvariaciones),o bien (como viene siendo el caso últimamente)un

acontecimientodemínimoespesartemporaly espacial,los instrumentosde

trabajoparecequehan de serporfuerzadistintos.En el casoque nosocupa,

por poner dos ejemplos que se adapten a los extremos mencionados,

nnre.úen c.iarnc inc clifíarer,rh.c ~ntr~ ~ctiirUor lo tanAanr.~ ~ - .4
~ tu s.t¡’t.i.an.’a a la a~vciaci0fl uy

los individuos en cofradíasdentrode una sociedad,y lo que sucedeen una

procesiónde un puebloconcretoen un momentohistórico bien definido. La

consideraciónde estasdiferencias,que nacedel mismo interéspor la vida

de la gentesin historia que los estudiossobrela beneficencia,es lo que ha

dadolugar a las distintas “nuevashistorias”34, hijas, sobrinasy nietasde

Annales, pero también del marxismo, del enfoque científico-social

americanoy anglosajón,y de la antropologíaestructuralde Lévy-Strauss.

En estesentido,sehablaya de una “tercerageneración”deAnnalesy de

una “nueva” nuevahistoria. Veamosen quémedidaestasnuevasformasde

análisis, examinadasen otro lugar, han influido en el estudio de las

cofradíasen España.

~ Término acuñadopor Igancio OLABARRI GORTÁ.ZAR, “La «NuevaHistoria», una
estructurade larga duración”, en New History, NouvelleHistoire: Hacia una Nueva
Historia, Madrid,Actas-UniversidadComplutensede Madrid, 1993, pp. 29-81.
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4.1. El enfoque“antropológico”

Este término, que a menudo los nuevos historiadoresfranceses

confundenconel de “etnología”,y que de hechoestácasisustituyendoa la

“Historia” al otro lado de los Pirineos, donde se habla ya más de

“antropología histórica” que de otra cosa35, implica un cambio en la

concepciónde temporalidad:el estudiosoya no sólo concentrasu atención

en la larga duración, sino que esa duración llega a ser tan larga que

cualquiercambioresultaimperceptible(y de ahí al estructuralismono hay

másqueun paso).Los ciclostemporalespasan,asímismo,a primerplano.

El espaciorural (frente al urbano privilegiado en un primer momento)

constituyeel nuevoámbitode estudio,así como la sociedad,que sustituye

al individuo. La investigación“de campo” y lasencuestas,la recolecciónde

tradicionesorales,la observacióndirecta de tradicionescomplementano

sustituyenincluso totalmenteal trabajo de archivo y las fuentesescritas.

Dejandoapartelos problemasmetodológicosimplícitos en el maridajede

ambasdisciplinas,lo ciertoesqueéstehasuscitadoun gran entusiasmo,de

acuerdopor lo demáscon los distintoselementosde la crisis “posmodema”

apuntadosmásarriba.

Buenapruebadel éxito deesteenfoqueen el campoque nosocupa

es la inclusión en una colecciónde•”Antropología” de una obra a la que

tendrermos ocasión de hacer frecuentes referencias: La religiosidad

~ Charles-Olivier CARBONELL, “Antropología, etnología e historia: la tercera
generaciónen Francia”,ibid., pp.91-100.
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popular36.El enfoqueetnológico“puro” tuvo un primer bastiónen el País

Vasco,en tomo a Barandiarán.Se centraen el estudiodel ceremonial,el

culto, la fiestay las formas de socialización,normalmenteen los tiempos

actuales37.Los estudiosetnológicosenlazaronpronto, sin embargo,con la

antropologíay, en concreto,con la antropologíahistórica, desdela que se

han emprendidolos estudiosmás ambiciosossobre religiosidadpopular

entrenosotros38.

4.2. El estructuralismo

Sin embargo,a juzgar por la cantidad de páginas impresas,la

simplicidadpareceserla cualidadmásapreciadaen los nuevosmétodos.Si

esto esbien patenteen el caso del enfoqueetnológico, predominanteen

tantasjornadasde estudioslocales, lo esmás aún en el de la antropología

36 Se tratade la obracoordinadapor C. Alvarez Santaló,M JesúsBuxó y 5. Rodríguez

Becerra, ya citada, que recoge las contribucionesa un Primer Encuentro sobre
religiosidadpopularcelebradoenSevilla.
~ Discípulosdirectosdel famosoetnólogo son, por poner un par de ejemplos,Gurutzi
ARREGI AZPEITIA (Ermitas de Bizkaia, Bilbao, DiputacónForal de Vizcaya-Instituto
Labayru, 1987; “Apuntes sobre religiosidad popular vasca en la vida tradicional”,
Euskaldunak,V, 1985, Pp. 223-282)y Alberto GONZÁLEZ DE LANGARICA, queha
colaboradoen el Atlas etnográficodel PaísVascoemprendidopor Barandiarán(“Fiestas
de primaveray veranoen Salvatierrade Álava: Sallurtegui y San Juan”, La religiosidad
popular,pp. 186-207).
38 En estalínease inscribeJulio CARO BAROJA, autor (e inspirador)de innumerables
trabajos;entrelos quemásnosinteresanparatI tema& quetratamoscabemeni5i6iíar Los
formascomplejasde la vida religiosa (Religión,sociedady carácteren la Españade los
siglos XVI y XVII), Madrid, 1978 (reimpresión: 1985). La Revistade Dialectología y
TradicionesPopularesdel C.S.I.C. haacogidomuchosde estosestudios;lo mismoque la
Biblioteca del mismo título, dependientedel Instituto de Filología, dando una buena
muestrade interdisciplinariedad.Entre losúltimos títulospublicados,con algunarelación
con las cofradíascabe mencionarel de JoséLuis BOUZA ÁLVAREZ, Religiosidad
contrarreformistay culturasimbólicadel Barroco,Madrid, C.S.I.C.,1990.

40



estructuralpreconizadapor Claude Lévy-Strauss.En la base de muchos

trabajos sobre las cofradías (como sobre las distintas manifestaciones

religiosasen general)estáel deseode “descubrir” un reflejo de la estructura

social, “superior” al individuo e inmutable a lo largo del tiempo. La

importanciade la sociedadno es,por supuesto,nadanuevo. En el campo

concretoque nosocupa,eseinterésha dado tambiénlugar a la sociología

religiosa de Gabriel Le Bras, de quien parteun considerablefilón de

investigacionesque tiene por objeto la interacción entre la sociedad

religiosa y la sociedadprofana y la relación entre fe y costumbreo

tradición39.Ahora bien, otra cosa muy distinta es ver en la religión una

simple superestructurade la sociedad(según la línea emprendidapor

Durkheim),sobretodocuando(como en el casodel estructuralismo)lo que

se pretendees desentraflarlas “leyes” que rigen las relacionesentreestas

estructuras.Ni quedecirtieneque delestructuralismoa la identificaciónde

las estructurasdepodercon la religión “oficial” no haymásque un paso,el

mismo que hay que dar para atribuir a las clases “dominadas” una

religiosidad “popular”. En otraspalabras,el estructuralismoha servido y

sirve a menudode instrumentode análisis al marxismo. El éxito de esta

ideologíaen ámbitos académicosy su indudable facilidad de aplicación

han dadolugar a multitud de estudios,en los cualesse usa(y abusa)con

mayoro menorsutilezael esquemadual40.

~ Gabriel LE BRAS, Étudesde SociologieReligieuse,París,PressesUniversitairesde
France,1955.
40 En el caso concreto de las cofradías, valgan como ejemplo de aplicación del

estructuralismolos trabajos(porno decir losmismos títulos)de DaniellePROVANSAL y
PedroMOLINA, “Ritualesreligiososy tensionessocialesen Andalucía oriental”; Javier
ESCALERA REYES, “Hermandades,religión oficial y poderen Andalucía”; Antonio
ARIÑO VILLARROYA, “Las relacionesentre las asociacionesfesterasy la institución
eclesiástica.Una aproximacióna la lógica de la religión popular”; Juan AGI.JDO
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La visión de las cofradíasresultantede esteesquemaseresumeen

pocaspalabras:se tratade estructurasquerefleja la división de la sociedad

en clasesy que,comotales,sirvenparacanalizarlas tensiones.No sólo eso,

sino que las manifestacionesreligiosasque las caracterizan,la llamada

“religiosidadpopular”, seoponende forma radicala la religión “oficial” o

“culta” de la jerarquíaeclesiásticay las clasesdominantes.Estaspretenden

imponer su dominio tambiénen el ámbitoreligioso, mediantela represión

de estasformas “espontáneas”,que se presentancon cierto alre de desafío

(por no decir amenaza)al orden establecido.Los problemasque plantea

estaterminologíacentranen la actualidadbuenapartedel debateen tomo a

estascuestiones:la definiciónde “religión” y “religiosidad”, el conceptode

lo “popular” (y de todo lo relacionadocon la masaanónimade la población,

comoporejemplo,el folklore), la naturalezamisma de las relacionesen el

senodesociedadespor lo demásmuchomáscomplejasquela de los azandé

o los bosquimanos,lasinfluenciasmutuasentreculturapopulary culturade

elites, la continuidado evolución de creenciasy prácticas.Tambiénestá

comenzandoa reconsiderarsela identificación entre piedad “popular” y

piedad “barroca” (establecida,por lo demás, precisamentecuando el

Barrocoentraencrisispor los mismosqueadoptaronunaactituddesdeñosa

hacia todas las manifestacionespopulares,independientementede que las

compartieran buena parte de las clases privilegiadas). Al contrario,

TORRICO, “SemanaSantaen puenteGenil: notas sobresuscorporacionesy grupos de

picoruchos”; FuensantaPLATA GARCÍA, “Asociacionismomasculinoy ritualesfestivos
en la campiñacordobesa.Una aproximación”;Antonio GARCÍA BENÍTEZ, “Pastoreños
y asuncionistas:semiseñasde identidad y cronologíade un sistemadual”; Domingo
MLJNUERA RICO, “El cambio de protagonismo:de la dependenciaa la supremacía”;
todos ellos en La religiosidad popular, op. cit., vol. III: Hermandades,romerías y
santuarios.
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Maravalí, siempredentrode una interpretaciónsociológica,considerabala

culturadel Barrococomo

“el conjunto de los medios culturalesde muy variadaclase,

reunidosy articuladospara operar adecuadamentecon los

hombres(...) a fin de acertarprácticamentea conducirlosy a

mantenerlosintegradosen el sistemasocial”4’,

sistemapor lo demásen profundacrisis, como consecuenciade la difícil

coyunturaeconómicadel momento.Lo “barroco” como “popular” perdería,

así, todo carácter“subversivo” frente a una autoridad de la que, por el

contrario, procederíanestasformas culturalesespecíficas.¿Cuálesserían,

entonces, las del “pueblo”? y ¿cómo es posible que éste llegue a

identificarsecon esasformasy, segúnlos estructuralistas,las “subvierta”?

Esa misma hipotética subversióno, por lo menos, la asimilación, ¿no

implican ya mayor movilidad de la que un simplista esquemaestructural

suele admitir? En el fondo, nos hallamos ante fenómenosdemasiado

complejos, que se resientende cualquier análisis estrechode miras e

ideológicamentemediatizado.ComodiceJulio CaroBaroja,

..todavisión sociológicade unareligión, la que sea,espor

ahora insuficiente.La materia a investigarme parecemás

compleja,creyendoo no creyendo.Y lo que es evidentees

que el estudio de las religionesprimitivas nos servirá de

~ JoséAntonio MARAVALL, La culturadel Barroco, Madrid,Ariel, 1975,p. 132.
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poco, o no nosserviráde nada,al encaramoscon un mundo

complejisimocomo el católico,en el que toda referenciaa

“sociedad”,“cultura”, “personalidad”, etc.,debeir matizada,

aclarada,clasificaday en un punto. (...) especularsobrelos

origenes emocionales, intelectualistas, voluntaristas,

psicológicos o sociales de la religión será una pobre

bachillería ante la inmensidadde móviles y de resultados,

ante acciones y pensamientoscontradictorios (...). Son

muchas“sociedades”las que viven bajo una mismareligión

y son muchas formas de religiosidad las que coexisten

arrancandode una misma raíz milenaria. No. Dejemos no

sólo a evolucionistaso difusionistas, sino también a los

dogmatistasdel funcionalismoo del estructuralismoen sus

Nirvanasuniversitarias”42.

Justoes decir, sin embargo,que,unavez aplicadaslas novedadesy

comprobadastodas susventajase inconvenientes,las nieblasen las esferas

más altas de los “nirvanas” empiezan a desvanecerse,aunque sigan

ofuscandola visión de quienesseencuentranen el “valle”. Por lo menos,

comienzanaponerseen tela de juicio la validez de las visionesadquiridas

mediante estos procedimientos, tan alienantes en su alejamiento de la

complicadarealidadcomo las “superestructuras”que pretendendescubrir,

ocultandolas menudasvivenciashumanas.Lejos de disiparsetodavíaentre

nosotrosesas brumas (dada nuestra particularidadgeográfica), veamos

42 Julio CARO BAROJA, Lasformas complejasde la vida religiosa, Madrid, Sarpe,

1985,p. 607.
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cuáles son las noticias que tenemosde ellas y, sobre todo, de sus

manifestaciones.O, dicho con otras palabras,visto el indudable (aunque

parcial) influjo metodológico de las últimas corrientes historiográficas,

analicemosahorasuaplicaciónconcretaen el temaquenosocupa.

5. Historiografía españolay europeafrente a frente

Está cadavez másclaro que,por ser las cofradíasorganizaciones

comunesen toda Europa, no se puedenseguir considerandode forma

aislada.Máxime cuandounabuenapartede ellas son “de importación”, al

obedecersu implantación y difusión a movimientosde alcanceeuropeo

(por no decirmundial),comoel de los disciplinantesen la BajaEdadMedia

o los diversosde reformadurantela EdadModerna. Si en Espafiasehan

estudiadotradicionalmentelas cofradíasde las antiguasposesionesde

Ultramar, desdemuy distintospuntosde vista (social,político, económico,

religioso)43, el errado complejo de diversidadha impedido en muchas

ocasionesver las similitudespara subrayarsin embargo“diferencias” que

en realidady en la mayoría de los casosno son sino pervivenciasde un

pasadocomún. Lo cierto es que escasean,por no decir que son casi

“~ Valgan como ejemplo los trabajos de Roger C. OWEN, “La SemanaSantaen
Marobavi, Sonora(México), y en Almogía (Málaga). Un ensayo antropológicosobre
religiosidad,religión e Iglesia”, y Manuel JoséDÍAZ CRUZ, “Influencia de las cofradías
de Chiapasenla adaptacióny transformaciónde lasmanifestacionesreligiosasenel siglo
XVII”, en La religiosidadpopular, op. cit., pp. 628 y 641, respectivamente.Una completa
monografíasobreuna congregación“de naturales”en México, y su evolución a lo largo
del siglo XVIII es la de Elisa LUQUE ALCAIDE, Lo cofradía de Aránzazude México
(1681-1799),Pamplona,Eunate,1995.
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inexistentes,las comparaciones,no digo ya con otrasrealidadeseuropeas,

sino simplementeespañolas.El localismo (unido a la falta de enfoque

interdisciplinar) se convierte así en la lacra que cierra el camino a la

comprensióny a la interpretación44.De ahí la falta de conclusiones

interesantesy la proliferaciónde interpretacionesarriesgadas.

En los trabajos más recientes sobre cofradías, la bibliografía

extranjeramás citada es la que guardarelación con el método y con

aspectosde religiosidad popular. Abundan en concreto las referenciasa

autoresfranceses,cosalógica habidacuentade su carácterde pionerosy,

cómo no, de suimportancianumérica.Por lo demás,en el último siglo el

influjo deFranciaen la historiografíaeuropeaen generaly en la española

en particulares algo que pareceincuestionable.Lo que no ha llegadoen

igual medida hasta nosotros es el detalle, los estudios concretos y

específicossobrelas cofradíasy, por tanto, la “dirección” que emprenden

los estudiosque seajustana estasmetodologías,los núcleosen tomo a los

queseestableceel debate45.Ni quedecirtienequeel númerode referencias

‘~ De este “complejo” han venido a salvamos,como casi siempre,los extranjerosque,
procediendoa vecesde un entornorealmente“ajeno” al nuestro(comoAmérica) poseen
perspectivasuficientepara consideramospartede un todo europeo(tal es el casode la
mencionadaFlynn).
~ Uno de los casosmásllamativos,dadoel carácterno localistade sustrabajos,esel de
Chátellier, ya mencionado.Cierto que no sepuededespreciar,sino todo lo contrario, la
calidad de la labor, que cubre ya buenaparte del territorio francés,de Marie-Héléne
FROESCHLÉ-CHOPARD, merecedora de alguna cita puntual (“Levolution des
pénitentesen ProvenceOrientale. XVIIIe-XXe siécles”, Revued’Histoire Moderne et
Contemporaine,XXX, 1983; La religion populaire en Provenceorienta/e au XVIIIe
siécle, París, Beauchesney-i9865t—A-estaautora-se debetambién la coordinaci6frde LeS
Confréries, lEglise et la Cité, Grenoble,Centre alpin et rhódaniend’ethnologie,1988.
Menos afortunadosaún son Marc VENARD (“Qu’est ce qu’une confrérie de dévotion?
Réflexionssur les confrériesrouannaisesdu SaintSacrament’,en Les Confreries...,ca.,
Pp. 253-262),BernardDOMPNIER (Les Confrériesde pénitents(Dauphiné-Provence),
Valence, Histoire et Archives drómoises, 1988), E. DOMPNIER y Fran9oise
HERNÁNDEZ (“Les livres de piété des pénitentsdu XVIIIe siécle: la négationde la
Révolution?”, Provencehistorique, XXXIX, 156, 1989, Pp. 257-271, en su número
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a autoresquesehanocupadodel casoespañolesinversamenteproporcional

al que merecenquienesse han ocupadode su propio (o de otro) país46.

Cuandono sehanpublicadoen España,esmuchomásprobablesuomisión,

aun tratándosede trabajosde envergadura47.El enfoque “microhistórico”,

tras un periodo de auge,va siendo completadoen Franciapor trabajosde

mayoralcance,seaespacialy cronológicocomotemático.Seestudianasíel

asociacionismoreligioso y las formas de piedad en regiones bastante

amplias48,o bien la trayectoria,duranteun periodomáso menoslargo de

tiempo, de una determinadacongregación49.Especial interés merece el

seguimientode las cofradíasen una época de persecucióncomo la

Revolución Francesa.Su supervivenciay posterior esplendorse estén

interpretandode forma muy diversa, bien como signo de la resistencia

especialParoisses,confréries,dévotionsa 1 ‘épreuvede la Révolution),Louis PEROUAS
(“Les pénitentsblancsd’Aubussonau XVIIIe siécle,daprésleurs status:une formeneuve
de religion”, Mémoiresde la Société des sciencestinture/les et archéologiquesde la
Creuse, XL, 1978, pp. 81-111), o Jean-ClaudeSCHMITI’ (“Apostolat mendiant et
societé.Une confrériedominicaineá la veille de la Réforme”,AnnalesESC”, 197 1/2, Pp.
83-104), C. M. DE LA RONCIERE (“La place des confréries dans l’encadrement
religieux du contadoflorentin: lexemplede la Val d’Elsa”, Mélangesde l’école francaise
de Rome(MoyenAge - Tempsmodernes,1973,Pp. 31-777y 633-671),por citar algunos
entre los numerososautoresy trabajos sobre el tema en Francia. No puedefaltar la
referenciaa uno de los másilustreshistoriadoresgalos:J. DELUMiEAU (sobrecofradías
italianas: “Une confrérie romaine au XVIéme siécle: «LArciconfraternita del SS.
Crocefisso»in 5. Marcello”, MélangesdArchéologieetd’Histoire, 1951,Pp. 281-306).
46 Estees el casode M. C. GERBETo de Farid ABBAD, “La confrérie condamnéeou
une espontanéitéfestive conñsquée:autre aspectde lEspagneá la fin de lAncien
Régime’,Mélangesdela Casade Velázquez,13, 1977,Pp. 361-384.
~ Así, el trabajode MaureenFlynn no es citadopor CarasaSoto ni por Maza Zorrilla,
que se ocupan,sin embargo,del estudiodel mismo ámbito castellano.Lo mismo sucede
con la tesis doctoralde SaraTILGHMAN NALLE, Religion ami Reform in a Spanish
Diocese:Cuenca1545-1650,JohnsHopkinsUniversity, 1983.
~ MarcelAGULHON, Lo sociabilitéméridionalle. Confrériesetassociationsdansla vie
collectiveen Provenceorientalea lafin duXVIIIémesi=cle,Aix-en-Provence,1966.
‘~ Alain TALLON, Lo compagniedu Saint-Sacrement(1629-1667>: spiritualité et
societé,París,Editions du Cerf, 1990. Las nuevastendenciasde la investigaciónfrancesa
fueron objeto de una jornadade estudios,cuyos resultadosordenany recogenClaude
LANGLOIS y Philippe GOUJARD, Lesconfrériesdu MoyenAgea nosjours. Nouvelles
approches,(Cabiersdu GRUíS,3),Rouen,Publicationsde lUniversitédeRouen,1995.
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primeroy revanchadespuésde las fuerzasreaccionarias,bien como señal

inequívocade su vitalidad, capazde alimentardurantelargos añosla llama

de la fe en un un puebloprivado de pastores50.

Por seguir con los paísesque más han influido en el nuestro, y

dentrode la Europacatólica, llama la atenciónel desconocimientogeneral

de la bibliografíaitaliana, entrela quese puedenencontrarobrastempranas

de un gran interés y modernidadmetodológica51.Eso sí, no falta la

referenciaa Carlo Ginzburg, aunqueno se mencionea Rosa52ni a otros

autores,más importantespara el temade la “religiosidadpopular” que el

afortunadoautor de El quesoy los gusanos53,pero que han cometidoel

error” de no compartir el enfoqueestructural. El silencio sobreItalia

pareceaún más injustificado si se considerandoscircunstancias.En primer

lugar,enel escenarioitaliano convergenlos movimientosreformadoresque

seconcretanen Trentoy que seponenen prácticaen los siglos sucesivos.

~ Véase,a cargo de Marie-HéléneFROESCHLE-CHOPAJiD,Confrérieset dévotionsa
lépreuvede la Revolution:actesdii co//oquede Marseille (18-19mai 1988), Marsella,
Robert,1989,y M AGULHON, op. cit. (reeditadoconel título Penitentsetfrancs-marons
de lancienneProvence,París,1968).
~ Con los ya mencionadosmásarriba,y aunqueno seade nacionalidaditaliana,visto que
publica su monumentalobra en tres volúmenesen aquel país, cabe aquí citar a Gilles
GerardMEERSSEMAN (en colaboracióncon Gian Piero PACINI), Ordo fraternitatis.
Confraternitee Pietadei laici nel Medioevo,en Italia Sacra.Studie Documentidi Storia
Eccíesiastica,vols. 24-26,Roma,HerderEditrice e Libreria, 1977.En estaobra, fruto de
cuatrodécadasde investigación, hacereferenciaa cofradíasespañolasparailustrar las
distintastipologías.Mencionaen concretolas deUrgelí, Tarragona,Tudelay Barbastro.
52Gabriele DE ROSA, Chiesa e re/igione popo/are del Mezzogiomo,Bari, Laterza,
19792; Vescovipopoíoe magia nel Sud, Bari, Laterza, 19832; Temporeligioso e tempo
storico, Bari, Laterza, 1987; Storiedi santi,Rau,Laterza,1990. Importantetambiénpara
Ci temaquenosocupa-enel-MezzogiornoitalianoesMarioROSA; “Perlástoriadella vita
religiosae dellaChiesain Italia tra u Cinquecentoe il Seicento.Studi recentie questioni
di metodo”, en Religionee societ¿nel Mezzogioronotra Cm que e Seicento,Bari, De
Donato, 1976;“La Chiesameridionalenelletádella Controriforma”, en la obra dirigida
por Giorgio CHFITOLINI y Giovanni MICCOLI, Lo Chiesa e il potere politico dal
Medioevoa//’etá contemporanea,Turín,Einaudi, 1986.
~ Se puedever una evolución del tratamientode la cuestióndesdeVico y Muratori en
GiuseppeCOCCHIARA, Storiade/folklorein Italia, Palermo,Sellerio, l989~.

48



Durantela EdadModerna,y en el ámbito religioso, Italia esun campode

iniciativas, de experimentacióny de radiación. Sirvan de ejemplo la

proliferación de cofradíasdedicadasal Santísimo Sacramento,sobre el

modelode SantaMaría de la Minervaen Roma(de 1539)o el éxito de los

“oratorios” de 5. Felipe Neri y las formas de piedadpromovidaspor 5.

Alfonso NP Liguori. En segundolugar, las relacionesde los monarcas

españoles(Habsburgoprimero,Borbonesdespués)con la penínsulaitaliana

favorecieronel intercambiode ideaspolíticasy religiosas.No sólo muchas

de las cofradías españolas(como el resto de las europeas) fueron

“importadas”de Italia trassu creaciónen el torbellino reformadordel siglo

XVI sino que,comodemuestrael examende cualquierproyectolegislativo

sobrelas másvariadasmaterias,enEspañaseestabamuy al corrientede las

iniciativas similaresemprendidasen otros países.Y si Carlos III fundó la

fábricade la Granja,fue sólo despuésde haberabierto la deCapodimonte.

Por supuesto que lo mismo acontecíaen el ámbito de la iniciativa

eclesiástica.Estudios como el de Mantecónpara el caso santanderino

apuntana una influencia de las refonnasdel Borromeo en lo que por

entonceseratodavíadiócesisde Burgos.

Los autoresitalianoshan prestadoespecialatencióna las cofradías

como asociacionesde laicos54; Una perspectivano muy frecuenteentre

nosotrosesla queestudiala influenciade grandesfigurasde la Iglesiaen el

desarrollode las distintas devocionesy cofradías,como 5. Alfonso Maria

~ Uno de los trabajosmásconocidoses el de GiancarloANGELOZZI, Le confraternite
laicali. Unesperienzacristiana tra medioevoe etñ moderna,Brescia,Queriniana,1978.
Otro es el de Lester K. LITTLE, Libert¿?L carita, fraternita: confraternite laiche a
Bergamonell’et& del comune,Bérgamo,Lubrina,1988.
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de Liguori55 o el santo arzobispo de Milán, Carlos Borromeo56. La

iniciativa de estos santos no sólo tenía una dimensión estrictamente

religiosa,sino tambiéninstitucional y social. Estos aspectosseexaminan,

en lo que se refierea las cofradías,en multitud de trabajos57.Tambiénestá

mereciendola atenciónde los investigadorestransalpinosel papelpolítico

de las cofradíasen el entramadolocal del poder, tanto estatal como

eclesiásticoo feudal58. Buena parte de la bibliografía italiana sobre

cofradíasestádedicadaa los disciplinantes,cosalógicasi setiene en cuenta

quela penínsulafue unade las cunasdel movimiento59.No seríaeste,por

lo demás,el primeroni el último. Antesdel “definitivo” impulso tridentino

~ Aparte de los estudios de G. de Rosa, véanse los de Giuseppe ORLANDI,
“SantAlfonso Maria de’ Liguori e i laici. La fondazione delle Cappelle serotinedi
Napoli”, Spicileguumhistoricum CongregationisSSmiRedemptoris,1978/2, Pp. 393-414;

R. DE MAJO, Societ¿e vita religiosa a Napoli ne/l’etñ moderna(1656-1799), Nápoles,
1971.
56 Véanseen especiallos trabajosya mencionadosde Danilo Zardin.
~ M. G. RIENZO, ‘II processo di cristianizzazione e le missioni nonolari nel
Mezzogiorno. Aspetti istituzionali e socio-religiosi”, y 5. MUSELLA, ‘Dimensione
socialee prassiassociativadi unaconfraternitanapoletananelletádella controriforma”,
en el volumendirigido por G. GALASSO y C. RUSSOPer la storia socia/ee religiosa
del Mezzogiornod’Italia, Nápoles,Guida, 1980, vol. 1, Pp. 439-481. M. Rosa, en el
trabajocitado, se refiere al papel socialde las cofradíasen el Sur de Italia. Porlo quese
refiere a otro medio muy distinto, Génova,cabemencionar la labor de E. GRENDI,
“Morfologia e dinamicadella vita associativaurbana: le confraternite a Genova fra
secoli XVI e XVIII”, Atti della SocietñLiguredi Storia Patria, 5, 1965,Pp. 239-311.No
descuidanlos aspectosconflictivos,por ejemplo,FrancoRAMELLA y Angelo TORRE,
“Confraternitee conflitti sociali nellecampagnepiemontesidi Ancien Régime”, Quaderni
Storici, XV, 1980,45,Pp. 1046-1061.
58 De Angelo TORREvéasetambién,especialmente,“Le confraternitepiemontesifra Sei
e Settecento”,en las actasde las jornadasde estudiopromovidaspor la FundaciónLuigi
Einaudi Storiografiafranceseed italiana a confrontosulfenomenoassociativodurante
XVIII e XIX seco/o,Turín, Einaudi, 1990,Pp. 67-76. El trabajo más amplio del autor
sobre este terna es 11 consumodi devozioñi. Ré/igiohe e coinuh&i ñél/e campagne
del/’AncienRégime,Venecia,Marsilio, 1995.
~ En Perugia existe un centro de Documentación sobre el movimiento de los
disciplinantes,que publica susrespectivosQuadernidel centro di Documentazionesul
movimentodei disciplinati y celebraregularmentecongresos;sirvande muestralas actas
de dos de ellos: 11 movimentodei disciplinati nel settimo centenariodel suo inizio
(Perugia,1962), y Risu/tati e prospettivedel/a ricerca sul movimentodei disciplinati
(Perugia,1972).
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(tan rico en santosy en consecuenciasde todo tipo), sepuedenapreciaren

toda la Europacatólica, comoessabido,diversasiniciativas reformadoras,

que alcanzantambiéna las hermandadesde laicos60.Ha sido Mario Rosa

quien ha acuñado la expresión de “contrarreforma devocional” para

referirse ala experimentadaen el reino deNápolesdurantelos cinco o seis

deceniosposterioresa la celebracióndel Concilio61.

En el campo de la metodología,hay que señalarel éxito de la

“microhistoria” entre los autofes italianos, que en esto han seguidolas

huellasde nuestroscomunesvecinoslos franceses.Siguiendoel paradigma

del Montaillou deLe Roy Ladurie62,esteenfoquedio lugaren su díaa una

viva polémicasobreel “sentido comúnhistoriográfico”que ha incidido en

los estudiossobretodo lo relacionadocon la “religiosidadpopular” y las

cofradías63.Por cierto que, como demuestrael mismo interés por los

disciplinantesy las grandes figuras de la Contrarreforma,no se han

descuidadolos aspectosdevocionales64.Capitulo aparte mereceríanlas

60 G. G. MEERSSEMAN, “La riforma delle confraternitelaicali in Italia prima del
concilo di Trento”, en1 problemi di vita religiosa in Italia. Atti del convegnodi Storia
della chiesain Italia, Padua,1960,Pp. 17-30.
61 Estareformaseconcentraríamásen la difusión de los temasdevocionalesque en la
instituciónde un modelode administraciónparroquial.M. ROSA, “La chiesameridionale
nelletá della Controriforma”, en el volumen coordinado por G. CHI~~OLINI y G.
MICCOLI Sioria d’Italia Annali 9. La Chiesae il poterepolitico dal Medioevoall’etñ
contertiporanea,Turín , Einaudi, 1986,Pp. 293-345.
62 Edición española:E. LE ROY LADURIE, Montaillou, aldea occitanade 1294 a 1324,
Barcelona, 1981. Edición italiana utilizada: Storia di un paese: Montaillou, Milán,
BibliotecaUniversaleRizzoli, 1991.
63 Con el nombrede “Microstorie” publicala casaEinaudi unacolección.Sobreel tema,
vid. E. GRENDI, “A propositodi famiglia e comunitá”,Quadernistorici, 1976,Pp. 881-
891; “Micro-analisi e storia sociale”, Quaderni storici, 1977, Pp. 506-520; Polanyi:
dall’antropologia economicaalía microanalisistorica,Milán, 1978; C. GINZBURG y C.
PONI, “II nomee il come: seambioinegualee mercatostoriografico”, Quaderni storici,
1979,PP. 181-190.
64 Ademásde las obrascitadas,véansepor ejemplo los volúmenescolectivosVVAA.,
Vita religiosa a Cano/e.Documentie testimonianze,Turín, Impronte,1978, y Amilcare
BARBERO, FrancoRAMELLA y Angelo TORRE, Materiali sulla religiositá dei laici.
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obras dedicadastanto en Franciacomo en Italia a la labor asistencial

desarrolladapor las cofradías,ya sea en relación al problemageneraldel

pauperismo,ya en conexión con problemas tan específicoscomo la

atenciónalos expósitoso el auxilio aprisionerosy condenadosa muerte65.

Digno demenciónesel esfuerzorealizadoen el último deceniopara

crearocasionesde debatey contrastede ideas.Más allá de las pequeñas

monografíasseempiezaa mirar el horizontede la Europacatólica,no sólo

tras su consolidacióncomo tal despuésdel afianzamientode la reforma

tridentina,sino inclusoantesde quesele opusieraunaEuropaprotestante66.

En el caso concreto de las cofradías, lo que estaríaal alcance de los

españolesrespectoa sus vecinosfrancesesy a los más lejanos(aunqueno

menosinfluyentes)italianos,ha sido ya emprendidopor estosúltimos, con

el áreamediterráneacomoreferencia.Seempiezaa analizar,igualmente,la

“difusión”, el movimiento de las devociones.El punto de partidaen estos

Alba 1698 - Asti 1742; Cuneo, LArciere, 1981. Otra obra importante para la
espiritualidad italiana en el siglo XVI es la de ChristopherF. BLACK, Italian
confraternitiesin thesixteenthcentury,Cambridge,CambridgeUniversityPress,1989.
65 Sirvan sólo a modo de ejemplo las obrasde V. PAGLIA, Lo pietá dei carcerati.
Confraternitee societá a Romanei secoli XVI-XVIII, Roma, 1980; Marina OLIVIERI
BAIDISSARRI, 1 poveri prigioni: la confraternitade//a Santa Croce e della Pietñdei
carcerati a Milano nei secoli XVI-XVIII, Milán, NED, 1985; Volker LI7UNECKE, 1
trovatel/i di Milano: bambini esposti e famiglie espositrici dal XVII al XIX seco/o
Bologna, II Mulino, 1989.Al conocer,como en España,un desarrollomástemprano,la
bibliografíasobrepauperismoy cuestionesasistencialesrebasacon mucholos limites de
estetrabajo. Quizá uno de los mayoresestudiososen estemomento de todoel ámbito
europeosea el polaco Bronislaw GEREMEK, que en mutiles au moni Tnuands et
misérablesdanslEurope moderne(1350-1600>, París,Gallimard-Julliard, 1980 (edición
italianautilizada: Mendicantie miserabilinell’Europa moderna(1350-1600),Roma-Bari,
Laterza,i989>seacetc~al mundódeiamai-gínaíidád,analiiandoJáev¿iúcídfldeio~
conceptosde caridady represióny la relacióndelos pobresconla sociedadenLo piet¿ e
la forca. Storia della miseria e del/a carit¿ in Europa (Roma-Bari,Laterza, 1986, 1988,
1995).
66 Ademásdel ya citado congresosobreStoriografia franceseed italiana a confronto
cabemencionarLe mouvementconfraternelau moyenage: France, Italie, Suisse:actes
de la table ronde organiséepar lUniversité de Lausanneavec le concoursde PEco/e
frangaisedeRome.Lausanne,9-11mai 1985,Roma, Ecole Fran9aisedeRome,1987.
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casosesla región,a vecesde contornossupranacionales.Porciertoqueesta

unidadpolítica cobra cadavez más actualidaden la Europacomunitaria,

siendoya realidaden algunoscasosconcretos(como la regiónAlpe-Adria,

quecomprendeel Tirol, el Trivénetoy Eslovenia).Las cofradíasaparecen,

en este contexto, como un movimiento de gran alcancee influencia,

precisándosede fonna cadavez más clara sus diversasfunciones en el

mundo pre-industrial. Cabe esperar que estos encuentros se hagan

extensivosa otrospaísesy regionesdel áreacatólica(entreellas,claro está,

Españay Portugal),al igual que ha sucedidoya respectoa otros temasde

caráctermásamplio67.

Las reuniones mencionadas hasta ahora se refieren a países

mediterráneos(o, en el casode Suiza68,con una componentesocial latina

más o menosimportante).No hay que olvidar, sin embargo,que buena

partedel mundogermánicosiguióperteneciendoal orbe católico,y que las

tierrasdel Imperio (especialmenteen Austria, pero tambiénen los Países

Bajos) fueron el escenariodonde los jesuitas protagonizaronuna de las

iniciativas devocionalesdestinadasatenermayor éxito: las congregaciones

marianas69.Perono sólo el Tirol o Bavierahanmerecidola atenciónde los

estudiosos(porcitar los bastionestradicionalesdel catolicismoen elmundo

germánico):tambiénlas ciudadesy el mundorural alemánconocieronlas

67 Nosreferimosen concretoal organizadopor el Instituto JuanGil-Albert enAlicante en

noviembre de 1990, cuyas actas, supervisadaspor E. LA PARRA LÓPEZ y J.
PRADELLS NADAL, llevan el título de Iglesia,sociedady EstadoenEspaña,Francia e
Italia (ss.XVIII-XK), Alicante, InstitutoJuanGil-Albert, 1991.
68 Véasepor ejemploAntoniettaMORETI’I, Cli Umiliati, lecomunitñdegli ospizi della
Svizzeraitaliana, Basel,FrankfurtamMein, Helbing& Lichtenhahn,1992.
69 Parael papelcrucial desempeñadoen su difusión por los colegiosde ciudadescomo
Ingolstadty Amberes,vid. CHATELLIER, LEuropadei devoti,op. cU.
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cofradíasen la EdadModerna70.La barreralingilística (que no existía en

tiemposde la Contrarreformay de los colegiosde los jesuitas)haceque,

hoy porhoy, toda la Europacentral (por no hablarya de la oriental) quede

fueradel ámbito de los estudiososdel áreamediterránea,especialmentede

los máslejanos(Alsaciay Lorenasuponenun importantepuntode contacto

paraFrancia)71.Y ello a pesarde los vínculos dinásticosy de la intensa

circulacióndepersonas,ideasy movimientosdelaépoca.

El problema,por tanto,no sereducesólo aunacuestióndemayoro

menor erudición, o de metodología comparativa, ya que afecta

precisamentea una de las cuestionesmásdebatidashoy por los estudiosos

de la modernidad:primero, la existenciao no de una unidad espiritual

europeaenel ámbitode la cristiandadmedievaly, a partir de la escisiónde

la Reforma,la pervivenciade esaunidaddentrodel mundo católicoo bien

suactuacióndefinitivaporefectodelConcilio de Trento.

6. Tendenciasactualesde la investigación

De lo dicho hasta ahorasededuceque, tras un periodode euforia

por la aplicación de nuevas metodologías,seempiezaa sentir la necesidad

~ BemhardSCHNEIDER, Bruderschaftenim Trierer Land: ihre Geschichteund 1/ir

Gottesdienstzwischen Tridentinum md Saku/arisation,Trier, Paulinus, 1989; Hans
HOCHENEGG, Bnuderschaftenmd ahnliche religiose Vereinigungen in Deutschtirol
bis zum Beginn des zwanzigstenJahrhundets, Innsbruck, Wagner, 1984; Ludwig
REMING, Bnuderschaftenin Franken: kirchen md sozialgeschich/icheUntersuchungen
zum spatmittelalterlichen und fnmhneuzeitlichen Bruderschaftswesen, Wurzburg,

Schoningh,1986.

71 Quizá el fenómenono seareciproco, segúnlo demuestranobrascomo la de Dieter
JErrER,Spanienvon denAnfangenbis mm 1500,Wiesbaden,Steiner,1980 (quetratade
loshospitalesy las cofradíashospitalariasespañolasen la EdadMedia).
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de recuperarel “hilo histórico” propiamentedicho. El micro-estudio

puntual o el análisisestructuraltienen de nuevoque hacercuentascon una

dimensiónque parecíaolvidada: el tiempo. No son ajenos al fenómeno,

segúnseha indicado,las condicionesculturalesde la sociedadactual.Fuera

como fuere, el caso es que la tendenciainterdisciplinar, cada vez más

consolidada,seestá “redimensionando”en torno a un eje argumental:se

buscael espíritude laépocay suevolución,asícomosussecuelasactuales.

En este sentido, se apreciaya desdeDelumeauel esfuerzopor

interpretarlos diversosaspectosquecaracterizanla religióndurantela Edad

Modernaen función de los diversosmovimientosde reforma,tantocatólica

como protestante. Especial atención merecen, como es lógico, las

repercusionesdel vasto movimiento que canalizó (y no sólo motivó) el

Concilio de Trento. Seria casi ocioso señalar la incidencia de este

acontecimientoen una sociedadjerárquicacomo la Iglesiacatólica, si no

fuera porque diversas tendencias historiográficasde las mencionadas

anteriormentelo hanignoradoporcompleto.La cuestiónestan importante,

en la actualidad, que constituye el eje alrededor del cual se articulan

algunosde los estudiosmásseriosno sólo sobrelas cofradías,sino sobre

otros aspectosde lo que se ha llamadola piedadbarrocapero que quizá,

debidoa su duración,cabríallamar piedadmoderna(como oposicióna la

medieval). El interés de los historiadoresen los fenómenosde “larga

duración” hace igualmente que se siga con atención la evolución de

instituciones,prácticasy actitudes,buscandomás el hilo conductor, el

argumento,queel hechodiferenciador.El estudiode las cofradíasquedaasí

englobadoenel estudiode la piedadque, lejosde serunacuestiónpersonal,
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tiene también amplias implicacionessociales.En plenacrisis de la post-

modernidad, no deja de resultar paradójico que sean ya pocos los

historiadoresque consideranla religión como algo meramentesubjetivo,

siendo por el contrario cada vez mayor la impresión de que el hecho

religioso esuno de los que modelanen mayormedidauna sociedad,y no

sólo una consideradaprimitiva, aunquequizá haya que agradecera los

antropólogosesterenovadointerés.

De formageneralpodemósdecir,por tanto, que la tendenciaactual

de la historiografíaesel análisisde la dinámicade lapiedadpopular como

fenómenode larga duración que arrancaen la Edad Moderna (incluso

Contemporánea)delgranimpulsotridentino.

En estadinámicaentranen juegodos factores:primero,la llamada

piedado religiosidadpopular, a vecesidentificadacon las manifestaciones

barrocas. Ambosconceptosestánsiendoobjeto de una viva discusiónya

desdehacedécadas,puesno escierto que estéclarosusignificado. Es más,

una concepciónerróneay simplistaestáen la basede muchasmetodologías

y análisis que, por ello, debenser cuidadosamenterevisados.¿Sepuede

hablar,en definitiva, de una religiosidad“popular”? Y, si esasí, ¿cuándo

aparece?El segundofactores la influenciaefectivadel Concilio de Trento.

Las reformas preconizadasentonces, ¿rompieron con las prácticas

tradicionaleso purificaron viejascostumbres?En otros términos,¿secreó

una nuevacultura católica?¿o se reafirmó la cristiandadmedieval?Dela

interacciónentreambosfactores(religiosidadpopular - reformacatólica)

da ideael enfoquede Delumeau,que subrayala dimensióncristianizadora

deTrentoenunaEuropaen quela “magia” y la “superstición”seoponíana
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la religión propiamentedicha72,y en la que no existíauna “cristiandad”,

sino profundas diferencias regionales que las reformas católica y

protestanteno hicieronsino ponerde relieve.

Aplicado todo lo anterior al caso concreto de las cofradías, se

plantea,en principio, sucarácterpopular ¿Cuál essuorigen?¿Quiéneslas

componen?¿Quérasgos“populares”cabedistinguir en sus devociones,en

suscostumbres,en su vida interna, en susrelacionescon la sociedadde la

que forman parte?En esteúltimo sentidose orientanvariasde las líneas

seguidaspor los investigadores: primero, su inserción en el entramado

institucionaldel Antiguo Régimen,su relación(conflictiva o complaciente)

con las estructurasde poder (civil y eclesiástico).Segundo,su carácter

corporativo, propio de la sociedaddel Antiguo Régimen,las hacesensibles

a la crisis por la que éste atraviesaa finales del siglo XVIII. Guardan

relacióncon esacrisis, prefigurándola,los diversosproyectosde reforma.

Lascofradías,en definitiva, ¿sobrevivierona la crisis?Y si así fue, ¿cómo

lo hicieron:adaptándoseo simplementereplegándoseenuna sociedadcada

vez más secularizada?¿O, por el contrario, no se recuperaronnuncadel

cambiosocialy político?

No menosdiscutido resultael papelde las cofradíasen la difusión

de los principios de la reformatridentinay en la configuracióndel mundo

moderno.¿Frenarono contribuyerona la consolidaciónde la modernidad?

En el segundode los casos,se plantearíala paradojade que contribuiríana

72 j~ DELUMEAU, Le CatholicismeentreLuther et Voltaire, Paris,PUF, 19792, p. 262.

La presencia de elementos “mágicos” y “supersticiosos” en las manifestaciones
“populares”vienea complicarlas cosas,sobretodo cuandoesoselementosprocedende la
transformación de motivos de la “religión oficial”. Más aún las complican su
multiplicacióny diversidad.
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minar un sistemadel que se considerannormalmenteemblemáticas.Otra

cuestiónno menosapasionante,derivadade la anterior,es la contribución

de las cofradíasa la formación del mundo actual y, en concreto,a la

aparicióndel asociacionismoobreroy de la concienciademocrática.Como

seve, todosestosinterrogantesserefierena la evolucióndel fenómenoy a

suspervivenciasen el pasadoinmediato(porno decirel presente).

61. Sobrela religiosidad popular

Las llamadas“cultura” y la “religiosidad” populares, segúnse ha

señaladomás arriba, son objeto de un crecienteinterés, en virtud de una

serie de motivos políticos, culturales e ideológicos. Ahora bien, esos

mismos motivos hacen que el concepto mismo de lo popular sea

controvertido.Por no hablarde “religión”, “religiosidad” y “piedad”, que

suelen usarsecomo sinónimos. Dejando esta cuestión a los teólogos,

diremos en resumenque el conceptode religión “popular” surge como

oposiciónaunareligión “oficial” o “culta”. Determinaren qué momentose

toma concienciade esaoposicióny qué tipo de relaciónseestableceentre

ambassensibilidadesreligiosas,es algo que depende,en definitiva, de la

ideología de cadacual. Desdequien niega la existenciade una religión

“popular”, atribuyendosu aparicióna la creación,en el siglo XVIII, de un

nuevo sujeto histórico (el pueblo)73, hasta quien prefiere subrayar la

~ PedroCÓRDOBA MONTOYA, “Religiosidad popular: arqueologíade una noción
polémica”,enLo religiosidadpopmlar, op.cit., vol. 1: Antropologíae historia,pp. 70-81.
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integraciónen un único patrimonio religioso de las diversasaportaciones

(de origenpagano,folklórico, etc.)74,por no hablarde los que asumenun

enfoque estructural más en consonanciacon su idea de una jerarquía

religiosaaliada con las clasesdominantescontrael pueblo75, lo cierto es

que seda porválida muchasvecescon excesivaligerezauna visión “dual”

de la religión, caracterizadaen su vertiente “popular” no sólo por su

componentesocial (un “pueblo pobre”, pocas vecesun pueblo como

nación), sino por su búsquedade unas relacionescon lo divino más

directas,sencillasy rentables76.

En cualquiercaso,el conceptode “religión popular” parecetener

unadimensióncomunitariaampliamenteadmitida,y que en el fondoparte

de una ideatotalmenteopuestaa la actualconcepciónindividualistade la

fe. Así, uno de los mayoresestudiososde la “historia de las mentalidades”,

PhilippeAriés,podíadecir:

“Mantengo que la cultura y la religión popular son

sencillamentela culturade la comunidadhistórica; esdecir

~ Del problema del sincretismose ocupaLuis MALDONADO en “La religiosidad
popular”, ibid., pp. 30-43. Julián PIfl-RIVERS utiliza el ténnino “religiosidad” como
compromisoentre“superstición” (siemprepeyorativo)y “religión” (demasiadocomplejo),
interesándosetambién por la interacciónentreel dogma y la mentalidadpopular,en “La
graciaen antropología”,ibid., pp. 117-118.
~ Véaseel típicoenfoquedeGinzburg,citadomásarriba.
76 JoséSANCHEZ HERRERO,“Religiosidadcristianapopularandaluzadurantela Edad
Media”, en Lo religiosidadpopular, op. cit., vol. 1: Antropología e historia, p. 106.
TampocoWilliam J. CALLAHAN, queanalizala pervivenciade formas “extravagantes”
deculto en el siglo XVIII, ve clara ¡aneta separaciónentrereligión “popular” o “local” y
liturgia oficial (Iglesia, podery sociedaden España,1750-1874,Madrid,Nerea, 1989, p.
71.
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de la comunidadde habitantes tal como apareceen los

documentoshistóricosy que sesuelellamar tradicional”77.

Cierto esqueestaconcepcióncomunitariahundeen partesusraíces

en la sociologíade Durkheim, que explicalas religiones comoel producto

de la cooperaciónde todaslas fuerzassociales,paralas que el rito tiene un

valor simbólico y funcional78. Aplicado al cristianismo por las mismas

fechas,esto significaba que las doctrinas, leyes e institucionesestaban

sometidasaunaevoluciónen el tiempo, segúnlas necesidadesy deseosde

la sociedadque las habíagenerado79.Tampocoesajenaal actualaugedel

“comunitarismo” una especie de “mala conciencia individualista” muy

relacionada,por lo demás,con el nostálgico deseo de un tranquilizador

retornoal pasado50.

Es precisamenteesadimensióncomunitarialo que vienea poneren

cuestiónel carácter“clasista” de la culturay de la religión populartal como

lo haconcebidolacorrienteestructuralista.Vista comoel productode una

enterasociedad,no parecetenermucho sentidohablar de una religión del

“pueblo” frentea otraelitista. Sin embargo,estadicotomíasemencionacasi

desdeel principio mismo del cristianismo. Quizáconviniera señalara este

~ Phillippe ARIÉS, “Culture oraleet culture écrite”, en La obra dirigida por Bernard
PLONGERONy RobenPANNET Le christianismepopulaire.Lesdossiersde 1 ‘Histoire,
París,Le Centurion,1176,p. 227.
IR

flm]I IJLJKtUzItrM, Lesformeséiémentaires~~déla vie religieuse: le systémi¿iénii~¿¿~
enAustralie,París, 1912.
~ Ernst TROELTSCH, The Social TeachingsoftIte Christian Churches,1911. Estaidea
no dejade estarligada,por lo demás,a las teoríasevolucionistas.En efecto, la evolución
de los dogmas fue una de las doctriunas defendidaspor el modernismo religioso,
condenadopor PíoX en 1906.
~ Parael contrasteentre ambasformas de vivir y pensarla religión, véasela obra ya
citadadePeterL. BERGER,Una gloria remota.Averefedenel/’epocade/pluralismo.
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respectoqueunacosaeslo que “es” la religión, y otra,la visión que de ella

se ha tenido y se tiene (y se seguiráteniendo). Es decir, las definiciones

“teológicas”, que tienden a ver la fe como un todo (con mayor o menor

énfasis,segúnla época,en los aspectosindividualeso comunitarios),son

distintas de la “percepción” de la práctica de la religión. Y es esa

percepciónlo que marcael “comienzo” del conceptode religión “popular”

frentea “religión oficial”.

Como siempre, no exis7te acuerdosobre el momento en que se

produceesa“percepción”.Paraalgunoscomienzaya con SanAgustíny con

el valor habitualdel términosupersritioen latín, que,porcierto, noaparecía

comoalgoprivativo de laplebs.Másadelante,las estrategiasrecomendadas

por San GregorioMagnoparaatraera los pueblosnórdicos,cristianizando

susfiestas, ritos y santuarios,daríanlugar a una incorporaciónde nuevos

elementosque,anteso después,sedanrechazadospor las elites culturales.

Depoco servirían,por cierto, en los siglos venideros,sus recomendaciones

para aplacar los ánimos de los furibundos detractores de diversas

manifestacionesde la piedadpopular(protagonizadasmuchasvecespor las

cofradías).Estasíntesis,que caracterizarála culturaaltomedieval,comienza

a ponerseen duda al mismo tiempo que se desarrollael pensamiento

filosófico. La denunciade prácticasreligiosasdifundidas(el culto de las

reliquias,los milagros, etc.),como “supersticiones”obedecea un proceso

de “racionalizaciónde lo sobrenatural”.Si algunoscolocanel inicio de ese

procesoen el siglo XIII (y, en concreto,en el Concilio Lateranensede
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1215)81, lo más normal es referirlo a la Reforma y, en el caso del

catolicismo,al Concilio de Trento:

“Entre la fe de los fieles, lastrada por tradiciones tan

variadascomo desconcertantes(para un teólogo riguroso)

(..) y esta voluntad de establecer unas normas de

identificación y autentificación hay, evidentemente,un

abismo. Cultos de santos y reliquias, peregrinajes

terapéuticos y ligados a determinadas circunstancias,

cofradíasprofesionalesy veneracioneslocales, localidades,

fuentes o colinas cristianizadas siglos atrás: todo este

variopinto tejido de la prácticareligiosarural y ciudadana,

todaestapiedadviva, pero fácilmentesospechosa,desdeel

momento que las jerarquíasse preocupande restablecerla

purezade la imagenqueel mundocató]icodebeofrecerde sí

mismo,seponenen discusión”82.

Aun así, esa tensiónno fue constante,ni ambasculturas fueron

totalmenteajenas:al contrario,seregistrannumerosasrelacionesen ambos

sentidos:el folklore suministrabanuevosmotivosala culturadoctay latina

de los clérigos,de la misma maneraque, a travésde “intermediarios”,esta

81 Jean-ClaudeSCHMI’TT, Religione,folklore e societánell’Occidentemedievale,pp.

22-25.
82 Robert MANDROU, Dagli umanistiagli scienziati. Secoli XVI e XVII, Roma-Han,
Laterza, 1975,p. 145, en G. De ROSA, Chiesae religionepopo/arenel Mezzogiorno,p.
172.
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última conseguíadifundirseentrelos laicos iletrados83.A pesarde lo cual

no faltan historiadorescomo Le Goff que, aun admitiendo una parcial

integraciónde la cultura folklórica en la eclesiástica,subrayanantetodo su

rechazo84.Hacemosnotarque nos estamosrefiriendo más a la distinción

entreun pensamientoculto y una prácticasocialque a unareligión de las

clasespopularespropiamentedichaenfrentadaala Iglesiacomoinstitución:

en el interior de ésta, en efecto, cabedistinguir tantassituacionescomo

entrela poblaciónlaica85.

83 J.-C. Schmitt ofrece numerososejemplos de este tipo de interrelación (véase una
representacióngráfica de su modelo en “Le tradizione folkloriche nella cultura
medievale”, op. cit., Pp. 28-49). Conviene aclarar que este autor prefiere el término
“folklore” al de “religión popular”, aun refiriéndosea la esferade los religioso, para
señalarsu origen frente a la “cultura” en sentidoestricto (en principio,escritay clerical).
De los intercambiosentreambos modelosculturalesse han ocupadotambiénGeorges
DUBY en “La vulgarisationdes modélesculturels dansla societé féodale”, Hommeset
strmctures dm Moyen Age, París-La Haya, Mouton, 1973, Pp. 299-308; y Aron J.
GUREVICH, Contadini e santi. Problemi della cultura popo/arenel Medioevo,Turín,
Einaudi, 1986. Un “intermediario” famoso es el molinero Menocchio, analizado por
GinzburgenEl quesoy losgusanos.
84 JacquesLE GOFE, “Cultura clericalee tradizioni folkloriche nellaciviltá merovingia”,
Tempo de/la Chiesa e tempo del mercante, Turín, Einaudi, 1977, pp. 198-203. La
estratificacióncultural consiguientea la formaciónde unaculturaaristocráticaclericalno
se confunde,sin embargo,con la estratificaciónsocial: la “reacciónfolklórica”, como la
llama Le Goff (o la religiosidadpopular) serápropiade todoslos estratossocialeslaicos.
Significativamente,irrumpiráen en occidentehaciael siglo XI, de la manode las grandes
herejías,al mismotiempoque la culturaeclesiástica.
85 Véansea esterespectolos estudiossobreel clero (pastoralidad)realizadosen Italia por
GabrieleDe ROSA, Chiesae religionepopo/arenel Mezzogiorno,basadoen el estudiode
las visitas pastorales.El mismo tipo de fuente han utilizado, entre nosotros, 3. 1.
TELLECHEA, El obispo ideal en el siglo de la Reforma,Roma, Publicacionesdel
Instituto Español de Historia Eclesiástica,1963, “El formulario de visita pastoral de
Bartoloméde Carranza,Arzobispode Toledo”, AnthologicaAnnua,IV, Roma,1956; La
ReformaTridentina en San Sebastián.El Libro de mandatosdevisitasde la parroquia de
San Vicente(1540-1672>,San Sebastián,1972. Más recientesson los estudiosde Gloria
FRANCO RUBIO, La Iglesia secular de Madrid en el siglo XVIII. Un estudiosocio-
económico; Madrid, Editorial de la Universidad Complutense,1984; A. MORGADO
GARCÍA, El clerogaditanoa finesdelAntiguoRégimen,Cádiz,FundaciónMunicipal de
Cultura del Exmo. Ayuntamientode Cádiz, 1989, y M Luisa CANDAU CHACÓN, El
clerorural de sevillane le siglo XVIII, Sevilla,Caja Ruralde Sevilla, 1994. EnFranciala
pastora/it/cides una disciplina bien asentada:vid. A. SCHAER, Le clerguéparoissial
catholiqueen HauteAlsacesousl’Ancien Régime.1648-1789, París,C.N.R.S., 1966;M.
VERNARD, “Poerunesociologiedu clergéauXVIe siécle.Recherchesur le recrutement
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Lo mismo puededecirsede las cofradíasy de las formas de actuar

que les son propias. Consideradaspor muchos (Flynn, entre ellos) como

expresióndeuna fe comúnmásque individual, serevelan sin embargoen

otros momentoscomo fruto de la iniciativa de auténticaselites cristianas.

En estos casos,claro es que no predominaránentre sus prácticas los

elementosfolklóricos, sino los de una piedad exigente,cuya mcta es la

perfecciónpersonal.Ahora bien, eso no quita para que este modelo se

intente difundir al resto de la sociedad,de forma más o menos abierta.

Como ha estudiadoChátellier, la aparición de una congregaciónpuede

traducirseanteso despuésen una difusión de nuevasprácticas.En este

sentido, las congregacionesmarianas,impregnadasdel ímpetu jesuitico,

aspirana transformarla sociedad,contandocon el ejemplode las elites. Y,

en efecto, al cabo de los años, la frecuencia de los sacramentos,los

ejerciciosespirituales,el examende conciencia, el desarrollo de] culto

público y determinadasdevocionessehanextendidoal restode la sociedad,

se han popularizado86. Al contrario, una devoción o práctica de origen

“popular” puede acabar siendo asumida y “definida” por la jerarquía

eclesiástica.Un ejemplo claro lo constituyela InmaculadaConcepción,

advocación frecuente en las cofradías mucho antes de su definición

dogmática(claro que tambiénsepodría argumentarlo contrario: que esta

devociónfue previamentedifundidaentreel pueblo por sectores“cultos”

del clero y del laicado).Otro ejemplo del-éxito rotundo de la iniciativa

popular en el caso de las cofradíaslo constituye la rápida difusión del

sacerdotal dans la province dAvignon”, Annales, E.S?C., 23e. année, 5, 1968; R.
SIMON-SANDRAS,Lescurés¿ lafin de¡‘AncienRégime,París,P.U.F., 1988.
86 Vid. LouisChátellier,LEuropadei devoti.
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movimientode los flagelantesa partir de Perugiaen l26O~~, y su resurgir

en las doscenturiassiguientes.

La observaciónsobre el papel de las elijes en organizaciones

generalmenteconsideradaspopulares debiera bastar por si sola para

invalidar las hipótesis “clasistas” tan frecuentes en historiadores y

antropólogosestructuralistas.No sólo eso,sino que deberíaconsentirla

eliminación del adjetivo “popular”, automáticamenteaplicado a las

cofradías88.Un motivo más para hacerloseria la comprobaciónde su

carácterintercíasista,asícomo la reaccióncontrariade las elitessocialesa

su implantación en determinados casos, cuando veían peligrar,

precisamente,usos “populares” que compartían.A estepropósito quizá

convengarecordarquelas elitessocialesno seidentificanforzosamentecon

las elites culturales.No siemprefue así. Como no siemprela masade la

poblaciónseopusoa lasdirectivasde las minorías,pormásque unade las

corrienteshistoriográficasdominantesseempeñeen sostenerlo contrario89.

87 El movimiento,quedio lugar aun verdaderoflorecimientodecofradías,fue paraleloal

de los penitentes,al que le uníaunacomúnsensibilidadpenitencial;tuvo quever con su
éxito ¡apredicaciónde las órdenesmendicantes,el cansanciodelas luchasentreIglesiae
Imperio, cierto milenarismoy, sobre todo, el arraigo en la masa del pueblo de una
espiritualidadcristocéntricaque se identificaba especialmentecon el sufrimiento (G.
Angelozzi, Le confraternitelaica/i. Un ‘esperienzacristiana tra medioevoe et¿ moderna,
op. cis., pp.28-29).
88 De hecho,ante la extensiónde estetipo de prácticasen todos los niveles sociales,
debido a la sensaciónde inseguridady precariedadpropiasde la época,seha llegado a
proponerla sustitucióndel término “religión popular”por el de “religión local”; William
CHRISTIAN,LocalReligionin Sixteenth-CenturySpain,Princeton,1981.
89 De la opinióncontariaes BronislawGEREMEK,quien seniegaa admitirunasupuesta
y simplificadora dicotomía social entre clase dominante y dominada,que considera
inaceptableparaun estudiosode la historia social (“Entre lo individual y lo colectivo,
¿historiasocial o historia moral?”, enNewHistory, NouvelleHistoire: Hacia una Nueva
Historia, Pp. 87-88.
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La complejidadde las situacionesesreconocidaincluso porquienes

atribuyen a las cofradías un prioritario significado sociológico, como

ÁlvarezSantajó:

“Se olvida, con frecuencia,que se parte de un magmade

principios-valoresabsolutamentecomún; seolvida también

(a veces, al menos) que las característicasde este

conglomerado,bísico, de creencias,temores,esperanzase

intereses,poseen unascapacidadesde modelamientode

conductassocialessumamenteexigente(...) el miedo a la

muerte no se debilita con la cultura ni con el ejercicio del

poder social, sino que, seguramente,aumentaen tono y

timbre (...). En realidad,el sistemacompleto funciona como

unatrampa,múltiple, capazde apresar,indistintamente,a los

conocedoresy alos crédulos”90.

Cuandono sucedaasí o, mejor dicho, cuandose crea que no debe

sucederasí,serácuandoseplanteela revisión (y la consiguientereforma).

Por otra parte, según se acaba de decir, las cofradíastambién

propusieronenocasionesunarenovación.Esasformasde piedadnuevas,a

vecesexigentes,no siempre contaroncon el beneplácitogeneral de la

sociedad(comopasócon disciplinan y battuti, disciplinantesy flagelantes,

negrosy blancos,en la bajaEdadMedia). Chátellierponeejemplosde la

90 CarlosALVAREZ SANTALÓ, “Introducción”, en Lo religiosidadpopular, p. II. El

autor hacehincapié en la “ineficacia historiográficade la lectura monolítica sobrela
dialécticaentrereligiosidadcultay religiosidadpopular”.
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extrañeza(cuandono la hostilidad) quecausabanenprincipio las prácticas

de los sodalesen las familias del centroy el Norte deEuropa.En lugaresde

mayoríaprotestante,se podíapasarfácilmentede las palabrasa los hechos

(y viceversa: la beligeranciade los nuevos devotos no tenía nadaque

envidiar a la de sus contrincantes).En la diócesismilanesa,como ha

estudiadoZardin, las reformas tridentinas introducidaspor San Carlos

Borromeo y su intervención en las cofradías suscitaronla oposición

precisamentede una de esas elijes que con frecuencia se excluyen,

demasiado a la ligera, de las formas populares de cultura. Jóvenes

turbulentos,no encuadradosen las nuevascofradías,mujeresde dudosa

reputacióny noblesque manejabana su antojo las prebendasy los fondos

de las antiguashermandadesboicoteabansistemáticamentelas procesiones

y las predicacionesorganizadospor las nuevasorganizaciones(como la

Doctrina Cristianao el SantísimoSacramento)y arrastrabande gradoo por

fuerzaalos fielesa losbailesy otrasmanifestaciones“tradicionales”91.

Quizáno hayamejorejemplode la proximidady lejaníaentreelites

religiosasy puebloqueel mismosantomilanés:

“San Carlos excomulgó a los músico y organizadoresde

bailes,persiguióa las brujas,contestólas prevaricacionesde

las casas nobles y sus diversiones más resistentesa la

reforma, fue a su vez mal entendido,temido y hostilizado;

pero al mismo tiempo “encabezóél mismo las procesiones

de reliquias, seprofesópúblicamentedevoto de los santos,

91 Danilo ZARDIN, Riforma cattolica e resistenzenobiliarí nella diocesi di Carlo

Borromeo,pp. 85-106.
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se hizo peregrino (...). Su religión no era la teológica,

abstractay desnudaque prevaleceríamedio siglo más tarde

entre los espirituales franceses (...). Además pone de

manifiesto algo así como una ternura, casi infantil, que

ninguna “doctrina” había alcanzadoy que habitaba en

secretoen el fondo de la voluntadarmadade los “derechosy

deberes” episcopales. Las devociones populares

correspondíanen Carlosa citasy fiestasdel corazónentrela

multitud de la que le separabasu cargo. Allí parecía

verdaderamentefeliz”92.

No dejade serparadójico,por otra parte,que se establecierauna

fuerte oposición entre dos corrientesque despuésotros reformadoresy

otros estudiosos acabarían identificando: la espiritualidad de la

contrarreformay las formas“populares”¿Cómoexplicarsi no que, hoy por

hoy, se califique de “barroca” a buenapartede las manifestacionesmás

característicasde la religiosidadpopular, incluyendo las hermandadesy

cofradías?Todo ello abundaen la complejidad del fenómenoy en la

necesidad de abandonarpatrones excesivamente sociológicos. Otra

preguntano menosinteresante,en relación con esa identificación, sería:

¿hastaqué punto tuvo éxito la contrarreformacatólica?, las reformas

sucesivas.;no serán “cnlpta7ng” intentnc ~ad~’va’~ n~’~c Aaoa.~.eradosde-

imponerunaprácticamás“ortodoxa”?

92 Michel DE CERTEAU, “Carlo Borromeo”,en el Dizionario Biografico degli Italiani,
vol. XX, Roma,Istituto della EnciclopediaItaliana, 1977. Cfr ZARDIN, op. cit., pp. 10-
11. Las primeraspalabrashastalascomillassonsuyas.Tambiénel subrayadofinal.
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La cuestión de la “popularidad” de las cofradías y de sus

manifestacioneslleva anejala de sumismacomposiciónsocial.Lacuestión

quedaparcialmenterespondidasi seconsiderael carácterintercíasistade la

religiosidad popular, ya señalado.Pero, como siempre, la existenciade

congregacionesdeelite (comolaspromovidaspor losjesuitas,al principio)

junto a otrasmultitudinariasponede relieve la diversidadde situaciones.

Las cofradías “cerradas” vienen a complicar aún más las cosasa los

amantesde la simplificación.Justoesreconocer,por lo demás,que no es

siempre fácil establecerla condición social de los miembros de una

cofradía.En estecaso,el examende los libros de matrículao inscripciónse

presta mejor a un examen cuantitativo que cualitativo. A veces, las

diferentes cuotas correpondientesa diversas categorías de cofrades

permitenunaaproximaciónsociológicamásprecisa93.Peroenocasioneslos

libros se limitan a señalarla procedenciadel cofrade, sobre todo si es

forastero, siendo muy rara (salvo en el caso de los eclesiásticos)la

menciónde su condicióny ocupación94.Porcierto que la entradaen una

cofradíaeraa menudoel primerpasohaciala integraciónen la comunidad

local, como ha señaladoChátellier para los artesanosinmigrantes en

Amberes,Lille o Colonia95.

~ T. A. MantecónMovellán señalaestasdiferencias,que no se limitan a la condición
socioeconómÁca,sinoquedependentambiéndel sexo,la edady el “honor”, lo cual viene
a complicar las cosase impide estableceruna relación unívocaentrecuota y categoría
social (ContrarreformayreligiosidadpopularenCantabria,pp. 125-129).
~ Danilo Zardin destacapor ejemplo la presenciade españolesen algunascofradías
mrales del Milanesadoen este sentido, más que como señal de la extensiónde la
hennandadaterritorio español(Confraternitee vita dipietá,pp. 202 y ss.).
~ Chátellier, op. cit., pp. 66-77 y 239-242. Lo mismo sucedíaen Zamora para los
inmigrantesprocedentesde las provinciasdel Norte, los mozárabesy los franceses(Flynn,
op. cit, pp. 14-15).
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Los datosincluidos en la documentaciónpermiten,en la mayoríade

los casos, elaborar gráficos que reflejen la evolución temporal de la

inscripciónen las cofradías.Talescurvas,en la más pura tradición de la

historia cuantitativa, permiten apreciar los altibajos de determinadas

devociones,la evolución de las prácticasy (por qué no decirlo) de las

modasreligiosas.Un declive no es, por lo demás,irreversible.Frentea la

pretendidasecularizacióngeneralde la sociedada finalesdel siglo XVIII,

los gráficos demuestranun repentino augede las cofradíasde la Buena

Muerteen Alemania96.Comosiempre,no convienegeneralizar:el aumento

repentinodel númerode “hermanosde luz” en los pueblecitosde Cantabria

sedebe,al parecer,a la extinciónde la categoríade “hermanosde sangre”o

flagelantesen virtud de la RealCédulade l777~~.

Otro dato que ha merecido la atención de los estudiososes la

participación femenina en las cofradías. De nuevo, la variedad de

situacionesque se desprendende los estudios realizadoshasta la fecha

impide la generalización.Admitidasen la EdadMediacomo flagelantes,la

presenciade las mujeres en este campo se reduce, por motivos de

conveniencia,hastaquedar“relegadas”al acompañamientoluminoso o ser

incluso excluidas en algunos casos98.En el otro extremo se sitúa el

96 En concreto,en Haguenau,Selestaty Ottersweyer(Chátellier,op. cit., p. 213).

~ MANTECÓN, op. cit., Pp. 154-157.
98 MEERSSEMAN,Ordofraternitatis,vol. 1, pp.498-504.Dc todas formas,en Provenza
la composición de las cofradías de penitentes llegó a ser en algunos casos
mayoritariamentefemenina a finales del XVIII (M. H. FROESCHLÉ-CHOPARD,
“Univers sacréet iconographieau XVIIléme siécle: égliseset chapellesdesdiocésesde
Venceet de Grasse”,AnnalesESC, 1976,Pp. 97 y ss.).
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predominio femeninoen determinadascofradías,sobretodo a partir de los

siglosXVIII y XDQ%

La participación femeninaen las cofradíasabre la puertaa otra

interesantecuestión:la del estudiode los gruposfamiliares y deparentela.

El ingresoen unacofradía,¿obedecíaal estimulode la familia o al pesode

la tradición?¿Hastaqué punto las enseñanzasy prácticasde piedad se

transmitíanasía la vida cotidianay ala intimidad familiar?’00. Chátellierha

emprendidoporsuparteel análisisde la formaciónde las familiascatólicas

a través del estudio de varias generacionesde congregantes.La cofradía

funcionaba,en estecaso, como lugar privilegiadoparael establecimiento

de alianzasmatrimonialesque, de paso,garantizabanen muchoscasosla

definitiva integraciónen la comunidady el ascensosocial’01. Este seríael

casoextremode sociabilidadestablecidaen el interior de las cofradías.Un

aspectoquequizáno hayamerecidotantaatencióncomosusrelacionescon

la sociedadmal llamada“exterior”.

Casoscomo el reciénmencionadovendríana consolidarla imagen

tradicional de la cofradía como núcleo de solidaridad humana,como

“familia artificial”102: Quizá sea esta solidaridad, en términos de mutua

asistenciamaterial y espiritual, el aspectomásestudiadode las cofradías,

segúnse ha dicho. Más recientees unavisión querecuperala queofrecen

99 Valgael ejemplode las del Rosarioen el Milanesado(ZARDIN, op. cit., Pp. 76-77)o
las ya mencionadasde la BuenaMuerteenAlemania(CHÁTELLIER, op. cit., p.2l3).
100 Sonlaspreguntasque se plantea,trasconstatarla pertenenciade familias enterasa las

cofradías,Zardin(op. cit, Pp.78-79).
101 Los cuadroselaboradospor el historiador francésse refieren a Épinal a finales del
siglo XVIII (op. cit., Pp. 234-239).
102 La definición correspondea Gabriel LE BRAS, “Les confréries chrétiennes.

Problémeset propositions”,Revuehistoriquede droitfrangaiset étranger,París,1940, 1,
p. 324.
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muchasactasde fundación:la de la hermandadcomocomunidadideal. El

modelo ha sido aplicadopor Chátellierpara las congregacionesmarianas

fundadaspor los jesuitas, que se proponíanusarlascomo fermento para

cambiarla sociedad.Bien esverdadque su mismacapacidadde adaptación

dio parcialmenteal trastecon estospropósitos’03.MaureenFlynn, por su

parte,refiere esasolidaridada otra comunidadde caráctersobrenatural:la

comuniónde los santos104.

Másacáde su significadoreligioso, la dimensióncomunitariade las

cofradíasse traduceen una sociabilidad,cuyas manifestacionesofrecena

historiadores y antropólogos un enorme filón. Empezando por las

reuniones’05 y siguiendo por los banquetes’06,por no hablar de las

procesiones,las cofradíasconstituyendurantesiglos casi los únicosgmpos

de agregacióndel individuo. Por cierto que todas estasmanifestaciones

podíanser(y fueron muchasveces)causasde conflicto. Los estudiossobre

el orden público deberíantener en cuenta este tipo de conflictividad

menor”, menosaparatosoque la de carácterdelictivopero sin dudamucho

más frecuente y, por lo menos, totalmente alejada del modelo de

comunidad ideal a que aspirabanen su fundación muchos de estos

organismos.

103 La primerapartedesuobrasetitula precisamente“La constmcciónde un modelo”.El

restodel libro examinasu puestaen prácticay su fracaso. El modelo comunitario es
tambiénutilizado por MantecónMovellán en su obraya mencionadasobrelas cofradías
cántabras.
~ Flynn,op. cit., Pp. 12-14.
¡05 Zardinha estudiadoel ritmo asociativodelas cofradías,relacionándolocon el horario
laboral y el calendariofestivo, así como la participaciónde los cofradesen las mismas
(op. cit., Pp. 147 y ss.).
106 Esta costumbre, de origen convivial, fue una de las más criticadas por los
reformadoresdetodaslas épocas.VéaseFlynn (paralos banquetesfunerales,op. cit., PP.
67-69)y Mantecón(op. city, 159 y ss.).
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En efecto, las relacionesde las cofradíascon la sociedadparecen

marcadas,para muchosestudiosos,por la conflictividad, bien sea en su

seno (como consecuenciade la pugna de interesesde grupos sociales

contrapuestos),bien referida a las “estructuras de poder” (civil o

eclesiástico)’07.Un típico conflicto internoesla luchaporel control de los

cargosy puestosderesponsabilidad,que a vecesdesembocaen la exclusión

y en el establecimientode un numerusclausus’08.Por cierto que son los

cargoslos que han proporcionadoen ocasionesmayor cantidadde datos

sobrela condición social de estetipo de congregantes(que no sobreel

resto).El predominiodelas capasaltasdela sociedad(quepor lo demásno

hay que dar por descontado)dependetambién de diversasvariables. En

primer lugar, la complejidadde algunasde las funcionesque comportael

desempeñode un cargo(sobretodo cuandola hermandadcrecey aumentan

las responsabilidadesy complicacionesadministrativas)explicasuentregaa

las personasque porsu nivel social,económicoy cultural parecíanlas más

idóneaspara garantizaruna buena gestión’09. Este “elitismo” tiende a

disminuir en las áreasmásruralizadas:cuantomáspequeñoesel núcleode

población,más“democrática”parecela distribución de los cargos.Ello se

debe, sin duda, a la ausenciade esas“elites” (que componenno sólo la

pequeñanobleza, sino los campesinosy artesanosacomodados)”0.La

capacidadde gestión explica que en muchos casosse produzcauna

107 Valga como ejemplo el trabajoya mencionadode JesúsPEREIRAPEREIRA, “La

religiosidady la sociabilidadpopularcomo aspectosdel conflicto social en el Madrid de
la segundamitaddel siglo XVIII”, en CarlosIII, Madrid y la Ilustración.
108 El “cierre aristocrático’ se produce,por ejemplo,en el siglo XV en las cofradíasde
luz en grandeszonasde Francia, Alemaniae Inglaterra, segúnestudiosde Mollat y
Agulhon(cfrANGELOZZI, op. cit, Pp. 31-33).
109 Ibid., ZARDIN, op. cit, PP. 153-154y 162, 165
~ Ibid., PP. 173-174.
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superposicióndel poderpolítico o profanoy religioso (referidoesteúltimo

al gobiernodelas cofradías).

Zardin hacea esterespectouna interesantesugerencia:en la vida

local del Milanesado,todo contribuíaaformarun sistemaunitario en el que

las delimitacionesde competenciasy las distinciones demasiadosutiles

pierdenbuenapartede su sentido”1. Al contrario, podía sucederque las

cofradíasse convirtieranen el último reductode poder de unaaristocracia

relegadapor la consolidacióndel poder civil y eclesiástico,según se ha

visto a propósito del “cierre” numérico de algunashermandades;en este

caso no se producíaesaimbricación en los órganosdel poder local. Un

ejemplo mencionadopor Zardin pone de relieve al mismo tiempo esa

íntimarelacióny la no necesariaidentificaciónde esaselijesde poderde las

cofradíascon las elijes espirituales: un personajeque bien podría haber

inspiradoel Don Rodrigo de Los noviosde Manzoni, pródigo benefactor

del culto y ardientedefensorde su pueblo contra los francesesen las

guerrasdesucesióndel Ducadode Mantua,peroacusadode variasmuertes

violentasy víctima asuvezde uno de susmatonesasueldo”2.

El elitismo de unacofradía(referido tanto asu composicióncomo a

su gobierno)dependetambién,en definitiva, de su tipología: difícilmente

encontraremosa la oligarquíalocal en la cofradíagremial,especialmentesi

se trata de un oficio humilde. Si no lo es tanto (como sucedecon los

miembrosde la administración~es másprobablela coincidencia nnrr4<.1 o

~ Ibid., p. 170.
112 Ibid., pp. 167-169.
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total entreambosgrupos’13• Casolímite son las cofradíasde noblescon un

númerocerrado de miembros, como las de Lorca, en Murcia, que en

principio impusieroncomocondiciónparael ingresola limpiezade sangre

y la desvinculaciónde oficios mecánicos.El númeroinicial de 33 (parala

Cofradíay Hermandadde la Sangrede Cristo) seredujo a finalesdel siglo

XVII a 24, repartidosentreel clero y la hidalguía.A principios del XVIII

tambiénla cofradíadel Rosario,su rival, seestructuraríacomo “del estado

noble”.Paradarel debidolustrea susceremonias,estascofradíasgeneraron

otras subsidiarias,de oficiales de distintos gremios,también de número

cerrado’14.El “cierre” de estascofradíasal llegar la épocade lasLucesy de

las declaracionesde los derechosdel hombrey (sobretodo) del ciudadano

contrastacon la aperturapor las mismasfechasde otras de origen elitista,

como las mencionadasde Nápoles,Munich, Toulouse,Lille y Amberes”5.

La diversidadde situacionesimpide, de nuevo, generalizar, dando por

supuestoque las cofradías son microcosmosque reflejan con absoluta

fidelidad la estructurasocialy los conflictosqueseproducenen su5eflO”6.

113 Chátellier mencionaa esterespectolas congregacionesde Messieursde Toulouse,

Rouen y Grenoble,y las Major de Nápoles,Munich y Neuburg, que encabezabanen
ocasioneslos príncipesreinantes(op. cit, Pp. 99 y ss.).
~ Domingo MUNIJERA RICO, “El cambio de protagonismo:de la dependenciaa la
supremacía”,enLo religiosidadpopular, Pp. 599-602.
“~ CHÁTELLIER, op. cit., pp. 136-137.
¡16 Estateoría se aplicahabitualmenteal casoandaluz(quizápor serel quepresentade
formamás llamativa un mayorvigor en la actividadde sus cofradías).Véansea este
respectolos trabajosde Javier ESCALERA REYES, “Hermandades,religión oficial y
poderenAndaiucía”, enLo religiosidadpopular, pp. 458 y ss.,H. M. VELASCO, Tiempo
defiesta, Madrid, 1982; 5. RODRIGUEZ BECERRA, Las fiestasde Andalucía. Una
aproximacióndesdela antropo/ogía cultural, Sevilla, 1985; 1. MORENONAVARRO,
Los hennandadesandaluzas. Una aproximacióndesdela antropología,Universidadde
Sevilla, 1974; Cofradíasy hermandadesandaluzas.Estructura, simbolismoe identidad,
Sevilla, 1985; Las cofradíasde Sevilla. Historia, antropología. arte, Universidadde
Sevilla, 1985;Lo SemanaSantade Sevilla.Conformación,mixtificacióny significaciones,
Sevilla, 1982.
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La rivalidad entre distintascofradías,estudiadapor antropólogos,

parecerevestirmayor complejidadque la que se deriva del antagonismo

entredistintos grupossociales,sobretodo cuandosetrata de agrupaciones

intercíasistaso conun mismoorigen’17. Estefenómenoestáenla basede la

emulación que, si hemos de hacer caso a los adustos reformadores

tridentinose ilustrados,tantaruina causó,sobretodo a los mayordomosy

hermanosmayores encargadosde sostenerlos gastos de las distintas

manifestacionesde las cofradías(y que, precisamenteporeso,como se ha

visto, podíanpertenecerala elije socio-económica).

El problema del papel de las elijes en las cofradías y el de su

relacióncon elentramadosocialhanllevadoa los estudiososa plantearsesu

articulacióncon el entramadoinstitucional o, lo que es lo mismo, con el

podercivil y eclesiástico.Claro estáque el enfoqueestructuralistareduce

automáticamentetodoa un conflicto entreasociacionesde carácterpopular

(ya sea en sus manifestaciones,ya en su composición), y poder

representantede unas oligarquias socialeso de una forma de religión

“oficial” o “culta” y, en cualquiercaso, identificadacon los interesesde

clasede las oligarquiasdominantes.Vista la heterogéneatipología de las

cofradíasy el variadopapeldesempañadopor las elijes en su interior, así

como la faltade asimilaciónentreelitesespiritualesy sociales(por no decir

la identificación de estas últimas con los parámetrosde la religiosidad

“nonular” (nne tiiii~a rnnvpnan cpau,r lhrnonAn or’f ~ .0 1-
____ ,———~---‘—••~— tt.nrxm..ant.tJ a~i aun, vn virtun TIt Fd

popularidad que, en efecto, gozabay sigue gozando), parecesuperfluo

insistiren labanalidaddetalessimplificaciones.

117 Este es el caso, segúnse ha visto, de los “blancos” y “azules” de Lorca, de fuerte

improntaaristocráticainicial (D. Munuera,op. cit., pp. 612 y ss.).
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Más interesanteparecela relación efectivade las cofradíascon el

poder político. Más allá de la simple represiónde la conflictividad, las

cofradíasfueron instrumentalizadaspor el poder: en plena épocade la

contrarreforma, los investigadoreshan puestode relieve el papel de las

cofradíascomomediadoraspor la causade la monarquía,ya setratarade la

imperial”8, ya de la española”9.Incluso en épocasen que se fraguabasu

reforma,las cofradíaseranlas encargadasdecelebrarlos triunfos y fastos

de losmonarcas,porno decirlos acontecimientosque, no pormás íntimos,

dejabande interesara los súbditos(como las bodaso los nacimientosde

nuevos herederos).Así, se ha abordado el estudio de las distintas

manifestacionesartísticas promovidas por las hermandadescon estos

motivos’20. No menosfasto revestíanotras, de menor significadopolítico

inmediato, pero de gran interés para el poder, que era el primero en

reclamara las hermandadessu participación:nos referimosa las rogativas

liS CHATELLIER, op. cit., pp. 123-124.
119 FLYNN, op. cit., pp. 31-33.
¡20 La épocade oro de las arquitecturasfua el siglo XVIII, como ha puestode relieve la

profesoraVirginia TOVAR MARTIN, Los Cinco GremiosMayoresde Madrid, artifices
de la “Entrada pública en la capitalde Españade los reyesD. FemandoVI yD~ Bárbara
de Braganza”. Octubre 1746, Madrid, CámaraOficial de Comercioe Industria, 1980.
Otro especialistaen el tema es Antonio BONETCORREA, “La fiesta barrocacomo
prácticadel poder”, Diwan, 5-6, 1979. Véase también el trabajo de Anna RIERA 1
MORA, “Les festes religiosesen el regnatde Caríesm: el caspanicularde Barcelona
(1770-1785),Actesdel II Congrésd’Historia Modernade Catalunya,Fedra/bes, 8, 1988,
vol. II, Pp. 605-613.Más frecuentes,desdeel punto de vista de la Historia del Arte, son
los estudios sobre el patrimonio artístico de las cofradías,como el de JoséNP de
AZCARATE, “La imagen religiosa”, Actas del 1 CongresoNacional de Cofradías de
SemanaSanta,Zamora,1987,Pp. 117-122.Sonnumerososlos trabajosde carácterlocal,
como los de Juan Antonio SANCHEZ LÓPEZ, Muerte y cofradías de Pasión en la
Málaga del siglo XVIII <Lo imagenprocesionaldel Barroco y su proyecciónen las
mentalidades),Málaga, 1990; o DoloresGRACIA CANTÚS, El gremio de plateros de
Valencia en los siglos XVIII y XIX, Valencia, 1985. En Italia, tiene un caráctermás
completola obra coordinadapor Luigi FIORANI Le confraternite romane. Esperienza
religiosa, societñ,commitenzaartistica, Roma,1984.
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públicas12’ y a las ejecuciones,que contaban con su propia cofradía

especializada”’22.A pesarde su importancia, no se sueleconsiderareste

papel (asignadopor las autoridades)dentro del marco general de la

relaciones de las cofradías con el poder. El mismo hecho de que

conservaranla función mediadorainclusoen tiempos de crisis (para los

mismosorganismos,pero tambiénparael enteroAntiguo Régimen),debe

inducir seriamentea la reflexión sobrela conflictividad de las relaciones.

Dentro siempredel ámbitodel ceremonialpúblico seobservanen la misma

épocacasoscuriososde “interacción” en sentido de “ida y vuelta”: una

devoción tan popular como la de la InmaculadaConcepciónobtiene el

respaldooficial de la Corona,queen 1761 la proclamapatronaoficial de

España.Ni que decir tiene que en las celebracionesorganizadascon este

motivo, queduranvariosdíasy secaracterizanporsu esplendor,jueganun

papeldeprimerplanolas cofradías’23.

Sin negarpor tanto la existenciade conflictos entrelas cofradíasy

las autoridadesciviles, hay que dejarde considerarloscomo la constante

que definió las relacionesentreambasdurantesiglos y hastala actualidad.

Y si esto sucedecon el poder civil, enfrentadoa vecescon las cofradías

porqueestabansometidasexclusivamenteal podereclesiástico,¿quédecir

de las relacionescon esteúltimo? No hay que olvidar que la iniciativa

121 Véasepor ejemplo1. LOBATO, “Religió i societat:processosi rogativespubliquesa

Barcelona, 1550-1620”, Actes del 1 Congrés d’Historia Moderna de Catalunya,
Barcelona, 1984,Pp. 429-434.
122 De estetemase hanocupado,entreotros,J. L. GÓMEZURD EZ Lo Hermandad
de la Sangrede Cristo de ZaragozaCaridady ritual religioso en la ejecuciónde la pena
de muerte,cit., y M. MUNIJERARICO, “Cofradíasy ceremonialde ejecuciones”,Áreas,
3-4, 1985, Pp. 243-246.
123 w~ 1. Callahan,op. cit., p. 61. mencionael casoconcretode Sevilla, referidopor un
viajeroinglés dela época.
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reformadoradelas cofradías,en el siglo XVIII, partióenbuenamedidadel

mismo episcopado.Esto, tan claro para Italia’24, no lo es menos para

España’25. En niveles inferiores, no fueron pocos los párrocos que se

opusierona algunasdevocionesy prácticasmenosdevotasde lascofradías.

Y no sólo por su caráctermás o menosextravaganteo profano, sino por

motivos que hoy llamaríamosde competenciaprofesional.El clero secular

veíacómo el pueblo en sentidoamplio desertabade las parroquiaspara

asistir a los actos (religiososo meramentesociales)promovidospor las

cofradías.Aún hoy en día sigue llamandola atenciónla prácticaausencia

del cleroparoquialde las procesionesde SermanaSantaenAndalucía,o la

escasaasistenciadel público, duranteesosmismos días, a los oficios. No

estánbiendefinidoslos motivosde la “deserción”. Si paraunosse debea la

laxitud de las devocionesy de la formación moral ofrecidas en los

oratorios, en comparacióncon la “ofensiva” evangelizadoraemprendida

desdelas parroquiasa raíz de la aplicación de las directricestridentinas’26,

paraotros fue precisamentela superioridadde las formas de espiritualidad

ofrecidaspor las cofradías,frente al relajamientogeneraldel clero, lo que

atrajoa los fieles127.

124 Véanselos trabajosya mencionadosdeZardin.
125 Milagrosa ROMERO SAMPER, “El expedientegeneral de cofradíasdel Archivo
Histórico Nacional. RegestoDocumental”, Hispania Sacra,40, 1988, Pp. 205-234;Los
cofradíasen el reformismode Carlos III, Madrid, Fragua,1991. A la aplicación por el
obispodela reformaborromeaen Santanderseha ocupadoMantecónMovellán, como se
hadicho.
¡26 Tal es la opinión de Callaban, op. city, pp. 65-66; LeandroHIGUERIJELA DEL
PINO, El clero de Toledodesde1800a 1823,Madrid, FundaciónUniversitariaEspañola,
1979, p. 183. Del mismo parecereran, por supuesto,los párrocos“afectados”, cuyos
lamentosrecogenlosautorescitados.
127 Nosremitimosa la obratantasvecescitadadeLouis Chátellier.
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Qué duda cabe que unarespuestasatisfactoriaexige la aclaración

previadel nivel real de formación y dedicacióndel cleroparroquialy de la

hondura espiritual de las prácticas promovidas por las asociaciones

piadosas.Sin embargo,no sólo no suelenrelacionarseambosfactores,sino

que se consideran,erróneamente,como excluyentes.Un pastoratento y

preocupadopor su rebañopuedepromover,para facilitar su formación o

difundir una devocióno prácticaparticular, la erecciónde una cofradía,

comopuedehacerlo,deacuerdocon el párrocodel lugar, un predicadoral

concluirsumisión128.

Como siempre,es inútil generalizarsobre todo si se carecende

todos los datosmencionados.Aparte de la hostilidadmanifiestaen algunas

ocasiones,sin embargo, también cabe interpretar la “separación” entre

hermandadesy jerarquíaeclesiásticacomo señalde autonomía.No hayque

olvidarque,aunquesometidasa aprobacióneclasiásticay a visita pastoral,

las cofradíaseran despuésde todo asociacionesde laicos prácticamente

autónomas;en pocos casoscontemplansus estatutossu gobierno por un

clérigo, pertenecientea la parroquia o ajena a ella. Aunque no

suficientemente explotados hasta ahora, encontramos testimonios

elocuentesde estaautonomíaen los archivos.Desdela elecciónde cargos,

hastala organizaciónde actosen las instalacionesde la parroquia,pasando

por la administración de los bienes de las cofradías, la restauracióno

reposición de objetosde culto (o de oratorios)deterioradospor el-uso--o-

destruidospor los incendios,sin olvidar la golosagestiónde las mandas

128 Chátellier,Lo religionedei poyen,pp. 189 y ss.
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pias,las cofradíasmanifestabansu relaciónpeculiarcon el párrocoo conel

obispoordinario.

Lascofradíasy la crisis delAntiguoRégimen

El casoesque, fueran cualesfuerenlas relacionesconcretasde las

cofradíascon la monarquíao con la Iglesia, su mismo caráctery su

inserciónenel marcoinstitucionalhacena todoslos autoresque seocupan

del temaconsiderarlascomo un organismotípico del Antiguo Régimen,en

cuantoéstesedefinenormalmenteporsu caráctercorporativo,orgánicoy

jerárquico.Ello quieredecirquela crisis de estemodelopolítico y socialse

manifiestaen todos los ámbitosy, en maneraparticular,en el senode los

núcleos de agregaciónque componenel sistema: los estamentos,los

gremios, las cofradías.Ahora bien, aunquepareceexistir unanimidadal

indicar la incidencia de esacrisis en las cofradías,se observandistintas

interpretacionessobresuresultadofinal. Hay que señalarque el comienzo

de la crisis secolocaen la Ilustración, si bien no terminede definirseel

pesoconcretodel procesode secularizaciónde la sociedad(o, al menos,de

las elijes culturales)y el de la piedad“culta”, que adoptadistintosnombre

en la época. Según la importancia concedida a uno u otra, y a la

permanenciade las formas“populares”,se llegaráadistintasconclusiones

sobrela pervivencia,adaptacióno crisis definitiva de las cofradías.Ni que

decirtiene que estosfactoresno siemprecoinciden,y que los esfuerzosde

los reformadores,secularizadoso cultamentecristianos,se estrellaronla
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mayoría de las veces con una sociedadno tan secularizadacomo una

observaciónsuperficialpodríadaraentender.

En líneasgenerales,se haapuntadoauna“quiebra” de la mentalidad

tradicional; así, Carasaafirma que la nuevasolidaridadde clasedeja sin

contenidosocio-económicoa la cofradía,que quedade estaformarelegada

a lo estrictamentedevocionaly cultual. Pero incluso esta esferaqueda

seriamentemermadaporcuanto,de una parteel principio de la revolución

demográfica(que setraduceen la superacióndel miedo a la muerte)y, de

otra, el abandonode los modeloscontrarreformistasy barrocoscomportan

un distanciamentode la población de las cofradías’29.Mucho habríaque

decirsobrecadaunade estascuestiones.El alejamientode la muerteno se

producecomo una consecuenciade las mejorassanitarias,sino que es el

resultadode un procesode secularización.Es más,habríaquever hastaqué

punto cambianlas actitudeshaciala muerteen el siglo XVIII (porno decir

el XIX). El tema, como se sabe,es uno de los más frecuentadospor la

nueva historia”, que si algo ha puesto de relieve es precisamentela

familiaridadde nuestrosantepasadoscon su destinofinal y su deseode bien

morir. Es más,buenaparte de la “supervivencia” de las cofradíastras la

crisis del Antiguo Régimensedebeprecisamentea la conservaciónde su

papelcomomediadorasen ese trance.Resultaespecialmentellamativa la

proliferacióndecofradíasde la BuenaMuertejusto por esasfechas(finales

del siglo XVIII) en distintos 1¡war~~ de Ei,ropal3O Españano es una
- -- --- -o--—

129 PedroCarasa,Historia dela beneficenciaen Castillay León,pp. 144-145.
130 Véaseel casoya mencionadodeAlemania,y estudiadopor ChátellierenLEuropadei

devoti, p. 213. Las preferenciasde los fieles varían sin embargosegdn las zonas,
predominandoen otros lugareslas del SantísimoSacramentoy las del Rosario (ibid.,
véansetambiénlos caosmencionadospor Ph. ARIÉS y G. DUBY, Historia de la vida
privada, vol. III, Del Renacimientoa la Ilustración, Madrid, 1989, p. 90, y M.
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excepción:en Zamoraaumentansensiblementelas peticionespara asistir

cofradías a los entierros, siendo las más difundidas en los pueblos

precisamentelas de Ánimasí3l. Hay que notar, por lo demás, que los

reformadoresilustradosno semanifestaronpartidariosde la supresiónde

estetipo dehermandades,al contrario’32.La pervivenciaen la actualidadde

manifestacionesreligiosasclaramentebarrocashace también reflexionar

sobreel verdaderoalcancede esa“crisis”.

Cabe señalar que, según Carasa, los apuros económicos que

atravesabanlas cofradías(y, en concreto,sus mayordomos),y que fueron

una de las causasde la crisis y de la reforma, fueron al menosen parte

remediados por la aplicación de esta última’33, de manera que,

paradójicamente,y al menos en este aspecto,las hermandadessaldrían

inclusoreforzadasdela prueba,contrala teoríadesuhipotéticoy definitivo

decaimientoa finalesdel XVIII. Naturalmente,nadasepuedeaventuraren

este sentido,sino señalarlas contradiccionesa que puedenconducir las

conclusionesdemasiadoprecipitadas.

Para otros autores,como Angelozzi, es la pérdidade contenidos

corporativosen el sentido tradicional del término (y, en concreto, de la

relacióncon los gremios)lo que posibilita la verdaderaemergenciade las

cofradíasen su dimensiónoriginal, la religiosa, precisamentecuandose

VOVELLE, PiétéBaroqueet déchristianisationen Provenceaux XVII et XVIII siécles,
Paris,1974, p. 90).
13¡ FranciscoJavierLORENZOPINAR, Muertey ritual en la EdadModerna. El Casode

Zamora<¡500-1800),Salamanca,Universidadde Salamanca,1991, Pp. 190-192.
¡32 El mismo secretariode la Universidadde Cerverainstó al Consejoa la aprobaciónde
la cofradía de Nuestra Señorade la Buena Muerte, detallandolos beneficios que se
seguirían.Véaseel capitulocorrespondientea la polémicailustradacontralascofradías.
133 p~ Carasa,op. cit., p. 146.
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producela llamada“crisis del Antiguo Régimen”’34. Buenapruebade la

complejidaddel asuntoesquetambiénesteautor caeen unacontradicción,

puestras afirmarel deslindamientode funcionesmencionado,insisteen la

progresivadebilidad de los gremios, que “descargan” sus compromisos

socialesen lascofradías,con lo cualéstastiendena mundanizarseal mismo

tiempoque alcanzansuperiodode mayordifusión (en la primeramitad del

XVIII). No sólo eso,sino que frente al igualitarismo propio de estaspias

asociaciones,las clases dominántes se acercana las nuevas cofradías

propuestaspor la reformatridentina,encontrandoen ellas un modelo de

piedady unajerarquizaciónmás acordecon su rango; paralelamente,y a

medidaque avanzala descristianizaciónde las masasy la rupturade lazos

económicos,socialesy culturalesque manteníanla cohesióndel Antiguo

Régimen,se apreciaunadisminuciónen el tono religioso de las cofradías

más “populares”’35. A estas alturas convendría preguntarse por la

convenienciade seguirhablandode unacrisis generalizadade las cofradías

más aún si se tiene en cuentaque la “aristocratización”de las “nuevas~~

cofradíasy la “popularización”de las antiguasno parecealgo tan claro,

vista la mentalidad “popular” de una buenaparte de las elijes sociales

todavíaenestaépocay vistatambiénla sorprendentesupervivenciade estos

organismosincluso en las condicionesmás adversas,y precisamenteen

mediospopulares.

Se suele considerarla Revolución Francesacomo la máxima

expresiónde la crisis del Antiguo Régimeny el puntodepartidadel mundo

contemporáneo.Pues bien, han sido varios los autores galos que han

Angelozzi,op. cit., pp. 10-11.
135 Ibid., pp. 45-47.
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señaladoel papel fundamentalde las cofradías,sobre todo en medios

rurales,para conservary transmitir los valoresreligiososenuna épocade

persecución136.Estehechoobligaríaa matizaralgoque se da por supuesto:

la “descristianizaciónde las masas”.¿Esjustoconsiderarindicativos,a este

respecto,acontecimientosmás o menospuntualesy protagonizados,más

quepor las masas,por determinadascapassociales,especialmenteurbanas,

enunaépocaen que predominala poblaciónrural? Sin negarque existaen

efecto una tendenciaa la “descristianización”,lo cierto es que parece

prematurosituar su inicio precisamentecuando,al menosen apariencia,

habían culminado los esfuerzosrealizadosdesde el siglo XVI por los

grandesobisposy misionerosde la reformacatólica’37.Habráque emplear

por tantootro tipo de indicadores.Quizálas cofradíasseanuno de ellos.

No menosinteresanteparecela adaptaciónde las cofradíasa los

nuevostiempos,si bien no sele hayaprestadola debidaatención,sin duda

por el hechode confundirsenormalmentedosconceptoscomo ‘crisis” y

“desaparición”.La crisis espor el contrario,en muchasocasiones,motor de

cambio, ya sea por intervenciónde factoresexternos(reforma impuesta

desdeel poder),ya sea por factoresinternos(adaptaciónen el verdadero

sentidode la palabra).Casoextremode adaptaciónseríanlascofradíasque

136 Nos remitimosa las obrasya mencionadasa cargode Marie-Hél~neFROESCHLE-
CHOPARD,Confréries et dévotions a l’épreuvede la Revolution:actesdu col/oquede
Marseille (18-19mai 1988),M. AGULHON, Lo sociabilitéméridionalle.Confréries et
associationsdansla vie collectiveen Provenceorienta/eñ la fin du XVIIIémesiécle,y B.
DOMPNIERy Fran9oiseHERN NDEZ , “Les livres de piété despénitentsdu XVIIIe
siécle: la négationde la Révolution?”,Provencehistorique,XXXIX, 156, 1989, pp. 257-
271, ensu númeroespecialParoisses,confréries,dévotionsa lépreuve de la Révolution.
~ Aunquedetecta“quejas” referidasa la descristianizaciónaun antes de 1789, José
ANDRES-GALLEGO sitúa las primeras transformacionesrepresentativasen tomo a
1830-1860,periodoquecoincideconel predominioenEspañade la concepciónreligiosa
ultramontana(1848-53/1962-67)(“Prácticareligiosay mentalidadpopularen la España
contemporánea”,HispaniaSacra,46, 1994,Pp. 331-340).
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sobreviven en la Francia revolucionaria o, en circunstanciasmenos

dramáticas,las congregacionesmarianaspromovidas por los jesuitas,

maestrosen el arte de adaptarsea la sociedadcon el fin de transformarla

desdesuinterior. Porciertoqueesamismacapacidadde adaptación(que se

refleja en la constitución de congregacionesseparadaspara estudiantes,

sacerdotes,padres de familia, nobles, artesanos,etc.) podía resultar

contradictoriacon sufin último’38.

No sólo esosino quepodíaserun desencadenantede la misma crisis

en el sentidodeque,al habituara sus componentesa los mecanismosde la

vida asociativa,la cofradíales “educaba”parala participacióndemocrática

y el ejercicio de las responsabilidadespolíticas. Se ha mencionadoal

respectoel casoextremo,enFrancia,de los revolucionariosprocedentesdel

seno de las congregaciones’39.Menor dramatismopero mayor interés

ofrece la línea interpretativacatólica que ve una continuidadentre las

antiguascofradíasy el asociacionismoobrero’40. Segúnestatendencia,las

cofradías,lejos de sucumbirantela secularizaciónde la sociedadmoderna,

contribuyende formadecisivaa su configuración.Secolocanasíen abierta

oposiciónno sólo de los “apóstoles” de la secularización,sino de buena

partede la historiografíaprotestante,que siguedefendiendo,con todas las

138 Véasetodala segundapartedeL’Europadeidevoti, deCHÁTELLIER.
139 Sobre la inscripción de congregacionistasen los clubsjacobinos,vid. P. LEULLIOT,

Les Jacobins de Colmar Procés-verbaux des séances de la societé populaire (1791-
1795>, Estrasburgo,1923.
140 CHATELLIER, op. ch.,pp. 219-258.Se hanocupadode la cuestión,entreotros,J.-B.
DUROSELLE,Les Débuts du catholicismesocial en France (1822-1870),París,PUF,
1951; R. REZSOHAZY, Origines etfonnationdu cathoticismesocial en Belgique1842-
1909, Lovaina, Universidad de Lovaina, 1958; A. KANNENGIESER, Catholiques
allemandes, París, 1892; J. M. MAYEUR, Catholicisme social et démocratie chrétienne.
Principes romains, expériences fran~aises, Paris,Cerf, 1986. En Españase ha ocupado
del tema J. ANDRES-GALLEGO en Pensamiento y acción social de la Iglesia en
España,Madrid, 1984.
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matizacionesque sequiera,la famosatesis de Max Weberque asociabael

desarrollodel capitalismoa la apariciónde la éticaprotestante’4’ y a la

posterior secularización.Por lo demás,la reduccióndel debatesobrelos

orígenesdel mundo actuala la contraposiciónde una tesis católicay otra

protestanteno deja de ser cuando menos curiosa en una sociedad

“oficialmente” laica. La cuestiónenlazatambiéncon uno de los temasen

torno a los queseestáarticulandoel estudiode las cofradías:el éxito o el

fracasode la reformatridentina.

La reformade las cofradías

Sin embargo,cuandose hablade reforma de las cofradías,no se

suelealudira la que, en efecto,seplanteóen Trento,sino másbien a la que

se acometió,con mayor o menor resultado,a finales del siglo XVIII y

coincidiendo,por tanto, con la llamada“crisis del Antiguo Régimen”. Una

excepciónnotableesel trabajode MaureenFlynn, que planteala evolución

de ciertasformasde piedadligadasa las cofradíastradicionales(de origen

medieval)o “populares” en el marcode la reformatridentina.Se refiere en

concretoa las manifestacionesligadascon el ejerciciode lacaridady con la

penitenciapública, asícomoa las variantesdel culto eucarísticoy mariano.

Esta autora asumepor tanto una perspectivamásamplia que la de mera

crisis del Antiguo Régimeny sus manifestaciones,y no olvida tampocola

¡41 A esta tendencia pertenece H. R. TREVOR-ROPER, autor de Religion, the

Reforination ami Social Change, Lodres, Macmillan, 1967 (edición manejada:
Protestantesimo e trasformazione socia/e,Roma-Bari,Laterza,1994).
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aportaciónde la antropologíaa la hora de explicar algo tan importante

como la pervivencia,a pesarde todo, de formas“populares” que considera

medievales,más que barrocas,como es habitual. El despegohacia las

formasrituales no empezóen Españahastafinalesdel XVIII, cuandoun

pequeñogrupo de ilustradoscomenzóa considerarlasuna fachadaque

impedíael desarrollode una fe máspersonal.Estaactitudes la que sigue

prevaleciendo, a pesar de que la pervivencia de estas formas haya

demostradosuvalor142.

No han sido muchoslos trabajosque tratan del intento de reforma

ilustradaen España,aunquesebasen en el material recopiladocon este

motivo’43. Un primer intento de aproximaciónlo constituyeel artículo de

Farid Abbad “La conférie condamnée ou une espontaneité festive

confisqueé”’44.El autor sugiereposibles lineasde investigación,partiendo

de un planteamientobásico: el enfrentamientoque se produce en esa

centuria entre la mentalidad ilustrada (partidaria de una religión

intelectualizaday libre de toda contaminaciónprofana)y unasformas de

piedadque podríamosllamar “barrocas”.En este sentido,compartela tesis

de Yves-MarieBercé,que sostienequeya desdeel siglo XVII e incluso en

el XVI secomienzaaapreciaruna

142 M. FLYNN, op. cit., p. 145.
143 1W del PradoRAMIREZ, Cultura y religiosidadpopular en el siglo XVII! Censode

Hermandades,gremiosy cofradíasdel CondedeArandaen la provincia de CiudadReal,
Diputaciónde CiudadReal, 1986.Parala formade reunir la información y el contenido
del expedienteresultante, véaseM. ROMERO SAMPER, “El expedientegeneral de
cofradíasdel Archivo Histórico Nacional. RegestoDocumental”, Hispania Sacra, 40,
1988,Pp. 205-234.
144 Farid ABBAD, “La Confrérie condamnéeou une spontaneitéfestive confisquée”,
Mé/angesde la Casade Velázquez,XIII, 1977, Pp. 361-383.

88



“ruptura entre una prácticacolectiva exuberante,a la vez

tradicional e indisciplinada,y de otra parteuna religión de

gentes instruidas, que quieren purificarse de toda

excrecenciaidólatra,pretendiendoun retomoa la esenciade

unamíticaIglesiaprimitiva”’45.

Tanto Bercé como Abbad subrayan en sus obras el carácter

“popular” de las manifestacioffesde piedadtradicionaleso “barrocas”. Sin

embargo,el uso indiscriminadode estetérmino puedeinducir a error146,

segúnseha visto a propósitode lasnocionesde religiosidadpopulary de la

definicióncomotal de las cofradías.Hechaestasalvedad,y a pesarde que,

como la mayoríade los autoresgaloscuandose refierenaEspaña,envuelve

toda iniciativa reformadoraen un halo dejansenismo,correspondea Abbad

el mérito de haberesbozadolos distintos motivos que impulsaron a los

ministros de CarlosIII aplantearla reforma(cuandono la supresión)de las

cofradías.Así, por debajode motivacionesde tipo espiritualy cultural(que

encajanen el patrónde la “piedad ilustrada”), descubreotrasde carácter

político y económico. La interpretación“jansenizante” de la iniciativa

españolano quita, sin embargo,paraqueesteautor,conBerce,experimente

algo parecidoa la nostalgiade un mundoperdidocuandoaludeal retroceso

de la piedad popular frente a la religión culta. Las cofradías, como las

fiestasdel catolicismo“popular” o tradicional,sefundabanenunosvalores

desacreditadospor la sociedadindustrial. A cambio se impondría una

~ Yves-MarieBERCE, Féteet révolte,París,Hachette,1976,p. 138.
146 R. COURTAS y FA. ISAMBERT, “Aux prisesavec la notion de populaire”, en Lo

Maison Dieu, 122, 1975, Pp. 20-42. Estosautoresseñalanla ambigtiedaddel concepto
segúnel grupo socialque lo utilice o los comportamientosreligiososa queseaplique.
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religión intelectualizada,difícil, sin milagros ni mediacionesfamiliares.

Privadade sus costumbres,la piedadpopular ofreceríaal ataquede los

cultivados una resistencia incoherente inspirada por la cólera o el

descorazonaniiento’47

El trabajo de Mantecón insiste con mayor detenimiento en el

análisis de los aspectossocialesy religiososde la reformaen Cantabria,

cuidándosesin embargode aplicarcon excesivaligereza(como hacenlos

investigadoresgalos) los adjetivos“vencedor”y “perdedor” a los dosmodos

enconflicto de entenderla religión. Su objetoes,porel contrario,verificar

en qué medidatuvo éxito la refonnaa nivel local, para poderestablecer

conclusionesde mayor alcance. Mantecón,por otra parte, segúnse ha

dicho,analizaaspectoscomo el influjo de las reformasdel Borromeoen las

parroquiasde Santander.

Pareceindudableque la reforma de las cofradías,lejos de ser una

medidaaislada,forma partedel amplio proyectoreformistaborbónico.Por

eso guardaestrecharelación con otras reformas y presentamúltiples

aspectosque no conviene olvidar. Si desdeel punto de vista político la

reformaseplanteacomoun modo de reafirmarla unidadnacionaly, sobre

todo, como un episodiomás de luchapor las regalíasentreel Trono y el

Altar, la preocupaciónpor el fomento de la riqueza nacional lleva a

examinar la relación de las cofradías con los gremios y a limitar las

pérdidaseconómicasoriginadaspor las celebracionesfestivas.La crítica a

ciertas prácticasprocedede criterios estéticosy racionalestípicos de la

posturaintelectualilustrada.A estosargumentosculturalesaparecenligados

Y. M. HERCE, op. cit, p. 127.
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otrosde tipo religioso: la acostumbradaoposiciónentrela piedadpopulary

la culta que, en este caso, se tiñe, para los estudiososextranjeros,de

jansenismo.

Más que intentarcolocara remolquede los movimientosculturales

europeoslas iniciativas emprendidaspor los gobernantesespañoles,habría

que situar éstasen el marcogeneralde la época.Mantecónapuntaa esta

posibilidadseñalandola importanciaque tuvo el modelodesarrolladopor

Borromeoen el casopor él estudiado.Más interesanteseríacompararla

actitud de los distintos gobiernosilustradosen cadapaís, y verificar las

notascomuneso discordantesde supolítica. Cosalógica, si sepiensaque

ningún siglo comoel XVIII fue el siglo de las ideas,y, en concreto,de las

ideasuniversales.Lo mismo cabedecir de las centuriasanteriores,en las

que si dudatuvieron granpesolas directivasdel Concilio deTrento. Ya se

han mencionadoa estepropósito los trabajosde Zardin. Por lo que se

refiere al siglo XVIII, Angelo Torre, en Italia, haestudiadola incidenciade

las reformasde Victorio AmadeoII de Saboyaen el culto local, sobretodo

a partir de la institución, entre 1717 y 1721, de las Congregacionesde

Caridaden todaslas poblacionesdel reino piamontés.Por cierto que este

precedentede la reformaborbónicaen España,a diferenciadel casoinglés,

terminó en el fracaso: estas congregacionesfueron transformándoseen

cofradíasde altar que, eso si, repartíancon mayor o menor eficacia sus

limosnas’48.Esto nos lleva a otra cuestión:los obstáculosqueencontraron

“~ A. TORRE, “II consumodi devozioni: rituali e poterenelle campagnepiemontesi
della prima metádel Settecento”,CuaderniStorici, XX, 1985, n. 58, Pp. 207-211 y “Le
confraternitepiemontesifra Sei e Settecento”,op. cit., Pp. 73-76. El autor alega como
causadel fracasoy la “re-conversión”encofradíala falta de fondos(procedentespor lo
demás,en un principio, de la vieja cofradíacomunaldel SantoSpirito). Es curioso que
muchasde las nuevas congregacionesaparecidasde esta forma fueran encabezadas
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las distintas iniciativas reformadorasen su ejecución.Aclarar estepunto

equivale, por lo demás, a establecerel mismo éxito o fracaso de las

reformas.

Visto queunabuenaparte de las cofradíasde “nueva fundación”,

instituidas despuésdel Concilio de Trento, fueron instituidas por los

jesuitas,no estaríade máscomprobarsu suertetras la persecuciónsufrida

por la Compañíaafinalesdel XVIII. Algo de estosugiereChátellier,que se

limita en el fondo a constatarsu supervivencia.El casoespañol,vistas las

implicacionespolfticas atribuidasen su momentoa la orden fundadapor

SanIgnacio,parecemuchomásinteresantesi cabe,tanto másque en los

archivos se encuentran noticias de congregacionesque reúnen las

característicasdeperfección,solidaridade inclusosecretoseñaladasporel

investigadorfrancésparalas Aas (congregacionessecretas).No pareceque

se halla seguidohastaahora estapista en nuestro país, a pesarde las

investigacionesparciales sobre este tipo de hermandadesy de las

numerosísimassobrela implicaciónde los jesuitasen los motinesde 1766.

6.2. Las cofradías en elmodelo tridentino

Desdeun punto de vista religioso la reformade las cofradíasse

puedeinterpretaren dos sentidos:o bien como el intentode represiónde

unasformas “barrocas” (y, enestesentido,tridentinas),o como un intento

precisamente por los notables, que en número de doce debían componer las
congregacionesdeinspiraciónilustrada.
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de purificación de unasformas “populares” en el sentidode fomentar la

profundizaciónde la fe individual. La tareareformadorade los ilustradosy

sus resultadosdependen,en definitiva, de la definición precisade lo que

pretendíanreformar, es decir, la religiosidad “popular”. Algo que ya se

planteóla Iglesiadesdesusprimerostiempos,segúnquedadicho, peroque

merecióatenciónespecialprecisamenteen el Conciliode Trento.

Se insistemuchorecientementeen el carácter“reformador” de este

concilio, en el sentido de que supusoun magnoy definitivo esfuerzode

cristianizaciónen una Europatodavíaparcialmentepagana,con fuertes

supervivenciaspre-cristianas(supersticiones)y con una mínima cultura

religiosa. Esta visión es la misma que se impone sobre la reforma

protestante.En suma,setrataríade cristianizarrealmentea las masas.Por

eso fue tan importantela definición dogmáticay la reglamentaciónde los

sacramentos:habíaque precisarlo que la genteteníaque creery practicar.

Esta visión contrasta,sin lugar a dudas,con la de un occidentemedieval

eminentementecristiano. La reivindicación de Trento frente a la más

reductivavisióncontrarreformistapuedellevar, en efecto,acargarlas tintas

sobrela realidadprecedenteque sepretendíamodificar. Incluso sobrela

contemporánea:el profesorLéo Moulin hainsistidorecientementesobre“la

caraoscuradel Renacimiento”.Pero,contralo que podríacreerseno sólo

las masasde campesinosy gentes iletradas en general vivían en la

“oscuridad”, rodeadosde supersticionesy pervivenciaspaganas.Inclusolas

elijes compartíanesascreenciascon la astrologíay la actitud apocalíptica,
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llevando al mismo tiempo una vida de más que dudosamoralidad, para

nadareñidaconel mayorrefinamientocultural’49.

Es por ello por lo que Hubert Jedin propuso como modelo

interpretativodel Concilio una doble perspectiva:a la tradicional de la

contrarreformase unía la de la reformacatólica, de mayor duración y

profundidad. Ya se ha dicho cómo Delumeauvio tambiénTrento, ante

todo, como un enorme esfuerzo cristianizador frente a una realidad

popular” llena de contaminacioñesde diverso origen. En estesentido, la

última corriente historiográficade signo católico (en la que se incluye

Gabriele de Rosa) interpretael Concilio como producto de la cultura

humanísticade su tiempo. El casoes que un historiadorprotestantecomo

Trevor-Roper,que, siguiendolas huellasde Weber,asociaa las nuevas

confesionesel desplazamientodel centrode gravedadeconómicodel Surde

Europaa los paísesprotestantesdel Norte a partir de 1660, “reconoce”que

el Renacimientofue un fenómeno“católico”, mientrasqueel iluminismolo

fue “protestante”’50.A pesarde lo cual, opinaque la reforma(católica,por

supesto)supusoel fin de la elasticidadde la Iglesiadesdeun puntode vista

espiritual, político e intelectual. Esto se tradujo en la exclusión de la

variedad de formas socialesy en el empobrecimientoy elitismo de la

institucióneclesiástica.Los ilustradosespañoles,segúnel autorbritánico,

supieronidentificar sólo afinalesdel XVIII las causasdel anquilosamiento

‘~ Léo MOULIN, “II volto oscurodel Rinascimento”,en 1 Tempidel Concilio. Societá,
religione e cultura agi inizi dell ‘Europa moderna. ConvegnoInternazionale,Trento, 27-
30 deoctubrede 1994,suplementodeEconomiaTrentina, 1, Trento, 1995.
150 H. R. TREVOR-ROPER,Protestantesimoe trasformazionesocia/e,p. 42.
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nacional;fue entoncescuandoemprendieronsus proyectosde reforma,que

enel fondoenlazabancon la tradiciónerasmista’51.

La interpretación“humanista”y reformadoradel Concilio de Trento

tampocoexcluye,porotra parte,cualquierposibilidaddeaproximacióna la

“religión popular”. Mientraslos ritos popularesfueron eliminadospor los

protestantes,la Iglesiacatólicadesarrolló,en opiniónde algunosestudiosos,

una nuevacultura popularcontroladay “purificada”, esosí, desdelo alto.

En estesentido,másque de una “ruptura” con el pasadomedieval,cabría

hablardeuna verdadera“continuidad”. Es lo que sucedió,por ejemplo,con

el desarrollode los autossacramentales,lapotenciaciónde la fiestapascual

frentea los opuestosmodeloscarnavelescoy “cuaresmal” (adoptadoeste

último por los protestantes),así como la introducciónde las procesionesy

representacionesde SemanaSanta,o bien su potenciaciónen los lugares

dondeya eranconocidas’52.

Algo parecido ocurre con otros aspectoscaracterísticosde la

religiosidadpopulary la que llamaremos“humanista”,quesemanifiestaen

el Concilio de Trento, a saber:la dimensióncolectiva de la fe medieval,

frente a la que se impone en la Edad Moderna (en sentido amplio), de

carácterindividualista.Diversosinvestigadoresy sociólogosde la religión

15! Ibid., pp. 82-83.El autorno hacemenciónalgunaal carácterreformistade no pocos

prelados (garantizado,entre otras cosas, por el derecho de presentación).Pese a
considerarla secularizacióny el carácterlaico del Estadocomocondicionessine qua non
parael desarrolloeconómico,Trevor “olvida” igualmente,paraesteperiodoilustrado, la
pervivenciade la confesionalidaddel mismo, patente en derechoscomo el recién
mencionado.
152 ClaudioBERNARDI, “II teatrotrascenae ritualitá”, en1 Tempidel Concilio. Societá,
religione e cultura agi inizi dellEuropa moderna, pp. 197-209. La introducciónde la
procesióndel Santo Entierro el Viernes Santo en el Milanesadofue inspiradapor la
tradicicónespañola.De su organizaciónse ocuparonlas cofradías,desfilandoen lugar de
actorescontratadosmiembrosdela noblezaal ladodeencapuchados.
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(sin olvidar a los teólogos)han subrayadola importanciade la primera’53.

Dimensión colectiva y alto contenido simbólico, que se reflejan en la

importanciadel ceremonialy de ciertasprácticas.La fe medievalno esmuy

precisaen suscontenidos:el dogmapareceno tenertantaimportanciacomo

las obras.Lasbienaventuranzasy las obrasdemisericordiaseconviertenen

la guíadel buencristiano,que daasía sufe un sentidoprácticoinmediato,

si bien no sea estala finalidad de su comportanilento.El ejercicio de la

caridad,en concreto,esun resultadode la imitacióndel modelo evangélico;

las oracionescon que se acompañanlas limosnassirven pararecordarsu

“poder salvifico”. La reforma(católicao protestante),encuantosepropone

la racionalización de la fe, es un fruto de la época, del humanismo

renacentista.Poco sentidotiene, entonces,plantearla “contrarreforma”en

términosde tétricasoscuridades.Claroqueuna cosaessiemprela teoríay

otra muy distinta la práctica. Y los resultadospuedenparecera veces

contradictorioscon los planteamientosiniciales. Pero,observadade cerca

(o con la debidaperspectivay ánimo desapasionado),la contradicción

desapareceen no pocasocasiones.Como siempre,el profesorDe Rosase

muestrapartidariode armonizarla dimensiónsocializadoradel Concilio de

Trento y su esfuerzo en pro de una interiorización de la fe. La

“tridentinidad” no fue, en su opinión, un fenómenocerrado, sino que

constituyó una factor de sociabilidadde largo alcance,porque agregaba,

estabilizabay reuníaa las familias y a los ambientesde trabajo urbanosy

ruralesen tomoa la prácticareligiosa,las escuelasde doctrinacristiana,las

153 Cfr. por ejemploel articulo ya citadode Phillippe ARIÉS, “Culture oraleet culture
écrite”, en la obra dirigida por Bernard PLONGERON y Roben PANNET Le
christianismepopulaire. Lesdossiersde l’Histoire. M. Flynn, entreotros, sigue también
estacaracterizacióncomunitariadela fe medieval.
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cofradíasy los montesde piedad’54.En estesentido, los estudiososdeben

tenerencuentanoya sólo los datosinstitucionales,sino sociales,religiosos

e incluso demográficosy económicos’55.Los estudiossobrela sociabilidad

promovidaporTrentoponende relieve,además,el otro poíocaracterístico

de la reformacatólica: en los cenáculosde operariosurbanosy en los

ambientesdemediacultura(y también,por quéno, en el cursodeno pocas

misionesrurales)se discuteel alfabetocristianode Valdés,semeditasobre

las Escrituras,secultiva la oraciónmental, seperfeccionael análisisde la

propiaconciencia.Se recogeasíun elementoanteriora la reforma,que no

siempredesembocaráen el protestantismo’56.Esta “interiorización”, que

comportauna revalorizacióndel individuo como sujeto de la fe, estáen

consonanciacon el humanismode la EdadModerna,cuyacara“oscura” es

el individualismo a ultranzadenunciadopor Moulin como una de las

característicasde la modernidad.

Paradojapor paradoja,tampoco la dimensión colectiva de la fe

medieval, a pesar de todo, dejaba de tener sus “restricciones”. Será la

profundizacióne interiorizaciónpromovidasporTrento lo quellevarána la

“apertura” de la caridadhaciael exterior. En realidad, la mayoríade las

congregacionesy cofradíasprestabanasistenciasólo a sus asociados’57.

Buenapruebade que la “profundización” no se entendiócomo un asunto

estrictamentepersonal,sino quesebuscósu aplicaciónpráctica,estambién

‘~ G. DEROSA, 1 Tempidel Concilio.
155 Buenamuestradeestetipo deestudiossonlos deZardin y Chatellier,ya citados.
156 Destacanen estesentidolas aportacionesde Ginzburg,Prosperi,Bozzay Firpo. De
esteúltimo, véase“II beneficiodi Christo e il Concilio di Trento”, 1 tempi del Concilio,
(no publicadoen las actas).
157 D. ZARDIN, “II rilancio delleconfratemitenell’Europacattolicacinque-seicentesca”,
ibid., pp. 173-195.
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el predominioenTrento,apesarde todo, de los cánonesdisciplinaressobre

los dogmáticos’58.Las investigacionesactualesindican, frente a la opinión

común,un mayor hincapiéen los asuntospastoralesy en la catequesisque

en las cuestionesmeramenteteóricas. Estasúltimas estuvieronen cierta

manerasubordinadasa la enseñanza,a la instruccióncon que se pensaba

hacerfrentetambién,porquéno, no sólo a la ignorancia,sino a los avances

del protestantismo.Estemismointentoesel quesedescubreenel artede la

“contrarreforma”y en su máximaexpresiónbarroca.

En el casoconcretode las cofradías,sepuedeapreciarel influjo del

Concilio en varios sentidos.En los tiempos de Trentoexistían numerosas

congregacionesde muy distinto tipo y origen.Las hermandadesmedievales

han sido estudiadascon particularintensidaden Italia. Algunasde ellas se

remontan incluso a la época de los romanos,lo que se refleja en sus

nombres. Pero lo que tiene especial interés para nuestro trabajo es la

proliferación(concretamente,en la Baja EdadMedia) de los movimientos

de disciplinantes,ya mencionados.Este tipo de cofradíasconviven (y a

veces se sobreponen) con las de caridad. Lo interesantees que la

flagelación se considera generalmenteuna práctica contrari-eformista,

barrocay trentina.Y, sin embargo, setrata de unasupervivenciaa la que

Trentohubo de poner“coto”, y que terminó asimilando,graciasentreotras

cosas al “rescate” del símbolo como instrumento pedagógico para el

adoctrinamientode las ma.c~~ In flnOslQrMfl curgíacomo-imitación-de--la

Pasiónde Cristo y teníaun valor expiatorioreconocidounánimemente.La

158 JeanCHELINI, “L’apport canoniquedu ConciledeTrente”. ibid., pp. 237-247,
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identificacióncon Cristo era inmediatay genérica:el penitentelavaba no

sólo suspecadossino, enciertosentido,los de la comunidad’59.

Frente al énfasis medieval en la caridad y la penitencia (vías

tradicionales,hastaentonces,de salvación),Trentointentó promocionarla

fe sesudamentedesglosadaen dogmasa través de cofradíasconsagradasa

nuevos cultos, distintos de los locales que predominaron en siglos

anteriores.De ahí las dedicadasa la Cruz (que enlazan con las de

penitentes),a la Trinidad, a ciertasadvocacionesmarianas,etc. Al mismo

tiempo,paradivulgar la prácticasacramentaly consolidardogmascomoel

eucarístico(especialmenteen territorios en conflicto con los protestantes)

se fomentóla creaciónde cofradíasdel SantísimoSacramento,al tiempo

que adquiríaenormeimportanciala frecuenciasacramental,como reflejan

los estatutosde estascongregaciones.Paraconseguirsus objetivos, los

pastoressesirvieronde todoslos mediosa su alcance.Finospsicólogos,los

jesuitas marcaron una pauta que dejaría huella. En realidad, estaban

“reciclando”, por decirloen términosactuales,las técnicasde captaciónde

atención de los auditorios que habíanpuesto en práctica predicadores

medievalescomo 5. VicenteFerrer.Puedequefueraunaparadojaenseñar

unafe másrazonaday personala travésde la acciónsobrela imaginacióny

el elementoirracionalo, en otraspalabras,pormediossensoriales,pero así

fue. El fin justificabalos medios.Si este“sensismo”sedesbocódespuéspor

otros derroteros,dandolugar a manifestacionesque dos siglos despuésse

tacharíande “irracionales”, es algo que no cabíaprever y que tampoco

estabaen la mentalidadde la época.Porotra parte,¿quiénsepara,incluso

Vid. FLYN, op. ch., capítulo2.
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en la actualidad,a medir todas las consecuenciasde una determinada

acción?

Que dudacabeque esta“desviación” fue tenidaen cuentapor los

reformadoreslaicosy eclesiásticosqueen distintosmomentosse ocuparon

de las cofradías.Pero la “desviación” se producesiemprerespectoa un

“modelo” previo (el tridentino), que no siemprese tiene en cuenta. La

reformade las cofradías¿tiendea restauraro simplementehacerefectivo

esemodelo o, porel contrario,aspiraa su liquidación?La respuestaes sin

dudatan complejacomo las diferentescorrientesque convergieronen la

reforma.

Ésta puedeplantearse,además,en otros términos: su relación con

otros proyectos reformadoresapunta sin duda a la crisis del modelo

corporajivodel Antiguo Régimen.En la medidaque esa “crisis” seacierta,

aplicadaa lo religioso, ¿nosignificaríaun triunfo de la profundizaciónde la

fe individual proyectadaporTrento?¿Oesteseríamásbienel resultadode

un cierto “espíritu de la época”?Claro estáque la afirmación de la crisis

definitiva del corporativismosuponerechazarel legado“comunitario” a la

modernavida política y sindical, que algunoshistoriadoresautorizados,

comoseha visto, defienden.

Son estosinterrogantesque señalanmásbien los derroterospor los

queseguirála investigaciónsobreestasformasde agregaciónreligiosaen el

futuro.
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1. Metodología

Enel epígrafecorrespondientealestadode lacuestiónseplanteanlos

aspectosmetodológicosmás debatidospor la historiografía reciente: el

conceptode “religiosidad” frente al de “religión’ e, incluso, “piedad”; el

origende la definiciónde lo “popular” frentea lo culto y, concretamente,su

aplicaciónal ámbito de la teoríay la prácticareligiosa; la interrelaciónentre

ambas;su dependenciade la dinámicasocial,e inclusosu papelrespectivoen

la configuracióndel mundomoderno.Como sedice en ese mismo lugar, el

factor ideológicoha dado lugar a metodologíassi no totalmenteopuestas,sí

aanálisisinterpretativosamenudosimplistase irreconciliables.

Nada más lejano de la complejidad que, como cualquier realidad

humana,es la nota distintivade las cofradías.Dejaremosde lado por tanto

esquemasque, si en un principio pudieron presentarel atractivo de la

novedad(y, sobretodo,de la facilidad,ofreciendoexplicacionesuniversales),

en realidadno hacensino ocultarla realidadíntima de las cosas.En el caso

del estructuralismo,porejemplo,la dicotomíasocialentreclasesdominantes

y clasesdominadas(que usanlas formasde agregaciónpropiasy todas sus

manifestacionescomo formas de contestacióny resistencia)parece un

concepto ampliamente superado por estudios que demuestran la

heterogeneidadde las relaciones sociales establecidasdentro de las

hermandades,así como la complejidad de su interrelacióncon el no tan

sencillo entramadosocialy político delAntiguo Régimen.
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Digamos de paso que aplicar el esquemade lucha clasistaa una

sociedadestamentalno deja de ser un anacronismo,por no decir un

despropósito.En el caso concretoque nos ocupa, bastaríala variedadde

argumentosaducidospor la corrientereforniadorapara poner en solfa la

identificación de las cofradíascon la llamada “religión popular” y con las

fantasmagóricas(por lo inconcretas)“clasesdominadas”.¿Cómoconciliar,

por ejemplo,el excesode gastos,aducidoconstantementepor la minoría

“culta” “reformadora” (que, curiosamente,no suele ser reconocidacomo

“dominante”, a saberpor qué) con la hipotéticasituación de subordinación

socloeconónilcade los miembrosde las cofradías?

Claro está que descartar un enfoque metodológico no implica

necesariamenteabrazasel contario: usar un argumento ilustrado, como

acabamosdehacer,no signilicaadoptarsupunto de vista, quepuedesertan

simplificadory maniqueocomo el que más.De lo que setrata, en definitiva,

es de comprenderel fenómeno,sin usarlo como arma arrojadiza. Y de

comprenderloen sucomplejidad.

Frente a una visión excesivamentepobre de las cofradíascomo

manifestacionesde una “religiosidad popular” en oposición a estructuras

dominantes(másdesdeun punto de vista social,político y económico,que

estrictamentecultural o religioso, a decir verdad), se trata, por tanto, de

examinarsu insercióndentrode] entramadosocial,y analizaren lo posiblela

dinámica de sus relacionescon el poder. Con los poderes: otra de las

característicasdel Antiguo Régimen es precisamentela pluralidad de

jurisdiciciones,aunqueaquínos limitaremosa la civil (es decir, en términos

de la época,la real) y la eclesiástica.Estaúltima tampocoestanmonolítica

104



comopudieraparecer,dadala diversidadde situacionesen suinterior: la sola

existenciade las órdenesreligiosasy los conflictos aque danlugaren el siglo

XVIII sonbuenapruebade ello. Las cofradías,además,como cuerposde

laicos con funciones religiosas,oscilan siempre en el límite entre ambas

jurisdicciones,cuyo enfrentamientono dejade aumentara lo largo de la

EdadModerna.

La cuestiónde las relacionescon el poder resultaparticularmente

interesantedurante “la crisis del Antiguo Régñnen”.Parte integrantedel

mismo, ¿sepuedeconsiderarla invectivacontralas cofradíascomo uno de

los síntomas de la crisis? ¿Se puede afirmar rotundamenteque estos

organismoscomienzansu decadenciaen el siglo XVIII? ¿Hastaqué punto se

tratade organismosanquilosados,y enquémedidasemuestranreceptoresy

artfficesdel reformismotridentino?¿Cuálessuestadorealen el momentoen

queseemprendenlas reformasque, a la postre,daránal trasteconel mismo

sistemaque las promueve?¿Cuálesel origen de las resistenciasa la reforma?

¿Quéimpulsosquepromuevenestaúltima? Los términosenque seplantean

estos interrogantesrevelanya que se trata de un fenómenoeuropeo(no

tendremosla pretensiónde decir universal), y que por tanto un enfoque

meramentelocalista no conducea ningunaparte,si no estásubordinadoa

una visión másamplia. Cualquiertemacarecede interéssi no serelaciona

con las grandescuestionesde fondo y al contrario, la anécdotamás trivial

adquieresentidosi se la insertaen elmarcoapropiado.

El estudio de las cofradías,acometidocon el debido respetoa su

complejidad, puede por tanto contribuir a aclarar en último término el

alcancereal de la refonnatridentinay, por usarun término cadavez más
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exitoso,su impulso evangelizador.Como cuerposconstitutivosdel Antiguo

Régimen,sus relacionesde amor-odiocon el poder(de todo hay, comose

tendráocasiónde examinar)y su estadoen el momentoen que seemprende

su reforma, puedenigualmente revelar aspectosinéditos de la crisis del

sistema.¿Hastaqué punto ésteera capazde auto-reformarsesin sucumbir?

AutorescomoChátellier,segúnseha visto, apuntanala posiblecontribución

de estos organismos en el desmoronamientodel Antiguo Régimen, al

constituir verdaderasescuelasde práctica democrática (en el extremo

contrario se situarían, contemporáneamente,las cofradíasque resistena la

empresarevolucionariade descristianización).Sin llegar tan lejos en el caso

español, la mera supervivencia de estas organizacionesal Estado que

pretendíasu reducción(másque su supresióntotal, setrataba,en efecto,de

reducirlasen númeroy a la razón), resultacuandomenosinquietante.Si le

sobreviven,¿hastaqué punto formabanpartedel Antiguo Régimen?¿No

podríaser la semilla de novedadimplantadadespuésde Trento(apanede la

consabidainercia social) la causade su vitalidad, a pesar de todos los

pesares?

Abusos, despilfarro,supersticiones,“exterioridad”: las cofradíasno

eran sólo eso.El mismo hecho de que el Estado(ilustradoprimero,liberal

después)asumapaulatinamentemuchasde las funcionesque considerabaen

principio “positivas” enlas cofradías(como la mutualidado la beneficencia),

¿no sIgnificará- al -mismo--tiempo--potenciaraquellos--aspcttos qUe más

censuraba?Lapervivenciahastanuestrosdíasde las grandesmanifestaciones

de piedad hubiera sido serio motivo de reflexión para los enardecidos

reformadores.Podríatambiénpensarseque atravésde los cambiossocialesy
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políticos, más que de las reformas especificas,las cofradías llegaron a

“purificarse” enel sentidodeseadopor los reformadoresy que, en el fondo,

vendríaa coincidir con las líneasfundamentalesde Trento. Pero¿deverdad

merecíantantascríticas?

Todo lo dicho bastaríaya para explicar la acotacióndel tema del

presentetrabajo.

Objeto de la investigación

1. Porquéel siglo XVIII

Se sueleprestarpanicularatencióna las cofradíasmedievales

y a las de la primeraEdadModerna.DespuésdelConcilio deTrento,su

augecomounade las formascaracterísticasde la reformay, porqué no

decirlo, la espectacularidaddelas formasde culto y ejerciciosdepiedad

quepromueven,hanconducidodirectamentealusoy abusodel adjetivo

“barroco” aplicado a una realidadque, efectivamente,alcanzaen ese

periodograndesarrollo(con el apoyo,no lo olvidemos,del podertanto

civil como eclesiástico), aunque, segúncomienzana demostrarlos

estudiosreferidosaFranciay centroEuropa,lejosdeconsolidarseen el

siglobarrocoporexcelencia,lo haráafinalesde la centuria.

En este como en otros casos, el “siglo de las luces”,

aparentementetan alejadode] “barroco” y su sensibilidad,recogerá,en

realidad,susmejoresfrutos (bastepensaren la música).El siglo XVIII

es, no hace falta repertirlo despuésde todo lo dicho, un siglo
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conflictivo. La pervivencia(mejor, laplenavigencia)de estosfrutos del

barrocoy su choquecon actitudesque, segúnestádemostrado,hunden

susraícesen los mismosmanantialesde] humanismoresultade porsí un

fenómenoatrayente.

Igualinterésofrecesu estudiocuandoel Antiguo Régimen,en

cuyo tejido socialseinsertanlas cofradías,alcanzasu apogeoe inicia la

curva de su decadencia.En Españase sueleconsiderarel reinadode

Carlos III como la máxima expresión de] movimiento reformador

ilustrado.Perono olvidemosquee] momentode augereformistaescasi

simultáneoen las diferentesmonarquías,y que las iniciativas convergen

y se solapan en toda Europa con una unanimidad verdaderamente

asombrosa.Aunquela reformade las cofradíastengalugaren el reinado

de CarlosIII (y dure en realidadmásde veinte años),el examende la

situaciónen otros momentoscontribuye a enriquecerla visión de la

evolucióndelas cofradías,y suestadogeneralduranteel siglo.

2. Por qué Madrid

a) Una sociedadcompleja

Visto que interesa el fenómeno de las cofradías en la

complejidadde su relacióncon la sociedad,es claroque un ambiente

urbanopresenta,por definición, mayorvariedadde situacionesque el

ambienterural (donde,porel contrario,sesuelencentrarlos estudios

acometidosdesdeel punto de vista etnológico y estructural). La

circunstanciaconcretade la capitalidad aumentaademásde forma
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considerablela complejidadde las mismascofradíasy de su relación

conel entorno.

No tendremosya, por tanto, sólo cofradías de pobres

labradores,máso menoshomogéneasen su tipologíay composición.

La diversificación llega en la Corte al máximo, y los reformadores

tomanbuenanota. Las mismascofradíasgremiales(con una fuerte

componenteasistencialy devocional,no se olvide), en su variedad,

son de por si un espejode la sociedad:junto a la hermandadde los

Escribanosde Cámaraencontramosa la de los pobresciegos, por

ponerun ejemploentrelos muchosposibles.

b) Lapresenciadel poder

La Corte constituyeunaplataformainmejorableparaobservar

las relacionesde los diversosorganismosde agregaciónconel poder.

Dada su proximidad, estasrelacionesson especialmente“fuertes”,

casienel sentidofísico de la palabra:como en un campomagnético,

la intensidad guarda relación con la distancia.Es lo mismo que

sucedecon la percepcióndel poderpor partede los habitantesde

cualquiercapital: seve comoalgo inmediatoy accesible.Seve al Rey

por la calle. Ello implica podersedirigir a él, establecercon él

relacionesde otro modo imposibles(de hecho,en una monarquíade

las dimensiones de la española, la distancia fue siempre una

preocupaciónque seintentó superarabasede ritualesy ceremoniales

complejos).
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Ademáselpoder,como se ha dicho, no esúnico. En la Corte

conviven la cúspide del poder civil y eclesiástico,no siempre en

armonía:aunqueel Arzobispo lo sea de Toledo, en Madrid siempre

habráun vicario, y, sobretodo, está la residenciadel Nuncio. La

Corteserá la palestrade una épocaespecialmenteconflictiva, y los

hermanoscofradeslo sabeny aprovechanparadirimir sus conflictos

internosdirigiéndoseauno u otro tribunal.

Por supuesto,la proximidad puederevelarseincómoda: las

posibilidadesde vigilanciae intromisiónsemultiplican, los conflictos

no se lmuitanal párrocoo a los gradosinferioresde la administración

de lajusticia. Si los cofradessedirigencuandolesconvienea las más

altas instancias, saben también que en cualquier momento éstas

pueden extendersu mano. Pero hasta que esto sucede,no hay

motivos de alarma.Las cofradíasse integran todo lo posible en la

Monarquía, llegando a asumir importantes funciones de

representación(que seránsu salvaciónen los momentoscríticos) y

adaptándose,en general,a los ritmos de vida de la Corte, con sus

mayordomosausentesen serviciodel rey, sus devocionesen función

de los horariosde los Consejos,o susaltibajosenlas rentasdebidosa

la necesidadde aposentos.Las mismasrealespersonasserándevotos

y cofrades,protegiendoy fomentandodeterminadasdevociones.
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c) Un bancodepruebas

La Cortees,sobretodo en un sistemaaltamentecentralizado,

el centro de recepciónde noticias de toda la Monarquía.Y estas

noticias reviertenen primer lugar sobrela ciudad misma. Lo que

sucedea leguasde distancia,tiene másprobabilidadesde repercutir

aquíqueenel puntode origen:un desordenenun puebloperdidode

Castilla provocauna reaccióninmediataen la Corte, dondeademás

son mayoreslas posibilidadesde observación.Los infinitos pleitos y

quejasde y sobrelas cofradíasruralesprovocaninmediatamenteun

aumentode la atencióndel poderhaciasushomólogasmadrileñas.

Éstas son además,en sí mismas, objeto de interés, desde

variospuntosde vista.En primerlugar,y ya antesdeque la o]eadade

motines produzca la definitiva desconfianzadel poder hacia los

cuerpos, son vistas como fuente de conflictividad. Pero es que

tambiénse planteainmediatamentesu papeldentro del modelo de

sociedadracionalpropugnadopor los ilustrados: sin cuerpos(y, por

tanto, sin gremios y sin frailes, dos instanciasque impulsabanla

creaciónde cofradías),sin bienesde manosmuertas,con un sistema

de asitenciapúblicaquegarantizaselapúblicafelicidad.

A la observaciónsigue inmediatamente(en realidad, casi la

precede) la intervención. Madrid se convierte en un inmenso

laboratorio dondese experimentala política que se deberáaplicar

despuésen todo el Reino.La reformade las cofradíasde la Cortese

proponecomoun modeloque pronto sesometeaprueba.Se intenta

la coordinaciónde iniciativas: desde los alcaldesde barrio y los
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párrocoshastael Fiscal del Consejo de Castilla, pasandopor el

vicario eclesiásticoy e] arzobispode Toledo, e] éxito o fracasode

cadauna de estas instanciasde poder influirá en e] planteamiento

definitivo de la reforma.La Cortequedaráparadójicamenteexcluida

de la misma, trasservir como modelo,en virtud de suscircunstancias

particulares.

3. Lascofradíasde la Villa y Corte

El mismo Consejo de Castilla, con todos sus eficientes

funcionarios, no consiguió jamás saber a ciencia cierta cuántas

cofradías había en Madrid. La verdad es que le interesaba

relativamente.En su elaboraciónde un modelo de recogidade datos

y de aplicación de la reforma, le bastaronlos casosque consideró

suficientementerepresentativoso, por lo menos,accesibles.

La mismaabundanciay dispersiónde las fuentesobliga a una

selección,siempreque sequieraevitar el estudiomonográficoo el de

tipo cuantitativo (en cuyo caso, pareceobligado agotar toda la

documentación).De todo lo dicho hastaahora,sededuceque no es

mi objetivo elaborarlargas seriesni complicadosgráficosque, dicho

sea de paso, serán siempre defectuosos,habida cuenta de la

imperfeccióncon que nuestrosantepasadossededicarona consignar

datos. Sólo los secretariosburócratasde oficio se hallaban en

condiciones de hacerlo. En efecto, uno de los reproches más

frecuentesen las visitaseclesiásticasa lascofradíasesprecisamenteel

de no llevar al díalos libros o llevarlosmal. Y no merefiero sólo a las
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cuentas:las listas de congregantesno son una cosa frecuente,ni se

especificasiempreel nombrey calidad(a veces,ni el número)de los

nuevosmiembros. Quizá quieraesto decir que les interesabanmás

otras cosas.Y de eso se trata: de ver las cofradíasdesdedentro,

remontando las acusacionesde los reformadores.Interesa (me

interesa)el qué,el cómoy elporqué.El sentidode las cosas.

Fines de la investigación.

Unavezaclaradoel quéo el objetode la investigación,los fines de la

mismasepuedenenunciarenlos siguientespuntos:

1Determinarlos distintos aspectosde la imbricación de las cofradías

madrileñasen la Corte,y que constituyenuna de sus características

propias.

2. Establecerlos puntos fundamentalesde la polémicailustradacontra

las cofradíasy su relacióncon otrasmedidasreformistas,aclarando

los términosen queseplanteóla reforma.

3. Encuadrarla reforma de las cofradías en el contexto europeo y

determinarlas distintascorrientesque confluyen en el movimiento

reformista.

4. Precisarel alcancedel influjo eclesiásticoen la reforma,enlazándola

con algunasde las principalesiniciativas post-tridentinas,subrayando

el papel concretode la jerarquíaespañolay la complejidadde las

relacionesentrelas hermandadesy las autoridadeseclesiásticas.
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5. Analizar las distintas fasesde la reformade las cofradíasen Madrid,

relacionando las circunstanciaspanicularesque confluyen en la

Corte,con el planteamientodel proyectogenera]de reforma.
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2. Fuentes

El planteamientode la investigaciónen los términos mencionados

requiere el uso de fuentes manuscritase impresasbastanteheterogéneas.

Atendiendo a su origen, se puede distinguir entre la documentación

procedentede las propiascofradías,la de origen eclesiástico,y la dimanada

por las distintasinstanciasdel podercivil (comprendidoel local). A veces,

estetipo de documentossehalla dispersoen distintos archivoso secciones.

Peroes posible encontrarlostambién reunidos:el ExpedienteGeneralde

Cofradíasque seconservaen el Archivo Histórico Nacionalreservaestay

otras sorpresas.En cuantoa las fuentesimpresas,serefieren sobretodo a

textosde los reformadoreslaicos y eclesiásticos,aunquetambiénsepuedan

incluir en estecapftulo algunosde los libros de ordenanzas,cuyaimpresión

sefue generalizandoalo largodel siglo.

1. Fuentesmanuscritas

La documentaciónempleadaen estetrabajo procedeprincipa]mente

del Archivo Histórico Nacional de Madrid, del Archivo de la Villa y del

Archivo de Campomanes,en la FundaciónUniversitariaEspañola.En el
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primeroseencuentrantodos ]os tipos de documentosmencionados,tantoen

las secciónde ConsejosSuprimidoscomo en la de Clero. Los otros dos

tienenun contenidono por másrestringidomenosinteresante.

Li. Documentacióndimanadaporlascofradías

Estas fuentes proceden en su mayoría de las dos secciones

mencionadasdel Archivo Histórico Nacional. Presentanun caráctermuy

heterogéneo,lo queresultaunaventajapor lo que se refierea la variedadde

noticias que ofrecen, y un inconveniente serio a la hora de intentar

“homogeneizarlas”de alguna manera. Encuadernadoso sueltos se han

examinadolos siguientestipos de documentos:

1.1.1. Libros deordenanzasy deacuerdos,

Las constituciones pueden presentarseimpresas pero también

manuscritas.En estecaso, suelenincluir al principio y al final otro tipo de

documentos,como e] auto de aprobación eclesiásticao pleitos varios

emprendidospor la cofradía, lo que resultaútil a la hora de reconstruirsu

historia, especialmenteen sus momentosiniciales. Gran interés reviste la

existenciade series distintas de ordenanzasde una misma cofradía, que

obedecebien a impulsos internoso externosde reforma,bien a conflictos

internosentrediferentesgruposde cofrades.La exigenciade la aprobación

civil por partedel Consejopodía seruna buenaocasiónparareformar las

antiguasordenanzas,pero tambiénera posibleque las observacionesde la

autoridad civil o la eclesiásticadurante los trámites de aprobación se
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tradujeran en un cambio más o menos significativo en los estatutos

presentados.

No menor interés presentanlos libros de acuerdos,aunquecabe

observaren ellos mayor heterogeneidaden cuanto a la presentacióny el

contenido.Ello dependeen definitiva de los mediosde la cofradíay de las

capacidadesde su secretario.Por poner un ejemplo, existe una abismal

diferenciaentrelos libros de la congregacióndeNuestraSeñoradel Olvido,

primorosamenteadornadoscon orlas y dibujos, y los de los Afligidos o los

ciegosde la Visitación y SantaIsabel. Uno de los reprochesde los vicarios

eclesiásticosen sus visistasesel descuidoo la falta de libros de acuerdosy

cuentas.Dicho seade paso,las autoridadeseclesiásticasdemuestranmayor

eficaciaenel controlde la documentaciónde las cofradíasqueel másalejado

y siempreatareadoConsejo,desbordadopor su planteamientocentralizado

del trabajo.

Los libros de acuerdosrecogennormalmentelos acuerdosadoptados

en las juntas, aunquepuedenincluir ocasionaimentecuentas,escriturasy

traslados de documentos legales de variada índole (donaciones,

vinculaciones,compra-ventas,pleitos con otras hermandades,etc.). De la

frecuenciade lasjuntasdependeen ciertamedidala cantidadde información

suministrada.En general,la únicajunta que se celebrabaregularmentepor

todaslas cofradíasera la de elecciónde oficios, siendo algunashermandades

bastanteremisasala horade reunirseparatratarde otrascuestiones.Incluso

la celebraciónde estetipo de juntas está sometidaa grandesvariaciones,

puesno siemprelos oficios son de duraciónanual.La junta de elecciónera

una ocasión importante de sociabilidad. De las actas referentes a su
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celebraciónpuedenrecabarsedatosinteresantessobrelas relacionesde poder

dentro de la cofradía, el contenido honorifico de algunos oficios, ]a

capacidadde renovacióno la endogamia.Si a los nombresde los oficiales

acompañandatossobresu estatussocialy profesional(cosano tanfrecuente

como cabríaesperar),la informaciónsobreestetipo de juntasresultade por

síbastantecompleta.

No siempresueleconsignarseen los libros de acuerdosla admisión

denuevosmiembros,y muchomenossunombrey calidad.Tampocosehace

constarregularmenteel pagode cuotaso, porel contrario, los “atrasos” de

los congregantes.Dependiendosiempredeltipo de cofradíay del secretario

seregistrala asistenciaa los hermanosenfermosy a los difuntos,así como

las entradas,gastosy deudasanualesde la hermandad,de forma genéricao

detallada,independientementede] libro de cuentas.El capitulo económico

descritoconmayorpuntualidades el referido a las fiestas,uno de los puntos

focalesde la vidade las cofradías.A vecessu celebraciónsereseñade forma

escueta,y otrassele dedicanpáginasenteras,por lo queel tipo de datosque

puedenextraerseestambiénvariable.Pormínimaqueseala información,sin

embargo, siempre se puede reconstruir el “calendario festivo” y,

normalmente,la mayoro menorsuntuosidaddel acontecimiento,asícomo la

impronta devocionalde la congregación.Las descripcionesmás completas

incluyen datossobrelos problemasde organización,ceremonial,asistentes,

objetos-deculto-empleados;contratación--de-serviciosvarios,tramitaciónde

permisoseincluso publicidad(en ocasionesseimprimíancartelesanunciando

elevento,yasetratarade novena,procesióno funciónde iglesia).
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En realidad, se dejabapoco espacioa la improvisación,ya que en

muchas de las ordenanzasse especificabala forma en que habían de

celebrarsetanto las fiestascomo las conmemoracionesfunerales.A pesarde

ello, como es lógico, el factor económico incidía en la supresióno, al

contrarío,el aumentode la magnificenciade las fiestas.El examende series

largasde libros de acuerdosrevelaqueestosavataresno eraninfrecuentesen

el senode una misma cofradía.Las crisis, además,ponende manifiestoun

ordende prioridadesque a vecespuederesultarchocante,privilegiando la

celebración de honras fúnebres sobre la asistenciaa los enfermos, por

ejemplo.La “escasezde los tiempos” o el aumentode fondos se traduce

tambiénen el deterioro,conservacióno eventualincrementodel patrimonio

“mueble” de la hermandad:insignias,cera,estandartes,imágenes,cuadros,

retablose incluso libros, estampaso medallas.Todo lo relacionadocon su

adquisición,renovación,restauración,tasadoy ventaencuentraespacioentre

las páginasde estoslibros, ofreciendounacomplejavisión de las relaciones

de las cofradíascon el variadomundode los artesanos.

En fin, hastalos secretariosmenospuntillososapuntanlos incidentes

producidosdurante las fiestas o las juntas, y los roces con las diversas

instanciasdel podereclesiásticoo civil. Paraconcluir, el día a día de las

hermandadesaparecereflejado de forma tan puntual en algunoslibros de

acuerdosque, si no fueraporsu absolutaausenciaen otros, induciríaa creer

en la universalminuciosidady espíritu burocráticode nuestrosantepasados.

Un motivo másparaconsiderarque cualquiertrabajobasadoexclusivamente

en un enfoquecuantitativoha de serpor fuerzaincompleto,y paraacometer

la tareade reconstrucciónamodode mosaico.
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1.1.2. Libros decuentas

Todo lo dicho en ]as lineas prcedentessirve para los libros de

cuentas,cuyo descuidoescensuradoen tonos ásperospor los visitadores

eclesiásticos.En materiatan delicadacomo la económica,las ordenanzas

suelen ser bastante concretas a la hora de atribuir encargos y

responsabilidades,prefiriendo la designación de personashonestas y

capacitadas.No menosexigentesse muestranlos cofradesen las juntasque

secelebranparatratar de estascuestiones:las irregularidadesprovocan a

vecesverdaderasbatallascampales(el ejemplomás claroesel de la cofradía

de sastresde Madrid). Perola educacióny el statusde los implicadospuede

producir tambiénocultarnientode datos: los escribanosde Cámara “corren

un tupido velo” antela desaparicióndel arca,sin dudaporpensarqueestaba

enjuegosureputacióncomocuerpo.

Es rosibleqUe los librós de cárgo y data’ sehallen incorporadosa

los de acuerdos,perotambiénse dael casode se encuentrendispersos,y en

distinto paradero.El hecho tiene varias explicaciones,apanede las que

resultande los avataresque rodean la formación de los fondos de los

archivos. Una de ellas es que (como reflejan los libros de acuerdos)el

tesoreroo los contadoresguardaranen sus casasestos libros. Otra es su

presentaciónalas autoridadesparasu revisión.

Un libro de cuentas(bien llevado, claro está)registralos distintos

ingresosde las cofradías,desde las cuotasde sus miembros a las rentas

procedentesde censosy casas, pasandopor las limosnas, donativos y

herencias.Los gastoscomprenden,como seha visto, capítulostan variados

como las fiestas, los funerales, la asistenciaa los enfermos, viudas y
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huérfanos,los ocasionalespréstamosy todo lo referentea la adquisicióny

manutenciónde los bienespatrimonialesde la hermandad.No faltan, claro

está,referenciasa aspectosmás pintorescoscomo los convitesy refrescos

que con motivos varios secelebraban,aun de forma totalmenteinocente,

para escándalode los adustosclérigosy gobernantesilustrados.Que,dicho

seade paso,demostrabana vecesmás interéspor el aspectoeconómicode

las cofradíasqueporlos devocionalesy asistenciales.

1.1.3. Documentaciónvaria recogidapor la Administración

El tipo de fuentescitadashastaahorapodíair aparar(como de hecho

fue) a los distintosórganosde la administración.Peroéstarecogióu originó

otro tipo de documentos,relacionadoscon la aprobaciónde las cofradías,

organización de sus actividades, pleitos varios e incluso protestas y

reclamacionesporlas disposicionesadoptadas’.

El Consejo de Castilla solía ordenar todo esta documentaciónen

expedientesparticularessobrealgunahermandado asuntodeterminado,que

despuésagregabaa otros de mayor alcance,comoel ExpedienteGeneralde

Cofradías.

Unacompletay cuidadatipologíade la documentaciónde las cofradíasesla elaborada
por Antonio 1. LÓPEZ GUTIÉRREZ y Joaquín RODRÍGUEZ MATEOS en el capítulo IV
de su obra Losarchivosde lashermandadesreligiosas,Sevilla,G.E.A., 1993.
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1.2. Documentaciónde procedenciaeclesiástica

Los documentosdimanadosde la Iglesia presentantambiéngran

variedad,en función,en primerlugar, de sudestinatario.Así, en los libros de

ordenanzasy de acuerdos se encuentranlos decretos de aprobación

eclesiástica,acompañadosde los informes del párroco y del visitador.

Tambiénpuedenincluirse enestoslibros los siempreinteresantesresultados

de las visitas apostólicas.Además,teniendoen cuentaque las cofradíasde

consideraban(exceptoporel podercivil) cuerposeclesiásticos,dependíande

estajurisdicciónparalos asuntosmásvariados.

Las mismasautoridadeseclesiásticaspodíandirigiersesin embargoa

las civiles a propósito de las cofradías, solicitando o rechazandosu

intervención.De hecho,fríe la representaciónde] obispode CiudadRodrigo

la que desencadenóla formación del ExpedienteGeneral de Cofradías.

Dentro del mismo, ha de señalarsela importanciade los informesque los

obispos elaboraron a petición del Consejo. Esta última fuente ha de

sometersea la mismacríticaque la mayoríade los “informes” quecomponen

el Expediente.No setrata de respuestasprecisasa unaencuestao formulario

detallado,sino másbiende pareceresu opinionesde caráctergeneral,lo que

no excluye la mención de casos particulares. Por otra parte, revelan

cuestionestan interesantescomo la concepcióneclesialy devocionalde los

prelados,o las fuentesde supensamiento.Algunos llegan a ofrecerideasal

Consejosobreel modo de acometerla reforma.En resumen,sepuededecir

de estos informes lo que de los demáselaboradosen estaépoca: que sí
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desilusionarona sus destinatariospor su imprecisión estadística,ofrecenen

cambiootro tipo de datosen el fondomásreveladores.

1.3. Documentaciónproducida por las autoridadesciviles

En cuantoa la documentaciónelaboradapor la autoridadcivil, cabe

señalarde nuevosucarácterheterogéneo:informesde las autoridadeslocales

(alcaldes,corregidores),autosy bandosde distintanaturaleza.Especialmente

abundantey reveladoraparael estudiodel funcionamientode las cofradíasy

su inserciónen la vida de la ciudad es la documentaciónde la Sala de

AlcaldesdeCasay Corte.Lo mismose puededecirde la que seconservaen

el Archivo de la Villa, aunque,dadoel menor protagonismode estaúltima

respectoa los alcaldesa medidaque avanzael siglo XVIII, quizápresente

menor variedad,si bien resulteespecialmenteinteresanteparael estudiode

las fiestasorganizadaspor y para“Madrid” (cuyosmiembros,dicho seade

paso,tambiénerandevotoscongregantesque organizabanregularmentesus

ejerciciosen Cuaresma).

El ExpedienteGeneralde Cofradías

Muy diferenteesla documentaciónproducidapor las altasinstancias

de podery, concretamente,porel Consejode Castilla.Buenapartede ella se

recogióenel ExpedienteGeneral,que no selibra tampoco(por fortuna) de

ese carácterheterogéneoque vengo señalando.Como se ha dicho, fue la
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representacióndel obispo de Ciudad Rodrigo, la que terminó de decidir a

Campomanesen 1768 a emprenderla formación de un expedientegeneral

sobre el estado y arreglo de las cofradías del Reino. Al expedientese

incorporaronotros anteriores(como los de la misma diócesisde Ciudad

Rodrigo y los de Madrid), compuestosa su vez de todo el tipo de

documentaciónya citada.

La elaboracióndel ExpedienteGeneralpropiamentedichoempezóen

1769 con la encuestadirigida a los obispos.Másque de encuestasetrataba

de recabarsuopiniónde formageneral,por lo quetampocoha de extrañarni

hade reprocharsea los prelados(comolo hizo el mismo Consejotrasrecibir

las respuestas)suaparentevaguedad.Muypronto, sin embargo,se serviríael

presidentedel Consejode la flamantemaquinariaadministrativaborbónica:a

finalesde septiembrede 1770,el condede Arandadirigió a los intendentesy

corregidoresde todo el reino una circular ordenándolesinformar sobreel

número de cofradías, hermandades y gremios comprendidos en su

jurisdicción, las fiestasque celebraban,sus ingresosy gastos y el tipo de

aprobacióncon que contaban(cuestióncrucial, que serviría de pretexto y

armaala reforma).

Los intendentesrespondieronen la mayoría de los casos con

sorprendenteceleridad,exactitud y minuciosidad.Algunos incluyeron los

documentosque les habíanservido para elaborar su informe, y ninguno

Al .... A: -~!—--l---

tJiiIILla, al iiiirn t¡Ci mismo, su uiutaíííenpanicuiar. utaro está que no todo
podíanserbondades:apesarde los apremiosdelConsejo,algunasrespuestas

no llegaronnunca,y otrassepresentanincompletas.El hecho de que no se

elaboraransegúnun cuestionarioprevio y que dependieran,en definitiva, de
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la capacidadde su autor,haceque no presentenun carácterhomogéneo.El

inconvenientequedacompensadode algunamaneracon noticias inesperadas,

por ejemplo, sobre la organizacióngremial en Navarra y la Corona de

Aragón. La pobreza(por no decir ocultación) de datos observableen

informes como el de Sevilla resulta especia]mentellamativa teniendo en

cuentala personalidadde su intendentepor aquellaápoca.Bien esverdad

quelos díasde Olavideestabancontados,y queel famoso“autillo” tendríasu

puntode partidaen el intrigantepadreFriburgo,molestopor la oposicióndel

intendenteal establecimientode unacofradíaen las NuevasPoblaciones.

Aunque el ExpedienteGeneralculininó con la RealResoluciónde

1783 sobrereforma,extinción y arreglode cofradías,no llegó a cerrarsede

formadefinitiva. A lo largode los añossefueron incorporandoaél informes

y expedientesparticulares,queveníanaconfirmarla política delConsejo,o a

ofrecer nuevos datos. Su formación y destino final son los de otros

expedientesmás famosos,como el de la Ley Agraria: urgencia inicial,

exhaustividad,estancamiento.El engranajeadministrativo y burocrático

parececonvertirseal final envíctima de sí mismo, incapazde asimilary hacer

operativala cantidadde informaciónacumulada.Esto, conotros factoresde

resistencianotorios, es lo que determinael triste destino que mereció tan

titánico esfuerzoy que suscita,hoy en día, la compasióny el agradecñniento

del investigador.

2 Para el contenidopormenorizadodel expediente,véaseM. ROMERO SAMPER, “El

expedientegeneralde cofradíasdel Archivo Histórico Nacional. RegestoDocumental”,
HispaniaSacra,40, 1988,PP. 205-234.

125



2. Fuentesimpresas

Entre las principalesfuentesimpresasparael estudiode las cofradías

seencuentranlas ordenanzas,tantomásnumerosasa medidaque avanzael

tiempo. De su catalogaciónen los distintosarchivosy bibliotecasde Madrid

se encargóAguilar Piñal en uno de sus trabajos3. Otro tipo de fuentes

imprescindibles son las obras que recogen el pensamiento de los

reformadoresilustrados, tanto españolescomo extranjeros,así como la

legislación relacionadacon la reforma de las cofradías. Apane de los

repertorioslegislativos,parael estudiodel caso austriacome ha resultado

particularmenteútil una publicaciónsemanalque tenía el doble carácterde

gacetaoficial y periódico de informacióngeneral,con abundantesnoticias

4
sobrela Cortede Viena,el Imperioy el extranjero.

No se suelen tener muy en cuenta los escritos de procedencia

eclesiástica.Erróneamente,porquepermitendistinguir un hilo conductorque

va desdeel Concilio de Trento hastaciertas corrienteseclesialesque sería

superfluo calificar de “jansenistas”. Aparte de las actasdel Concilio he

utilizado coleccionesde decretoscomolas de BenedictoXIV (especialmente

sensiblea algunosde los temasque se discutendurantela reforma de las

cofradías).Dentro del terrenodel pensamientocatólicopropiamentedicho,

ademásde los escritosde Feijóo o Tavira, me han parecidoespecialmente

‘F. AGUIlAR PINAL, “Asociacionespiadosasmadrileñasdel siglo XVIII”, Anales del
Instituto de EstudiosMadrileños,VII, 1971,PP. 253-260.Abundan,como es lógico, las
referenciasde laBiblioteca Nacional.

Se trata del Ristretto de’ Foglietti Universali, publicadoen Trentopor Giambaitista
Monanni.
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interesanteslos de Muratori, cuya importanciaen Españaha sido estudiada

porAntonio Mestre.

El examende estasfuentesrevelaconcomitanciasy paralelismostan

inesperadosa vecescomo lógicos. Una cosaquedaclara: la necesidadde

situar los fenómenosen su contexto global, y de no perderde vista las

grandescorrientespolíticasy religiosasque recorrenunaEuropaquizámás

unidade lo queel tiempoy la historiarecientenoshanhechocreer.
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3. LAS COFRADÍAS DE LA VILLA Y CORTE

Las cofradíasde la Villa de Madrid compartencon el resto de las

cofradíasdel Reino fines y organización,virtudes y pecados.Pero las

cofradíasde la Corte sonunarealidadúnica,como acabaránadmitiendolos

reformadoresilustrados,despuésde habercometidoel error de considerarlas

desde el mismo punto de vista que a las demás.¿Puedehablarsede

cofradías de Corte o más bien de cofradías en la Corte? El término

cofradíasde Corte parecereferirse a las que tienenrelacióndirectacon la

Corte,por el lugarde suubicacióny, sobretodo,porsucomposiciónsocial.

Cofradíasen la Corre designaríade formagenéricaa las establecidasen el

ámbito espacialde la Corte. En cuantoéstecoincide con el de la Villa,

podríadecirseque, en principio, todaslas cofradíasde la Villa de Madrid

son de Corte. El uso del término procesionesde Corte, por partede las

autoridades,tiene un sentido algo más restringido, ya que se refiere a

aquellasque en algún momentode su recorrido pasanante el Palacioo

cuentancon la participaciónreal.Mora bien: muy pocascofradíascumplen

los requisitos de proximidad física y, sobre todo, composición social

“cortesana” propiamentedicha. Al contrario, es evidente que aun las

hermandadesno “cortesanas”seven afectadaspor su situación en la Corte

en un momento o muchosde sus vidas. Estamisma presenciacambiaa

vecesradicalmentesu destino. La cofradíade Sastresconstituyeun buen

ejemplo de ello. Si en un principio se la considera,en cuanto gremial,

incluida en una de las categoríasa extinguir, más adelanteescaparáa ese
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destinosólo y exclusivamenteporsuubicación,comotodaslasde su género

existentesenMadrid.

La Corte influye de muchasmanerasen las cofradíasde la Villa: en

su composición,en su forma de plantearselas relacionescon el poder, en

sus manifestacionespúblicas,en su economía.Las hermandadeslo sabene

intentanaprovecharesainfluenciaen sufavor. Las autoridadestambiénlo

sabeny hacenlo mismo.
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1. Villa y Corte de cofradías

No es una exageraciónafirmar que Madrid es una ciudad de

cofrades,si bien esmásaventuradoestablecerde forma exactasu número,

asícomoel de las hermandades.El anónimoinformadorque en 1764envió

al Consejounalista de las cofradíasexistentesen variasiglesiasinferíaque

su númeroerade unas 1500 en toda la ciudad’. La estimaciónno podía

parecerdemasiadoexageradaen su época,y no sólo porque siemprese

tienda a redimensionarlo que se pretendereformar, sino porque segúnel

extracto que elaborael ContadorD. Manuel Navarroen 1775, la cifra se

aproximabaala de las “intendencias,corregimientosy partidos”con mayor

número de cofradías, y no hay motivos para pensar que la situación

cambiarademasiadoen tanpocosaños(en realidad,las respuestasen quese

basaNavarrolleganal Consejoentre1770y 1772)2:

Intendencia,corregimientoo partido N0de cofradíasy cuerposcolegiados

Toledo 1.887

Burgos 2.468

AHN, Consejos, leg. 361-362. Madrid, st: 1764. Memoria de los gastos en la
mayordomíade la Cofradía del Santísimode Santa Cruz año de 1753, fol. 129 ?. Se
contabilizan63 cofradías,repartidascomo sigue:13 en SantaCruz,8 enSan Ginés, 11 en
el Colegio Imperial, 11 enel Colegio de Sto. Tomás,9 (másotrasde socorroque no se
cuentan)en el conventode la Trinidad, y 11 en el de 5. Felipeel Real.
2 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1775,octubre30. ExtractogeneraL de lo que
han expuestovahos Intendentes, Corregidores, Alcaldes mayores, y otras personas
coronadas de estos Reynos,por lo tocante a Cofradías, Hermandades,y Cuerpos
Colegiadosdeellos, en cumplimientode lo quese les mandóporel Consejo:Yun Plande
lo que resultaen puntoa número, y gastosde los mismos.Datosextraídosdel Plan, que
manifiestalos Gastosde las Cofradías...He incluidosólo las cifrasquesuperanel millar.
Hay que tenerencuentaqueel documentono siempredistingueentrecofradíasy gremios
y que, en cualquiercaso,el Plan presentala cifra total: asf, paraBarcelona,que tenía57
cofradías,27 hermandades,15 colegiosy 77 gremios,el Plan indica un total de 190. En
ningunode los informesde las intendenciasmencionadasseespecificala diferencia.
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Valladolid 1.896

León 1.612

Toro 1.059

Segovia 1.066

Sevilla 1.096

Navarra 1.166

Habida cuentadel número de habitantesde Madrid, así como la

inclusión, casi con seguridad,de los “gremios” y “órganos colegiados”,no

debe extrañar demasiadoel cálculo de 1.500 cuerposelaboradopor el

método de calcular una elevadamedia de cofradías(mínimo de 10) por

parroquiao convento.Tampocotiene nadade raro que seincluyera a los

gremios en la lista de 1764, visto que lo que se -estabaventíl~do- en

aquellosmomentosera su reforma,másque la de las cofradías3.Como los

límites entrecofradíasgremiales,gremiosy hermandadesde socorrode un

sólo oficio son más bien borrosos(dándosecasosde superposición),los

burócratasde la épocatenían razónhastacienopunto cuandometían todo

enel mismosaco.

Estasconsideracionesdeberíanbastarparaindicarlos problemasque

entrañaestablecercon exactitudel númerode cofradíasy hermandadesen

general,y en Madrid en particular.Me limitaré simplementea señalarotras

dificultades,como la proliferaciónde cofradíascon el mismo nombre o

titulo incluso en la mismasede,la unión de variascofradíaso, al contrario,

su escisióny, cómo no, su traslado4.Además,en estaépocason populares

los “rosarios”, que a veces se interpretan como simple manifestación

~En efecto, la lista forma partedel expedientea queda lugarun conflicto interno de la
cofradíade SastresdeMadrid, y quecomponeel legajo361-362de lasecciónConsejos.
~ Véanselos casosde las cofradíasde la iglesiade la Almudenao las de San Miguel,
analizadosen el capítulocorrespondientea la reformade las cofradíasmadrileñas.
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piadosadentro de una parroquia,cuandoen realidadcorrespondena una

tipología específicade cofradíatridentina. Igual pasacon los “socorros” o

hermandadesde socorrosin titulo concreto.La cuestiónde la tipologíaes

importante,en resumen,a la hora de medir la importanciadel fenómeno

asociativo de carácterreligioso. No es mi objetivo aquí acometerla

empresa,ya intentadapor otros. Para las cofradíasmadrileñas,dejando

apartela aleatoriacifra del millar y medio, sebarajancifras más modestas.

Uno de los estudiosmásrecientesla rebajahasta225~:

Cuartel Población Cofradías Rosarios Demandas Rifas

PlazaMayor 24.462 40 6 18 3

Palacio 7.960 28 7 19 3

Afligidos 10.482 10 4 8 2

Maravillas 24.002 20 3 9 5

Barquillo 16.956 16 2 8 2

5. Jerónimo 19.044 17 2 1 -

Lavapiés 28.726 52 4 33

5. Francisco 23.288 30 4 26 3

No consta 12 1 7 -

Otros lugares s -

TOTAL 164.000 225 33 137 19

JesúsPEREIRA PEREIRA, “La religiosidad y la sociabilidadpopular”, en EQUIPO
MADRID, Carlos III, Madrid y la Ilustración, Madrid, Siglo XXI, 1988,p. 231. El autor
se basaenlos estudiosclásicosde AGUILAR PIINAL (“Asociacionespiadosasmadrilefias
del siglo XVIII”, Anales del Instituto deEstudiosMadrileños,Vm, 1971,Pp. 253-260)y
RUMEU DE ARMAS, Historia de la previsión social en España,Barcelona,El Albir,
1981), y en cl Plan de la Saladc Alcaldesde 1781 paraarreglode demandas,rosariosy
rifas (AHN, Consejos,leg. 2803).
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Es muy probable que haya que incorporar a este número el de

“rosarios” (aquí simplementeequiparadosa otras actividadesde naturaleza

totalmente diferente, destinadasa allegar fondos). En efecto, el autor

maneja una tipología que responde a lo que él llama “función” y

“estructuraciónsocial”, y que poco o nadatiene que ver con los modelos

propuestos por la Iglesia, la legislación o, sencillamente, por los

reformadoresde la época,por no decir con la simple realidad6.Visto que,

en su opinión, las cofradíasusanun lenguajey estéticasacralizados,pero

másvinculadosanecesidadescotidianasquea formulacionestrascendentes,

no tiene nadade extrañoqueenglobetodaslas de carácterdevocionalbajo

el epígrafe de “penitentes”, y divida al resto en “asistenciales

especializadas”, “asistenciales generales”, “profesionales” e incluso

“pícaras”7. No sólo se ignora así la riqueza del fenómeno asociativo

religioso, sino que desapareceuna de sus característicasprincipales: la

diversidadde funcionesquepuedecontemplarseincluso en las cofradíasde

penitentespropiamentedichas, famosas desde la Edad Media por su

actividadhospitalaria.

Indudablemente,todo esfuerzoporaclararel enigmanuméricoque

envuelvea las hermandadesmadrileñasesdigno de respeto,aunqueseasólo

por el hecho de que quienesen su día estuvieronen condiciones de

resolverlo(la Salade Alcaldesprimeroy los alcaldesde cuarteldespués)no

6Enelecto,Louis CHÁTELLIER abogapor queno sesigadistinguiendoentrecofradías
gremialesy de devoción,ya quepercibe“de plus en plus de la porositéqui existe entre
cesdeux formes de confrérieset de l’intérét quil y a de suivreles confrériesdc métiers
dans leur évolution”. Intervenciónrecogidapor Paul POMIER, “Table Ronde”, en el
volumencoordinadopor Claude LANGLOIS y Pbilippe GOUJARD Les confrériesdu
Moyen Age ñ nosjours. Nouvellesapproches, Cahiers du GRHIS, 3, Publicationsde
lUniversitéde Rouen,1995,p. 98
‘~ PEREIRA,op. cit., pp. 228-230.
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pudierono no quisieronhacerlo.En realidad,a los gobernantesilustrados

les bastabasaberqueeran“muchas”, cosaque ya sabíanantesde promover

las distintasencuestas.El datohubierasido útil, por lo demás,paracalcular

la magnitudde la resistencia,cosaque no previeron.Puedodecir que, por

mi parte, en el Archivo Histórico Nacional, Archivo de la Villa, Bilioteca

Nacional y Biblioteca Municipal he encontradoreferenciassobre más de

250 cofradías8.

Seacual fuere su número, la lectura de los libros de acuerdosy

ordenanzasdeja bien claro el papel fundamental desempeñadopor la

religión enel desarrollode las formasde asociacióny de “sociabilidad”, en

el sentidoampliode la palabray sin restricciones“clasistas”9.El estudiode

las relacionesde las cofradíascon la Corte sirve, entre otras cosas,para

poner de relievela complejidaddel fenómeno.La Corteno actúasólo como

imán para el ejercicio de la caridad, ni como marco de represiónde la

“transgresiónpopular”’0. La Corteesescenariode la vida de las cofradías,y

la mismaCorteparticipaen estasformasde asociaciónquetan vagamente

sesuelencalificar como “populares”.

~ No creo, sin embargo,que en estoslugares“estén todas las queson”. Estosdatos se
refierenfundamentalmenteaordenanzasy pleitospromovidospor las hermandades.No
todas tuvieron que mover pleitos, ni todas sus ordenanzasdeben conservarseen los
archivosy bibliotecasmencionados.La elaboraciónde un fichero completorequeriríael
examen de los archivos parroquialesque hayan subsistido, así como de los del
Arzobispadode Toledo.
~ Al contrario,Pereirasostiene“la sociabilidadde las clasespopularescomo promotora
de la religiosidad” (op. ch., p. 226), sin que le importe muchola evidentecontradicción
con la primacíade las “necesidadescotidianas”ni con su afirmaciónde que el menor
númerode cofradíasen el cuartel de Maravillas se debea la abundanciade tabernas
(ibid., p. 230).
~ Estasson las teoríassustentadasibíd, Pp. 232, 234, 238-239y 245.
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1.1. La protección de las RealesPersonas

Inclusolos másaficcionadosal adjetivo reconocen,anteso después,

el hechode queel modelo devocionaJy asociativoal que lo aplicanera en

realidadcompartidoportodala sociedaddelAntiguo Régimen.Y cabezade

esasociedaderael Rey. El arzobispode Toledose referíaa la conservación

de las procesionesde SemanaSanta,quepasabananteel Palacio,

para no defraudara las Realespersonasde su religiosa

devoción,y al público de tangrandeejemplo”11.

Este será uno de los argumentosque prevalezcana la hora de

conservarlas cofradíasde Madrid. Uno de los episodiosmásconocidosde

la historia devocionalespañoladel siglo XVIII es la proclamaciónde la

InmaculadaConcepcióncomopatronade EspañaporCarlosIII en 1761. La

iniciativa correspondíaperfectamentea un sentimientotangeneralizadoen

España,que habíadeterminadola censurade obrascontrariasa la devoción,

y habíaestadoa punto de desencadenardisturbioscuando a finales de la

centuriaanteriorun predicadorsepermitió ponerlaen dudaen Sevilla’2. La

proclamacióntuvo el efecto de potenciaraún más la creaciónde cofradías

de esta advocaciónmariana, tan difundida que podría resultar equívoco

hablarenestecasodel “ejemplo” del monarca.La religiosidadde CarlosIII

fue esgrimidacomoargumentodurantela controversiasobrelas cofradías.

‘‘ AHIN, Consejos,Salade Alcaldesde Casay Corte, libro 1778, fol. 371-372.Madrid
1767,abril 13. Se tratade un informe del arzobispode Toledo al Consejo,a petición de
D. Ignaciode Higareda.
12 Véaseel capítulocorrepondientea la reformadc origeneclesiástica
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Así, el arzobispodeZaragozamencionabala devocióndelrey y sufamilia a

la Virgen de Atochaparadefenderla existenciade las cofradíasy santuarios

fuerade las parroquias’3.

Claro que una cosa era la devoción o el patronato y otra la

pertenenciaefectivaa una cofradía.Carlos IV no debíatenermuy clara la

cuestióncuandoen 1802 mandóaveriguarsi habíaantecedentesde alistarse

personasrealescomoindividuos y protectoresde congregaciones14.Resulta

chocanteesta incertidumbre,teniendo en cuenta que en 1789 se había

fundado en la misma capilla de Palacio la Real Congregación del

Alumbradoy Vela al SantísimoSacramento’5,con el fin de que sirvierade

modeloparala fundaciónde otrasdel mismo tipo. Con todo, no eraestala

únicacongregaciónque ostentabael título de “Real”. El patronatoregio era

frecuente en las cofradías encargadas de los grandes centros de

beneficencia.Así, la del Ave Maria y San Femando, fundadabajo el

patrociniode Carlos II y Marianade Austria, o la más modestade Nuestra

Señorade los Afligidos, del Hospitale iglesia de San Andrésde la Nación

Flamenca,aprobadaporel patriarcade Indiasen 1683 bajoel patrociniodel

mismomonarca’6.

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, abril 29. El Arzobispo de Zaragozaal
Consejo,fol. 111 it.
14 AHN, Consejos,Salade Alcaldes,1802,fol. 1601-98.

~ Sus constitucionesse conservanen la Biblioteca Nacional: Real Congregacióndel
alumbradoy vela al SantisimoSacramentodel Altar, Establecidaen la Capilla, del Real
Palacio desdele día15 de agostodel añodeMDCCLXXXIXy quepuedeextendersea las
demásiglesiasdeesta Corte, sujetaa la jurisdicción espiritual del Exmo. SeñorCardenal
Patriarca de las Indias. Real Cédula de Su Magestad, Constitucionesde la real
Congregación,y su erecciónpor elSeñorPatriarca,Madrid, ImprentaReal, 1790.
16 AHN, Consejos,leg, 7090-7091.Madrid, 1683, marzo 16. RealDecretode aprobación
dela congregacióny de susordenanzas.Cuadernoconnumeraciónpropia,fol. 1 r0-v0.
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Esteúltimo ejemploserviráparailustrar la importanciadel patronato

real, y las consecuenciasde la pérdidade estefavor. En realidad,Carlos II

erayapatronodelhospitalde peregrinosde los PaísesBajos situadoen unas

casasde la calle de San MarcoslegadasporCarlosde Amberes.La cofradía

fue fundadadespués,en 1681, bajo la advocaciónde la Virgen de los

Afligidos, por el conde de Regalados,el marquésde Llaneras y otras

personas17.En el primercapítulode las ordenanzasse establecíaun número

cerradode 72 congregantes,que debíandemostrarmedianteun memorial

ser“personasde calidad,partesy ocupacionhonradas”.La congregación

debíamantenersecon las “limosnas” o cuotasaportadaspor los hermanos

(dosrealesde aochodeplatade entrada,y dosde vellón al mes),demandas

o peticiónde limosnas,y la instalaciónde unamesapetitoria18.

En 1743 la congregaciónsigue titulándose“Real”, perosu hermano

mayorno esya un noble,y otra cofradíade título similar (la del convento

de los Afligidos) le disputael derechoa pedir limosna. Intervieneen su

favor D. Luis de Velascoy Santelices,capellánde honorde Su Majestady

juez ordinariode su RealCapilla, Casay Corte, que recuerdalas licencias

otorgadasen 1683. De todas maneras,la cofradía le pide permisopara

celebrarenel pórticode la iglesiaunarifa los domingosy díasfestivos, ‘de

algunamateriacomestibleu otra cosa curiosade corto valor”, ya que las

aportacionesde los cofradesno bastabanpara mantenerel culto. Es de

17 Ibid. Entrelos fundadoresno faltan apellidosforáneos,como correspondíaa los fines
del hospital.
18 Ibid. Ordenanzas,fol. 2v0, 17 v0y ss.
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suponerque por estas fechasel hospital (que ni siquiera se menciona)

hubieraperdidosurazónde 5er19.

La crisis sehacemanifiestaen el auto de visita del patriarcade las

Indias,en 1766. Por comisióndel Cardenalde la Cerday San Carlos, bajo

cuyajurisdiccióncaía la cofradía,realizó la visita D. JuanAlonso Gascón,

capellánde honorde Su Majestady doctoralde su RealCapilla20.D. Juan

semostróespecialmenteescrupulosoen el examende los libros, anotando

todaslas omisionese irregularidades,queatribuíaendefinitiva a la falta de

observanciade las constituciones:

“por falta sin dudade pericia, idoneidad,inteligenciaparael

caso necesariao convenienteen los sujetosy oficiales por

quieneshan corrido y se han manejadolos libros, cuios

defectosy los perjuiciose incombenientesdellos resultantes

se habrían evitado como así mismo en orden a otros

panicularesde que se hará mención si exactamentese

hubieranobservadoy guardadodichasconstituciones,pero

como al contrariose haiafaltado a ellas en muchospuntos

exempciales,paraacudiral remedio,e impedir y evitar que

el mal prosigaen lo sucesibo,Dixo su Mercedque deviade

mandar, mandavay mandó que generalmentese guarden

19 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Corte 1775. La Congregacionde NuestraSeñorade

losAfligidos sita en el Hospitalde & Andresde la Nacíanflamencaen estaCorta, sobre
Que se permita pedir limosna por las Calles y casas para las funciones de dicha
congregacion.Madrid, 1743,agosto13: concesiónde licencia parapedir limosnapor D.
Luis de Velascoy Santelices.Madrid, 1743, junio 15: nota sobrela petición de licencia
paracelebrarrifaspor laCongragacióndeNuestraSeñorade losAfligidos.
20 Ibid. Madrid, 1766, agosto12. AutoGeneralde Visita.
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cumplany executenpuntualmentey segunsu tenor dichas

constituciones y cada una de ellas por la referida

congregación”21.

Uno de los puntos en quemenosse respetabanlos capítulosera la

convocatoriade juntas,que secelebrabanen las casasde los oficiales en

lugar de en el hospital, como estabaestipulado. El visitador mandaba

regularlaconvocatoriay la asistencia,observandoque,como muchosde los

congregantes

“pareceson Artesanosy empleadosen oficios y Exercicios

que requierensu trabajopersonalen dias feriales,seseñalen

paradichasJuntasgeneralesdelmeslos díasfestivos”22.

Otro indicio de la decadenciadel rango socialde los cofradesesla

inistenciadel visitador enel respetoa las constitucionesen lo referenteala

admisión de nuevos miembros, que debían ser de “calidad, partes y

ocupación honrada”, certificadas por el correpondientememorial23. Sin

dudaqueestaexigenciaestabadestinadaa evitarquela falta de “pericia” e

“inteligencia” prolongaranel triste estadoen que seencontrabala cofradía.

Estoeraparticularmenteválido paralos oficiales, aquienesno debíamover

el afándedistinguirse,

21 Ibid., fol. 2 it.
22 Ibid., fol. 2 y0.

23 Ibid., 3 it. Lasmismaspalabrasfigurabanenel primercapítulode las ordenanzas.
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“y sin respetohumanoy con el Espíritu y fin solamentedel

maior serbicioy gloriade Dios y obsequioy veneraciónde la

SantísimaVirgen, y de la utilidad y aumentoespiritual y

temporalde lacongregación;quede consiguienteademásde

tenerpresentequetodos los oficialesdevenestarasistidosde

las buenaspartesde zelo por la Congregacion,integridady

fidelidad y las demásque generalmentedeseanen todos los

congregantes,sehandeelegir y nombrarparadichosoficios,

aquellosde quienes haia experiencia,o prudentementese

creaquetienela proporcion,havilidad y sufizienciaparacon

azierto desempeñarlos encargosy obligacionesde los tales

oficios”24.

Según las constituciones, el cargo de hermano mayor debía

desempeñarlode forma perpetuael Patriarcade las Indias; sin embargo,el

visitador mostrabasu extrañezaante lo que era un síntomaevidentede

decadencia: los congregantes habían querido privarse de ese honor

nombrandoa otros.Quizáel cargohubierarecaídoen personajestanineptos

comoel restode los oficiales,a juzgarpor la insistenciade D. JuanAlonso

Gascónenexigir la elecciónde individuos “con inteligencia” parallevar las

cuentasy los libros. Y pararegular,de acuerdocon lo que seva perfilando

como una verdaderareformade un caso panicular, los gastos.Las fiestas

debíacelebrarse

24 Ibid., fol. 3 y0
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“con la solemnidad,decencia,moderacióny economíaque

permitan y exijan los más o menos caudalescon que se

hallase la congregación,sin que deva, ni pueda servir de

exemplo,el que en los añosantezedentessesolemnizarono

menoslas fiestas,puesnuncapuedehaver razón,ni menos

puedeserdel agradode Dios, ni de la SoberanaReinade los

Angeles que se gaste y consuma lo que no tenga la

Congregacion,y mucho menos,si los gastosse hacenpor

vanidad,pompay ostentaciónmundana”25.

Al contrario, el visitador recordaba que se trataba de una

congregación“espiritual”, que debíaemplearseen el culto y en el sufragio

de las ánimasdel purgatorio.Ni estafunción cumplíaya comoera debido,

puestoqueel administradordel hospitalse quejabade queno le dabanlas

limosnassuficientesparacelebrarlas misas cantadaspor los congregantes,

distribuyéndosela mayor parte entre “los vestuarios, asistentesy el

Sacristán”26.El visitador, comoes lógico, insistía de forma panicularen

estey otros deberesespiritualesestablecidosporlas constituciones,comola

comunióngeneralel día de la fiestaprincipal, la asistenciaa los oficios de

SemanaSanta, el acompañamientoal entierro de los congregantesy

administradordel hospital, y la celebraciónde sufragiosprevista por las

25 Ibid., fol. 5 it. La cofradíahabíagastadoen añosanterioresunos300 o 400 (a veces

500) reales, estandoendeudada.El visitador recordabatambién el pago de cuotas
establelcidoporlas ordenanzas.
26 Ibid., fol. 7 it. Por este motivo la cofradía tenía un pleito pendiente con el
administrador, ante el Juez de la Real Capilla.
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constituciones27. Pero si la cofradía no tenía dinero suficiente para

encargarse de sus propios difuntos, lo recibía por ocuparse de los demás,

como reflejaban los libros de cuentas con cierto mal gusto, como advierte el

visitador, que dispone

“Que en las cuentas que en lo sucesibo se diere por los

Thesoreros de la congregacion, y en el cargo de las limosnas

que se perciben por los Entierros, de personas extrañas, o no

congregantes, ni hermanos a los que tiene la congregacion

estilo, o costumbre de acudir o asociar con zera, o con sus

insignias en lugar de que en muchas cuentas se expresó, que

por el alquiler de un entierroo por un entierro alquilado se

dio tanta cantidad, se diga por la limosna del entierro de

Fulano, o de Zutano a que asistió con sus insignias la

congregacion, pues ya se ve que esde mal sonido la voz de

alquiler en semejantesasuntos”28.

Lo querevelael “alquiler de entierros”es queen 1766 los Afligidos

desempeñaban poco más o menos el mismo papel (quizá algo más lucido)

que los famosos niños de la Doctrina o los pobres del Hospicio, y que

seguramente lo hacían por motivos económicos. La visita de D. Juan Alonso

Gascón constituye un cumplido ejemplo de lo que podía ser el reformismo

eclesiástico aplicado de forma “capilar”. Pero la situación de decadencia que

27 Ibid., fol. 5 y0. Estossufragioscomprendíanunamisarezadaquedebíahacercelebrar

cadacongregantecuandomurieseunodeellos, enel plazodeun mes
28 Ibid., fol. 6 y0. El subrayadoesmio.
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pone de relieve muestra también lo que podía suceder cuando el patronato

real (y, sobre todo, la basesocialque significaba)seborrabande la vista y

de la memoria.En realidad,laúnicahuellade aquellavacilantefirma al pie

de la aprobaciónrealeralajurisdicciónquetodavíaejercíasobrela cofradía

el Patriarcade las Indias.

Y éstano iba a sersuficientecuandoen 1774 Campomanesmande

recoger las ordenanzasy suspendersus actividades a las cofradías

madrileñas.Aunque el fiscal levantó la suspensiónel 30 de junio, la

cofradíasolicitó en diciembrela confirmaciónde las antiguasordenanzasy

el permisoparapedir limosna29.La respuestadel Fiscal tardó un poco en

llegar, pero era previsible: desestimabala solicitud de la congregacióny

proponíadirectamentesu extinción, vista la desaparicióndel objeto de su

fundación(la asistenciaa los enfermosde la “nación flamenca”)y el pésimo

informeo visita de 176630.

Un casocontrario,en queel patronatoo la protecciónreal (o, porlo

menos,de ambientescortesanos)no habíanpodidocaertodavíaen el olvido

erael de la Esclavitudde NuestraSeñorade la Almudena.De las ocho

cofradíasexistentesen aquellaiglesiaen 1773, la Esclavitudera favorecida

por el rey, príncipe e infantes con limosnas fijas31. Esta “particularidad”

bastóparadecidir su subsistencia,a pesarde que carecíade la aprobación

29 Ibid., Madrid, 1774, diciembre3. Poderotorgado por la cofradíay autos sobrela
aprobacióndc ordenanzasy la peticióndelimosnas.
~ Ibid., Madrid, 1775, mayo 3. Dictamendel Fiscal. Como en el caso de los otros
expedientesmadrileñosque se tramitana partir de los añossesenta,se proponetenerlo
presenteen el expedientegeneral.Lo que demuestraque en principio el Consejotomó
verdaderamentealas cofradíasdela Cortecomomodeloparaefectuarla reforma.
~‘ AHN, Consejos,¡cg. 7090-7091.Madrid, 1778, diciembre 18. Informe a la Sala de D.
Blasde Hinojosa,alcaldedel cuartelde Palacio,sobrelas cofradíasde la Almudena,fol.
13 it. Tambiénlascasasde Villena y del Infantado,conlaVilla de Madrid, contribuíanal
sostenimientode lacongregación.
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civil32. Naturalmenteno eraestetipo de ventajas(todavíano previsibles)lo

quemovió a la Hermandaddel Rosariofundadaen el conventodel Cannen

a contemplaren sus constitucionesde 1759 el ingreso del rey, la reina u

otrasrealespersonas,que desempeñaríanen tal casoel oficio de hermano

mayor perpetuo,

“y atendiendoal mayor augmentode nuestroSanto Rosario,

queremos que el hermano mayor, que lo sea mientras no aya

persona Real, y el Perfecto que por tiempo fuere, haviendola,

presente, el estandarte,que le corresponde,a personas

condecoradas para que le lleven en las funciones que se

ofrezcan, mediante ser de su obligacion la iluminacion y

mayordecenciade esteestandarte”33.

Por lo demás, la “protección real” no era algo que se dejase

totalmente al arbitrio de las reales personas: existía un iter burocráticoa

seguir por las cofradías interesadas en incorporar tan honrosas palabras a su

título. Así, la congregación de Nuestra Señora del Olvido, cuyos principales

oficios estaban en manos de altos personajes palaciegos, inició los trámites

en 1750 ante el obispo gobernador del Consejo. La Cámara debía despachar

un informe que despuéspasabaal Confesorde Su Majestad,quien tenía

32 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1775, julio 11. Dictamendel Fiscal, fol. 58
it. La Esclavituddeberíaunirse, no obstante,ala hermandaddel Rosarioexistenteen el
mismolugar.
~ AHN, Clero, libro 7007. Madrid, 1759. Ordenanzasde la Hermandaddel Rosadoy
aprobación por el ArzobispodeToledo, [s.n.:fol. 18 y0]. Este Rosario no era de los más
modestos:en losdíasde gala,iba acompañadodeun coro decuatrovocese instrumentos.
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poder de decisión. A él se dirigieron personalmente los congregantes,

teniéndolo“por sujetode su confianza,y superiorempeño”34.

Otras veces no era tanto el patrocinio directo de la Corona lo que

buscaban las hermandades, como la “sintonía” o “simpatía” con sus

devocionesprincipales.Al identificarsecon algunadevociónque gozasedel

favor real, aspirabanen cierto modoa obtenerel reconocimientosocial. Tal

es el caso de las hermandadesque surgieron en esta épocabajo la

advocación de la Inmaculada Concepción. Siendo una devoción muy

arraigadadesdeel siglo anterior, comoseha dicho, el apoyo oficial y, en

fin, el patronazgo de España conseguido por Carlos III tuvieron su reflejo

en la creaciónde nuevascongregaciones,comola de NuestraSeñorade la

Concepciónen la iglesia de Santiago.El preámbulode sus constituciones,

redactadasen 1763,exponíaclaramenteestascircunstancias:

“En el Nombre de la SantíssimaTrinidad Padre, Hijo y

Espititu Santo, tres personas distintas y un solo Dios

verdadero y de la Soberana Emperatriz de los Cielos Maria

Santissima en su Pura Concepción Patrona de España por

quienen el año del Señorde mil setecientossesentay uno

fue serbidoN. M. C. Monarchael SeñorD. Carlos tercero

(que Dios guarde) interponer su suplica a nuestro Santissimo

Padre Clemente decimo tercio para la concesion del

Patronato General de España a esta Divina Señora, y con

efectoporespecialDecretofue servidosu Santidadconceder

~ AHIN, Clero, libro 19675.Acuerdosde la Ylustre,Primitiva y Unica Congregacionde
Esclavos...Junta de 27 de junio de 1750, fol. 18v0.
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aN. Monarchaestatan grandey honrosagracia, mobido de

su suplica: En cuja atencion llevados de tan superior

adbocacion diferentes debotos han fundado un Rosario

cantadoen la IglesiaParroquial del SeñorSantiagode esta

Corte con el mismo Titulo”35.

Queda patente en estas líneas otro de los aspectos de la Monarquía:

la función ejemplar. La acción del rey sirve de espejo y estímulo (aunque

sea de forma indirecta) a los súbditos (que, sin embargo, la sientende forma

directa). Este es el motivo fundamental de la fundación, por encima de las

posibilidadesrealesde éxito o fracasode la iniciativa. De hecho,el cura

párrocode Santiagoexpresaal visitador sus dudassobrelos recursosde la

hermandad, que todo indica estar compuesta de gente modesta36. Hasta aquí

llega, de forma espontánea, la potestadde “nuestromuy católicomonarca”.

El epíteto adquiere así un significado por encima del meramente político,

conviniendo al rey al primero entre los fieles, cuyo ejemplo había que

imitar. Recordemos de paso que la definición (todavía no dogmática) había

~ AHN, Consejos,legajo 7090-7091.Madrid, 1763-64.Ordenanzasde la Hermandadde
socorrodc Nuestra Señorade la Concepciónde la iglesia de Santiago,fol. 1 y 2. La
diferenciaen el nombredela cofradíaseexplicaporqueéstafue enprincipio Esclavitudy
Rosario, fundándoseen 1763 una hermandadde socorro aneja. Teníandos seriesde
ordenanzas(lo que preocupabano poco al párroco, según expuso en su informe al
visitador).El subrayadoesmío.
36 El secretariode la hermandadfirma por los que no sabenhacerlo; entre los que lo
hacenperocon pulsomás bien inseguro,estáel hermanomayor. Ibid., Madrid, 1764,
octubre28. Acuerdoaceptandolas correccionesdel visitador a las ordenanzas.Poresas
fechas,la hermandadtenía57 miembros(AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Quadernode
26 oxasqueai escritasdeAcuerdosy Nombramientosy otras cosas.n0 4). Por lo demás,
la composiciónpopular de las cofradíasdel Rosario (frente a la más aristocráticas
“Sacramentales”)es una tendenciaeuropea,determinadapor el caráctermismo de la
devoción(véase,entreotros, GiancarloANGELOZZI, Le confraternite laicalí, Brescia,
Queriniana,1978,Pp. 44-45).
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constituido uno de los puntos de conflicto con Roma, celosa guardiana no

sólo de su jurisdicción, sino de su monopolio en el ámbito pastoral y,

lógicamente, doctrinal37. No cuentaentre los objetivos de estaspáginas

determinarhastaqué punto la proclamaciónfue resultadode la interacción

entreel poder real y la devociónpopular. Lo que sí manifiestael ejemplo

mencionado es una forma sutil en que podía verificarse esa interacción.

1.2. Los cortesanos

El prestigio (y las generosas aportaciones económicas) es algo que

naturalmentebuscabanmuchas cofradías.Y lo podíanconseguircon el

alistamientode un númeroconsistentede notableso, simplemente,con el

nombramientocomo oficiales de personajesde relieve, preferentemente

aristócratas.Se ha señalado,en Españay en otros países,otra razónpor la

que los noblespodíanaspiraral control de oficios en las cofradías:estos

honoresles compensaríanen ciertamedidade la pérdidade poderpolítico, y

consolidarían su prestigio en el ámbito local38. Claro está que este no suele

~ Para los aspectos de la reforma de las cofradías relacionadoscon el regalismo,me
remito a los epígrafescorrepondientes,así como a los capítulos que contemplan la
reformaen Europay la propuestaeclesiástica.
38 Estaes la tesis, por ponersólo algún ejemplo,de Angelo TORREpara las cofradías
mrales de Piamonte (II consumodi devozioni.Religione e comunitá nelle campagne
dell’Ancien Régime, Venecia, Marsilio, 1995). Ejemplos de aplicación del esquema
estructuraFen Españaabundanen la obraya citada,coordinadapor SANTALÓ, BUXÓ

y BECERRA La religiosidadpopular. ParaMadrid sigue la mismaspautasPEREIRA,op.
cit, pp. 234-235. Como ejemplo contrario desde un punto de vista metodológico e e
interpretativo cabe citar la obra de Danilo ZARDIN Riforma cattolica e resistenze
nobiliari nella diocesi di Carlo Borromeo, Milán, Jaca Book, 1983). En este caso, una
noblezarural se oponea la reformatridentinade las costumbresy formasde piedad.El
problemade las relaciones entre las elites locales y las formas de sociabilidad es
especialmentecomplejo, y merecela atenciónconstantede los historiadoresitalianosy
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serprecisamenteel casode la Corte,dondese suponequelos cortesanosya

teníanuna posición lo bastante halagúeña, y no tenían necesidad de subrayar

de estaforma supapelen la sociedad39.

Este estabaya bien claro, como demuestrael ceremonialen general

y la deferenciaque se observabaen las ocasionesmás dispares,desdela

celebración de juntas hasta los entierros, pasando(sobre todo) por las

procesiones. Formas de deferencia codificadas minuciosamente por las

constituciones, de las que ofrecen un ejemplo las líneas citadas poco más

arriba. La misma noción de “lustre” o prestigio está ligada con la

concepción jerárquica de la sociedad propia del Antiguo Régimen y que, sin

embargo, no siempre se plasma en formas asociativas “cenadas”, o

cofradíasexclusivamentenobiliarias. Es más:precisamenteen la Corteseda

la aparenteparadojade que las personasal servicio real fueran excluidas

porque sus numerosasocupacionespodían impedirles participar en las

actividades de la hermandad. Así, la cofradía de la Concepción de Santiago,

cuando se erige en Hermandad de Socorro en 1764, dispone que

“no se reciba a Soldado, Ministro, ni otra persona que por sus

muchasocupacionesno puedaasistir al cumplimiento de

nuestro santo instituto”40.

franceses.Paraun resumendel problema, véaseZARDIN, “Le confratemitein Italia
Settentrionalefra XV e XVIII secolo”,en Societae Storia, 35, 1987,Pp. 116-117).
~ Aunque de nuevo nos enfrentamosaquí con la función simbólicade las devociones
(sobretodopúblicas)organizadaspor las hennandadesde cariz nobiliario, así como de
susejerciciosde caridad.Véasesi no la vigenciaque siguenteniendolos dos aspectos,
ceremonialy de beneficencia,insólitamente“resucitados”en los ultimísimos tiemposa
mayorgloria dela monarquía.
40 AHN, Consejos, 7090-7091.Madrid, 1763-64. Ordenanzasde la Hermandadde
socorrode NuestraSeñorade laConcepciónde la iglesiade Santiago,[sn: fol. 21].
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Al agregarseen 1771 a la iglesia de San Miguel, tras su fracaso

económico,redactanuevasordenanzasen las quehila másfino:

“ordenamos que no puedan ser admitidos en esta nueva

hermandad Alguacil, escribanos, sacerdote, Medico,

Cirujano, Soldado, Criado del Rey, ni otras personas que por

sus muchas ocupaciones no pueden asistir a los actos de

comunidad”41.

En esta segunda versión se incluye a los rangos más bajos de la

justicia y la burocracia (alguaciles y escribanos), y se emplea el término

genérico y amplio de “criado del Rey”, que en realidad comprendía desde

los más altos cargos palaciegos hasta la servidumbre propiamente dicha

(que,como veremos,contabancon suspropiascofradías).

Claro está que incluso congregaciones como la de Esclavos de

NuestraSeñorade las Angustias,cuyo protectory camareraeranel Duquey

la Duquesade Alba, respectivamente,solicitaban para ciertos cargos

“personasdesembarazadase independientes”42.Perosobrelos hombrosde

estos y otros ilustres congregantes recaía el peso financiero de una parte de

susnumerosasfiestas.He aquíel “calendario” del año1678-1679,cuandola

cofradía estaba en pleno esplendor’t3:

‘t~ AHN, Consejos,leg. 7090-7O9EMádirid,1771,noviembre24. OrdenanzasdeNuestra

Señorade la Concepción,Patronade España.Echasen el año de 1771. n0 1. [sn.: fol.
12v0].
42 El cargo en cuestiónera el de enfermero.AHN, Clero, libro 7247.Libro de juntasy
acuerdosde la Congregaciónde Esclavosde NuestraSeñorade las Angustias,de la
Hospederíade la Pasión,en el conventode SantoDomingo. Madrid, 1678,julio 4 [s.n.:
fol. 2 it].
‘t~ Ibid., [fol.2r”-1l v¶.
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• 1678, 10 de julio: Fiestade Nuestra Señora de la Visitación: se

celebrabasegúnla costumbreen Iglesia de Hospederíade Sto.

Domingo.Consistíaen la exposicióndel Santísimo,la intervención

de uno de los predicadoresdel Rey, con músicade la CapillaRealen

la misa,que tambiénseocupabadel cantode sextay completaspor

la tarde.Todaslasdemásfiestasseguíanestemodelo.

• 5 deagosto:Fiestadelas Nieves:enel conventode la Visitación.

• 24 deagosto:Fiestade la AsuncióndeNuestraSeñora.

• lii deseptiembre:Fiestade laNatividad.

• 21 de noviembre1678:Fiestade la Presentación.

• 24 de noviembre1678: Aniversario por los congregantesdifuntos:

segúnlas constituciones,debíadecirseuna misa mayor y sermón,

con la asistenciade la congregacióndel convento,con sus velas;el

restodel ornatoconsistíaen 12 hachasen blandonesde plata, una

tarima con el túmulo “y su almohadarica”, 12 hachetascon

blandonesde platay a los pies unacmz de plata y 6 velasde a libra

en el altar, siendo toda la cera blanca con baño amarillo; la música

sería de la capilla Real, “sin excederse de lo dispuesto en esta

conformidadporel exemplarquepodiaocasionarynconbenientesen

lo benideroencuantoa gastossuperfluos”4’4.

• 8 de diciembre: Fiesta de la Concepción:en estaocasión predicó

unjesuita.

• 20 de diciembre:Fiestade la Expectaciónde Nuestra Señora.

~Ibid., [fol.6 y0].
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• 1679,4 de febrero:Fiestade la PurificacióndeNuestraSeñora.

• 8 febrero 1679: el primer sábado de Cuaresmase celebrabala

primerafiesta del Miserere,costeadapor la duquesade Alba. Los

cinco sábados siguientes se celebraban otros tantos misereres.

• 21 de marzo: procesión del Jueves Santo.

• 3 de abril : Fiestade la Encarnación.

• 23 dejulio: Fiesta de los Dolores.

Un total de 18 funcionescentradasprincipalmente,comoseve, en

torno al culto mariano,costeadasen partepor los fondosde la congregación

y enparteporlos congregantes.Esteerael casode los misereresquetenían

lugar los sábados de Cuaresma. Consistían básicamente en la exposición del

Santísimoy enla intervenciónde un predicador;lamúsicacorríaacargode

la RealCapillao del monasteriode la Encamación,y podíanculminaren el

jubileo de las cuarentahoras. A estasfunciones asistíapor lo general la

comunidaddel convento,con el acompañamientode ceracorrespondiente.

En 1678 costeóel primermiserere,comoseha dicho, la duquesade Alba;

el segundoy tercerocorrierona cargode doscongregantesanónimos,y el

cuarto,de la congregación,mientrasel condede Castañedapagóel último.

En 1728 (remontadoun bachefinanciero que al parecerdesluciópor un

periodo la celebraciónde estasy otra funciones)45,se encargaronde los

misereresel-marquésdeSantaCruz,elde Mirabel,-elcondedeBclehite,D.

ManuelBaruchi y otros devotosanónimos.Por cierto que estosmisereres,

~ Otro síntoma de “relajación” es que, si al principio la congregación pide a la Sala de
Alcaldesque no mandecédulasparaconvocara los cofradesa la procesióndel Jueves
Santo,por ser“seria” y “voluntaria”, en 1728 se solicitasuenvío.
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como los aniversariosy las fiestas de la Virgen, presentanun sesgo

típicamentetridentino: se combina en ellos el culto eucarísticocon el

sermón,detemaseguramenteadecuadoa las circunstancias.

La preeminencia de la congregación queda patente en sus

enfrentamientoscon el clero y, concretamente,con el prior del convento.

Cuandohabíaalgúnconflicto, lasjuntassecelebrabanen casade algunode

los hermanos,precisamenteparaeludir la presenciadel prior. En la Semana

Santade 1696 tuvo lugarun iácidentecasiviolento. Segúnel vicario de la

iglesia de la hospederíade SantoDomingo, en la plazade la Cebada,era

imposible sacar las imágenes del templo por la puerta principal, aun

“rompiendolas paredes”(lo que seriapeligrosoparael edificio). El vicario

amenazócon acudir al presidentedel Consejode Castilla, pero tambiénlo

hicieron los congregantes.Al final se pusoel asuntoen conocimientodel

rey paraqueintercedieseanteel Nuncio e hicieraabrir la puerta.La orden

del Consejoconvocabatambiénalos Alcaldesde Casay Corte.

El Miércoles Santo, los congregantes,los gremiosencargadosde

sacarlas imágenes,los Alcaldesy el público, esperabana que seabrierala

puertaparainiciar laprocesión;peroel vicario llegó antesdeanochecery se

negóa abrir, dandovocesy causandoel tumulto correspondienteentrela

gente, que quería romper la puerta. Mientras recibieron el papel del

presidentede Castilla’t6, expresandolas condicionesdel Nuncio para la

salida, que a ellos les parecíanresultadode las intrigas del vicario, que

queríaalterarla costumbre.Al fin se dio la orden desalidade los gremios

con sus correspondientesimágenesy “suntuosoaparato”.Hicieronescalaen

46 La cofradíaacordaríamás adelanteenviaruna comisiónpara expresarsu gratitud al
presidentede Castillay al de la SaladeAlcaldes.Ibid., [fol. 12 y0].
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conventode Sto. Tomás,dondesequedaronlas imágeneshastael Jueves

Santo por la mañana. El numeroso público asistente protestó con

“exclamaciones”por la novedad.

El Jueves Santo acudieron los congregantesa acompañara la

Virgen. Durante la procesión, el vicario siguió incordiando para que

volvieran aSto. Tomásy no aSto. Domingo, llegandoaponersealpasocon

todos los ministrosde la Audiencia.Porprudencia,la congregaciónvolvió a

Sto. Tomás, pero aun así, el vicario les esperóa la puertay les mandó

entrar, en una acto que claramentequería subrayarsu preeminencia.El

asistente de la Congregación hizo después constar ante el fiscal

“la madurez con que los seglaresobravan en tiempo tan

aceptablea bista del egemploque estoseclesiasticoshabian

dado”’t7.

Las cosasno terminaronaquí.En el libro de acuerdosseda noticia

de unareunión de los abogadosde la congregacióncon el prior y de un

poderparatratarel pleito en el tribunal de la Rotaen Roma,pidiendocartas

derecomendacióna los reyesy a todaslas personasquepudieraninfluir. Es

más:aprovechandolaelecciónde oficios, seproponecomoprotectoral rey

en persona,paraque intercedaen Romasolicitandolicencia para abrir la

puertalos Miércoles,Juevesy ViernesSantos-,-segúnla-costumbre.Además

se dabalabienvenidaal nuevoprior, conel fin de “ganarlo” paralacausa’t8.

47Ibíd., [fol. l7ityv¶.
48 Ibid., juntade 24 deenerode 1769, [fol. 17 v0-19r¶.
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El Jueves Santo y la costumbre son también los elementos

principalesde otro conflicto que tiene lugar añosmás tarde, cuandoel

nuevo prior (especialmente puntilloso a la hora de exigir el cumplimiento de

la comuniónpreceptivasegúnlas ordenanzas)se muestremáscavilosoa la

hora de aceptarlo que erauna costumbrey podía considerarseun honor:

llevar el asistentela llave del sagrario.Otro problemalo constituíael palio,

demasiadopesadopara que nadiesemostraradispuestoa llevarlo, por lo

que se acuerdaencomendarloa los “soldados blanquillos”. De nuevo la

cofradía acudió al nuncio ante la oposición del prior, celebrándose

finalmente la procesión,apesarde la lluvia, con más “aparatoy lucimiento”

que nunca. De ello eran pruebalos soldadosdel cuartel de Madrid que

llevaronel palio, y lasdosorquestasencargadasde la música(unade voces,

fagoty chirimías,y la otrade oboesde la GuardiaReal)’t9.

Más allá de la meraanécdota,o del interésindudableque presentan

parael estudiode la conflictividad de estasformas de agregación,los dos

casosexpuestosmuestranhastaqué puntolas cofradíasde la Cortepodían

“jugar” con las instanciasmás altas de la jurisdicción tanto civil como

eclesiástica.Está claro que conocíanel complicadoentramadolegal del

Antiguo Régimeny lo utilizabansin titubeos,y con unafamiliaridadqueen

nuestrostiemposdemocráticospuedeparecerpasmosa.El mismo uso de la

personareal como “baluarte” ante las eventualesinjerenciasdel prior o

vicario no dejade sersintomático.Peroquizá lo más llamativo sea que la

‘t~ Los congregantes manifestaron su satisfacción por el númeroso público que había
acudidoavenerarla imagen,rezarel rosarioy darlimosnasdurantesu pennanenciaen el
convento de Santo Tomás, lo que demostrabala devoción que existía hacia aquel
“peregrinosimulacro”.Ibid., [fol. 24 v’-30 y0].
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apelación incluso directa al poder real sea simultánea al recurso al nuncio,

máximo representantedel podereclesiástico50.

Sehamencionadoa los gremiosqueparticipabanenla procesióndel

JuevesSanto. La cofradía de las Angustias ejerce, en efecto, un papel

“director” sobreestascorporaciones,al menosen su momentode mayor

esplendor.En 1728, solicitaa la cofradíade los Remediossu asistenciaa la

procesión51, pero en 1679 habían participado los curtidores (con el Cristo de

la Cruz a cuestas),los “representantes”(con el Cristo crucificado), los

maestrosde coches(con la Vera Cruz) y los tratantesdel Rastro (con el

SantoSepulcro)52.No sabemos(puesel libro de acuerdosque seconserva

se interrumpe en esa fecha) si despuésde 1728, cuandola congregación

deciderestablecerlos cultos que se habíanperdidopor “los accidentesdel

tiempo”, la procesiónvolveríaasu estadoanterior.Lo que encualquiercaso

parece claro es el poder de convocatoria que seguía teniendo la cofradía,

bajo los marquesesde SantaCruz,Mirabel y de las Hormazas,y el duquede

Leraja y conde de Belchite.

Una cofradía de indudable impronta nobiliaria y cortesanaera la

Congregaciónde Nuestra Señora del Olvido, constituida inicialmente

alrededorde la típica imagen“exenta”, y residentedespuésen el convento

de 5. Francisco de franciscanosmenores observantes,hasta su traslado en

1785 a la “iglesia nueva” proyectadapor Sabatini.Había sido fundadaen

~ En efecto,en el pleito que cuarentaañosdespuésdividirá a la cofradíade sastres,una

partede los congregantessedirigirán a la autoridadcivil, y la contraria, a la eclesiástica
(lo queprovocalas iras deCaxnpomanes).
~ Ibid., [fol. 26 y0].

52 Ibid., [fol. 15 v¶.
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1740 por doñaMaría de Pimentely Zúñiga, marquesaviuda de Fuenteel

Sol, cuyoaniversarioconstituíaunade las fiestasfijas de la hermandad.

El hermanomayor y los oficios principalessolían desempeñarlos

personajesde la nobleza,concaráctercasiperpetuo.Así, en 1785, y durante

muchos año, estuvo al frente de la Ilustre Congregaciónde Esclavosdon

Pedro Stuard y Portugal, marquésde San Leonardo, gentilhombrede

Cámaraconejercicio,primer caballerizo,tenientegeneralde Marina, gran

Cruz y Ordende CarlosIII y San Genaroy comendadorde Calatrava53.El

duquedeMontellano,D. Alonso de Solís Folch de Cardona5’t,fue elegido

hermanomayor de 1760 a 1769, cuandodebidoa su nombramientocomo

capitángeneral y virrey de Navarratuvo que ausentarsede la Corte. Al

volver comocapitánde la compañíade Alabarderos,fue reelegidode 1771

a 1780, siemprepor aclamación.Todos los añoscosteabade su bolsillo un

díade la novenay uno de los vestidosque lacongregaciónsorteabaentrelas

niñaspobres.Susucesoren el cargofue el condede Puñoenrostro,aunque

en la junta de proposición de oficios fue presentadoel nuevo conde de

Montellano55.

~ AHN, Clero, libro 19679. Libro IV de Acuerdos de la Ylustre Congregacionde
Esclavos de María Santísima Señora nuestra, en el Ynmaculado Misterio de su
Concepciónen Gracia que, con el titulo del Olvido, se veneraen el conventode N.S.P.
San Franciscode estaYmperial,y CoronadaVilla, y CortedeMadrid.
~‘t D. Alonso de Solís Folchy Cardonaerahermanodel cardenalde Sevilla. Sus títulos,
que figuran al frente de las exequiasque celebró la congregacióncon motivo de su
fallecimientoen 1780,eran los siguientes:marquésde Casteinovoy de Pons,Grandede
Españade primera clase, caballero del Toisón de Oro, comendadorde la Obrería,
dignidad de la orden de Calatrava,gentil-hombrede cámarade S.M. con ejercicio,
tenientegeneral,virrey deNavarra,y capitándela compañíade alabarderos.Medianteun
papelimpresose convocóa losgrandesa las exequias.
~ AHN, Clero, libro 19678.Libro VdeAcuerdosde la Ilustre CongregaciondeEsclavos
de la Inmaculada Concepcioncon el titulo de N.S. del Olvido que se venero en el
conventodeN.S.P.S.FranciscodeMadrid, fol. 97 it-lío it.
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También ocuparonpuestosde honor en la congregaciónalgunos

“príncipesde la Iglesia”. Tal esel caso de don Franciscode Solís Folch y

Cardona,primero obispo de Córdobay despuésarzobispode Sevilla. El

futuro cardenalSolís fue hermanomayor en 1747 y 1748, y recibió los

parabienesde los congregantescuandole nombraronobispode Córdoba,en

1752, y de Sevilla, en 1755. Como agradecimientoa las felicitaciones

recibidascon motivo de su creacióncomo cardenalen 1756, Solís decidió

asistir a una de las juntas generales.La noticia fue objeto de largas

discusionesacercadel ceremonialque debíaadoptarsepara la ocasión. Al

final, el asesoramientodel maestro de ceremoniasde la Real Capilla

satisfizotodos los escrúpulos,y serecibió con todoslos honoresal cardenal,

que concedió varias indulgenciasa la congregación56.Más adelante,en

honor a quien sehabíadeclarado,“en su mayorexaltación”,como “el más

humilde esclavode la SantíssimaVirgen en el Misterio de su concepcion

Puríssima,y de su amanteCongregacionel mas afecto individuo”57, se

decidióincluir su nombreen las listas de los hermanos“de número”, “como

si estuvierasiemprepresente,y residentesiempreen estaCorte”58.

La congregacióntenía, efectivamente,distintasclasesde miembros.

Erala primerala de los esclavosde número(siempre72), encargados,entre

56AHN, Clero, libro 19675. Acuerdos¿-le la Ilustre Primitiva y Unica Congregacionde
Esclavosdel PurissimoMisterio de la Concepcionen Gracia de Maria SantissimaSeñora
Nuestra, que con el Milagroso Titulo de el Olvido se veneray estafundadaen el Real
ConventodeNuátroSetañhi¿6TÓJrVS¿n Franciscod¿la ÓEseb6hÑa¿¿esta Cortede
Madrid: desde24deAgostode1749añosa 2 de setiembrede 1757 Libro Segundo.Junta
particularde 30 de abril de 1756, fol. 163 v0-168 it.
~ Ibid., fol. 167 y0. Sonpalabrasdel cardenaldurantesu “eleganteoracióngratulatoria”.
~ AjEN, Clero, libro 19677. Libro IV de Acuerdos de la Ilustre Congregación
EsclavituddeN.5. del Olvido de San Franciscode Madrid. Año de 1772. Junta particular
de 28 de junio de 1773, fol. 24 it y y0. Otrospreladoscon quienestrató la congregación
fueron losdeToledo y el Patriarcadelas India&
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otras cosas,de la mesapetitoria y de la recepciónde nuevosmiembros.

Había además esclavos religiosos, que ofrecían al alistarse misas por los

hermanosde la congregacióno cera, en lugar de dinero en efectivo. Por

último estabanlos esclavosseglares,que pagabanuna cuotavariable,en

funciónde suposición59.El contadorsequejaba,en 1781,deque

“la mayorpartede los que sealistavanen la Esclavituderan

personasdebastanteedad,y muy raroel que seextendiaen

su oferta a masde quatrorealeshaviendoresultadode esto

ayervaxadoel total importe de la cobranzauna mitad. Que

cotexadode utiles a utiles en cadaaño el numerode los que

fallecian con los que se alistavan, eran mas que estos,

aquellos”60.

Como se desprendetambién de las medidasque a continuación

proponeel contadorpara “salvar” la situacióneconómica,muchasde estas

personasse alistabanal final de sus vidas con la intención de, por poco

dinero, obtener12 misas (que eran las establecidaspor la “patente”). El

contadorelaboróunaespeciede escalao tablaproporcionalcon la limosna

entregadaal alistarse(lo que demuestraque no era fija) y el númerode

misasquehabíandeaplicarseen cadacaso61.

5~ Por ejemplo, de julio de l’770 al de 1771 se alistaron 43 esclavos,que pagaron261
reales(6 de media),más196 de susofertasanuales.AHN, Clero, libro 19676.Libro lUde
Acuerdos.
60 AHN, Clero, libro 19678, fol. 117 v0-118it.
61 Ibid., 118 it-121 it. Así mismo se mandabaimprimir una nueva“patente” con las

nuevasnormas,retirandola antigua.
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Posiblementecomo resultadode estasmedidasla situacióncambió

en los años siguientes. En 1785 un número indeterminado de varios

“señoresgrandes”,cuyas señasolvidó anotarel cobrador,aportaron990

realesy 27 maravedíes62.En mayo de 1786sedabanoticiade 147 inscritos

en un año, conuna aportacióntotal de 1.908 realesy 17 maravedíes(algo

másde 12 realesde media$3.Al año siguienteel crecimiento“vegetativo”

seguíasiendopositivo: 26 fallecidos frente a 128 nuevosmiembros64.La

tendenciacontinuóen la décadade los 9Qó5~

El mismo número de congregantesinscritos y las preocupación

sobre las escasas limosnas que aportaban revela algo que podría parecer

extrañoen una cofradía con claros rasgos cortesanos”:se trata de una

congregaciónde carácterabierto que, además,parecegozar de bastante

popularidad. La presencia de esclavos religiosos confirma esta

característica,propia de la mayoría de los cuerposcon excepciónde las

cofradías gremiales, las de sacerdotes(que podrían considerarseuna

variantede éstas)o las de númerocerrado66.Como muestrade la variopinta

composiciónsocialde laesclavitudmencionaréla presenciade un cerrajero.

Bien esverdadquedon AntonioFernándezno erauno cualquieradel oficio,

siendocerrajeroy ayudade Furrierade Su Majestad.El secretariode la

62 AHN, Clero, libro 19679. Libro IVdeAcuerdos,fol. 28 v0-29 r0.
63 Segúnlas nuevasnormas,corresponderíana estamedia(entre11 y 14 reales)10 misas.

Claro está que la mediaesengañosa,puesescondela variedaddesituacionesquesinduda
debíandeproducirse.AHN. Clero, libro 19679,fol. 83 y0.

64 Ibid., fol. 153 it. No se especificael total de las “entradas” de los nuevosesclavos.

Entre éstas, limosnas y venta de escapularios, estampas y medallasse recaudaron3.024
reales.
65 Por ejemplo, en 1791 se alistaron105 personas,sumandolas limosnasrecogidaslos
4.104reales.El aparentedescensose compensaen 1794, con 184 personasalistadas,y
5.202reales.AHN, Clero, libro 19680, fol. 59 r0 y 130 y0.

66 Sin embargo, a instancias del mismo poder eclesiástico,estasúltimas tendían a
“abrirse”. Es el casode lacofradíade los Afligidos enel auto de visitade 1766.
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congregaciónsedirigió a él paraquearreglasela cerraduradeunaceldadel

conventodondese guardabanlas alhajas. El cerrajerola hizo totalmente

nueva y

“preguntandoal expresadodon Antonio quantoera la nueba

cerradura,y sus llabes,parapagarle,havia respondidoque

siendo,como era, para la Congregacion,nadaquería,pues

solo lo que deseabaera tener ocasionesde acreditara la

Esclavitudel afectoque la profesaba,y devocionque teniaa

nuestraSantaImagen,y lo que sí pediay estimariaera que

asi en el Ymbentariode Alhajascomo enel Acuerdo de la

primeraJuntaquehubiese,constataseque dichacerraduraera

propiade la Congregacion”67.

En el mego de don Antonio setraslucecierto orgullo gremial de la

obra bien hecha,que no hacemásque acrecentary recibir una recompensa

más concretacuandoa continuaciónel secretariole encargaarreglar el

tornillo que sujetabala imagen de la Virgen a su peana.Como el cerrajero

se negó de nuevo a cobrar por el trabajo, a don Dionisio Antonio Ugarte

(queeraporentoncesel encargadode realizarestastrasaccionesy anotarlas)

le

“parecía regularque por la Congregaciónse le diesen las

gracias,y que sele tuviesepresenteparaincorporarleen el

numero quando se hiciese eleccion de algunos de la

67 AHN, Clero, libro 19680.Juntageneralde 27 deabril de 1791, fol. 26v0-27 it.

163



Esclavitudpara el referido Numero,respectotenerleel Rey

distinguidocon la llave de suFurriera”68.

Así lo acordóy ejecutóla junta, comunicándolea don Antonio la

decisiónpor escrito.Honor llama a honor, y el mismo hechode tenera su

cargolas llaves,mueblesy enseresde Palaciopesóno poco, como seve, en

el ánimo de los ceremoniososcongregantes.De todas maneras, las

funciones de los esclavos de número también se iban haciendo accesibles a

los demásmiembrosde la congregación...aunquesólo fuera por motivos

prácticos.Unade lasprincipaleseraasistira la mesaque seinstalabaen las

fiestas para pedir limosna y recibir nuevosesclavos.Esto, que en teoría

habíade considerarseun honor(de ahíque sepropongaal cerrajero),debía

haberseconvertidoenunatareaengorrosa.El secretarioUgartedudaba,en

octubrede 1785, sobrela convenienciade nombrar a los sacerdotesdel

númeroparaasistir a estasmesas,vistassusocupaciones.Al mismo tiempo,

hizo presente

“que algunosde los Seglares(aunqueeranlos menos)por las

circunstanciasque concurríanen ellos, mepareciales habia

de sermuy repugnante,y siendoasí, si no admitían, qué se

habíade hacer”69.

El asuntosediscutió largamente,y al final sedecidió excluir a los

eclesiásticosy nombrara los seglaresque tuvieran posibilidad de asistir

68 Ibid., fol. 27v0.
69 AHN, Clero, libro 19679.Juntaparticularde 12 deoctubrede 1785,fol. 68 it-y0.
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(debiendojustificar eventualesimpedimentos).Uno de los propuestosdijo

no poderasistir,

“y que algunosseñoreshaciamucho tiempo que no se les

veíaasistira Junta,ni Funcionalguna,y repasandosela lista

uno poruno, meditandoselas circunstanciasde cadauno se

acordóexcluir del Numeroal ExcelentísimoSeñorDuquede

Alburquerque,ál SeñorMarquésde Navahermosa,al Señor

don MatíasLópezMartínez,y al Señordon JuliánDávalos,y

nombrar a los señoresdon Joaquín de Velando, y don

JoaquínMartín de Pereira”70.

Los dos nuevosnombramientosno bastanpara cubrir las cuatro

vacantesdel “número”. Es significativo que entrelos excluidosfiguren dos

nobles,y que no senombreningunopara sustituirlos. Seguramenteera la

“circunstancia”de estosy otros aristócrataslo queleshacía“repugnante”la

aistenciaa las mesaspetitoriase incluso a las juntas71,aunqueresultemás

difícil de justificar su absentismode las funcionesreligiosas.El problema

no debióde quedarresuelto,porqueenjunta generalde octubrede 1787

“Se trató sobrela asistenciaa la Mesaque la Congregacion

tiene en el Portico, y propuseque me parecíaconveniente

convocar también para que cuidasende ella a los solo

70 Ibid., fol. 69 it.
71 En esosmismosaños (1784-1789),asistena las juntasentre12 y 29 personas(de un

totalde 72 esclavosde número).
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Esclavos,lograndosetambienpor este medio el ir viendo,

qué Esclavosse manifestavan,en su asistencia,mas devotos

a nuestraSantaYmagen, y afectosa la Congregacionpara

irlos incorporandoen el Numeroquandohuviesevacantes,y

seacordóse hicieseasí,nombrandoel ynfrascriptosecretario

aquellos que en cada mes tubiese por conbeniente

acompañadosde uno o dos Yndividuosdel Numeroparaque

hiciesencaveza,y llevasenla direcciónde la Mesa”72.

La medidasignificaunaverdaderareformainternade la cofradía.El

“número” sigueconstante,pero adquiere,por así decirlo, movilidad. No se

trata sólo o fundamentalmentede una aperturasocial,sino de unamedidade

“disciplina” interna, que coloca la devocióny el espíritu de servicio por

encimade los honoresexentosde deberes.Aumenta,es cierto, el número

total decongregantes,perotambiénlo haceel nivel de exigenciarequeridoa

la minoría rectora.Siguehabiendoaristócratasen la hermandad,peroseles

recuerdacuál debeser su papel,y se transmiteel ideal de excelenciay

servicioal restode los congregantes.La cofradía,altamentejerarquizaday

estructurada,con su sistema ceremonial,es una pequeñacorte que rota

alrededorde susantaimagen.En su órbita no hay lugarparala disfuncióno

la falta de armonía(comosucederáen la hermandadde sastres)y todo se

racnl,w.r~S rnnfnrn-,nnnrn ~.,..i,, .4 1e va,ores-bien- definidazCofradíaexr lan a ~.,tn’j’jtiin. a MILO. e~ua u

Corte, cofradía de Corte,el servicio al rey y el servicio a Dios adquieren

rasgosparalelos,especulares,simultáneos:el honorconsisteen el servicio

~Ibíd., fol. 136r0.
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mismo, y en su reconocimientoposterior. La cofradía es orden, y

transmisorade orden. Social y divino, siempreque prime esteúltimo, por

encimade las “repugnantes”“circunstancias”particulares.

1.3. Al servicio de Su Majestad

Don Antonio Fernández, como cerrajero y ayuda de la Furriera de

Su Majestad,podía alistarse en la Cofradía de Nuestra Señora de la

Almudena y Animas del Purgatorio, de acuerdo con las ordenanzas

aprobadasen 1702:

ordenamosque todas las Personasde las familias de sus

Magestades(que Dios guarde) de qualquieraestadoCalidad

y Condicion queseany los demasSeñoresy Panicularesque

quisierenentrarpor Cofradesen estaCofradia puedanser

recividos en ella ecepto negros,Mulatos y otros que sean

Christianos nuevosy de otras malas razas, que a estos los

excluimos el que pueda recivirse por Cofrade de esta

Cofradiani enninguntiemposepuedanadmitiren ella”73.

Nó hay que suponerque don Antonio fuerade “mala raza”, como

tampocohay que descartarque estuviesealistado tambiéna estacofradía,

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.[Madrid, 1702]. Ordenanzasde la Cofradia de Nra.
Sra. la Real de la Almudena,y de lasAnimas de la Parroquia de SantaMaria de esta
Corte, fol. 2 it y y0. El subrayadoes mío. Sobrelas vicisitudesde estacofradía,véaseel
capítulocorrespondientea la reformade las cofradíasdeMadrid.
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cuya función principal, como se deducedel titulo, era la celebraciónde

sufragiospor los hermanoscongregantes.A diferenciade la cofradía de

NuestraSeñoradel Olvido, la de Ánimas de la Almudenacelebraba(apane

de la fiesta anual de la Asunción) dos funciones semanales:una misa

cantadasolenmelos sábados,en honor de la Virgen, y otra los lunes, de

ánimas.Estaúltimasecompletabacon la llamada“procesiónde tumba”: en

efecto, el mullidor debía instalar un túmulo o tumba (naturalmente

fingidos),

“con su pañoy seishachasy quatrovelassobredichatumba

y acavadala misa seha de hacerprocesionpor fuera de la

iglesiaalrededorde ella,y en dichaProcesionsean de cantar

cinco responsosllevando el estandartede las Animas,Zetros

de plata quetiene dichacofradia”74.

La “oferta” de sufragiosde estahermandadpodría parecerpobre

comparadacon la del Olvido (12 misas hastala “reforma” de 1780). La

Hermandadde la Almudena ofrecía, en efecto, una misa cantaday seis

rezadaspara el cofrade, su mujer e hijos, aunquefallecieran fuera de la

Corte (debiendoen tal casopresentarsecertificadode la parroquiadonde

hubieran muerto). Los mayordomosy sus mujeres,en razón de haber

servidoalacofradía, teníanderechoa seis misascantadasy unarezada,y al

doble de ceraque los hermanosllanos75.La hermandadde Ánimas de la

~ Ibid., ordenanzasexta,fol. 7 rl
~ Ibid., ordenanzaundécima,fol. 13 it- 14 it. A los hijos muertosbajo la patriapotestad
seasignabaun númeromenorde velasy hachas,comoeracostumbre.
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Almudenacontemplabaademásen sus constitucionesel aspectoasistencial,

ausenteen la del Olvido hasta177676. En las constitucionesseestablecela

entregade 24 o 30 realesde vellón a los cofradesque se hallarencon

necesidad77.Hay que teneren cuentaque en la misma iglesia existía la

cofradíade Socorrodel Patrociniode San José,fundadaen 1695, que se

ocupabade estosmenesteres.La cofradíade Ánimas sepresentabaademás

íntimamenteligada a la parroquia,segúnla clásicatipología tridentina.La

relaciónsetraduceen la presenciadel clero parroquialy del sacristánentre

los oficiales, así como en el hecho de que fuera el tenientemayor el

encargadode la fábricade la iglesia78.

Con ánimo sin dudade resaltarla propia personalidadfrentea las

cofradías“oficiales” de la Almudenasedesgajaronde la Sacramental(a su

vez enfrentadaa la de Animas) las de los cocherosde Palacio.Esto ocurría

en 1726, aunquelas ordenanzasfueron aprobadasen momentosdiferentes.

Uso el pluralporqueen realidadsurgierontreshermandades“gremiales”: la

deSanAntonioAbad,de Palafrenerosmenoresde lasRealesCaballerizas,

junto con la Regaladade Caballosde 5. M., la de SanAntonio de Padua,

de Cocherosdel Rey, y la de San Amador, de Mancebosde Coches.Es

76 AHN, Clero, libro 19677. Libro IV de Acuerdos,fol. 142 it y y0. En junta de 14 de

febrerode 1776sedecidió visitara loscongregantesenfermosparaconsolarlos,limitando
estamedidaen principio a los de número. La congregaciónrealizabatodos los añosuna
actividadde tipo caritativo, pero no asistencialen sentidoestricto: la rifa de dos o tres
vestidosentreniñaspobres,queparaparticiparen el sorteodebíanpresentarun memorial.
Solíatenerseencuentala circunstanciadeque fueranhijasdecongregantes.
~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.[Madrid, 1702]. Ordenanzasde la Cofradia de Nra.
Sra. la Realde la Almudena,fol. 14 y0. Como actividadesasistenciales,la cofradíadel
Olvido realizabatodos los añosel sorteode dos vestidosentre niñas pobres.Las únicas
noticiasde estetipo relacionadascon los propioscongregantesse refieren tan sólo a la
celebraciónde misaspor los hennansomuertosen la pobrezae inclusoatrasadosen el
pagodelas cuotascorrespondientes.

Ibid., fol. 15 r0 y
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significativo que incluso estas cofradías presentaransus estatutos al

arzobispode Toledo, y no a la autoridadreal.Por lo demás,pesea lo que

cabría suponer en hermandades gremiales, sus funciones coinciden

exactamentecon la de Animas. Sólo la de San Amador contemplabael

socorroa los hermanosenfermos,tratandoel restode las ordenanzasde los

sufragios por los difuntos. Cuando en 1775 el Consejo examine el

expedientede lascofradíasde la iglesiade la Almudena,propondrála unión

de estastresen unmontepío,ampliandosufunciónprincipal.

En realidad,poca diferenciahabíaentre los sufragiosque ofrecían

lasnuevashermandadesy la de Ánimas: la de 5. Antonio Abadofrecía una

misacantaday sieterezadas,y las otrasdos,una cantaday seis rezadas.La

diferencia mayor estaba en la cantidad de cera y en el acompañamiento y

forma en que debían celebrarse los entierros. El cuidado de estos

particularesdemuestraque no setratabade una cuestiónbanal.En las tres

cofradías, los hermanosse enterraríancon el hábito de 5. Francisco.La

cofradía de palafreneros(más relacionadaque las otras con el gremio,

puestoque establecíacondicionesde ingresorelacionadascon el “progreso”

en el oficio79) preveíael acompañamientopor 18 pobresdel Ave María, y

seis palafrenerosmenores.Las otrasdosestablecíanun acompañamientode

30 “hermanos” del Ave Maria. Particular atención se concedía al

fallecimientode los hermanosoparientesmáscercanosfuera de la Corte,

~ SegúnANGELOZZI (Le confraternite laicati, Brescia,Queriniana,1978,p. 11), sólo
en el XVIII la cofradía de devoción se distingue claramentede los gremios, las
hermandadesde socorroy los consejosde gestiónde obrasdecaridad,dandolugar a una
tipologíavariay de difícil clasificación.¿Hastaqué punto sepuede,entonces,hablarde
verdaderaseparación?
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cosa probabledada la naturalezadel oficio. Así, la hermandadde San

Amador especificaba:

“si algunhermanoy compañerofueseDios servido llebarselo

estandoen algunade las jornadasque el Rey nuestroSeñor

hace tiene la hermandadobligacion a pagarleel avito de

nuestroPadreSan Francisco,y las treintaachasparaque le

acompañenensuentierro”80.

Estacofradíaera la que másatenciónprestabaa los particularesde

los funerales,revelandoun orgullo corporativodigno de señalar.Igual que

en las exequiasde los hermanosmayoresde la congregacióndel Olvido se

colocan sobre el túmulo los símbolos de su dignidad, los mancebosde

cochesdisponenque a los pies y cabeceradel ataúd,cubiertode terciopelo

negro, se coloquen“dos escudosgrandesde plata y en ellos grabadaslas

armasReales”81. En la portadade las ordenanzasimpresasde 5. Antonio

Abadfigura tambiénla coronareal.

Muy distintapor lo querespectaal oficio de sus componentesera la

Congregación de Esclavos de Nuestra Señora del Patrocinio, de

Escribanosde Cámara.A diferenciade las anteriores,constituíadesdesu

~ AHN, Consejos, legajo 7090-7091,Ordenanzasdel Glorioso San Amador de los

Mancebosde Cochesde lasRealesCavallerizasdesuMagestadsacadasde Consejode la
Govemacionesteaño de 1728, [sn.: fol. 15 it]. Paralas otrasdos hennandades,ibid.,
Ordenanzasde los Cocherosdel ReyNuestroSeñorque estan agregadosa San Antonio
de Paduaquese veneroen la Iglesia Parroquial de SantaMaria la Real de la Almudena
de esta Corte, y Ordenanzas,que han de observar, y guardar los hermanosde la
Hermandaddel Glorioso 5. Antonio Abad, de la Real Regaladade Cavallos de su
Magestad<que Diosguarde)(Madrid, s. i., 1752).
~ Ordenanzasdel GloriosoSanAmador, [fol. 14 it].
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fundaciónen 1672 un verdaderomontepíode funcionarios.La vida de esta

cofradíarefleja la evolucióndel aparatoadministrativoespañolduranteel

siglo XVIII y las relacionesde los burócratascon el poder. El acto de

fundación expresacon claridad la “ética profesional” y los fines de la

congregación:

“Es notorio que nosotroslos oficialesmayoresy oficialesde

las seis escrivaniasde Camara del Consejo supremo de

Castilla,considerandola union y buenacorrespondenciacon

que hemosprocurado y procuramosportamosy vibir con

todo ajustamiento en nuestro exercicio a ymitacion de

nuestrosantepasadosy deseandoque en esto y en todo lo

demasque mira a las obligacionesen que nos allamoscomo

familia de tan supremojustificado Consejo, no solo aya de

nuestraparte cumplimiento,sino adelantamientoexemplara

los que nos sucedieren,y conociendoser tan preciso para

esto y para conseguir las felicidades espirituales y

temporales,la ymbocacionde los divinos auxilios, haviendo

conferidoy tratadoesto y otrascosascon desseodel mayor

acierto,hemosresueltoa onray gloria de Dios nuestroSeñor

y de su vendita Madre ynstituir y fundar como por la

presenteYnstituimos y fundarnos-para-nosotrosy nuestros

sucesoresoficiales de las dichasseis escrivaniasde camara

sin dependenciani admision de otra persona alguna de

qualquiercalidady condicion que sea, con ningun pretexto,
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una congregacioncon titulo y advocacionde nuestraseñora

del Patrocinio, para que como amparoy unico refugio de

pecadoresnos patrocine favorezcay ayude dilatando esta

umilde congregacionde lo que mira principalmentea su

mayor culto socorro y alivio en nuestros travajos y

enfermedadesy union hennanable”82.

Se tratapor tanto de unacofradía “cerrada”de carácterprofesional,

de fines religiosos (el culto), asistenciales(el alivio en los trabajos y

enfermedades),y profesionales(el adelantamientoy cumplimientoejemplar

del deber, y su transmisióna los sucesores).El espíritu corporativo se

manifiestatambiénen la “unión y buenacorrespondencia”a queaspiranlos

escribanos.Por lo que serefierea la relaciónde estacofradíacon el poder,

el procesodeaprobaciónesbastantesignificativo. Aunquelasordenanzasse

redactanen el momentode la fundación,sólo sesometena la aprobación

del Consejoen 1730, y no porqueseestimasenecesariodesdeun punto de

vista legal, sino, curiosamente,paragarantizarsu observancia83.Es decir

que, como acto de los escribanosde Cámara, se considerabaque la

fundaciónde la cofradíateníayacarácterpúblico y legal. La calidad de sus

miembroscomoministrosde la justicia real le conferíanesecariz “oficial”

que sólo el deterioropaulatinodel cumplimientode las ordenanzas(y, por

tanto, del deber tan exaltado en las mismas) obliga a reconquistar,

presentándolasanteel Consejode Castilla. Nótesede pasoque tambiénen

52 AHN, Consejos,legajo 7100-7101.Congregaciondel Patrocinio. SusConstitugionesy

Acuerdos.Zinco dejunio de1672, fol. 1. El subrayadoes mío.
83 Ibid., fol. 195 it-196 it.
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esto la cofradíadifiere de otras que, aun contandocon el patrocinioregio,

sólo se preocupabande obtener la autorizacióneclesiástica.Autorización

que, dicho sea de paso,se concedíasólo tras un minucioso informe del

párrocoy del visitador.

La mezclade lo público y lo privado es uno de los aspectosmás

interesantesde esta cofradía. Aunque en 1690 se decidió admitir

congregantesque no fueranoficialesdel Consejo,y seadoptarala medida

“igualitaria” de prestarigualesauxilios a los enfermoscasadosy solteros,

siguieronen pie los principios que regulabanel buenfuncionamientode la

congregación. Es más, la cofradía se adaptó con éxito a la reforma

administrativaintroducidapor los Borbones.En marzode 1700 seacordó

celebrartres juntas anuales,a las que debíanasistir obligatoriamentelos

congregantes,convocadosmediantecédulas,bajo “multa” de una libra de

cera84.El mismodía sedispusoqueel despachanteentregaraen lo sucesivo

al tesorerolos libramientos de las ayudasde costaque sedabananualmente

a los oficiales mayoresy despachantes,paracobrarleslo que debierana la

congregación.Es decir, que se aplicabauna parte de las entradasde las

escribaníasa la congregacion.

Cinco añosmás tardesereiteranlas órdenesparaacudira las juntas

y funciones.Reconociendola “calamidadde los tiempos”, se rebajade 6 a 4

realesla contribución de los congregantes,y se adoptanmedidaspara

aumentarlos fnrAng envistasalos nuevosgastosoriginadosporun mayor

número de miembros. La NuevaPlanta, en efecto,hacecrecerel número de

funcionarios, a los que se reclaman los dos ducados de entrada. Se establece

84 Este tipo de medidasdestinadasa disuadir a los “absentistas” eran frecuentesen

muchascofradías.Ibid., fol. 26 it y y0.
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la obligaciónde inscribirseparatodos los escribanosde las seisEscribanías

de Cámara (aunque se admiten también a empleados del Consejo); así

mismo, los oficiales mayores de cada una de éstas debían hacer pagar las

cuotasestablecidasa sus subordinados,entregandola recaudaciónde cada

mesal cobrador.A esteefectosedestinabanlos 4 realesquesepagabanpor

sentenciasde prueba,y los 2 realesde lacomprobaciónde lasaprobaciones

de los escribanos,máslos 4 realesdeljuramentode los escribanosrealesy

numerarios85.En los libros de acuerdosquedaconstanciade la exigenciadel

cobro a los oficiales mayores de cada Escribanía por parte de la

congregación86.

En 1705 seintrodujeron tambiénalgunasnovedadesque afectarían

al bienestarultraterrenode los señoresescribanos.Se mandó comprar

inmediatamentela cera necesariapara los entierros (que no se podían

celebrarporestemotivo), distinguiéndoseentre“públicos” y “secretos”(con

la mitad de cera). Los congregantespodían prescindirde la cera y del

acompañamientode 24 pobres del Hospicio y 18 niños de la Doctrina,

destinándosela correspondientelimosna a la celebraciónde 50 misas, que

seañadiríana las 24 que en cualquiercasomandabadecirla congregación87.

De nuevo se traslucela relación con la Corte en la fecha escogidapara

celebrar la memoria anual por los difuntos: la primera fiesta de Corte

85 Ibid., acuerdode 3 de mayo de 1705, fol. 28 it-31 it. Los oficiales mayoresdebían
recaudar,comoquedadicho,estosderechoso tasas.
86 Por ejemplo, en 1710 se les obliga a llevar un libro con las “mesadas” de los

congregantes.Ibid., fol. 36 it. VéaseAHN, Consejos,legajo7100-7101,NuestraSeñora
del Patrocinio. Quentade su congregazion,1672-1735.A partir de esafechael cuaderno
sehallaen blanco.
87 Ibid., fol. 30 r0. De estas24 misas rezadas(de a 4 realescadauna), 12 habíande
celebrarseen el lugardondese enterraseel congregante,y el restoen el conventode los
Ángeles,dondeteníasu sedela hermandad.
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despuésde la del Patrocinio, patronade la hermandad.Se procurano

interferir, por tanto, con el “calendario laboral” de la administración

pública.

Las mismasjuntas se celebrabana veces en las dependenciasde

alguna de las Escribanías88.A los encargadosde las arcas de la

congregaciónles preocupabaespecialmentela falta de caudalesque se

notaba“desdequebajó laNuevaPlanta”,hastael puntode elevarseen 1716

un memorial al Consejo.El problemaera que hastaentonceslas cajasse

habíannutridoen su mayorpartede los juramentosde escribanosy papeles

deaviso de media anata,

que oy correnpor la secretariadel Sr. Abad de Vibanco, y

que en las Escribanías de Camara solo han quedado los

pleitos contenciosos siendo de estos, unicamente las

sentenciasde prueva las que estabanagregadasa dichas

cajas”89.

Para contrarrestaresta inesperada consecuenciade la reforma

administrativasehaciahincapiéenel cobrode los conceptosindicados,y se

exhortabaa todos lo miembros de las Escribanías (oficiales mayores,

despachantes,oficiales de pleitos) a inseribirseen la congregacióny a

contribuir con un “gracioso donativo”. En el memorial mencionadose

gunlirnhn ~1 Cnnce,~ ni,s “cs su-oca lc.e fl,~~fl~flflfl~”

~ ~. antes-eonrpondían--a
la congregación(esdecir, a las Escribaníasde Cámara).Las medidasde

saneamientoadoptadasen 1716 incluían la elaboraciónde una lista de

88 Así, por ejemplo,el 20 deoctubrede 1715.Ibid., fol. 43 it.
89 Ibid., acuerdode 18 deoctubrede 1716, fol. 45 y0.
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congregantesparacontrolarel cobrode las mesadas90,la localizaciónde los

papelesy cuentasextraviadosy, cómo no, un “recorte presupuestario”.

Consistíaesteúltimo en la eliminación de la asistenciaa los enfermos,

costeandola congregacióntan sólo los entierros“porque el ánimo es no

faltar a estos sufragios”91. Es decir, se consideramás importante la

asistencia en la muerte que en la enfermedad. La prueba es que por lo

general no se negaránlos sufragiosa los hermanosque hayan muerto

“atrasados”en el pagode las mesadas,ni aun a los antiguoscongregantes

quehubieranpertenecidodurantelargotiempoala cofradía.

Duranteesteprocesode saneamientono faltaron las ocasionesque

poníande relieve la siempredelicaday peligrosamezclade los intereses

privados y la causapública. Las averiguacionessobrelos fondos de la

congregaciónhabían resultado infructuosas, cosa tan increíble como

sospechosa,tratándosede las Escribaníasde Cámara.Poreso,enjunta de 2

de octubrede 1717,sedecideque

“Respectode la falta de noticias del Caudalque havíaen el

Ascay de la distribucionque pudohavertenido, se suspenda

el sacarse las zensuras que se havían parlamentado para

descubrirle por el escandalo que puede ocasionar

mayormenteno sabiendosede ciertoserdesfalque”92.

~ La lista comprendía18 congregantes,más 4 no pertenecientesa las Escribaníasde

Cámara.
~‘ Ibid., acuerdode25 deoctubrede 1716, fol. 47v0.
92 Ibid., 53 it y y0. El subrayadoes mío.
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La situación financiera de la cofradía debió mejorar, con todo,

puesto que comenzaron a perdonarse las deudas a los morosos y a

socorrersea los enfermos.En 1721 seelevó la cuota de ingresode dosa

cuatro ducados93. Hacia 1730 la situación era claramente favorable, como

revela la inspecciónde la caja, que estavezse encuentrallena de todo tipo

de monedas viejas y en circulación. Aquel año se inscribieron 9

congregantes,en lugarde los uno o dos habituales94.Sehacemásfrecuente

la concesiónde “ayudas” (en realidad,préstamosbajo fianza), y comienzan

a celebrarselas fiestasconmayoresplendor.En 1735 seacordóla asistencia

de una de las tres capillas realesde música cuandose celebraranmisas

cantadasen el convento,y se introduce el uso de clarines y trompetas

durantelos díasde fiesta95.

Quizá sea la labor asistencialdesempeñadapor la Congregaciónlo

que permitesu transformaciónnaturalen montepíoen 1 77596• El socorroa

los enfermosera,en efecto,unade sus funcionesprincipales,hastael punto

de crearproblemaseconómicos.Los congregantesteníanderechoa recibir

ayuda desde el primer día de la enfermedad, durante treinta días. Pero esta

situacióndabalugar a abusos.Siendomuy frecuentesa lo largo del año los

casos de congregantes que se hallaban “con una leve indisposición” durante

uno, dos o tres días en los cuales no necesitaban realmente este tipo de

~ Ibid., acuerdode 20 dejulio de 1721, fol. 63 it.
~ Ibid., acuerdode 30 de noviembrede 1730, fol. 89 it-90 y0.

~ Ibid., acuerdode 15 de octubrede 1735, fol. 106 it. La celebraciónde la fiesta
principal siguió estaspautasa partir de entonces,por lo menoshasta1741, fechaen que
terminannuestrasnoticiassobrela congregación.
96 Los oficialesmayoresde las Escribaníasde Cámaradel Consejosolicitaronen eseaño
la erecciónde un montepío. AHN, Consejos,leg. 627. Los primeros montepíospara
funcionarios se establecieronen 1763 por iniciativa del Consejo (véase el capítulo
correspondienteala reformadel sistemaasistencial).
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socorro,en 1719 se acuerdano asistir a nadie hastael tercer día de la

enfermedad,ya que “con estastrivialesenfermedadessedisipael caudal”97.

La ayudaseconcederíaprevia presentaciónde un certificado médicoque

aseguraseque el enfermodebíaguardarcama.Curiosamente,seexcluíade

esteplazo de tres días (o de la prestaciónde socorrosen enfermedades

leves)a los congregantesque estuvieranpresos:erapoco probable(y, por

tanto,menosoneroso)que hubierasimultáneamentevariaspersonasen esta

situación. En 1722sereitera la medida, limitando la concesiónde ayuda a

una vez al año. En 1729 se añadía la exigenciade que el enfermo estuviese

al díaenelpagode las “mesadas”98.

La congregaciónno se mostrabaespecialmentegenerosacon las

viudas de los congregantes. En 1731, cuando ya la cofradía había superado

la crisis económica,seconcedióa dos viudasde forma excepcional,y sin

quesirvierade precedente,unaayuda.Las dosmujeres,que habíanquedado

en extremapobreza,solicitabanen realidadel socorro

“para Ayuda de lutos y hazervien por el anima de sus

maridos”99,

es decir, que pedían el dinero para sufragios, no para ellas. El rasgo dice

mucho sobre la importanciade las motivacionesreligiosas,tanto (o más,

puestoque la solicitud viene de parte interesada)como la denegaciónde

auxilio a los enfermosen beneficiode los difuntos,cuandola congregación

~ Ibid., acuerdode4 deoctubrede 1719, fol. 59 it.
~ Ibid., fol. 65 it y y0, 82 y0.

~ Ibid., acuerdode 23 de enerode 1731, fol. 93 v0-94r0.
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carece de fondos suficientes para atender a todas las necesidades.En

cualquier caso, el dinero que se entregaa las viudas no es otro que la

cantidadsobrantede la ayudadurantela enfermedadquehabíaacabadoen

menos de treinta días con sus maridos.

La congregaciónsiempre sehabía mostrado relativamente benigna

con los morosos: al fin y al cabo éstossiempretenían el sueldo de las

Escribanías,del que sepodíandescontarlas deudas100.Era posibleincluso

que algún congregante,“en su afectuosocelo”, se ofreciera a pagar las

deudas de estas personas101. Quizá fuera este tipo de garantías lo que

desembocó,cuando la cofradía se halló con medios para ello, en la

concesiónde préstamos.Naturalmente,no recibíanestenombre,sino el tan

socorrido(valgael juegode palabras)de socorro.Estoseran los términosy

lascondicionesen que sepresentabala operación:

“El SeñorHermanoMayorpropusoen estaJunta,hallarseun

hermanoCongreganteen grave Urgencia, y necesitarpara

remediarsede ella, mil y quinientosrealesde vellon por que

suplicóa la Congregacionsele socorriesecon estaCantidad

del Caudalde la Congregación,quien atendiendoa tanjusta

100 Se llegarona concedermoratorias,y a “perdonar” partede las deudas,bajopromesa

depagarel resto,siempreen virtud de la antiguedadu otros méritos. Los acuerdosde los
años1718 y 1719, así como el libro de cuentasya mencionadoabundanen estetipo de
casos.
¡01 Tal es el casodel hermanomayorO. Miguel FernándezMunilla, que seofrecea pagar
porO. Diegode Puertoy O. DomingoPastor(dos de los morososmásrecalcitrantes)en la
junta de 15 de octubre de 1722 (ibid., fol. 67 v0-68 r0). En 1728 continuabanlas
advertenciasa estasmismas personas,hastaque se decide “borrarlas” en 1730. Más
fortuna tuvo, esemismo año, O. Blas Hurtadode Mendoza,a quien se perdonaronlas
deudasenatencióna los gastosocasionadospor la enfermedadde su mujer (ibid., fol. 86
v0-87 it).
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causa,y quedarparasu seguridady fianzaporel terminode

un año, una Joya de San Josephguarnecidode Diamantes

que ha entregadoen la presenteJunta al SeñorHermano

mayor juntamentecon su tassa, que ymporta trescientos

Ducadosde plata que se entregócon la referida alhaja al

referido Señor D. Manuel Castellanos,thesorero,para que

desdeluego entreguedel Caudal de la Congregacionlos

expressadosmil y quinientos Realesal referido Hermano

Congregante, de quien al mismo tiempo recibia Papel,

obligandoseen el aentregaradicho Señorthesoreroo al que

le sucediere dicha cantidad dentro del referido alío, y

cumplido no haviendolo hecho pueda la Congregacion

venderla Alhaja parahazersepago, y en caso que estano

alcanze,procedercontradichoseñorCongregante”’02.

Esteno essino el primero de una serie de préstamoscon prenda,

segúnel sistemade los montesdepiedad,que va aconcederla cofradía.Por

supuesto,llama la atenciónla importanciade las sumasy el valor de las

prendas, lo que hacemeditar sobre la verdadera“necesidad” de estos

congregantes,sobretodo si secomparasu situacióncon la de otros menos

favorecidos.Así, don Ángel de la Madrid, relator del Consejo,que había

desempeñadovarios cargosen la congregación,pidió un préstamode 50

doblones(3.000reales,el dobledel casoanterior), que veníana sumarsea

otros 1.400 realesque ya debía.Ofrecíacomofianzavariasalhajasde plata

y diamantes’03.Tres años más tarde, como “continuabasu desgracia”,

102 Ibid., acuerdode 18 denoviembredc 1731,fol. 98 r0 y y0.
103 Ibid., acuerdode 15 deoctubrede 1734, fol. 103 y0.
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solicitó un nuevopréstamode 3.178 reales. Como garantíadel total que

adeudabaofrecíaestavez su sueldo como relator del Consejode los años

1735 y 1736¡04.Más dura semostró la congregación,esemismo día, con

don Félix Sendín,que debíaa la congregaciónmásde 2.800 reales(que, en

cualquiercaso,eranmenosde los adeudadospor la Madrid). Sendin,que se

hallaba con “muchos ahogos”, ofreció el sueldo que recibía como consejero

del estadode Pastrana(550 realesanuales),y las ayudasde costade oficial

mayor de la Escribanía de támara. A la petición adicional de la

congregaciónde 30 realesal mes, alegóque le era imposible,“por lo muy

atrasadoque sehallade medios”’05.

Este doble casoponede relieve otra de las característicasde esta

hermandadde funcionarios.Característicaque en realidadesmás bien un

rasgocompartidoporla generalidadde las hermandades:el respetoal rango

y la mentalidadjerárquicade suscomponentes.Ya mehe referidoal sistema

“vertical” de recaudaciónde mesadas.La concesiónde préstamosa los

congregantesimportantes(quecontraíandeudasmayores)esotro indicio de

estaactitud. Perohay más: la mencióncontinua,junto al nombrede cada

congregante,de su cargo y de su inmediato superior. Incluso la misma

endogamia,que no tendríanadade particularen una corporaciónen cierto

sentido “gremial”, revela esadeferencia.En 1723 se admitió a un nuevo

congreganteque, aunqueno pertenecíaa ningunade las Escribanías,hizo

valer su derecho de hijo de un funnunnarto,aunqueno presentósu solicitud

104 Ibid., acuerdode 19 de mayode 1737,fol. 110v0-] 12it.
~ Ibíd, fol. 112 it y y0. Sendínhabíarecibido ayudapor enfermedaden 1719, según

constaenla Quentadela congregación.
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antesdebido a su “pueril edad”’06. En 1726 se recibió a otro, que fue

nombradoautomáticamentecomomayordomoparala fiesta, por el hecho

de serhijo del hermanomayor107.

¿Seconservabaasíel espíritude los antepasadosy se confiabaen su

transmisióna los sucesores,segúnestablecíanlas ordenanzas?Pareceser

que así lo pensabanlos componenteso al menos los oficiales de la

congregación,que antes de la mitad del siglo daba muestrasde haber

alcanzadosus objetivos de “adélantamiento”,en todos los sentidosposibles

de la palabra.La congregaciónde NuestraSeñoradel Patrocinioprospera,

evidentemente.Peroorientaesaprosperidaden una dirección con futuro.

No me refiero (podría hacerlo) al empleo de fondos públicos con fines

privados (las tasasque se cobrabala hermandadformabanpartede los

emolumentos de sus asociados, después de todo). Se trata de su

funcionamientocomomutualidady entidadde crédito. No extrañaque los

escribanosdeCámaraacogierancon naturalidadla creaciónde montepíosy

que solicitaranpermisoal Consejopara crearuno. En realidad,lo habían

hecho ya antes. Su situación de partida dista años luz de las cofradías

gremialesinstaladasen la Almudena,quepor esosmismosaños(desdesu

creaciónen la terceradécadadel siglo), se habíanquedado“anquilosadas”

en laprestaciónde serviciosfunerarios.

106 El hechode que la congregaciónle acepte,previo pago de la cuotacorrespondiente,
hacepensarhastaquépuntono lo haríapor intereseseconómicos.Ibid., acuerdode 10 de
octubrede 1723, fol. 70 y0.

107 Ibid., acuerdode 4 de octubrede 1726, fol. 76 y0.
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1.4. Los trabajosy los días

De lo dichohastaahorasepuedededuciren parteel pesode la Corte

en el desenvolvimientode la vida de las cofradíasmadrileñas.En parte,

porquela influenciasemanifestabade mil modoscadadía. La ausenciade

la Corte, por ejemplo, estaba prevista en las ordenanzasde las

congregacionesque de algunau otra manerateníancon ella algún tipo de

relación.Así, la cofradíade Ánimasde la Almudena(que aspirabaa contar

entre sus miembros a personasde la familia real o, al menos, a sus

servidoresdesangrelimpia) dedicabael capituloquintoaestacircunstancia:

“Yten esconstitucionque si subeediereen algun tiempoque

la Corte se mude a otra parte, haya de permeneceresta

cofradiacon los cofradesque quedarenen ella governandola

y administrandosus bienes,con interbenciondel señorCura

que eso fuerede dichaIglesia”’08.

Claro estáque podíadarseel caso de que parael “gobierno” de la

cofradía resultaseimprescindible la presencia de aquellos hermanos

obligados a ausentarsepara acompañaeal rey. Es lo que pasaba

continuamente en la congregación del Olvido, cuyo hermano mayor andaba

siemprea la zagadel monarcaen El Escorial, Aranjuez, la Granja o el

Pardo.En noviembrede 1784, el marquésde San Leonardoescribíadesde

108 AHN, Consejos,legajo 7090-7091,Ordenanzasde la Cofradia de NuestraSeñorala

Realde la Almudena,yde lasAnimasde la Parroquia deSantaMaria deestaCorte, fol.
6 it.
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SanLorenzoencargandoa la congregaciónque demorasecualquieracuerdo

sobreel arreglodel nuevoaltar que correspondíaa la imagenen la iglesia

construidapor Sabatini’09.Parala ceremoniade trasladode la Virgen, el 23

de enerode 1785, el marquésvino desdeel Pardo10.Enjunio, siguiendoel

calendariode trasladode la Corte, la camarerade la Virgen (que era la

marquesade SanLeonardo)mandódecirdesdeAranjuezquesuausenciano

le habíahechoolvidarsedel estandartequele habíanencargado.El día dela

fiestaprincipal,el 17 de agosto,sumarido no pudo asistirporestaren San

Ildefonso’1’. El absentismose veía compensadopor una comunicación

frecuentey porun indudableceloen el desempeñode sus obligacionespor

partedel hermanomayor.

Otras veces, la ausencia servia más bien como justificación. En 1726

la congregación del Patrocinio achacaba a las ausencias del cobrador los

restrasosen el cobro de las mesadas’12• Peroel trasladode la Cortepodía

tenertambiénotra repercusión:añosatrásse habíasuspendidoel cobro de

las mesadasdeseptiembrea diciembre,porhaberseausentadolos Consejos

de la Corteaquelaño’13. Paralos ciegosde la cofradíade NuestraSeñorade

la Visitación y SantaIsabel,la posibilidadde quela Cortey los Consejosse

“mudasen” de Madrid significabala devaluaciónde sus rentas,ya que las

casasqueposeíandejaríande producirlo necesario.En tal caso,sedisponía

que no se dijeran más misas de las que se podían pagar, rezadasy no

cantadas.Tambiénseponíanlos mediosnecesariopararepararlas casasy

109 AHN, Clero, libro 19679,Libro VideAcuerdos,fol. 9 y0- 10?.
¡‘O Ibid., fol. 22 it.

~ Ibid., fol. 42 it-43 r0 y 60v0.
¡12 AHN, Consejos,legajo7100-7101.Congregaciondel Patrocinio. SusConstitugiones

y Acuerdos,acuerdode4 de octubrede 1726,fol. 76 it y y0.

~ Ibid., acuerdode 8 deoctubrede 1711, fol. 38v0.
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quepudieranseguirrentando,hastaque la vueltade la Corterestablecierala

normalidad’½

Tambiénestabaprevistaen las constitucionesde ciertascofradíasla

enfermedado muertede los miembrosfuerade Madrid, cuandosehallaran

al serviciodel rey. Es el caso,ya mencionado,de los mancebosde coches

de San Amador. Pero también de la congregacióndel Patrocinio,que en

1718 acordódecir50 misaspor los congregantesmuertosfuerade la Corte,

en compensaciónde la pérdidadel acompañamientode ceray niños del

Hospicio que correspondíana quienes muriesenen Madrid. Se decidió

tambiénconcederayudaa los congregantesque enfermaranfuera,pagando

la diferenciade días que hubieraestadoausente,en casode muerte, a la

viuda e hijos”5.

Lapresenciade la Corte en la Villa no significaba,porotra parte,la

ausencia de problemas. La multiplicación de fiestas, una de las

característicasdel modelo devocional entoncesvigente, no era la norma

paralas cofradíasde funcionariosy empleadosde Palacio.Ya seha visto

cómo los escribanosde Cámara tenían cuidado de celebrar su fiesta

principal en día no laborable,coincidiendocon algunade las fiestas “de

Corte”.No sólo los días,tambiénlas horaseranimportantes.A las cofradías

de la Almudenaseles rogabaajustarlos horariosde sus funcionesa los de

~ AHN, Clero, libro 7049. Madrid, 1614, agosto 31. Escriturade vínculo, memoriay
enajenaciónperpetuade los bienesdelá cofradía,fol. 26 v0-27 it. La preocupaciónde Í¿s
ciegoseramásque lógica teniendoen cuentael temporaltrasladoa Valladolid duranteel
reinadode FelipeIII.
~ La concesiónde este socorropor enfennedadse haríaprevia presentaciónde un
certificadomédico,contemplándosela posibilidadde que el doctor hubieraprescritola
salidade Madrid pormotivosde salud.AHN, Consejos,legajo7100-7101.Congregacion
del Patrocinio. SusConstitu~ÁonesyAcuerdos,acuerdode 20 de noviembrede 1728,fol.
57 it- 58 rl
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la parroquia.Perotambiénalos de los Consejos.El mullidor de la cofradía

de Ánimasde dichaiglesiadebíateneren cuenta,parala celebraciónde sus

dos misas semanales(los sábadosy lunes) “la hora que los Conzejos

entran”’’6.

No sabemossi esahora fue la mismaa la que el arquitectoSabatini

citó a los oficiales de la Congregaciónde NuestraSeñoradel Olvido. El

confesordel rey habíatransmitidolas órdenespertinentesparainaugurarla

nuevaiglesiaproyectadaporel italiano el díade la Concepciónde 1784.En

la junta celebradaparadiscutir la instalaciónde la imagenen una de las

nuevasrepisas“de las que igualesy uniformes se estabanhaciendopara

dichosaltares”,

“Suscitoseuna dilatada conferencia,sintiendo todos que a

una Ymagen de tanta devocion, y que por todas sus

circunstancias se devia colocar en uno de los Altares

principales, no tubiese dicho padre Guardián, ni su

Comunidad facultad alguna para permitir que la

Congregacionseexplayaseen poneren el Sitio; o Altar que

se la dava el ornato correspondientecolocandolaen un

retablo del mejor gusto que le fuese posible a la

Congregacion,y considerandotambiénque la Virgen puesta

sola sobre la repisa,no quedava,porsertan pequeña,con el

resguardoqueconvenía,y erapreciso”1¡7~

116 AH7N, Consejos,legajo 7090-7091,Ordenanzasde la Cofradia deNuestraSeñorala

Realde la Almudena,y de las Animas,fol. 7 y0.

~ AHN, Clero, libro 19679. Libro IV deAcuerdos,fol. 5 v0-6 it. El padreguardiány la
comunidada quesealudesonlosdel conventode SanFrancisco,donderesidíala imagen,
cuyapropiedadexclusivase atribuye,comose ve, la congregación.
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La soluciónpara que la imagen no se perdieseen las anónimasy

desangeladasrepisasde las capillaslateralesestribaba,segúnlos asistentesa

lajunta,en sucolocacióndentrode unaurnao tabernáculoprovisional.Para

su instalación,sin embargo,habíaque pedir permisoa Sabatini,el director

dela obra. A ésteno le pareciómal la propuesta,y respondió

“que al siguientedía que era 3 de dicho mes de noviembre

iría por la mañanaa la Iglesia y lo vería, por lo que (...)

haviamospasadoa dicha Yglesia y estandoesperandoal

mencionadoSeñorSabatinidesdelas 9 y mediahastalas 12

no haviaparecido””8.

Quizácomoconsecuenciade este“plantón”, quizádebidoal rechazo

de los congregantesa la nueva iglesia, el caso es que la imagen no se

trasladópara el díade la inauguración,sino el 23 de enero,cuandoestuvo

lista la urna provisional’‘~. La cofradía se saldríacon la suya años más

tarde,con la aperturade unarozaenla capillay la construcciónde un nuevo

retablo’20. Si cito estecasono es másque parailustrar con una anécdota

curiosala importanciaindudableque tuvieron las cofradíasen el desarrollo

de las artes,temaque no correspondea estelugary que tratancadavezcon

mayor ainplitu~ inc pcnaraUetoc ~Aa ttaraso n,oc 1,40,, ra~o1,w .-,,.,,,~A ILkfl~ a lilao Ult.Jl ot.-llalal aqw la

~ Ibid., fol. 8 v0-9 it.
119 Ibid., fol.. 15 it- 26 it. La ceremoniade la “traslación” dio lugar a una nueva
conmemoraciónsolemnede la cofradía.
120 La inauguracióndel mismo es descritacon el lujo de detallesque acostumbraesta

congregaciónen Consejos,Clero, libro 19680, Libro VII de Acuerdos. “Nuevo retablo,
novenay fiestaprincipal,añode 1791”, fol. 43 it-46 it.
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relacióncotidianade las hermandadescon el mundo de los artesanos,del

“pequeñoartede cadadía”, más que con ambiciososproyectoscomoel de

Sabatini.

Seria interesantísimo,porejemplo,el estudiode la cultura musical

de las cofradías.Las referenciasson tan abundantescomo vagas: sabemos

queel JuevesSantola cofradíade las Angustiasprocesionabaacompañada

de fagot y chirimías,y que en las fiestasprincipalescontabacon la Capilla

Real, pero nunca se nos dice nadaacercade la músicainterpretada.Lo

mismo sucedecon la congregacióndel Olvido, especialmentepródiga en

“intermedios musicales”. Claro está que los timbales y clarines que

anunciabanla celebraciónde la fiestaprincipal, a finalesde agosto,y que

tambiénseusabanen otrasocasiones,teníanun significadoteológico:

“Publiquesela fiestadesdela víspera,paraquecuandollegue

el día estémanifiestoel aplauso,y llamena ella con sonoro

estruendo los Timbales y Clarines, alternando con las

Campanas,a fin de que se escucheen gloria del Purissimo

Misterio de la Concepcionen Graciade Maria Santissima,

vozesde un silencio,en regocijode un Olvido”’2’.

El barroquismoliterario se unía al sonoro, ya que la música

empezabaen realidadla vísperade la fiesta: al villancico interpretadoporla

RealCapillade lasDescalzasReales,a las seisy mediade la tarde,sucedían

durante la noche el repique de campanas y el “estruendo” de timbales y

121 AHN, Clero, libro 19675. Libro segundode acuerdos.“Madrid, 29 de agosto de
1750”, fol. 28 it. A romperel silencioayudaron,hastasuprohibición en 1757, los fuegos
artificiales(AHN, Clero, libro 19676, fol. 10?y v¶.
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clarines.Hay que decir que con los añostalesestruendosno se moderaron:

en 1785 las campanas y timbales seguían sucediendo a la “gustosa

composición de música” de la Capilla de las Descalzas Reales, que volvió a

oficiar al día siguienteen lamisamayor’22.Estaorquestatambiénintervenía

con todo el lleno de voces e instrumentos”,y la interpretaciónde una

cantatay un aria,el sábadode la novena’23.En la “misa de comunión” que

secelebrabaal final de la mismalos “intermediosmusicales”empezabana

las sietede la mañanay terminabanalasdiez’24

Las cofradíastenían también,cómo no, relacionescon otras artes

más“mecánicas”que las musicales.No sólo los potentadoscongregantesdel

Olvido tenían necesidad de encargar una urna o un retablo para la Virgen’25,

o de reponerunacerradurao un tornillo o confeccionarunamesapetitoriay

unas mamparaspara resguardara los demandantesde los rigores del

invierno126,o de tasarel viejo retabloparaponerloa la venta127.Tambiénla

cofradíade sastresencargóun retablo,con nefastasconsecuencias,pueslos

altercadosqueseprodujeronporestemotivo motivaronla intervencióndel

122 La misa era el domingo por la mañana.Por la tarde se celebrabala procesión,
acompañadade los famosostimbalesy clarinesy de un coro deinstrumentos.Libro VI de
Acuerdos,fol.57 it-64 y0. En 1787 se aumentarona dos los “coros de música” durantela
procesión(ibid., fol. 130r0).
123 Ibid., fol. 126 it-127 it.
124 Ibid., fol. 127 y0.

¡25 Libro VI de acuerdos,fol. 189 it-192 it. El 31 de diciembrede 1789 se presentaron
dosproyectos.La congregacióndecidió no escatimaren el precio, “puesvaratoy bueno,
no es regular”. “En blanco”,y sin “las hechurasde S.Joaquíny Sta.Ana” (que se aprecian
ewalgunasd~ las estampásdela Coúgregáciéñ),el fresupúe~toifade121000reales.
126 Esta“especiede confesonariogrande”costó 1.500realesy másde un disgustocon el
padreguardián,quese oponíaa su instalación(Libro VI deAcuerdos,fol. 39 it-45 v0y 71
it). La congregaciónllegó apensaren dirigirse al vicariopor estemotivo.
127 Ibid., fol. 32 it y y0. El valor del retablo se estimó en 3.000reales, más450 de los
cristales.Su ventasupusoun verdaderoproblemapara la congregación,que procedió
primero a desmontarloy luego a montarloen diferenteslugares(erasiempreun estorbo)
paraquelo pudieranver loshipotéticoscompradores,quetardaronenpresentarse
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Consejoy del mismísimoCampomanes,dispuestode antemanocontra las

cofradíasgremiales.En lugar de atenersea un presupuestoelevadodesdeel

principio, comola Congregacióndel Olvido, la de la Natividady 5. Antonio

de Padua cayó en la tentación de querer ahorrar, convencidapor el

desaprensivoapoderadoGregorio de Torres. Así exponíael asunto el

mayordomoManueldelRiegoal Fiscal:

“TeniendolaCofradiaquehacerel retabloparaSanAntonio,

el Thesoreroy Mayordomospidieron, tres acompañados,y

todosochoentendieronen él, y ya teniendomodeloo dibujo,

y ajustadoen oncemil reales,quandosejunto la Cofradia

paraber y saberde dichoajuste,el SeñorGregoriode Torres

saco un papel en que decía que otro se ofrecia en yguales

terminosahacerlopor ocho mil, comosonóa el oidotresmil

de mejora,enredasede modo que dan podery mandoa el

dicho, y se metio a boces y assi con esta facilidad, les

quitaronla accionalos queerancabezasde la Cofradía”’28.

Unavez despojadosde su poderlos bisoñosoficiales,el apoderado

se dedicó a aumentarel presupuestoy a exigir sumas cada vez más

importantes,a costadel tesorode la hermandad(quehabíasufridoun serio

descalabroporel incendiode la iglesiade SantaCruz, donderesidía).Quiso

requisarla arañay lingotes de plata que sehabíansalvadode la quemay,

después,el alquiler de la casapropiedadde la cofradía,haciendointervenir

¡28 AHN, Consejos,legajo361-362.Madrid, 1767, [s.f.: agosto7]. Memorial de Manuel

del Riegoal Consejo,fol. 159 it.
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en su favor a la Sala de Alcaldes.La chispafinal saltócuandoel retablo

estuvo listo y Torres pidió una nueva “compensación” antes de proceder al

dorado. Los mayordomos se negaron, porque

“para darle mil y quinientosrealesque pedíaera necesario

que de uno de la academiatrajera declaracionesjuradaspara

que se le diera, biendo estaresistencialo metierona bulla

quesiempreba acompañadode los suyos,y bino a quedaren

que havianhabladopor barios doradores,y que a todos les

havia dicho que hicieran muestrasde jaspes, y que se

llamaria a la Cofradia,y queel doradorque teniaqueera de

los mejores, que en estandojuntos a el que mejor y mas

barato,el suyolo harmacian realesmenosy assiquedo”’29.

No se comprendecómo, vistos los antecedentes,los mayordomos

volvieron a caeren la misma trampa.El casoes que la nuevapetición de

dinero iba unidaa una ofensaa la dignidadgremial, y desembocóen un

altercadoquecasidegeneróen violencia:

“Pasoa dorarel Retablode supoderabsolutosin darparteni

abisara los doradoresa quien hizo hacermuestras,dando

pgte ~nnrn1n ~ tnrlncz inc rlnr9rlnracflc,11c norlr¾,nc NTnr 11,,,..-.,-~

l’so—tfla’.’J,’,c y atA, pauInA.n. I,U~ 110111V

paradecirnosque ya estabandorandoel Retablo,y que para

algunascosas que faltaban necesitaba de dos mil y quinientos

129 Ibid., fol. 160 it.
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reales,que el retablo estabaajustadoen nuevemil con el

dorador; y recombiniendolecon los pasos de antes, y que

desdediez y sieteastabeintey uno o beintey dos mil reales

que tenia, que comopedia mas, fue tal el atrevimientoque

tuvo conel suplicante,que de palabrasfuriosasa todos,y de

accionesa este, asiendole por el pecho y diciendo con

amenazascuydadocomoustedhabla(..) y marchodiciendo

ynsolenciasy amenazas”’30.

Otrogremioque teníarelacionesconstantescon lascofradías(porno

decir que dependía en buena parte de ellas) era el de cereros. Las

hermandadesdedicabancapítulosenterosde sus ordenanzasa la ceraque

debíausarseen las fiestaso en los entierrosy sufragiospor los cofrades

difuntos, y muchastenían incluso un “mayordomode cera”’3’. Uno de los

conflictos más frecuentesera el destino que se habíade dar a la cera

sobrante: normalmentequedabapara la parroquia; al contrario, no se

admitía de buengradola intromisión del párrocoo prior del conventoen

estascuestiones,y muchasvecessedenunciabael hechode que quisieran

“revender” a las cofradíasla cerasobrantede otras funciones(igual que

cobrabandosvecesla administraciónde sacramentos).

La forma y calidad de la ceraeranesenciales.La cofradía de San

Amadorencargacirios con bañoblancoy la enseñade la hermandad’32.No

130 Ibid., fol. 160r0 y y0.

¡31 La Hermandaddel Rosariodel conventodel Carmenexigía que fuese“sujeto de toda
legalidad y confianza” (AHN, Clero, libro 7007. Madrid, 1759. Ordenanzasy auto de
aprobaciónporel arzobispodeToledo,fol. 8 it.
132 AHN, Consejos, legajo 7090-7091.Ordenanzasdel Glorioso San Amador de los
Mancebosde Cochesde lasRealesCavallerizas,ordenanzasexta[s.n.:fol. 12].
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se trataba sólo de un especialprnrito estético, sino de distinguir la cera

propia de la de las otras sietecofradíasde la misma iglesia. De hecho, la

apropiacióny el usode la ceraajenaestabanala ordendel día, y una de las

primerascosas que hacenlas nuevashermandades(especialmentesi se

desgajande otrasmásantiguas,como en estecaso)escesaren el uso de la

cerae insigniasde las demás,y encargarlas propias’33.

La cera tenía una función ornamental,patentesobre todo en las

funcionesde iglesia y especialmenteen los actos eucarísticos,que las

disposicionesdel Concilio de Trento y de los distintos prelados se

encargabande regular.Perotambiénteníaun alto valor simbólico, en esos

mismosactosy en los entierrosy funerales.La cantidady calidadde la cera

que acompañabanal difunto eranuna especiede garantíapara el más allá

(por eso Benedicto XIV se preocupa del escaso alumbramiento de los

entierrosde los pobres’34), y revelaba, de paso, el estatussocial y la

categoríadel muertoy de la hermandad.Los cofradesy sus mujerestienen

derechoal doblede ceraque los hijos fallecidosantesde tomarestado,y los

oficiales de la hermandadrecibenel honorde unacantidadadicional’35. En

cuantoa la calidad,la congregacióndel Olvido sequejabadesde 1776. En

~ Véaseel pleito recogidoen AHN, Consejos,legajo 7090-7091,Ordenanzasde los
Cocherosdel ReyNuestroSeñor..,Madrid, 1726, febrero4. Auto sobreel cesedel usode
las insigniasde las cofradíasde Ánimasy Sacramentalde la Almudena,por partede la de
la Regaladay el Cuartelde Coches,fol. 26 it-34 it. Allí mismola OrdenTercerarescinde
el acuerdoque tenía con los cocherospara asistira sus entierroscon más cerade la
reglamentaria.
l34 Véaseel epígrafededicadoaF reformismo trideñtíno, dentro del capítulo sobrela
actitud eclesiásticahacialas cofradías.
~ La congregaciónde Escribanosde Cámara,segúnseha visto más arriba,disponíael
uso de 24 hachasy 4 velas de a libra en los entierros“públicos” y 12 hachasen los
“secretos”. La cofradía de la Regaladade Caballosdisponía para los cofradesy sus
mujereso viudas el uso de 24 hachas“de cera blancamarcada”,y 18 para los hijos
dependientes(AHN, Consejos, legajo 7090-7091, Ordenanzasque han de observary
guardar..,pp. 17-18).
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1780 se repitieron las quejas136,pero hasta 1786 no se encontró una

solución,graciasala inicativade uno de los congregantes:

“propusodicho señorDon Nicolás del Barrio que él tenía

cereroqueerael de laPlazuelade la Cevadael queproveería

de mejor cera,y que se esperaríaa fin de año a que se le

pagase.Viendo la Juntaestagenerosay vizarra accionde

dichoSeñorDon Nicolásdel Barrio, efectode su devociona

nuestra Santa Ymagen, y del amor que le profesa a su

Congregacióntodos a una voz le dieronexpresivasgracias,

admitiendo la referida cantidad, con la calidad de

satisfacerselainmediatamenteque seabrieseel Asca”’37.

La congregaciónacordó proveerseen lo sucesivo en la cerería

mencionada.Unos mesesmástarde restituyóa del Barrio los 4.500 reales

quehabíaadelantadotan generosamente’38.

El Olvido era también uno de los clientes más asiduos de los

impresoresy grabadores.Muchashermandades,avanzandoel siglo XVIII,

se permitieron imprimir sus capítulos (aunque no contasen con la

aprobaciónreal, como las del Patrocinio o San Antón Abad)’39. Lo mismo

podríadecirsede las estampas,cuyacalidadaumentónotablementegracias

al progresode las artestipográficasduranteel siglo. La congregacióndel

Olvido ofreceunabuenamuestrade estaevolución.En el segundolibro de

¡36 AHN, Clero, libro 19678.Libro Vde Acuerdos,juntade 29 de octubrede 1780, fol.

108y0.

~ AHN, Clero, libro 19679.Libro Vide Acuerdos,juntade 23 demayo de 1786, fol. 85
it y y0.

138 Ibid., juntade4 deagostode 1786, fol. 90 it.
139 Es bastanteilustrativo el número de estos impresosque custodia la Biblioteca
Nacional. Véase la relación bibliográfica ofrecida por AGUILAR PINAL en
“Asociacionespiadosasmadrileñasdel siglo XVIII”, cit., pp. 254 y ss.
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acuerdos(en realidadel primero, puesabarcalos añosde 1749 a 1757)

figuraunasencillaInmaculadarodeadade angelitosy nubes,sin ningúntipo

de marcoarquitectónico,y con el rótulo de la Congregaciónalos pies’40. En

el volumen siguiente aparecela imagen sobresu peanay en su retablo, de

claro estilo rococó, en una hornacinaflanqueadapor dos figuras (San

Joaquíny SantaAna). Al pie figuranel nombredel grabador(Palomino)y

la fecha (1755)141.En 1772 seacordóhacerunanuevalámina.El tesorero

manifestó “el dibujo que tenía ideado” a uno de los congregantes,

HermenegildoVíctor Ugarte, para que “mediante su inteligenciapara el

intento, formaseel expresadodibujo”. Así lo hizo, encargándoseel hermano

mayor (duquede Montellano) de costearel grabado.Se eligió paraello a

JuandeDios Mínguez(discípulode JuanBernabéPalomino,el grabadorde

la láminaanterior),pensionadode la RealAcademiade San Fernandopara

el “grabadodulce”’42. La estampa,de lineasmucho mássobrias,representa

a la imagen sobre su peana,iluminada desde lo alto por la palomadel

Espíritu Santo,y sobreel fondo de un sencillo óculo ovaladoy cerrado,al

parecer, por cristales emplomados.Esta es la estampaque a partir de

entoncessecolocaráal frentede los libros de acuerdos.

Otroartículo de devociónque al mismotiempo servíaparaprocurar

ingresosa las cofradíaseran las medallas.Claro estáque su producción

requeríaunapequeñainversión, sobretodo si seencargaban,comohizo el

140 ~rn,- - txrii~, ulero, ¡ibro i9675. Acuerdosde la Yiustre, primitiva y unica... La estampa
carecedefechay nombredel grabadore impresor.
141 AHN, Clero, libro 19675. Estedebíaserel retabloque teníala imagenen su iglesia

primitiva, demolidaen 1760 para construir una nueva. Con esemotivo se trasladóal

conventode la OrdenTercera.O. JuanPalomino,grabadorde Cámara,cobró por el
trabajo6.859 reales,siendoel costede cadaestampatres realesy medio (ibid., fol. 106
it).
142 AHN, Consejos,Clero, libro 19677.Juntade 13 deagostode 1772, fol. 3 v0-4 it.
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Olvido, a Roma.Una operaciónque podíaresultarincreiblementeazarosa,

segúndejó constanciael secretarioa pocosañosde la fundación:

“Noticiosa la Junta de que algunos años hacedispusoun

Devoto se abrieran cuños de la efigie de Nuestra Santa

Imagen, y que se hizieron medallas con ellos en Roma, las

que fueron remitidas con indulgenciaspara esta corte, y

tubieron el infortunio de ser apresadasen el Mar, por los

mahometanos;pareciendolaoportunala ocasionpresentede

celebrarseelCapituloGeneralde la SeraphicaReligion en la

misma corte de Roma; para encargarremesade Medallas

Acordó: Queel SeñorDon Manuel de Odraizolapormedio

del ReverendissimoPadreFrayJuande Quevedofacilite la

conducionde ellas, supliendodel caudal de la congregacion

su coste, y solicitando quedenlos cuños en persona segura

como costeadospor devoto de NuestraSeñora,que deven

regularse por de la Congregacionpara los casos que se

ofrezcan”’43.

Parece que esta vez las medallas llegaron seguras a su destino,

porque regulannentese da noticia de su venta en las mesas petitorias

instaladas.Esteno erasino uno de los muchosmodosde allegarfondos que

teníanlas cofradías.Respetandolas pautasseguidashastaaquí,sólo aludiré

~ AHN, Clero, libro 19675. Junta de 21 de febrero de 1750, fol. 15 it. En 1757 se
encargóa Romauna nuevaremesade estasmedallasde plata y bronce, que costaron
1.187reales(ibid., fol. 184 it).
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a los aspectoseconómicosque den la medida de la integraciónde las

cofradías en la vida de la Corte. Ya se ha examinadoel sistema de

financiaciónde la congregacióndel Patrocinioy suestrecharelacióncon las

arcaspúblicas.Las demandasy petición de limosnasno eranexclusivasde

lascofradíasmadrileñas.Silo era, sin embargo,su reglamentaciónporparte

de la SaladeAlcaldeso del mismoConsejo.

No todaslas demandaseraniguales.A la simplepeticiónde limosna

practicadapor la cofradíade los Afligidos o a la instalaciónde una mesa

petitoriapor los hermanosdel Olvido, se oponíanlas “demandas”realizadas

por la cofradíadel gremiode sastres.La práctica,consistenteen la subasta

de lo recaudadoentrelos mayordomosy “demandantes”de la congregación,

fuedenunciadaen 1763 porunapartede los cofrades,deseososde reformar

las ordenanzas’4tLa simple petición de limosna será prohibida diversas

veces,comodemuestrael caso de los Afligidos’45. Lo mismo ocurrirá con

las rifas, que tampocoeransiempreiguales.Frentea los artículosde poco

valor y chucheríassorteadospor los Afligidos, la congregacióndel Olvido

intentó subastarun “bote de chinacon el engarzede oro, paratabaco,y con

sucucharitatambiénde oro”’46. Visto queel valioso objetodonadoporuna

aristocráticadamacorrespondíasólo a ‘una personade gusto”, sedecidió

144 El casose analizapormenorizadamenteen el capítulodedicadoa la reforma de las
cofradíasde Madrid.
145 Entrelas cofradíasque contemplabanestaprácticaen sus estatutosestá la de San
Antonio Abad, dela Regaladade Caballos.Al margendel capítulo sexto,que establecía
la petición diariadelimosnacon unacampanillay linterna todoslosdíasal anochecerpor
el “circuito” de la Regaladay en los Realessitios, una mano anotó la prohibición del
Consejo,seguramentela de 1766 (Al-fN, Consejos,legajo7090-7091.Ordenanzasquese
han de observary guardar..,p. 12). Porotraparte,la concesiónde licenciasparticulares
posibilitó la vigenciade estapráctica,como la de las rifas. A estepropósito,véanselos
cuadroselaboradospor Pereiraincluidosal principio de estaslineas.
146 AHN, Clero, libro 19676,junta de 5 de septiembrede 1771, fol. 185 v0-136 it. El
valordel boteera de20 a 25 doblones.
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venderpapeletasparael sorteo.El procesofue algo lento y así, cuandoya

buena parte de las papeletasestabanvendidas, la congregaciónse vio

obligadaa devolversu importe y suspenderla rifa, en virtud de una orden

de la SaladeAlcaldesde 1773’~~.

En doscapítuloseconómicosdependíanestrechamentelas cofradías

madrileñasde la presenciade la Corte.Uno era el alquilerde casasde su

propiedad:ya seha visto cómo los ciegospreveíanla caídade la demanda

(y, por consiguiente,de los ingresos por este concepto) en caso de

ausentarsela Corte. En 1775, una disposición del Consejo mandando

recogerlas ordenanzasy suspenderlas actividadesde todaslas cofradías,

provocó tal aluvión de protestasque tuvo que ser retirada. Uno de los

argumentosque esgrimíanera, precisamente,que la medida impedíael

cobroregularde los alquileresy el pagode lacargade aposento’48.

El otro aspecto específico de las cofradías madrileñas era su

participaciónen las sisasde la Villa. Porejemplo,en 1725 la Congregación

del Oratoriodel Espíritu Santoy NuestraSeñorade la Oración,de la calle

de Valverde,entróen posesión,por medio de testamentosy cesiones,de las

sisasdel tabacoy nieve,y en 1743, de un efectode 25.000realesde vellón

de principal sobrelas sisasdecarney aceitede 24 millones de la Villa de

Madrid’49.

~ AHN, Clero, libro 19677. Juntade 20 de marzode 1773, fol. 16 it-17 r0, y 21 v0-22
it. La decisiónsetomó a pesarde queel bandoofrecíala acostumbrada“puertafalsa” de
la solicitud de licencia. La prácticacontinuó, puesen el libro de acuerdosde 1791 se da
noticiade unarifa deplata.
148 Remito de nuevo,para evitar repeticiones,al capitulo dedicadoa la reforma de las
cofradíasenMadrid.
149 AHN, Clero, libro 8157-8159.Madrid, 1743, febrero20. Escriptura, en virtud de que
pertenezecon vanascargas, a la Real Congregacionde el Espiritu Santoy Nuestra
Señorade la Oracion sita en su Iglesia Oratorio de la calle de Balberde,el Gozede un

199



Estosapuntesde lavida económicano son sino unamuestramásde

las particularidadesque convergíanen las cofradíasmadrileñas.Estas se

asientanen la Corte, y con ella establecenuna relaciónespecialy única.

Desdela presenciade personasrealeshastala devoción compartida,del

directo patrocinio regio a la simple unión de susempleadosmás humildes,

de la presensiade la noblezade sangrea los gruposde funcionarios,un

mismo ideal y un mismo tempo marcanla vida de estascongregaciones.

Identificadascon el poderrealen el planoreligioso, o llevandoa la práctica

sus ideales de política social, su relación con la monarquía y su

administracióntendrácarácterpositivo. Perohastacuando las relaciones

seantirantes y las cofradíasse distanciendel modelo ideal, su punto de

referenciaserá siempreel mismo, participandode los mismos valoresy

encarnandolos mismossímbolos.

efectode 25.000Realesde Vellón de principal sobre las sisasde carney azeytede 24
millonesdeestaVilla deMadrid.
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2. CofradÍas para una Corte

Las relacionesde las hermandadescon el podervan más allá de los

trámitesadministrativosparala aprobacióny obtenciónde licenciasvarias,

o de la sumisión o rebelióna las órdenessuperiores.No se tratade que las

cofradíasmadrileñasdemuestrenuna gran familiaridad con las distintas

instanciasdel poder civil (y eclesiástico)a la hora de iniciar pleitos o

presentarreclamaciones.Como tampocoes suficiente,en sentido inverso,

limitar la intervención del poder local o real a estos casos o al

mantenimientodel ordenpúblico cuandolas actividadesde las cofradíaslo

haganpeligrar.

Las cofradías,con sus virtudesy sus defectos,son encamacióndel

sistemasocialenquesefundala Monarquía.Éstalo sabe,y poreso,a pesar

de las apariencias,las respeta.Por lo menosen la Corte, espaciosimbólico

por excelencia.Si seperdonana las cofradíasmadrileñassus abusosno es

sólo porqueéstos, en definitiva, no lleguen a asumirla gravedadque se

denuncia en otros lugares150, sino porque cumplen unas funciones de

representaciónquelas hacenenciertomodoimprescindibles.

2.1. La funcióndeferencial:el sombrerode trespicos

Las cofradíasson la encamaciónmismade la sociedadjerárquicay

corporativadel Antiguo Régimen. El respetoa la jerarquíaprocededel

¡50 Sobre todo, en el medio rural. Véanselos infonnes de los obispos, recogidosen el

capítulosobre la reformaeclesiástica.
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reconocimientoa la función, y cadaexpresiónde deferenciaestáprevista

por un código que contemplatodas las circunstancias.La cofradíaesuna

escueladondelas ordenanzasprescribenunasnormascuyo significado va

másallá del meramentepráctico.El ingresoen la hermandadestáreservado

normalmentea personas“de calidady condiciones”, “de vida ordenada”o

“ejemplar”. Como garantía,se exige al aspirantela presentaciónde un

memorial’5’ o, por lo menos,el respaldode algunoshermanos.No esteeste

el caso de las cofradíasasociadasa un gremio, que tienen caráctermás

cerrado,si bienadmitena los hijos de los congregantes,aunqueno profesen

el mismooficio152.

Al contrario, los cofradesque no cumplierancon las ordenanzas

corrían el riesgo de ser expulsados.Las causaspodíanser muy diversas:

desdeel retrasoexcesivoen el pago(ya sehamencionadoun ejemploen la

congregacióndel Patrocinio) hastala falta de asistenciaa las funcionesy

reunionesde la congregación,pasandopor una conducta abiertamente

escandalosa.La expulsión no siempre estaba contemplada en las

constituciones,y dependíamás bien de la decisión de los oficiales. No

forzosamentetenía carácter “deshonroso”: la congregacióndel Olvido

decidesimplementeexcluir de los esclavosde númeroa algunaspersonas

que por su rango y ocupacionesseveían imposibilitadaspara atenderlas

obligacionesdel cargo. Pero la Hermandaddel Rosario del conventodel

151 Véansepor ejemplo las ordenanzasde la Hermandaddel Rosario,del conventodel
Carmen(AHN, Clero, libro 7007,Madrid, 1759, capítulo lo), o las de la Hermandadde
Socorrode NuestraSeñorade la Concepciónde la iglesia de Santiago(AHN, Consejos,
legajo 7090-7091,Madrid, 1764, capítulo lo). En el acto de admisión esta última
hermandadhacía“patente”al nuevomiembro“los cargos”a los queseobligaba.
152 Tal es el casode los Escribanosde Cámara,como se ha visto, perotambién de los
miembrosde la Real RegaladadeCaballos.
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Carmen encomendabaa los celadoresel control de los cofrades.Sus

omisiones“voluntariaso conpretextosde cortaentidad”podíandeterminar

la expulsión,porquefaltaban“a la obligaciónprincipal”, queerael aumento

a la devocióndel Rosario153.La misma hermandadcastigabacon multas o,

en casode “reincidencia”,conla expulsión,

“si algun hermano fuese caviloso, o sembrasediscordias

entre los demas, fuese perturbador de la Paz, hechase

juramentos,maldiciones,o se embriagase,y tratasemal de

palabra,a los oficiales,y otro cualquierhermano,endesdoro

suio, y no estubiesecon la modestia,quietud,y compostura

debida,o si se le ofreciereablar,y quedecir no lo egecutase

desdesuasiento,con el mododevido,y mandado”’54.

Nótesequeno es sólo el comportamientoinmoral lo quedetermina

la censurasino la faltade respetoy la simpledescortesía,sobretodo conlos

superioresy en los actos “políticos” de la hermandad,como las juntas.

Tantorigor no fue bien visto por el arzobispode Toledo,queen el autode

aprobaciónexcluíaesta ordenanza,mandandoque la cofradía no pudiera

procedersin dar cuentapreviamenteasuConsejo’55.

~ AHN, Clero,libro 7007.Madrid, 1759. Ordenanzas,capítulo9, [s.n.:fol. 10v0].
‘~ Ibid., capítulo17, [fol. 17 r0].
‘~ Ibid., Toledo, 1759,julio 11. Aprobacióndel Arzobispo de Toledo, [fol. 29 t]. La
Iglesia tampocoacepta normalmentela denegaciónde auxilios a quienesse hallasen
atrasadosen el pago, o la expulsiónde los morosos.Véanseel informe del visitadorde
Madrid y la aprobacióndel Arzobispode Toledo de las ordenanzasde la Hermandadde
Socorrode la Concepciónde la iglesia de Santiago(AHN, Consejos,legajo 7090-7091.
Madrid, Toledo, 1764,octubre8, fol. 45 ?-46r0).
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El respetovenia del reconocimientomoral de las personas,pero

tambiénde sufunción.En otraspalabras,derivabadel valor de la jerarquía,

que semanifestabasimbólicamentede muchasmaneras.Una de ellas era

precisamenteel asiento o lugar asignado a los oficiales en los actos

públicos, funciones de iglesia e incluso lo que puedenparecersimples

juntas.Así, el hermanomayor de la Hermandaddel Rosario del convento

del Carmenteníael usode la campanillay debíasentarseenel centrode la

mesatraviesa, excepto cuando asistieseel prelado del convento o su

representanteeclesiástico.A su izquierdahabía de sentarseel hermano

perfecto, normalmenteeclesiástico,cuya misión consistíaen fomentarel

celo y la edificación de los demáscofrades.A la derechadel hermano

mayor se sentaríael tesoreroy en la cabeceraderechade la mesa,el

secretario’56.

La asistenciade algún personajede alto rango planteabaserios

problemasde protocoloaun a los másavezadosen estascuestiones,como

los aristocráticosoficialesdeNuestraSeñoradel Olvido, que sedirigieron,

segúnsehadicho, a] maestrode ceremoniasde la RealCapillacon motivo

de la visita del CardenalSolís. Don JuanSánchezBravo respondiócon la

minuciosidadque cabíaesperarde su cargo,describiendoel sitial en que

debíasentarseel arzobispode Sevilla, a la derechade la mesatraviesao

junto al altar,

¡56AHN, Clero, libro 7007.Madrid, 1759. Ordenanzas,capítulos2o~6Ó, [fol.5 ¡t-7 r¶j.
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“pues en lo publico no puede Su Eminencia ceder esta

primacía; si solo estandoel Rey, que en estecaso le tiene

enfrentedel sitial de SuMagestad”’57.

Debíanrecibir al cardenalla mayoríade los individuos y, en casode

celebrarsefunciónreligiosa,todalacomunidaddel convento.Al cardenalse

le entregaríael aspersorio,con el quebendeciríaa los presentes.Llegadoel

día señalado,la congregacióny la comunidad,encabezadaspor el padre

guardiány el hermanomayor, recibieronal cardenalen la puertaprincipal

de la iglesia, dondedejó la carroza.Tras recibir el aspersoriosedirigió al

altar de la Virgen y, despuésde hacer oración, entró con todo el

acompañamientoen la sacristía,dondehabíade celebrarsela junta. Unavez

allí, segúnel ceremonialprescrito,uno de los congregantesdescubrióel

sitial quese le teníapreparado,y los asistentesocuparonsus asientossegún

un orden preciso,empezandopor el hermanomayor y terminandopor el

secretario,alternandolos representantesde la congregacióny los de la

comunidad’58. A partir de ahí, la junta sedesarrollóen la forma habitual,

tras el rezoacostumbradodel himnoy la oraciónal Espíritu Santo.Sólo al

final el arzobispode Sevillapronunciósu “eleganteoracióngratulatoria”,a

la que correspondió, “con su notoria literatura”, el reverendo padre

guardián159.

157 AHN, Clero, lilbro 19675.Acuerdosde la Ilustre...,junta de 30 de abril de 1756, fol.
165 r0.
158 La forma del sitial reservadoa Su Eminenciatampocose dejaba a la casualidad:
consistíaen unasilla y un banquitodelantecon un almohadónencima,y otro a los pies,
todo de color encamado,y sobre una alfombra que podía ser de otro color. Hasta la
llegadadel cardenal,debíapermanecercubierto por un tafetán también rojo. Ibid., fol.
164 v0-166 y0.

‘59 Ibid., fol. 167 v0-168r0.
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Igual ceremoniosidadse guardabaen las procesionesy fiestas

solemnesdelas cofradías.Hastaparacomulgarpodíarequerirsela presencia

dc los maestros de ceremonia y de otros oficiales a los lados del

sacerdote’60.Esteera el ordende marchade la procesiónde la Virgen del

Olvido, que secelebrabael último domingode agosto:en primerlugar,dos

ministros de justicia con varas descubiertas, luego los maestros de

ceremoniascon sus insignias,la cruz y ciriales de la comunidadreligiosa,

los timbalesy clarines,el prim¿restandarte(de la contaduríay secretaría),

los congregantescon sus velas y escapulariosen dos filas y el segundo

estandarte(portadoporel párrocode 5. Andrés)’61;entrelos dosestandartes

iba un coro de música.A continuacióndesfilabanlas cinco niñasvestidas

por la congregaciónel año anteriory el presente,con mantilla y velas,de la

manode esclavosde número.Seguíanlas andascon la Virgen, llevadaspor

cuatro religiososy precedidaspor cuatro niños vestidosde pajesy bandas

azulesde la Inmaculada,con sus hachetas.“Casi entrelas andas”,y de la

mano de una criada, iba una niña de cuatro años: la hija única de la

camarerade la Virgen y sobrinadel CardenalSolís. Seguíanel palio con el

¡60Tal era el casoenla “misa de comunión”celebradapor el Olvido. En ella comulgaban

de dos en dos, ordenadamente,los hombresy despuéslas mujeres, mientraslos cargos
mencionadossosteníanvasosdeaguay un pañode seda.La solemnidadserompíaal final
de la misa,cuandolos quequisieranpodíansubir a tomarchocolatea la celdadel padre
sacristánde la Virgen. AHN, Clero, libro 19679. “Fiesta principal y novena, año de
1785”, fol. 59 y0- 60 r0.
161 Igual importancia tenía quién llevase las borlas del los estandartes:el primero
correspondíaa los secretariosy contadores,del segundose encargabandoscongregantes
elegidos por el hermanomayor: D. Bernardo Cantero de la Cueva, del Consejode
Castilla, superintendentegeneralde Policía, y D. JoaquínAntón Jiménez,alcaldede
Casay Corte y asesordel Protomedicato.Sirva como ejemplo de la importanciadel
rango. Ibid., fol. 61 r0 y y0. La sustituciónde las personasausentesdebíarealizarse
teniendoen cuentalos mismosprincipios,y así lo manifiestanalgunasordenanzas,como
las del Rosariodel Carmen,yacitadasa propósitode la hipotéticapresenciadel rey como
hermanomayor.

206



clero de la parroquia,cuyas borlas llevabanotros esclavosde númeroy

antiguos consiliarios, y, para terminar, las señorascongregantescon sus

velas y un cura del número cuidandodel orden, abriendoy cenandoeste

último grupodosministrosdejusticiacon varasdescubiertas’62.

A propósitode la presenciade estosúltimos, ha de señalarseque no

era impuesta por las autoridades, sino que la solicitaba la misma

congregación.Pruebade ello esque díasdespuésdel actoseofreció a los

alguacilesuna gratificación que no quisieron aceptar. Como señal de

agradecimientoy para garantizarsu asistenciaen los años sucesivos,se

acordóalistarloscomoesclavos,con esasola obligación’63.

También entre las distintas ceremoniashabía jerarquías. Podía

sucederque coincidiesenen el mismo templo y el mismo díafuncionestan

disparescomola fiestaprincipaly un funeral.Es lo que sucedióafinalesde

agostode 1750 a la congregacióndel Olvido, cuyanovenacoincidíacon el

novenariopor el marquésde Manresa.Si en los días anterioresse logró

ajustar los horarios de forma que no coincidiesenambas funciones, el

último día pareció a todos la mejor solución aplazar una de las dos

celebraciones. La congregación se mostró dispuesta a hacerlo,

manifestando,eso sí, que en numerosasocasionessus mismos funeralesy

aniversarioshabían“cedido” antefiestasde menorimportanciade la que se

disponíana celebrar.Ante esteargumento,el prior aplazó el funeral. La

162 Ibid., fol. 62 r0-63 it. Téngaseen cuenta que a vecesse empleabandos coros de
música.
¡63 Ibid., juntade 12 deoctubrede 1785, fol. 70 it. Los alguacilestendríanderechoa los

mismossufragiosqueel restode losesclavos,siempreque falleciesensiendoministros.
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congregaciónguardólas etiquetaacudiendodespuésal pésameen casade

los parientesdel finadolM.

Esta era, por cierto, otra de las ceremoniasque las congregaciones

cumplían a rajatabla. Y más una tan puntillosa como la que acabade

servimosde ejemplo.Menudean,efectivamente,los pésamesy condolencias

comunicadosa los congregantespor comisionesespecialmentedesignadas,

comola que,con motivo del fallecimiento de su tío el arzobispodeToledo

recibió la camarerade la Virgen. Porciertoqueal mismo tiempose le dio la

enhorabuenapor habersucedidoa su tío en el condadode Teba’65. La

mezclade sentimientosseprodujo tambiéncuando,al congratularsecon el

cardenalSolísporsufeliz viaje y llegadaa Roma(dondehabíaacudidoa la

elección de Pío VI), la congregaciónrecibió la noticia de su muerte’66.

Tambiénmerecíanparabieneslas bodas,nacimientosy nombramientos’67,

aunquemás extrañopuedeparecerque se dispensasencon ocasiónde un

pleito168.

Dejo parael final una de las ocasionesen que mejor semanifestaba

la jerarquía: los funerales.Si la generalidadde las cofradías,según se ha

visto, disponíandistintos tipos de entierrosy sufragios,¿quécabíaesperar

cuandoen la personadel difunto confluían otrasdignidadesaparte de las

relacionadascon la congregación?Segúnerahabitual,las constitucionesdel

164 AHN, Clero, libro 19675,juntade24 deagostode 1750, fol. 24 v0-26 y0.

165 AHN, Clero, libro 19676,juntade 17 de abril de 1771, fol. 162 y0.

AHN, Clero libro 196//,juritadeSdeabril 1775, fol. 103?yvt
167 Tambiénlas condecoraciones:así, cuandoel rey impusoel Toisónde Oro al duquede

Montellano,hermanomayor, y la Ordende Carlos III al arzobispode Sevilla y a los
marquesesde Villafranca, Estepay Navahermosa.AHN, Clero, libro 19676,juntadc 4 de
abril de 1772,fol. 193 v0-194it.
168 Tal fue el casoen 1751, cuandose felicitó a la duquesadel Infantado por haber
ganadoel que litigabasobreaquelestado.AHN, Clero, libro 19675 ,juntade22 demarzo
de 1751,fol. 40 y0.
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Olvido (como se insiste siempreen los libros de acuerdos)disponíanla

celebración de unas honras anualesy colectivas en beneficio de sus

difuntos, apartede las misasque al morir correspondíana cadahermano.

Estas honras generalesse celebrabana principios de septiembre, y

consistíanprincipalmenteen 50 misasrezadas.Por supuesto,seinstalabaun

féretrocon lutos y la ceracorrespondiente(12 hachasy 4 hachetas).Desde

la noche anterior empezabanlos clamores de las campanas,y el día

señalado,a las diez de la mañana,la comunidaddel conventocantabael

oficio de difuntosy la misamayor,tras lo cual40 religiosos,con susvelas,

rezabanel responsoalrededordel féretro,en lacapillamayor’69.

La fundadorade la congregaciónteníasu propiodía de honras,el 2

de enero, que a vecesse trasladabapor coincidir con alguna fiesta. La

diferencia fundamentalcon las honras generaleses que el féretro se

colocabaanteel altar de la Virgen, “con la cabezaa los piesde la iglesia”, y

que el padre guardiánrezabaun responsoadicional fuera del “cancel” y

despedíaa la congregación.Cuando la comunidad no realizaba esta

despedida,era anotadopor el secretariocomo una anormalidad.Fuerade

éstas,dedicadasa la Marquesade Fuenteel Sol, la congregaciónno tenía

por costumbrerealizarexequiassolemnes.En realidad,en 42 añoscelebró

sólocuatro,enatenciónalapersonalidadde los difuntos.

Ya sehavisto cómolanoticiadel fallecimientodel cardenalSolísen

Roma cogió de sorpresay llenó de consternacióna la cofradía, que lo

contabaentresus más ilustresmiembros.Claro estáque seacordócelebrar

porél unashonrastotalmenteextraordinarias,el martesde Pascuade 1775.

169 La ceremoniasedescribeminuciosamentelos primerosaños,despuésse da por sabida

y se consignadeformamáslacónica.
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La vísperase instalaronlos acostumbradoslutos y blandones,estavez con

la tumba “bien alta”, cubiertade terciopeloencamadocon galonesde oro,

como la almohada.Sobre ella reposabanuna calavera, “y en ella una

exquisita mitra bordadade oro en campoblanco” y, a ambos lados, el

sombrero encamadoy la mitra cardenalicia170.No terminabaaquí la

representaciónsimbólicade la dignidaddel fallecido,puessobreel restode

la tumba se colocó la casullamás rica de la congregación,“de flores de

plata”, y el báculo.La vísperase anuncióel funeralcon dos clamorescon

todaslas campanas.Al día siguientese iluminó el altar de la Virgen desde

bien temprano,dándoseclamores continuos. Acudió numeroso público,

como cabía esperar,ademásde los congregantesnumerarios, con sus

escapulariosdescubiertos.Naturalmente,el actualhermanomayor,hermano

del finado, ocupóun sitio de honor.Siguió el oficio cantadode difuntos, la

misa cantada(no de réquiem por el tiempo litúrgico) y otras seis misas

rezadasmientrasse cantabael oficio, lo quepuedeparecerhoy en día una

rareza,y explicala celebraciónde las 50 misasel día de honrasgenerales.

Paraterminar, siguió un responsomuy solemne,y el pésameal duquede

Montellano.El secretarioinició con el purpuradola costumbrede anotaral

final de la relación de las exequiasuna breve biografía del finado,

destacandosus vínculos con la congregación,en signo de gratitud y “para

quesiempreconste”.

mL:x... ln 1~.,n ,,,,~nnr..~r1nine Ant o~n
A aiiiuieit flpaAcL-c 14 t,alavvia en las exequia~

9u~ a ptIirn1pi~J3 u~’J

siguientese dedicaronal fraile sacristánde la imagen de la Virgen, en

atencióna su devocióny celo. Por cierto que estavez precedióuna larga

170 El conjunto se interpretaconalgunalibertadenel dibujo que ilustra la reseñadel acto.
AHN, Clero, libro 19677,fol. 104 y

0.
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discusiónsobrela convenienciadel acto.Al final se celebróen los términos

habituales,variando,comoes lógico, el color del túmulo y la rica casulla

porun hábito. De nuevosedejóconstanciadel agradecimientoy la memoria

perpetuadel finado.

El hermanodel cardenalSolís le siguióa la tumba en 1780. Ni que

decir tiene que como hermanomayor durante tantos años también le

correspondieronsolemnesexequias.Interesanen estecaso la diferenciade

atributos depositadossobreel túmulo, así como el hechode que creó un

“modelo” que se siguió añosmás tardecon el marquésde San Leonardo.

Sobreel pañoy almohadade terciopelonegrocon galonesde orosedispuso

el

“sombrerode trespicoscon galonde platay plumagebalnco,

estendidopor la tumba el manto de la orden de Calatrava,y

se puso al un lado del sombrero,el bastón, y al otro, el

espadín”’71.

Alarcón no inventó nada,por tanto, cuandoutilizó el “sombrero de tres

picos” comosímbolode la autoridad’72.A estasexequiasfueron invitados

los “grandes”.Se tocarontres clamoresla víspera,y un organistaintervino

en las “lecciones” del oficio. Otra particularidadesque sepronunció(cosa

171 AHN, Clero, libro 1967. “Exequiascelebradasen 24 de septiembrede 1780 , fol. 98
r” y y0.
172 Por lo que se refiere a los emblemasdel cargo,en el ceremonialfrancéseran los
palaciegoslos que depositabanlos propios a los pies del ataúddel soberano,con un
evidente sentido de continuidad.VéaseJavier VARELA, La muerte del rey, Madrid,
Turner,1990,p. 152.
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queno era habitual)unaoración fúnebre’73.La ceremoniasirvió de pauta,

segúnseha dicho, a la celebradapor el marquésde SanLeonardoen 1791.

En estaocasiónprestóla tumba, tarimas,lutos, pañose incluso el terno la

iglesia de San Andrés.Todo erade terciopelonegrobordadoen seda.Otra

diferenciafue la intervenciónde un fagot, en lugardel órgano.No huboesta

vezelogio fúnebre’74.Al final de la narraciónde las exequiassealudíaa la

esperanzaenel descansoeterno.

Sólo otra personarecibiríaexequiassolemnes:el ancianotesorero,

que habíarenunciadoa su cargapor falta de vista. En su caso aparece(a

falta de otros)un atributoquela congregaciónsólo habíaempleadocon los

eclesiásticos:la calavera’75. En esta ocasión serían 30 (y no 40) los

religiososquerezaríanel responso,que secelebróen el coro.La ceremonia

fue más sencilla, sin clamores la víspera, ni asistenciade personas

distinguidas.En estosfuneralesseobservauna codificación que pennitea

un tiempola continuidadcon el pasadoy la transmisión(de ahí las alusiones

a la memoria)a las generacionesfuturas.El funeralesa un tiempo actode

religión y actode cohesiónsocialy de expresiónde un ordenjerárquico:el

de los muertosy el de los vivos. Perono sólo comoindividuossino también

como cuerpos. La Hermandad de Socorro de Nuestra Señora de la

Concepción,en la iglesiade Santiago,disponíaque,en el casode pertenecer

~73 En el recuerdo que le consagrael secretario se subraya su dedicación a la
congregación(a la que, entreotras cosas,siempredonabauno de los vestidos que se
sorteabanentre las nifias pobres). Por cierto que la iconografía que acompañaa la
descripciónes un digno trasunto de los monumentosfuneralesde la época, con un
obelisco sobre base neoclásica.Véanse las ilustracionesdel libro de Varela y su
descripciónde los túmulosa CarlosIII.
~ AHN, Clero, libro 19680. “Honrascelebradasen 18 de septiembrede 1791 , fol. 46
v0-49 r0. En estaocasiónno se ilustra la narracióncon ningúnmotivo.
175 Figuratambiénen el pequeñodibujo queencabezala páginadondese describe.AHN,
Clero, libro 19679,fol. 178 it y y0.
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el fallecido congregantea otras cofradíasmás antiguas,estableciesenel

hermanomayory oficialesel ordenquese habíade guardaren los puestos,

a fin de evitar inconvenientes’76.

Llama la atención,dadoel rango de la congregacióndel Olvido, la

ausenciade cualquiermención a la celebración o participación en las

exequiasreales.Quizámandaranrepresentantes,aunquenadadicensobreel

particular los libros de acuerdos’77.¿Esposible que la deferenciacon los

difuntos (por lo demás,administradaconcuentagotas)tuvierasus límitesen

la mismacofradía,esdecir, queéstase limitaseacelebrarexequiassólo por

susmiembros?

2.2. Por la salud,pazy concordiadel Reino

Si estoera así en lo funeral, no se puededecir lo mismo de otras

relacionesde estau otrascofradíascon la Monarquía,en las másvariadas

ocasiones,e incluso de formaregular.Así, la cofradíade ciegosde Nuestra

Señorade la Visitación y SantaIsabel (o viceversa:se conocíapor los dos

nombres)’18establecióuna escriturade obligación con la comunidaddel

176 AHN, Consejos,legajo 7090-7091.Madrid, 1764. Ordenanzasde la hermandadde
Socorrode NuestraSeñorade laConcepción,[s.n:fol. 34-35].
177 Es de nuevoVARELA el que mencionala participación de las cofradíasen las

rogativaso procesionesfuneralesreguladaspor una ordende 1777 (op. ch., p. 157). En
realidad, la orden es la que prohibía las procesionesnocturnasy de disciplinantes,y
regulabalas rogativaspúblicas en general. El autor no ofrece más datos sobre estas
posiblesprocesionesde duelo, y yo no las he encontrado,comodigo, ni en los libros de
acuerdosdeestacofradíani enlos de ningunaotrade lospormí examinados.
178 La apariciónde las cofradíasde ciegos, inválidos, etc. en unaéspocade creciente
desconfianzahacia los pobres “fingidos”, venía a garantizarlesel derecho a pedir
libremente(ZARDIN, “Le confraternitein Italia settentrionale”,p. 104). Derechoque se
verárevalidadopor las obligacionescontraídas,examinadasa continuación.
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conventode Maravillas,por la queéstasecomprometíaa celebrarunamisa

cantadacon sus vísperas,el día de la Visitación, “por la Salud, Paz y

Concordiadel SeñorRey D. FelipeIII y sussubcesoresReyes,que adelante

fueren”’79.

Como si estono bastara,la segundade las tres misas cantadasque

mandabancelebrarlos ciegos, el día de San Marcos, con su letanía y

procesiónpor el claustro, se había de aplicar “por la intercesiónde los

buenostemporales”.Lacofradíaadquiríaasíunadimensiónpúblicafuerade

toda discusión’80.Claroestáqueen estonoerala excepción,sino la regla.

No es ninguna novedadla participación de las cofradías en las

rogativaspúblicas.Estandoel secretariode la congregacióndel Olvido con

el arzobispode Farsalia,éstele sugirió que “seria muy bien visto” que la

cofradíasalieseen rogativaa la iglesia de la Almudena,dondeestabanlos

cuerposde SanIsidro y SantaMaría de la Cabeza’8’,segúnlo habíanhecho

‘~ AHN, Clero, libro 7049. Madrid, 1753, febrero 23. Certificación por el procurador
mayor y archiverodel conventodel Carmencalzado de Maravillas, [s.n.:fol. 1-2]. La
escriturade obligación, aprobadapor el Consejo de Gobernacióndel Ar zobispo de
Toledo,llevafechade 13 deoctubrede 1614.
180 La misarestantese aplicabapor las intencionesde los ciegos y bienhechoresde la
cofradía. Fundadaen 1581, vinculó sus bienes en 1614, “para que esten establesy
valederosy gocen de ellos quien los adquirio con tanto trabaxo”. Entre estos bienes
entraba la redención de cautivos. Los ciegos cuidaban ademásescrupulosamentela
administracióndesuscasasy censos,previniendo,entreotrascosas,queenel casode que
el administradorfueraciego,paraevitar los fraudes,se depositaseel fruto de los censos
en elDepositariogeneral,paraqueallí se invirtieseen otra rentao censo.Ibid., [fol. 25
v0-26r¶.
181 AHN, Clero, libro 19675, fol. 98 y0. El hecho, del todo excepcional,se explica
porqueFernandoVI ordenósutrasladodesdeSanAndrés el 28 de diciembrede 1752, día
de losInocentes,paraquese celebrasenrogativasy un novenario,al quedebíanasistirlos
tribunalesy “comunidadesa que da principio el Consejo” (AHN, Sala de Alcaldes de
Casay Corte, 1752,fol. 374 y 375).Estasreliquiasse considerabancasi propiedadde los
monarcas,queeranlosúnicosenteneraccesodirectoaellas.Carlosm ordenósutraslado
definitivo al ex-Colegio Imperial, solicitando para su devoción un dedo del santo
(VARELA, op. ch., pp. 139-141). Poca distanciamediabaentre la piedadreal y la del
pueblollano, quedos añosantesde la rogativaentregóalos reyes,el díaqueacudierona
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o estabana puntode hacerla VenerableOrdenTerceray la Hermandaddel

Refugio.El motivo erala peticiónde lluvia. La congregaciónsepusomanos

a la obra,imprimiendoen sólo dos días 150 cartelesparaavisara todos los

congregantes,y comunicarlesla concesiónde 80 díasde indulgenciapara

los asistentes.El mismo día de la salida(domingo 14 de enerode 1753) el

secretariohabló por la mañanacon el cura de la Almudena para que

preparaseel coro y el órganoparacantar la Salve y el Tota pulchra. El

párroco accedió “gustoso y afable”, adviniendo que a la misma hora

concurríala HermandadReal,presididaporel arzobispode Farsalia,por lo

quehastalas 4 y mediano quedaríalibre la iglesia. Unavez establecidala

hora,la junta de lacongregacióndecidiósalir a las 3 y media.

A las diezsehabíacelebradoya una misade rogativaanteel altar de

la Virgen. Por la tarde se congregaronen el mismo lugar para rezar la

letaníade San Buenaventura,tras lo cual empezarona salir en orden los

maestrosde ceremoniaseclesiásticoy secular,con sus bastonesrematados

enplatay el cordónde SanFrancisco;seguíael estandartebandera,portado

por el secretario,y sus puntas por el contadory un representantedel

tesorero,tras el cual procedíanlos “congregantesy esclavosentreverados

con los religiososy donados”,con susescapulariosdescubiertos,gobernados

ensucentropordosmayordomosde cera,cerrandoestapartede la comitiva

los representantesdel padreguardiány del hermanomayor. En total, sin

contar las esclavas, que desfilaban detrás, asistieron unas doscientas

personas.

cambiarel sudariodel santo,segúncostumbre,grancantidadde estampasy rosariospara
quelos pasaranpor la reliquia.
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La carrerade la procesiónfue por San Francisco,Puertade Moros,

Plazuelade la Cebada,PlazaMayor y Platería,haciéndosepausaal llegar a

la iglesiade San Salvador,dondesecruzaroncon la HermandadReal,que

iba de vuelta. El arzobispode Farsalia, que iba presidiéndola,se paró a

bendecir a la del Olvido. No sería el único encuentro:al llegar a la

Almudena, los congregantestuvieron el “sinsabor” de toparse con la

Hermandaddel Rosariode NuestraSeñorade la Soledad,del conventode

Mínimos de SanFranciscode Paula,quequisodisputarlesla entrada.Menos

mal queunode los sacristanesles parólos pies, recordándolesqueel Olvido

“teníahoraseñalada”,y no sehabíapresentado,comoel Rosario,sin avisar.

Superadoel disgustoy el pórtico de la iglesia, se unió a la rogativa el

hermanomayor,quien,encabezandola comitiva, subió al presbiteriocon el

padreprefecto y el estandarte.Como estabaacordado,sonó el órgano y

despuéslos religiososde la congregacióncantaronlas Salve,Tora pulchra y

sedijo la oración.Antesde dejarla iglesia,los esclavosentonaronla letanía.

La procesiónde vuelta siguió un recorridoalgo diferente,“dandola

vueltaa la casade los Consejos”,y por la calle de los Estudios,Segoviay

San Andrés. En la Puertade Moros encendieronlas Hachas,por ser ya

tarde,y asíregresaronaSanFrancisco.De nuevo,anteel altar de la Virgen,

entonaronla letaníay rogativa. La iniciativa del padreprior de tocar las

campanasa la entraday salidade la procesiónfue imitada por las iglesias

por dondepasó: Nuestra Señorade Gracia, la ConcepciónFrancisca,el

convento de la Hospedería(Santo Domingo), San Millán, el Salvador,

Constantinoplay SantaMaria. Los presidentesde la rogativanombraronuna
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comisión para expresar su agradecimientoal padre guardián de San

Francisco’82.

Estarogativa se organiza,pues,tras la “sugerencia”de un prelado

“cortesano”comoel de Farsalia’83,pero los laicosde la cofradíapronto la

recogeny la hacenpropia.Es más, la celebraciónde rogativasporpartede

otrascongregaciones,avecescasisin organización(comola del Rosariodel

conventodeMínimos), ponede relieve la espontaneidaddel fenómeno,y la

unanimidadde la adhesióna la causapública. No sólo eso: la procesión

tienetambiénaspectocívico, al ir presididapordosmaestrosde ceremonias.

Y, sobre todo, su protagonismorecaeen los laicos: no debeengañarel

hecho de que los religiosos del conventovayan “entreverados”con los

congregantes,ni de que sealternenen los puestosmásrepresentativos,o se

encarguende dirigir las plegarias.Estoúltimo lo hacencomoesclavosde la

congregación.Así lo sientenlos congregantescuandodecidenexpresarsu

agradecimientoal padreguardián(y no ala inversa).Símboloaudible,más

quevisible, de esteprotagonismoseríael repiquede campanaspor partede

las iglesias del recorrido. Iglesiascon una posición estática, privadasdel

dinamismo más que simbólico de estos cuerpos de laicos que, en su

peregrinajeparavisitar las reliquiasmásligadasa la Monarquía,recibenla

bendiciónoficial dela Iglesia.

La espontaneidadde la adhesióna la causapública es evidenteen

otrasocasiones,protagonizadasde nuevopor la congregacióndel Olvido.

¡82 AHN, Clero, libro 19675,fol. 96 v0-98 y0.

183 Si no me fallan los datos,lo erapor estaépocaD. ManuelQuintanoBonifaz,capellán

y confesorde Felipe V y los infantes,nombradoco-administradorde la archidiócesisde
Toledo el mismo año de su creacióncomo obispo de Farsalia (1749). Diputado del
Inquisidor Generalen 1755, murió en 1774 (RITZLER-SEFRIN,Hierarchia Catholica,
Padova,II Messaggerodi 5. Antonio, 1958,vol. VI).
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En 1771 sealteróel calendariode la novenaa la Virgen, y se dispusoqueel

último día,ademásdel Totapulchra y la Salve,

“se cantasetambienparaconcluir, laLetaníaen rogativacon

asistenciade la Congregacionfonnada procesionalmente

para impetrar de la Divina Magestadpor medio de la

SantissimaVirgen el feliz partode S.A. la señoraPrincesade

Asturias; estono obstantede no estarmandadopor superior

alguno a la Congregacionsino ejecutandoloesta de motu

propio, por ser tan devido en un asumptoen quese interesa

todoelReyno”’84.

Resultaimposibleexpresarcon mayorclaridadlacompenetraciónde

estoshombresdel Antiguo Régimencon la Monarquía,que identifican sin

asomode dudascon la causapública. Bienesverdadque en estecasoestaba

en juego el no poco banal asunto de la sucesión, pero la misma

espontaneidade interés se advierte en septiembre de 1776, cuando el

congregantedon FranciscoMatheuescribedesdeCádiz,dondeestáapunto

de unirsea don PedroCeballosparair con la expediciónde tropasque se

estabapreparando.Al devotomilitar

“le parecía ser de su obligacion el participarmelo [al

secretario], para que lo hiciese presente a nuestra

184 AHN, Clero, libro 19676, junta de 27 de julio de 1771, fol. 174 y0. El subrayadoes
mío. Se consideróque no eraprecisoespecificarestacircunstanciaen el cartel, y que
bastabaencarecera los congregantessu asistenciaese día.
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Congregacion,a fin de que todos los señoresde la Juntase

hallasenenteradosde su ausencia,y se dignasenpedir a

María Santisimapor su salud, y por el feliz exito de dicha

expedición”’85.

El secretariosetomóla libertadde contestarsin esperarel parecerde

la junta, asegurandoque todos dirigirían sus oracionesal éxito de la

operación’86. Quizá sean estas rogativas “privadas” y discretasmenos

conocidasy sin dudacomentadasquelas públicasu oficiales’87, perono por

ello carecende importancia.En el fondo,constituyenel “suelo” sobreel que

se asientanaquellas.Otra circunstancia,bien patenteen la rogativa por la

lluvia de 1753, diferenciade nuevo Madrid del resto de la Monarquía: la

proximidadfísica sea de los monarcascomo de sus principalesobjetosde

devoción.La cercanía,nadielo duda,facilita la identificación,aunqueseaa

travésde la barreradelprotocolo’88.Y tampocoescasual,comosupoFelipe

II mejor que nadie, la presenciade objetos sacrosen la Corte, espacio

propiode los reyes,figurassacrasal fin y al cabo’89.

185 AHN, Clero, libro 19677,juntade 18 de septiembrede 1776,fol. 190?.
¡86 Nadadecía,sin embargo,de la “salud” que don Francisco,justamentepreocupado,

poníaen primerlugar. ¿Lo dabapor entendidoo era cuestióndejerarquíade valores?
187 Un completoestudiolocal es el de AndrésSARRIÁ MUNOZ. Religiosidady política.
Celebracionespúblicasen la Málagadel siglo XVIII, Málaga,edición delautor, 1996.
188 Ya seha visto cómo la barrerase rompíacuandolos reyesiban a visitar las reliquias
de San Insidro, o cuando,casofrecuente,se apeabanal pasarel Viático. El ceremonial
basado en el distanciamiento desarrollado por los Austrias no contradice la
“identificación” popularcon sussoberanos,que no se parecenadaa la actual. De hecho,
era “reverencia” antesque nada.La distanciaobligó en Américaa la elaboraciónde un
complejo código, estudiadopor Victor MINGUEZ CORNELLES, Los reyes distantes,
Castellónde la Plana,Publicacionsde la UniversitatJaume1, 1995. Sobrela sustitución
de la presenciafísica del rey por el ritual, véasetambién Roger CHARTIER, Espacio
público, crítica ydesacralizaciónen el siglo XVIII, Barcelona,Gedisa,1995,Pp. 144-145.
¡89 Véaseal respectoel capítulodedicadoporVarelaa el Escorialenla obracitada.
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2.3. Las procesionesde Corte

El cardenaldon Luis Fernándezde Córdoba,arzobispode Toledo,

nuncacontestaríaa la encuestasobrecofradíasque el Consejorealizóentre

los obispos,en 1769. Peroello no quieredecirque no dejaraoir susrazones.

Dos años antesel Fiscal le pidió su opinión sobre las “procesionesde

SemanaSantaque sellamande Corte”. Con ser francamentenegativa,hasta

el puntode serpartidario de la supresiónde la mayoríade estascomitivas,

considerabaunaexcepcton

“las generales,instituidaspor la Yglesiay las tresde Semana

Santaque pasanporPalacio,parano defraudara las Reales

Personasde sureligiosaDevocion,y al publico de tangrande

egemploparala imitacion, pero fuerade estedebidorespeto,

hubieraegecutadolo mismocon ellas,y lo harésiempre,que

semepaseavisoparaello si fueredel Realagrado”’90.

Ya se ha visto operar la devociónreal como ejemplo para los

súbditosen el casoconcretode la InmaculadaConcepción.Puedellamar la

atención, viniendo de un arzobispo, la subordinaciónde determinadas

190 AHN, Salade Alcaldesde Casay Corte, 1778, fol. 371-372.Madrid, 1767, abril 13.

El Arzobispode Toledo a D. IgnaciodeHigareda.La críticadel arzobispocoincideen lo
fundamentalcon la de los ilustrados: la profanidad, irreverenciasy pecadosque se
producíanen tales ocasiones.Añade otra consideraciónque sólo se intentaráremediar
muchomástarde:el ordenilógico delospasos.
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formasde culto a argumentospropios del regalismo.¿Estabarealmenteel

rey porencimade la devocióny de las fiestasdecretadaspor la Iglesia?Que

el cardenalprimadono vea en ello ningunacontradicciónes ya bastante

significativo. Por lo demás,no estabatanclaroquele correspondiesesólo a

él organizarlas procesionesy demásfiestasreligiosas.Dehecho,la Villa de

Madrid teníaa su cargonadamenosquela celebraciónde23 festividadesal

año, sin contarsu intervenciónen las celebracionesde Cuaresma,Semana

Santay Corpus’91, que en realidad “pertenecían”a la Salade Alcaldese

inclusoal mismoConsejo.

Estoes lo que sucedíaen laprocesióndelCorpusporlo menoshasta

1745, fechaen que uno de los alcaldesdesempolvaunas instrucciones

antiguas para establecerel papel que correspondíaa la Sala. En el

documento se especificaque sólo cuando los Consejos estuviesenya

sentadosen sucapillade la Almudenapodríanir los alcaldesdisponiendola

procesión,incorporándosea ella el másantiguo sólo a intervalos, “aunque

los otroslo llevan mal, y los señorespresidentesde Castillasuelendisimular

esto por hacer a la Sala este honor”’92. El resto de los alcaldesdebía

mantenerseliteralmenteal margen,dedicándosea despejarel canúno.Otra

cosaera cuandoasistíael rey, puesen tal casocorrespondíaa la Guardia

191 Archivo de la Villa, Secretaría,2-274-18.Madrid, 1761, agosto1. Reglamentode las

festividadesqueMadrid celebrapor Botoy Devozion.El reglamentoconsistíaen realidad
en una lista detalladade los gastosdel Ayuntamiento,que ese mismo año elaboréun
arreglo para reducirlos(Archivo de la Villa, Secretaría,2-274-18. Madrid, 1761, abril
12).
~ AHN, Consejos,libro 1420. Madrid, 1745. Advertenciaspara el exerciciode la Plaza
deAlcaldede casay Corte, segunestanen un libro antiguode la Sala, queesel quecita
el señorMatheu,poranotacionesdel señorElazarraga, con lasnotasmarginalescon que
se halla hastaelpresenteañode 1745. fol. 18 it y ss. La representaciónde losalcaldes,a
partirde la NuevaPlanta,fue unacuestiónbastantedelicada.Se considerabaqueestaban
“refundidos” en uno de los presidentes(AHN, Sala de Alcaldesde Casay Corte, 1714-
1715, tomo 20, fol. 402. Madrid, 1714,mayo 30).
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mantenerel orden, y no a los alcaldes,comopretendíanlos mayordomos,

con quieneshabíande “tener maña”193

Viendo cómo se desarrollabauna procesión del Corpus con

asistenciareal seentiendeque ni el arzobispode Toledo ni nadie en sus

cabalesseatrevierana suprimirla. A principios de mayo de 1764 la ‘junta

de Fiestasdel Corpus” se dirigió al rey en personapara que indicara la

carrera que había de llevar la procesión’94. Carlos III, a través del

gobernadordel Consejo,el obispo de Cartagena,respondióque llevaría la

carreraacostumbrada,y que asistiría a ella. Ya en junio el mayordomo

mayor del rey comunicó a Madrid (es decir, al Ayuntamiento) que el

príncipe,infantese infanta acudiríana las casasdel Ayuntamientoa ver la

procesión y adorar al Santísimo. El adorno interior y exterior del

Ayuntamiento y la disposiciónde refrescospara sus altezas correrían a

cargo de la CasaReal, aunquetambiénMadrid intervino en los laboriosos

preparativos195.

El díadel Corpuspor la mañanasalió CarlosIII del Buen Retiro en

carroza, acompañadode los principalescargos palaciegos,y llegó a la

Almudenaa las ochoy media,dondeiba a oficiar el Nuncio. Tambiénaquí

¡93 Se tratabanormalmentede “Señoresy CaballerosMozos” que, no contentoscon
quererla cabeceradela procesión,iban encuadrilla“enamorandoy embarazando”(ibid.).
~ Archivo de la Villa, Corregimiento,1-33-7. Madrid, 1764. Relacionveridica de lo
ocurrido el dia del Corpusde esteaño demil setecientossesentay quatro. conmotivo de
haverconcurridoel ReynuestroSeñora la Procesiondedicho dia, y el Principe,_ydemas
PersonasRealesa las casasdel Ayuntamiento.
~ El ayuntamientocorrió con la colgadura de la fachadade la “Plazuela” y la
contrucciónde un “zaguanejo”quesirvierade apeaderoa las carrozas.El tapicerodel rey
se encargóde todas las colgadurasinterioresy exteriores,cortinajesy doseles,sitiales,
sillasy almohadasde tafetány damascocarmesí,instalándoseademásvariasmamparaso
“retretes” para reservaruna partede las salas a la real familia. El suelo, como era
costumbretambiénen las iglesias,se cubrió de esterasde palma,másunaalfombra del
Ayuntamientoa la entrada.No faltaba,bajodosel,un retratodel rey.
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la intervencióndel ayuntamientose limitó a la tarima y alfombras.En el

interior de la iglesia estabanrepresentadosla Cortecivil y eclesiástica:tras

el dosel del rey, en la primera capilla del lado del Evangelio, estabael

capitán de la Guardia de Corps. En otro banco, los Grandesde España,

encabezadosporel mayordomomayordel Rey, y detráslos gentilhombres

de boca y casa. En el lado de la epístolaestabael sitial del cardenal

patriarca,y tras él, por esteorden, los mayordomosde semanaa pie, los

embajadoresde capilla (de Alemania,Francia, Nápolesy Venecia), los

capellanesde honory predicadoresde Su Majestad.Por último, entrelas

pilas de aguabendita,a los piesde la iglesia, habíados alcaldesde Corte,y

al fondo,traslas dosfilas de bancos,estabanlos alabarderos.

Durantela ceremoniaentraríaen escenadon JoséPacheco,regidor

de la Villa, acompañadode un portero del ayuntamiento,que tras las

debidas reverencias (“a la española antigua”) a ambas majestades,

presentaríaal patriarca, sobre bandeja de plata dorada, varios cirios

ricamentelabrados,

“a fin de que la presentasea S.M., y ofrecieseennombrede

Madrid, haviendoS.M. elegidola achetaparaalumbraren la

¡96

Es decir, que CarlosIII cogeun vela ofrecida por la ciudad,para

desfilaren procesiónconella, conviniéndoseasíen mediador.Separadosde

los cortesanos,en sus capillascorrespondientes,sehallabanlos Tribunales

(o Consejos)y Madrid, asícomo la congregaciónde sacerdotesdel oratorio

196 Ibid. A continuaciónel regidor,conotros porteros,distribuyóvelasentrelos bancos.
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de la Magdalena.Dentrode la iglesiaseencontraban,portanto, la Corte en

pleno, y los principalesórganosde gobiernodel Reino y de la ciudad de

Madrid.

El ordende la procesióneratodavíamáscomplejo,al incorporarsea

ella las cofradías.Encabezabanla comitiva los pobresdel Avemaríay los

niños de la Doctrina y de los Desamparados.Seguíanlas cofradíasde 17

iglesias’97,12 “cruces”’98 y otras12 “religiones”’99, conla vicaría,“clerecía”

(sic), y cabildo de curas y beneficiadoscon el Vicario de Madrid. A

continuacióndesfilabanlos Consejosde Hacienda,Órdenes,Indias, Castilla

e Inquisición, con sus cabezasrespectivasy, entre ellos, la cruz de la

Patriarcal, alumbrando dos pajes del rey; seguían los capellanes y

predicadoresrealescon la música.Por fin iba la custodia,alumbradapor 18

pajes del rey y llevada a hombrospor los sacerdotesdel oratorio de Su

Majestad.El palio, que erael de Madrid, lo llevabanlos regidores,y los

cordones, los tres más antiguos y el corregidor. La representación

eclesiásticasucedíade nuevo a la cívica, siguiendoa los regidoresel

pontifical y el nuncio.Y a las máximasdignidadeseclesiásticas,detrásdel

Sacramento,seguíanlos grandes,gentilhombresde cámara,embajadores,

patriarca de Indias y mayordomo y caballerizo mayores, todos ellos

presididos por Su Majestad. Tras él iba el capitán y tres batallonesde

197 No seespecificael nombre,aunqueseguramentese tratede las sacramentales,ya que

se indica en singular: “La de Santiago”.Las otras eran las del Consuelo,Almudena, 5.
Sebastián,5. Justo,5. Miguel, 5. Andrés, SantaCruz, 5. Nicolás, 5. Juan,5. Ginés,5.
Martín, la Encamación,Sta. Lucía, 5. Roque, la Paz y la Caridad. Se suponeque esta
primerarepresentacióndelas cofradíasllevaríanlosestandartes.
198 De Santiago,5. Salvador, 5. Sebastián,5. Miguel, 5. Justo,Sta. Cruz, 5. Pedro,5.
Andrés,5. Nicolás,5. Juan,5. Ginésy 5. Martín.
199 Los hermanosobregones,mercedariosdescalzos,capuchinos,trinitarios descalzos,
agustinos recoletos, victorios, mercedario calzados, carmelitas calzados, agustinos
calzados,franciscanos,dominicosy hospitalde la Corte.
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Guardias de Corps. Al finalizar la procesión el rey volvió desde la

Almudenaal BuenRetiro.

Se tratade unamanifestacióntradicional, queestálejosde asumirel

carácterpredominantementecivil y militar introducido por José II en

Austria200. Pero si no estánrepresentadosaquí, comoen Viena, todos los

cuerpos millitares, sí lo están, o casi, todos los cuerpos civiles y

eclesiásticos. Se hallan presenteslos súbditos, empezandopor los más

humildes, incorporadosen cofradíasy congregaciones.Participantambién

(quizámenosde lo que quisieran,pero ocupandoun lugar preeminente)las

autoridadeslocales.Además,el rey en personaportaunavelade Madrid, es

decir, de la Villa que estáa la cabezadel reino. Es la Villa tambiénla que

ofreceel palio bajo el que desfilael Sacramento,y tras el que camina,

rodeadode su corte en pleno, el rey. Muchas veces se ha señaladola

devocióneucarísticadel monarca,perono cabedudade que la procesiónen

sí es una gran representación,en movimiento, de la Monarquíacatólica,

amparadabajoel Rey de Reyes,aunqueestaexpresión,recurrenteen Viena,

no seutilice enel relatomadrileño,atenuandola identificaciónentrelas dos

majestades201.

He dicho representaciónen movimiento porque, simultáneamente,

tienelugarotrade carácterestático:no olvidemosa la familia real asomada

a los balconesdel Ayuntamientode Madrid. Cierto que no debíaser fácil

ver al príncipe e infantes durantetodo el acto, entre tantos cortinajes y

200 Véasela descripciónde la procesióndel Corpusen Viena en 1783, y su corolario al
final de la monarquíahabsbúrgica,en el capítulodedicadoa la reformade las cofradías
enEuropa.
201 No parecepertinente, aunqueresultemuy significativa, la conversióndel rey en
cuerposacramentalo, lo que es lo mismo,la representaciónmonárquicasegúnla fórmula
eucarística,tal comoconcibeCHARTIER parael casofrancés(op. cit., pp. 145-146).
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mamparasy tantosagasajoscomopreparabanlos reposteros,escondidosen

los arcos entoldadosdel patio. Otra cosa era la llegada y la salida.

Efectivamente,

“Al tiempo de entrar sus Altezaspor el Zaguande las del

Ayuntamientohicieron mido notablelos presosde la carcel,

tanto que les motivó a preguntar que novedad era, y

enteradosde ser los Presos,el Principenuestro Señorlos

dispensóla limosnade cincuentaDoblonesen oro”202.

El anónimo cronistase limita a consignarel hecho que, en otras

circunstancias,podía ser interpretadocomo un signo de la munificencia

regia,inclusode la piedadde un futuropadre de vasallos.No sabemossi en

estecasola acciónfue conscientementeejemplar,pero en cualquiercasofue

pública. Como en la procesióncerradapor el rey, los pobresy la caridad

ocupanel primer lugar,comoen unametáforadel misterioeucarístico.Pero

tambiéncomo un símbolode un orden socialy político inspiradopor esos

valores.Estrictamenteprivadas, afortunadamente,sonotro tipo de acciones.

Tras haceroraciónen la capilla, las realespersonassedirigieron a la sala

queel ayuntamientohabíadispuesto,y allí

“se sirvió a sus Altezas un grande refresco de helados,

vevidas, dulces, y diferentes generos de reposteria, y

finalizadosebolbieronal balcon,en el que estubieronhasta

202 Relacionveridica...
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que bolbio la Procesion,y en el interin se sirvio el refrescoa

las Damas,y demasfamilia”203.

Al terminarla procesión,la Villa se interesópor la llegadade las

reales personas al Buen Retiro, manifestando su complacencia porque

hubiesenasistidoy expresandosus deseosde que “se recobrasendel trabajo,

y penalidadquehaviantenido”.

Prueba de lo necesariosque se considerabanestos “trabajos y

penalidades”es que en pleno 1812 el corregidor de Madrid ofrece los

balconesdel Ayuntamiento a todos los ministros, al mariscal Jourdan,

gobernadorde Madrid, y al Conde de Laforest, embajadoren Francia.

También tuvo que mandar a José Bonaparte la hachetaque le estaba

destinada,ya queno acudiríaa la procesión,y comunicaral comandantede

la plaza la carrera,para que dispusieralas tropas segúnla costumbre.Al

generalMerlin, capitángeneralde la GardeRoyale, se le pedíasuministrar

les hallabardieres de la Garde de S.M. necessairespour assiter á la

ceremoniereligieuse et á la processiondu Ste. Sacrament.Al mismo

tiempo,la duquesade Sotomayorpedíapermisoparapresenciarla procesión

desdelos balconesmunicipales.Y el corregidordon Manuel García de

Pradarecibíade su “verdaderoamigo” CeánBermúdezla noticia de que

203 Ibid. He empleadola palabraafortunadamente,refiriéndomea accionesprivadas

como este “refresco”, porque mientras tanto se prohibía la venta y consumo de
comestiblesy bebidasen las carrerasde las procesiones,calleso casas.El bandode la
Casade Alcaldescon estaordense publicó regularmentea partir de 1752, y mencionaba
particularmentela ventade leche,cuajada,requesón,limas, naranjas,bollos, tostones,
salchichas,torreznos y chorizos, perotambién de flores o ramilletes. (AHN, Salade
Alcaldesde Casay Corte,1752, fol. 107 v0-108 it).
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presidiríala procesión“el señorMarquésCaballero”,con susmás fervientes

deseosde queseconservara“buenoen mediode tantosafanes”204.

Las procesionesde SemanaSanta,aun siendomenosrepresentativas

de la Monarquíacomo un todo coherente,seguíansiendo “de Corte”. El rey

desempeñabaen ellasel mismo papel que su familia en la del Corpus: era

un espectador.No exactamente,porque para que lo fuera las procesiones

debíanseguirunacarreradestinadaa pasarporPalacio.Teniendoen cuenta

queeranlascofradíaslas que desfilaban,podríadecirsequesurelacióncon

el monarcaseestrechabaquizámásqueen el Corpus,cuandolas separaban

del rey los demáscuerposciviles y eclesiásticos

El indudable protagonismo de las cofradíasgremiales les valió

seguramenteel “indulto” final del Consejo (y, concretamente de

Campomanes).Y esoque arrastrabanuna pésimareputación,por lo menos

entrelos alcaldes:

“Esta gente de los Gremios suele ser terrible, y assi es

menestermañay rigor con ella y nunca falta uno, u otro

capataz con quien se dispone, y si hay embarazoscon

castigara estesevencen”205.

Claroestáque lo principaleraasegurarun nutridoconcursoparaque

los pasosfueran bien acompañadosy no quedaradeslucidala procesión.

204 Archivo de la Villa, Corregimiento,1-13-28,números1 al 8. Madrid, 1812, 26 y 27
de mayo. Otraspiezasserefieren al temo a usarporel patriarcay al palio, cuyoprimer
cordónllevaría,comosiempre,el corregidor.Allí mismofiguraun bandomandandoa los
vecinosde la carrerano cortar las cuerdasde los toldos hastaque se les avisase,para
evitarestorbosen la calle.
205 AHN, Consejos,libro 1420.Madrid, 1745, cit., fol. 21 y0.
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Esto hacíaperdonar(o castigar)todo lo demás.No menosconflictiva era la

asistenciade los hermanosmayores:

“En lo que suelehaber gran dilacion es en el Estandarte

pnmero como se ha dado en estilar le lleve algun Gran

Señor, y como los recadosde Palacioson tantossueleser

forzosono poderesperarle,y comonadieseatrebea tomarle,

se dispone lo tome un religioso del mismo convento de

dondesalela Procesion,o uno de los Mayordomos,y se le

entregaen la Procesion al señor en la parte dondeya se

hallase para que le tome (...) y esto no sirve mas que de

vanidad,y se conocepues en pasandode Palacio dan el

Pendonal primercofrade,y desamparanla procesion,y asi

estosehabiadequitartotalmente”206.

Efectivamente,ya estamosacostumbradosa las idas y venidasdel

hermanomayor y camarerade la congregacióndel Olvido. Pero lo que

interesaseñalaraquí,dejandoaparteel comportamientode estosvanidosos

mozos amigos de ir enamorando,es que el momentoculminante de la

procesiónlo representabala llegadaa Palacio.Al llegar los alguacilesa las

caballerizas,dejabansu lugar a la guardiarealy los alcaldes,con todos los

ministrosdescubiertos,pasabanbajoel balcóndondeestabael rey, haciendo

su reverencia.Lo mismo efectuabanal pasar por la Encamacióny las

206 Ibid., fol. 22 y0.
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DescalzasReales.La puntualidadde las cofradíassecuidabaespecialmente,

sobretodo el JuevesSanto,paraevitarhaceresperaral monarca207.

Claro estáque el comportamientode los mayordomosy el de los

mismos gremios, que solían enzarzarse en disputas, dificultaban la

consecuciónde estedeseo.Nobles y plebeyosdesfilabanjuntos, con una

mezcla de orgullo estamentaly confraternalaltamentesignificativa. Casi

podríadecirsequeel ritual manifiestae induceal mismotiempola cohesión

social, que tiene su momento culminante en la llegada al palacio. Los

motivos políticos se dan la mano con los religiosospara conseguiruna

ceremonialucida: no se admiten los pasosen mal estado,se despachan

avisosparala asistencia,se castigaa quienesfaltan o cometenalgún tipo de

fraude (como los porterosde vara)208y seevitan los desórdenescallejeros

mediantebandosy un reforzamientode la vigilancia209.

El mismo “lucimiento” que sebuscaen estasprocesionesde Corte

explicael que,apesarde todaslas críticassobrela “confusióniconográfica”

reinanteenellas,no prosperenlas propuestasde ordenarde formalógica los

pasos,segúnla cronologíade la Pasión,ni mucho menoslas de reducirsu

201 Ibid., fol. 24 r0.
208 En abril de 1776,unode los alcaldesordenóelaborarun informe sobre la inasistencia

de los porterosde vara a la procesióndel SantísimoCristo de la Humildad, quepasaba
por Palacioel MiércolesSanto.Los porteros,además,revendíanlas velas,todo lo cual iba
en detrimentodel paso a su cargo, y que en realidad pertenecíaa los escribanosde
númeroy provincia,procuradores,agentesy abogados(AHN, Salade Alcaldesde Casay
Corte, 1777, fol. 179-180).
209 Ya seha dichoalgo sobrela intervencióndetropasenla procesióndel Corpus,y de la
de la GuardiaReal en la partede la carreraquepasabaantePalaciodurantela Semana
Santa.La presenciade tropaspara apoyar a la justicia en estasgrandesocasionesse
regularizaa partir de 1752, cuandosuempleoen los puntosmásconflictivos se revelóun
éxito (AHN, Salade Alcaldesde Casay Corte, 1752, fol. 126-133). En las procesiones
menoresinterveníansimplementelos alcaldes y alguaciles,a veces a petición de los
organizadores,comola congregacióndel Olvido.
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número210.Sin embargo,una RealResoluciónllegaba,en 1805, donde no

osaríanllegar los francesespocosañosdespués.A consultadel Consejo,y

tras la exposicióndel arzobispode Toledo,sereducíantodas a una sola, el

ViernesSanto.Seprohibíanimágenesquerepresentasenunmismomisterio,

y sereducíanlos pasosa seis211, cuandola mediade pasosque desfilaban

esedía y el anterioren añosanterioreserael doble. Se poníaen manos

(mejor dicho, en hombros)de sacerdotessecularesla tarea de llevar las

andas,y no sólo se limitabael lujo de los ropajesde las efigies sacras,sino

que se imponía el luto entre los que “quisieran ir alumbrando”. Iguales

restriccionesmerecíala música(limitada al cantodel misererey al uso de

bajos),y hastala asistenciade las comunidadesreligiosas,queno debíanir

tras sus imágenes,“para evitar la deformidadque causaríala interposicion

entrelos seglares”.Las indicacionessobreel recorridoresultanreveladoras

sobreel posibleorigende la reforma:

“Que saliendode Santo Tomas siga directamenteal Real

Palaciode SS.MIvL, yendo por la Plaza mayor, portal de

210 Lascríticas,procedentesdelos sectorescatólicosmásracionalistasy, enel extranjero,

del mundoprotestante,llegabanhastacasiayermismo. En unadelas obrasclásicassobre
las cofradíasde Sevilla se rebatíanargumentandoque la repeticiónde imágenesy la
variedadde advocacionesofrecíanla ocasiónde meditardistintosaspectosde la Pasión.
La apologíarealizadapor don JoséBermejo y Carballopodría servir, por cierto, para
“pulverizar” “los sofísticose injuriosos cargosdirigidos a las cofradíasy susprocesiones
de SemanaSanta” (Glorias religiosasde Sevilla, reed. Sevilla, Castillejo, 1994, pp. 61-
71).
211 Archivo de la Villa, Corregimiento,1-189-44.Madrid, 1805, abril 4. Los pasoseran
los siguientes:la Oraciónen el Huerto,del gremiode Hortelanos,de la capilla de Santa
María de Gracia; el Jesúsatadoa la columna,de los Porterosde vara, en el Carmen
calzado;el JesúsNazarenode los trinitarios calzados;el Cristo de la Fe de la iglesia de 5.
Sebastián;el Santo Sepulcro,de Sto. Tomás, y la Soledadde María Santísimade los
mínimosde 5. Franciscode Paula.Si algún “gremio” de imágenesquedabaafectadoera,
como seve, el mariano,a despechode las tendenciasdevocionalesdel momento.
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Guadalaxara,y arco de dicho PalacioReal,y saliendode su

plazuela continúe por la calle Nueva o frente de las

CaballerizasReales,casa del SeñorGeneralísimoPríncipe

de la Paz, y callede Torija a la plazuelade SantoDomingo,

siguiendodesdeestepuntopor la calle de Jacometrezo,calle

de la Montera,puertadel Sol a la de Carretas,y desdeestaa

SantoTomáspor lapartequelecogede la de Atocha”212.

No sólo seeliminanlas tradicionalesestacionesde la Encamacióny

las DescalzasReales2’3,sino que secometela osadíainauditade establecer

una nuevaanteel palaciode Godoy, lo que era tanto como señalarcon el

indice al nuevodepositariodel poder,“bautizándolo” de algunamaneracon

esterecortadoy racionalistaritual. A esto parecereducirsetodo, a pesarde

las declaracionesinicialesquejustifican la reforma“paraevitar los abusos”

introducidos por una “piedad mal dirigida”. Pues si aquéllos habían

conseguidoser corregidos,al menos en lo que respectaa la “quietud

pública”, no es de creerque “el decorode la Religión” (que tambiénse

aducecomomotivo de la reforma)exigiesela supresióndel boatotridentino

y la glorificacióndelprimerministro.

En el fondo, ¿quéimportabanlos “abusos”?Muy a regañadientes,

los más encarnizadosenemigosde las cofradíasy de las manifestaciones

barrocasde piedadse ven obligados a reconocerque cuentanmás otras

cosas.Al menosen la Corte, lugar simbólico, existe una estrecharelación

212 Ibid., el subrayadoesmío.
213 Estasestacionesserepetíanlos tresdíasde procesión,del miércolesal viernessantos.

Véasepor ejemplo el recorrido de 1767, en AHN, Salade Alcaldesde Casay Corte,
1767, fol. 658-659.
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entrela Monarquíay los cuerpos,queno dejabade pasardesapercibidaalos

mismos gobernantes.La existenciade abusos,desórdenesy todo tipo de

irregularidadeses relativamentesignificativa: los árbolesno dejanver el

bosque, y a menudo se ha concedido excesivo protagonismo a la

conflictividad, sólo por motivos ideológicos. Las tensionessociales y

políticaspuedenestallaren la fiesta,perode ahía interpretarla fiestacomo

manifestaciónde conflicto mediaun abismo214.

Igualmentedesafortunadaresultala mezclade categorías.Alrededor

de una fiesta, alrededorde una procesión,se producendesórdenes,pero

¿tienen que ver con el rito en sí? De las descripcionesexaminadasse

deducequemuy poco. Es más: si molestan,esporqueestorbanel desarrollo

de la acciónprincipal, porque, de algunamanera, la contaminan,porque

rompenel orden.Y el ordenes,comoseha visto, la esenciamismade estas

ceremonias.Orden físico, que esorden simbólico. Incluso las pendencias

entre mayordomosy otros conflictos que atañena la organizaciónde las

procesionestienen como telón de fondo la peliaguda cuestión de la

precedencia.Cuandolos mayordomosde las cofradíasgremialesse pelean

entresí por salir los primeros, o las cofradíasdel conventode la Pasión

litigan conel vicario porqueno dejasalir a la Virgen por lapuertaprincipal,

¿noestánempleandomás bien argumentos“conservadores”?Las disputas

2¡4 A pesarde todaslas reservasexpresadaspor la autora,esaesla visión que subyaceen
el trabajo de María Josédel RIO “Represióny control de fiestasy disversionesen el
Madrid de CarlosIII”, en Carlos II>S Madrid, y la Ilustración, op. ciÉ, pp. 299-329.No
voy a recorreraquí la bibliografíaclásicasobreel tema, desdeBercéa Le Roy Ladurie,
pasando,claroestá,por JacquesHeers.Me limitaré a recordarel dicho de que “lo cortés
no quita lo valiente”, y que los estallidospopularesdentro de las fiestaspuedena veces
ser canalizadosgraciasa eso mismo (llámeseválvula de escapeo como se quiera).En
cualquiercaso, la función principal de la fiesta y del ritual es la manifestaciónde un
ordendeterminado.
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surgen,pues,por unaespeciede excesode celoen la conservacióndel orden

establecido.

El siglo XVIII es, segúnexpresión acuñadapor Franco Venturi,

reformador.El mismo Campomanes,tan extremistaen ocasiones,se daba

cuentade la delicadezadel edificio que sepretendíamodernizar,y acababa

dandodospasosadelantey uno atrás.Las formas de la vida religiosa, y

social, y política, son efectivamentedemasiadocomplejasparapretender

realizarreformasradicalessin alterarel equilibrio fundamental.Aquí está

precisamentela contradicciónde los ilustrados,su baile en la cuerdafloja

entrela conservacióndel Antiguo Régimeny las consecuenciasno siempre

imprevisiblesde su reforma.Contradicciónno sólo teórica, sino patentey

visible a los ojos de ese pueblo al que se quería “educar”. Mientras se

prohíbe la venta de comestiblesy bebidas durante las procesiones,sus

AltezasRealescontemplanel espectáculodisfrutandode sorbetesy helados.

Mientras se denuncian los gastos exorbitantes de las cofradías, el

ayuntamientode Madrid emplea29.400realesal año en la celebraciónde

fiestas215.Mientrasse criticael excesivonúmerode éstas,las autoridadesde

la Villa organizananualmente23, sin contarlas procesiones“de Corte”, en

las que tambiénpaticipaban.La respuestaa la paradojaexiste,al menosen

Madrid: era el precio que había que pagar por el mantenimientode la

Monarquía.

215 Archivo de laVilla, Secretaría,2-274, 18. Madrid, 1761,agosto8. Reglamentode las

festividadesqueMadrid zelebrapor BotoyDevocion.Véasetambiénel plan de reducción
de gastosde 12 de abril de 1767, ibid.
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II. LAS HERMANDADES EN EL CONTEXTO GENERAL

DEL REFORMISMO ILUSTRADO

La RealResoluciónde 9 dejulio de 1783 sobrereforma,extincióny

arreglode cofradíasse encuentra,tanto por su formulación como por su

contenidoy finalidadúltima, estrechamenterelacionadaconotrasmedidasde

índole reformistadel reinadode Carlos III. Tendráincluso su continuación

en algunasdisposicionesposteriores,primerobajo Carlos IV y luego bajo

J05¿1. La intención de algunasde ellas entroncacon la política liberal del

sigloXIX, quehacerealidadalgunosproyectosde lacenturiaanterior.

Como cuerpo dentro del Estado,con funciones de tipo religioso,

cultural y social, cuyo ejercicio posibilitaba la posesiónde unos medios

económicos,la cofradía va a situarseen distintos puntos de mira de los

ilustrados.Su mismaexistenciay su actividadseveráafectadapor todauna

serie de medidasque la atañenmás o menosdirectamente,y que forman

partede una política coherenteque aspira a la transformaciónglobal de

España.

Esa coherenciano deja cabos sueltos: se considerala parte en

relacióncon el todo, estableciéndoseun entramadode causasy efectosen

quepoco o nadaquedaal azar.Cualquierhechotendrásus repercusionesen

distintas esferas,y deberáponderarsecon otros de la misma naturalezao,

cuandomenos,de similar incidenciaen la realidad.
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Por ello, al considerarlas hermandadesdesde un punto de vista

religioso, social o económico, el gobernantetiene presente la política

concretaqueestárealizandoen ese aspecto.Porello, unasleyesremiten a

otras, y se repiten en diferentes disposicioneslas mismas relacionesde

motivos.Por ello, en suma,todo encajacomo las piezasde los salonesde

porcelanade estilo chinesco,sin dejar un resquicioa la improvisación ni

admitirelementosextrañoso incoherentes.

A continuación realizaremos un breve repaso de las medidas

reformistas(o proyectosde reforma) que guardanalgúntipo de relacióncon

las disposicionesadoptadasrespectoalas cofradías.

238



1.- Las cofradías y la “economía política”

1.1. Las manosmuertas

Podríaparecerocioso incluir en este trabajo un epígrafesobre los

aspectoseconómicos.Y sin embargo,el conceptode economíapolítica está

fuertementearraigadoen los gobernantesde la época,de modoque esdifícil

deslindarambos conceptos,que se encuentranen la base de la pública

felicidad. Las cofradíasse hallan en el ojo del huracándesamortizador,

comopropietarias,en muchoscasos,de bienesraíces,adquiridosa travésde

comprasy donaciones,y quegarantizabansu autonomíaeconómica.Sin que

puedadecirseque estosbienesfuerande propiedadeclesiástica,lo cierto es

queestabanamortizadosy que desdeel punto de vistaadministrativoy fiscal

estabansometidos,en muchoscasos(si por abusoo legalmente,es otra

cuestión)a la visita o inspeccióndel ordinario eclesiástico.Todo esto no

podíadejar indiferenteal autor del Tratado de la Regalíade Amortización

(de 1765), que vio cómo su proyecto se frustrabaen Españamientrasse

poníaen prácticaen 1766 en Mantuapor la “reina de Hungría”, (como se

llamabaa MaríaTeresaen España)y en Venecia1.Estasmedidas,comose

sabe,estabanligadasala reorganizaciónde la beneficencia.

En realidad,Campomaneshabíadedicado17 de los 21 capítulosde suTratadoa revisar
la legislacióneuropeasobre al argumento,traduciendolos edictosde Austria (1716 y
1720), Génova (1762), Módena(1763), Luca (1764) y Parma (1764). Véase Vicent
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Campomanescoincideen su formulacióncon los planteamientosde

Jovelianosen su Informesobre la ley agraria. Se trataba,en defmitiva, de

fomentar la riqueza nacional facilitando una mayor distribución de la

propiedad,poniendo freno a las vinculaciones,que constituíanademásun

impedimentoparala circulaciónde bienes.

Los gobernantesilustrados eran conscientesde la oposición que

suscitabansus proyectos,sobretodo cuandocontemplabanlas reacciones

que provocabanen otros países medidas semejantes.En el caso de la

desamortización,erade esperarla protestade la noblezay el clero, presentes

en los órganosde gobierno.Así, cuando Azara remite a Campomaneslos

edictosde Parma,Génova,Luca y Módena,que ponían fin al procesode

amortización,escribe:

“No se VM. queapuntaqueen el Consejono saldrabienesta

dependencia.El lo sabemuy bien,y yo no ignoro los pies que

cogen El Rey tambienestanoticioso de algunosvotantes

que han de sercontrarios:tal es la maniobraque andabajo

mano,y aunquesecretala sapiamotuta”2.

Pero no eran sólo los poderososlos que tenían motivos para

mostrarse “contrarios”: muchas instituciones, sobre todo de carácter

benéfico, sesosteníana basede lo que rendíansus propiedadesde manos

LLOMBART, Campomanes,economistay político de CarlosIII., Madrid, Alianza,1992,
pp. 204-205.
2 Archivo de Campomanes(FundaciónUniversitaria Española),39-II. El Pardo, 1765,

enero11. Azaraa Campomanes.
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muertas.Entre estas instituciones estabanlas hermandades,cofradías y

congregaciones,cuyariquezapatrimonialno ha sido estudiada.

De la documentaciónexaminada,se deduce que su situación

económicaeratan diversacomo esposible imaginar: de su ubicación, su

importancia, la calidad de sus miembros y sus disponibilidadesen este

aspecto,así como de sus relacionescon otras instituciones, dependíaen

última instancia que la cofradía careciesede medios para ejercer sus

funcioneso, por el contrario,ostentaseun notablepatrimonio,casi siempre

vinculado3.

Estos bienesno fueron olvidadospor el Consejode Castilla, que

dispusosuadscripción,cuandola cofradíaaquepertenecíanfuesesuprimida,

a las Diputaciones de Barrio y Juntas de Caridad o, en su defecto, a

hospitales,hospicioso institucionesbenéficas4.

Una medida similar, ya en el reinado siguiente, enlazabacon los

ensayosdesamortizadoresde Godoy, anteriores a los que dictará la

ocupaciónfrancesa.En 1798 seordenó la enajenaciónde los bienesde las

llamadas“obraspías”,patronatosde legos,cofradías,congregaciones,etc.5

Este tipo de disposicionesdesamortizadorassi enlaza,por un lado,

con las concepcioneseconómicasde la escuelainglesa,esa su vez, enel caso

~ Vid. la documentacióndel ExpedienteGeneralde Cofradías(AHN, Consejos,legs.
7090a 7106), asícomo los librosde cuentasdecofradíasde todaEspaña,en la secciónde
Clero.
4 ResolucióndeSM.a Consultadel Consejodeveintey cinco deJuniode mil setecientos
ochentay tres, sobrereforma, extinciony respectivoarreglo de las Cofradíaserigidas en
las Provinciasy Diócesisdel Reyno.Madrid, PedroMarín, 1786. AHN, RealesCédulas,
n0 746y 758.
~Archivo de la Villa, Secretaría,2,164, 22. Real Orden de 19 de septiembrede 1798,
mandandoenajenartodoslos bienesraíces, pertenecientesa Cofradías, e imponersus
productos, así como el capital de los Censosque sobre sí tubiesenen la Caja de
Amortizacióncon elpremiode3% anual.
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de las cofradías,inseparabledelcrecñnientode las atribucionesdelEstadoen

el campo de la beneficencia,que asumeel carácterde pública. Por otra

parte,su reiteraciónhaceconcebirsospechasacercade suefectividad.

1.2. Los gremios

La reformade las cofradíasobedecetambiéna la preocupación(por

no decir otra cosa) con que los gobernantesilustrados miraban a la

organización gremial. Baste recordar aquí las obras del mismo

Campomanesal respecto,la supresióndecretadapor Pietro Leopoldo en

Toscanaen 1770 o el Edicto publicadopor Turgot en 1776 (conservado

celosamenteporel fiscal del Consejode Castillaen su archivo).Las cofradías

religiosasseveíancomo lo que (al menosen pat-te)eran:la facetareligiosay

ceremonialde las corporacionesdeoficios.

Queno siempresedistinguíaentreunosy otraslo vienea demostrar

la terminología,nadaprecisa,queseempleabaen laépoca(y aúnseemplea)

paradesignardeterminadosoficios (sobretodo los relacionadoscon el mar).

Porotraparte,no todaslas cofradíaserande origengremial. Perolas quelo

eran raramenteconservabanotra función que no fuera la meramente

asistencial y espiritual. Aun así, los gobernantes ilustrados seguían

relacionandoestoscometidoscon los de los gremios,considerándoloscomo

una manifestación más del corporativismo que tan perjudicial solían

considerarparala nación.

Entrela documentaciónreunidaporCampomanes,enemigoacérrimo

de los gremios,seencuentraun impresosignificativo, tanto porsucontenido

242



como por su forma. Se trata del Edicto sobrela supresiónde diputadosy

veedoresdeGremios,y de lascomunidadesde Comercio,artesy oficios, que

se publicó en Versalles en 1776. Su artifice, Turgot, se expresaen los

siguientestérminosacercade las hermandades:

“las cofradíasreligiosas,estrechandomás los vínculos entre

los individuos de un mismo oficio, les dieron más frequentes

ocasionesde congregarsey tratar en esasjuntasdel interés

común a los miembros que componían aquella particular

sociedad,cuya privativa utilidad promovieroncon incesante

desveloen perjuiciode la quecorrespondíaala general”6.

Otra actividadcontrariaal biencomún, segúnlos ilustrados,era la

celebraciónde “funciones,comidasy pleitos”7 a cargode las cofradíasy de

los gremios(indistintamente).Estos actos “atentaban”contrael valor del

ahorroy del trabajoy, ensuma,eran

“gastosinútiles o perjudiciales(...) tan futiles en quantoa su

objetocomodispendiosospor su multiplicidad”8.

6 Archivo de Campomanes,54-5. Edicto de SM. Cristianísimasobre la supresiónde

diputadosy veedoresde Gremios,y de las Comunidadesde Comercio,artes y oficios.
Dada en Versalles, febrero 1776. Registrada en Parlamento el 12 marzo 1776.
(Traducciónmanuscrita),p. 8.
‘Ibid., p. 28.
~Ibfd., p. 28.
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La crítica a las cofradíasguardatambiénestrecharelación con la

vastapolítica destinadaa fomentary dignificar el trabajo y disminuir el

número de días festivos (que tenían su origen muchas veces en las

celebracionesgremiales). Esto último era imposible sin el concurso

eclesiástico,comopudocomprobarMuratori. Abundanlas referenciasaeste

tema,con todoslos argumentosaducidosporel italiano9.

Estasmedidasobedecían,en última instancia,al deseode incrementar

y racionalizarla producción,de acuerdocon las últñnasteoríaseconómicas.

De ahí la repulsahacia las ordenaniasgremiales,que entorpecíanla libre

competenciaa la vezque dificultaban la introducciónde nuevosmétodosde

trabajo.

El espíritu que alentabaen estasordenanzasera el mismo, para los

políticos del siglo, que habíainspiradola fundaciónde la “otra cara” de los

gremios: las cofradías. Ambas instituciones eran objeto de los mismos

calificativos,que los ilustradosnuncase cansabande repetir, aunquehicieran

protestasde lo contrario:

“No nos detendremosmásen seguir la enumeraciónde las

disposicionesfantásticas,tyranicasy del todo repugnantesa la

humanidad y buenas costumbres, que a cada paso se

encuentranen esasespeciesde codigosobscuros,recopilados

por la codicia, admitiHn~ ~i’ examenen las nebulosidadesde

~Las obrasde Muratori ocupabanun lugar importanteen la bibliotecade Campomanes
ya en 1748,comoseñalaLLOMBART, op. cit, pp. 41 y 325.
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la ignorancia,y a quienessolo faltó la publicidad,paraserel

blancode la comunindignacion”’0.

En efecto,la “indignación” o, másbien la prevencióndel gobiernofue

lo queimpulsóla revisiónde los “códigos” de las cofradías,de formaparalela

al examende los reglamentosgremiales.Hay quedecir, en efecto,que en su

polémicacon los gremiosCampomanesse mostróen realidadmucho más

moderado que sus colegas francés y toscano, siendo partidario de

mantenerloscomoformasde transmitirla educaciónartesanal,recortandosu

autonomíay las restriccionesy monopoliosque impedíanel progresode su

amada“industria popular”. Es decir, reformándolos.El procedimientosería

el mismo que el empleadocon las cofradías: la revisión de sus ordenanzas

porel Consejode Castilla.Las SociedadesEconómicasdebíanvelardespués

sobre estas corporaciones”, a las que de todas formas no faltaron

cualificadosdefensorescomo Romá i Roseil y Campmanyt2.La polémica

~ Campomanesexpresósu opinión sobrelas medidasdesupresiónen su “Discursosobre
la legislacióngremial” de 1776.VéaseLLOMBART, op. cit., pp. 270-275.
12 1K ROMÁ 1 ROSELL, DisertaciónHistórico-político-legalpor los Colegiosy Gremios

de la Ciudadde Barcelonay susprivativas,Barcelona,TomásPiferrer, 1766; Lasseñales
de la felicidad de España, y medios de hacerlas eficaces, cd. facsímil, Barcelona,
Diputaciónde Barcelona,1989.La obraha sido prologadaporEmestLLUCH, autorcon
Luis ARGEMÍ D’ABADAL de Agronomía y fisiocracia en España (1750-1830),
Valencia,Institución Femandoel Magnánimo,1985. TambiéntrataLluch sobreRomáy
los gremiosen El pensamientecónomica Catalunya(1760-1840>.Sísorigens ideológics
del proteccionismoi la presa de conciencia de la burguesia catalana, Barcelona,
Edicions 62, 1973. De Antonio CAMPMANY véanselas Memorias históricas, cd.
Barcelona,Teide, 1961, y los Discursoseconómico-políticos,editadospor Luis Sánchez
Agesta,Granada,Analesde laUniversidaddeGranada,1949.Sobrelosgremioscatalanes
en general nos limitaremos a citar las obras clásicas de Jaime CARRERA PUJAL,
Aspectosde la vida gremial barcelonesaen los siglosXVIII y XIX, Madrid, CSIC, 1949;
Historia política y económicade Cataluña. SiglosXVI-XVIII, Barcelona,Bosch, 1947, y
Pedro MOLAS RIBALTA, Los gremios barceloneses del siglo XVIII, Madrid,
ConfederaciónEspañoladeCajasdeAhorros, 1970.
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existía en el interior mismo del Consejo,dondevarios de sus miembros

habíandisentido inicialinentede Campomanes,considerandoa las cofradías

gremialesy a los mismosgremios“convenientessino precisas,a la perfección

de las Artes,a la feé del comercioa el buenorden,y armoníadel Estado”’3.

En Navarray la Corona de Aragón, la circular de 1770 se interpretó en

sentido amplio, suministrando los intendentes información sobre los

gremios’4.

Los ministros de Carlo=III, como quedadicho, teníanuna visión

global (máso menosacertada,segúnel caso)de la política. Porello, al aludir

a la reformade las cofradías,no puedendejarde referirsea otrascuestiones

de tipo económico,por muy remota que pudieraparecersu relación con

aquellas.Así sucede,porejemplo,con la formaciónde un mercadonacional

(al quelos capitalesdetraídosdelahorroy la inversiónrestaríancapacidadde

consumo),o con la repoblación.

Sobre esta última, es bien significativo que la primera idea que

cruzarapor la mente de los señoresde Gobiernodel Consejode Castilla,

cuandoleyeronla famosaRepresentacióndel Obispo de Ciudad Rodrigo,

fuerala de repoblarel Obispado:

“El ReverendoObispo de Ciudad Rodrigo representasobre

los Excesibosgastosque con motibo de Cofradiashacenlos

habitadoresde aquelObispado,y quan importanteseria a

aquellaProvinciael que sepoblasenlos muchosDespoblados

13 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Expedientesobre aprobación de ordenanzasde

NuestraSeñorade la Concepción,parroquiade San Miguel. Madrid, 31 de octubrede
1772.Informe de la Salaal Fiscal.
~ ROMERO,Las cofradíasen el reformismode Carlos III, pp. 78-82
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que ay en ella; labrandolas grandesDehesashoi yermas, y

peijudicialesde no cultivarse”’5.

Apareceasí, de forma sorprendentea primera vista, el tema de la

reforma agraria. Recordemos que por aquel entonces se vivía en plena

efervescenciaagraristay repobladora.Bastedecir que el mismo día de la

expulsiónde los jesuitas(el 2 de abril de 1767)se publicabanlas condiciones

enquedebíaninstalarse6.000colonosalemanesenSienaMorena.Cofradías

y gremiosquedabanexcluidosde la nuevasociedadutópicadefinida por el

Fuero dePoblación:no sólo la vida religiosaaparecíaarticuladaen torno al

párroco,sino que estabaprohibida la fundaciónde cofradías,conventosy

comumdadesreligiosas,no sepodíanenajenarlos bienesa manosmuertas,y

el comercio(comoel trabajo de los artesanos)seríalibre, sin estarsometido

a monopolios y estancos’6. El mismo superintendentede las Nuevas

Poblaciones,Olavide, tuvo un enfrentamientocon el padreFriburgo, que

quedaestablecerallí unfraternumfoedus’7.

En definitiva, las hermandadesy cofradíasseven arrastradaspor las

corrientesdemodernizacióneconómica,que guardabanentresí unaestrecha

interdependencia,en la medida que los políticos estimabanque no podían

dejarlugara la improvisación.

15 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1768,junio 15. Los Señoresde Gobiernoal

Fiscal.Al dorsode la cartadel ObispodeCiudadRodrigo, de 8 dejunio de 1768.
16LLOMBART, op. cit., p. 205.
17 L. PERDICESBLAS, Pablo de Olavide <172S-1803).El ilustrado, Madrid, Editorial

Complutense,1993, p. 451. El autor se ocupaampliamentedel proyectode las Nuevas
Poblacionesy trazaun balancede la labor del equipo de Olavide, sin dejarde lado las
fuentesdel pensamientofisiocráticoinspiradordela empresa.Paratodo lo referentea su
relacióncon el padre Friburgo,que le denuncióa la Inquisición, véaseel capítuloIX de
M. DEFOURNEAUX,Pablode Olavide, el afrancesado(reimp. Sevilla,Padilla, 1990).
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2.- La reforma de la beneficencia

La reformade las cofradíaspuedetambiénenglobarsedentrode una

seriedemedidasde caráctersocialy, enconcreto,asistencial.

Unapreocupaciónconstantede los ilustradosfue la mendicidady la

pobreza,posiblesfuentesde conflictividad. Esto,junto con la valoracióndel

trabajoy las consideracionesmeramenteeconómicas,condujoa la adopción

de disposicionestendentesa paliar el problema.Por extensión,el poder se

ocupó también de la beneficencia, ejercida hasta entoncespor otras

entidades,comolas cofradías.

No hay que olvidar, por otra parte,que la política asistencialde la

épocaticñe~ucóffipI&mentotn las le&esÁl¿6rdenjidblko. En una ,alaúra,al

tiempo que se construyenhospicios,sedecretala matrículade mendigos,o

serealizanlevasde vagos.Todasestasmedidasteníancomo objetodistinguir

a los “profesionales”de la mendicidadde aquellaspersonasque, por una u

otra circunstancia,se veían sumidasen la pobreza.A este sector de la

población,compuestoporartesanoso jornalerossin trabajo,enfermos,o sus

viudasy huérfanos,atendíanlas hermandadesde socorro.
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2.1. Los antecedentesde la reforma de la beneficencia

Como se ha apuntadoa propósito de la asignaciónde los bienes

desamortizados,la reformade las cofradíasestuvoíntimamenteligada a la

organizaciónde un sistemade beneficenciapública que sustituyeraa las

hermandadesen sudesempeñode la funciónasistencial1~.En realidad,la idea

no era nueva: había comenzadoa tomar cuerpo tanto en los países

protestantescomo en los católicos enel siglo XVI, comoconsecuenciade

nuevosplanteamientosdoctrinalesque pronto se tradujeronen la adopción

de medidasconcretas19.En España,las reformasdel XVIII no supusieron

tampoco (como a menudo se pretende) una innnovación en sentido

estricto20. Ateniéndonosa los siglos XVI y XVII, constantepunto de

referencia para los ilustrados españoles, merece la pena señalar la

importancia de obras como las de Juan Luis Vives21, que encamaríala

~ Igual sucedeen losdominiosdel Imperioaustriacocon las ‘cofradíasde amoractivo al

prójimo” (W. DAVIES, JosephII, La Haya,MartinusNijhoff, 1974,pp. 175-176).
19 Una completarevisión de la cuestiónparael ámbitoeuropeola realizaB. PULLAN,

“Povertá,caritáe nuoveforme d’assistenzanell’EuropaModerna”, en el vol, coordinado
por D. ZARDIN La citt¿ e i poveri,Milano, JacaBook, 1995.
20 Un análisishistórico de los planteamientosteóricosy las medidaslegislativasen esta
materiase encuentraen Elena MAZA ZORRILLA, Pobreza y asistencia social en
España.SiglosXVI alXX, UniversidaddeValladolid, 1987.En épocade Carlos1 (a quien
correspondela primeraprohibición de la mendicidady el primerintentoderecogera los
mendigosen hospitales),la polémicasobrela beneficenciafue protagonizadapor Juan
Luis Vives (De Subventionepauperum,Brujas, 1526) y por la polémica entre Fray
Domingo de Soto (In causa pauperumdeliberatio, Salamanca,1545) y Fray Juan de
Robleso Medina (De la orden que en algunospueblosde Españase ha puestoen la
limosnapara remediodelosverdaderospobres,Salamanca,1545).
21 De Subventionepauperum, Brujas, 1526. Sobreel pensamientode Vives en esta
materia,véaseM. BATAILLON, “Les idéesdu XVIe siécleespagnolsur les pauvres,sur

249



posición máspróximaa la corrientede pensamiento“reformado”. Pero sin

salir de España (y sin que se pueda aducir por tanto la influencia

protestante),la polémica entreFray Domingo de Soto22, partidario de la

caridadtradicional,y FrayJuande Robleso Medina23ilustra bienel choque

entreambasconcepciones.

En España,la RealCédula de Carlos 1 de 1540 prohibíapor vez

primera la mendicidad y exhortabaa los mendigosa recogerseen los

hospitales24.La medidano cuajó,como demuestraunarevisión de 1565 en

queseadmitesu fracaso,por lo que afinalesdel siglo (en unacoyunturade

crisis) se vuelve a la tolerancia.A Miguel de Giginta se debeel plan de

creación de Casasde Misericordia, aplicado inmediatamenteen Madrid,

Toledo, Barcelonay Granada,y en Zaragoza25a principios de la centuria

siguiente, al par que su obra gozaba de difusión oficial26. Propuestas

posteriorescomo las de PedroJoséOrdóñezno difieren mucho de las de

laumóne,sur l’assistance”, Annuaire d¡~ Coll¿ge de France, 1949, Pp. 209-214; “J. L.
Vives, réformateurde la bienfaissance”,Bibtioth&qued’Humanismeet Renaissance,XVI,
1952,Pp. 141-158;así como J. CORS GRAU, La doctrina social deLuis Vives,Madrid,
1952.
22 In causapauperumdeliberario, Salamanca,1545. Deliberaciónen la causade los
pobres,ed.Madrid, 1965.
23 De la orden que en algunos pueblosde Españase ha puesto en la limosna para
remediode los verdaderospobres,Salamanca,1545. SobreFr. Juan,véaseel estudiode
JA. MARAVALL, “De la misericordiaa la justiciasocialen la economíadel trabajo: la
obra de Fray Juan de Robles”, Moneda y Crédito, n0 148, 1979, Pp. 57-88. Vives y
Medina propugnanmediosque se pondránen prácticamás adelante:la distinción entre
pobresverdaderosy fingidos, la elaboracióndeun censofiel, la aplicaciónde los hábiles
al trabajo,el recogimientoenhospitalesy hospiciosy la asistenciadomiciliaria.
24 Un análisishistórico de los planteamientosteóricosy las medidaslegislativasen esta
“lateL ‘a se encuentra-en—Elena MAZA - ZORRILLA, Pobreta ~y&~stencid social en
España.SiglosXVI alXX, Universidadde Valladolid, 1987.
25 M. B. DE LANUZA, Tractadosobreel modode distribuir y repartir la limosna con
discreción,méritoy utilidad, Zaragoza,1606.
26 Tratado de remediode pobres, Coimbra, 1579. Las casas,sostenidaspor limosnas,
contribuciones de los poderososy, sobre todo, por el trabajo de los internos,
proporcionabana éstos mediosde edificación espiritual y formación profesional. En
MAZA ZORRILLA, op. ciL, p. 98.
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Giginta27. Un carácter más abierto tenían los “albergues de pobres”

propugnadospor Cristóbal Pérez de Herrera, uno de los principales

tratadistaspolíticos del periodo. Como los arbitristasdel XVII, abordael

problemade la mendicidadpartiendode las causasde la crisis económicaen

quesehallabasumidalaEspañade la época28.

La visión negativade la pobrezacomo consecuenciadel vicio y la

ociosidady comoamenazaal ordenpúblico predominaen los arbitristasdel

XVII, preocupadospor ofrecer un remedio a los malesdel reino. De esta

épocadata el “reformismo socialagrario” o “agrarismo”, en palabrasde

Maravail, que constituyefuentede inspiracióninmediataparalos ilustrados

españoles,como demuestranlas continuasreferenciasy las reedicionesde

sus obras. En su temprano Bosquejo de política económica española

delineadosobreel estadopresentede susintereses,de 175029, Campomanes

se ocupade nuevo de la pobrezay la ociosidad,y cita explícitamenteel Arre

real para el buengobiernode los reyesde Gerónimode Ceballos(Toledo,

1623) y, de forma implícita, a SaavedraFajardo, Sanchode Moncaday

Fernándezde Navarrete. Es significativo que en los Apéndicesa la

educaciónpopular (1775-1777)Campomanespublicase,entreotras,la obra

27 Monumentocentral dela PiedadCatólica,Madrid, 1673.En MAZA ZORRILLA, op.
cit., p. 98.
28 Discursosdel amparode los legítimospobresy reducciónde losfingidos, Edición de
M. CAVILLAC, Madrid, 1975. La obradatade 1598. Los alberguesserviríanmáscomo
dormitoriosy centrosde control y formaciónespiritual queotracosa,puesse autorizaba
la petición de limosnas dentro del municipio, previa inscripción en los alberguese
identificación por medio de insignias autorizadas.Los responsablesde la institución
debíanbuscar una ocupación a los pobres, trabajandodentro sólo los que estuvieran
incapacitados.Menos contemplacionestenía con las “mujeres vagantes”,a las que
aconsejabaencenaren “casas de trabajoy labor”. Destacabaen el proyectoel papel
secundariodel clero frente a la administraciónpública y a la iniciativa de los laicos.
VéaseMAZA ZORRILLA, op. cit, Pp.94-95.
29 Escrito bajo el seudónimode Rodrigo PerianesCampo,ha sido publicadopor Jorge
Cejudoen 1984.
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de FranciscoMartínez de la Mata Memorial en razón de la despoblación,

pobreza y esterilidad de España, de 165630. Ardientes defensoresde la

institución de hospicios y el censode pobresfueron, con Campomanes,

personajesdel prestigiodeJosédel Campillo31, BernardoWard32,Cortinesy

Andrade33, N. de Arriquíbar34, Jovellanos35. Eso, sin mencionar las

SociedadesEconómicas,quepresentaronsuscorrespondientesmemoriales36.

El hilo de continuidadentrearbitrismo,novadorese ilustradosesbien

patenteno sólo en el terrenode la mera teoría, sino en el de la práctica.

Ejemplo típico seríala pervivenciay el cuidadoque en épocaborbónicase

dispensaa institucionestan característicascomo el RealHospicio de Pobres

del Ave María y San Fernando,creadoen 1673 bajo la protecciónreal de

CarlosII y Marianade Austria, y por iniciativa de la Congregacióndel Ave

Maria. Es significativo que la institución secolocarabajo el control directo

del Consejode Castilla, en cuya salase debíancelebrarcotidianamentelas

juntas37. Se trata de un híbrido entrela forma de asistenciatradicional (la

hermandad)y el controlpúblico (la dependenciadel Consejo).En cualquier

caso,fue unainstituciónbastantecuidadaporlos Borbones,como testimonia

la rica fachadabarrocade Pedrode Ribera,añadidaen 1722. En realidad,

30 Vid. LLOMBART, op. ciÉ, Pp.49-63.

31 Lo quehay demásy demenosen Españapara quesealo quedebesery no lo quees,
Madrid, 1741,Españadespierta,Madrid, 1742.
32 ObraPía. Mediosde remediarla miseriade la gentepobredeEspaña,Valencia, 1750.
3~ Discursopolíticopara el establecimientode los hospiciosenEspaña,Madrid, 1768.
~ Recreaciónpolítica. Reflexionessobre el Amigo de los hombresen su tratado de
población, consideradocon respectoa nuestrosintereses(2 vols),Vitoria, 1779.
~ Discursoacerca de la situacióny división interior de los hospicioscon respectoa su
salubridad,1778,pubí en BAE, tomo 50, Madrid, 1952.
36 Paraun comentariodeestosautoresvéaseMAZA ZORRILLA, op. cit., Pp. 101-114.
~ Constitucionesy Instruccionesde la Hermandad del Real Hospicio de Pobres
Mendigos del Ave María, y San fernando, Rey de España. Cuyo patrocinio tiene Su
Magestad,y su Supremoy RealConsejode Castilla, Madrid, Loren9oGarcía, 1715,PP.
1-5.
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pesea la institución de las Juntasde Caridaden el reinadode Carlos III, el

siglo XVIII presenciael auge de los hospicios, a los que se pretende

transformarcadavezcon másempeñoen centrosde formaciónprofesionaly

de producción38. Ello no significa la decadencia de las Hermandades

tradicionales,algunasde las cuales(comoladel Refugioy PiedaddeMadrid)

extendieronsuactividady susrecursosprecisamenteenesteperiodo39.

2.2. Los MontesdePiedad

La intervencióndirecta del gobierno en la gestión de los

hospiciosmarcalo que serála pautade la política ilustrada,que en principio

aspirabaa eliminar las hermandadesy cofradíasde socorro.El primer paso

en este sentidofue la creación,a partir de 1763, de Montes de Piedado

Montepíosde carácterprofesional(normalmentede funcionariosestatales),

establecidosa vecesporsolicitudde los interesados.El 12 de enerode 1763

se fundó uno de los primeros, a beneficio de las viudas y pupilos de los

38 Los beneficiosresultantesde las fábricasy talleresde las casasde misericordiano

bastaban,sin embargo,paracubrir susgastos,como sucediócon otrasiniciativas fabriles
del periodo. Sobrela construccióny organizaciónde estoscentros,véasepor ejemplola
Resolución de 21 de junio de 1780 en MAZA ZORRILLA, op. ciÉ, Pp. 172-174. El
mismo Olavide, durante su etapa de intendente en Sevilla, fue encargado de la
organizacióndeun hospicio.
~ Véaseen particular el estudiode William J. CALLAHAN, “La crisis de la caridada
finales del Antiguo Régimen: la Hermandad del Refugio y Piedad de Madrid, 1790-
1813”, en II Simposiosobreel padre Feijóo y su siglo, Oviedo, Centrode Estudiosdel
siglo XVIII, 1983.Pp. 301-312.El autorsitúaen esosañosfinalesdel siglo las “primeras
conmociones”,resultadodela crisis generaly de la políticarapazdel gobierno,sumidoen
un importantedéficit. Véansetambién los capítulos2 y 3 de su obraIglesia, podery
sociedaden España,1750-1874,Madrid,Nerea,1989.
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ministrosdelos Tribunales40.A comienzosdel messiguienteseespecificaban

los documentos que debían presentar los beneficiarios del Montepío

Militat’.

La fundaciónde estasinstitucionesseprolongóa lo largo de todo el

reinado,bienpor iniciativa pública, como en los casosmencionados,o el de

los escribanos42,bien a impulsos de algún particulat3. Por lo común, se

tratabade montepíosde carácterprofesional,semejantespor tanto, por su

base socialy su función, a algunashermandadesgremiales,cerradasa los

individuospertenecientesaotrosgrupossocialesM.

Mientrasalgunascofradíasde socorroteníancaráctermixto (es decir,

atendíana cofradesde distinta condiciónsocial y laboral), los montepíos

serán homogéneos.De ahí las numerosassolicitudes de ingreso en los

mismos que se dirigieron al Consejo,y que no siemprese tramitaroncon

éxito. Por regla general, se exigía una determinadacualificación laboral,

ademásde ser natural o ejerceren la mismalocalidaddondese radicaseel

montepío45.

40 AHN., RealesCédulas,n0 81.
41 AHN., Consejos,lib. 1518, n0 23. Real Instrucción.., de los documentosque han de

presntarlas Viudas, Hijos o Madresde OficialesMilitares, a fin de obtenery cobrar las
Pensionesen elMontepíoMilitar. Madrid, AntonioMarín, 1763.
42 AHN, Consejos,lib. 1491, n0 63. Capítulosaprobadospor el RealConsejopara la más
segurapermanenciadel Monte Pío de viudas y pupilos de escribanos,notarios de los
Reinos,domiciliadosen estaCorte...Madrid, Hilario SantosAlonso, 1782.
Al

rut ejemplo,en 1775 los oficialesmayoresde las escribaníasde Cámaradel Consejo
solicitaronpennisoparaerigir un Montepío(AHN, Consejos,leg. 627).En 1779 hicieron
lo mismo losCirujanosy Sangradores(AHN, Consejos,leg. 721).
‘~ 1 MORENO, Cofradías y hermandadesandaluzas.Sevilla, Biblioteca de la Cultura
Andaluza,1985,Pp.42 y ss.
~ AHN, Consejos,leg. 785. Madrid, 1782. D. Angel de Carracedo,médicoen el Real
Sitio de 5. Ildefonso, sobrequese le admitaen el Montepíode Médicosy Boticariosde
Madrid. Sobreel mismoasuntovid. tambiénAUN, Consejos,leg. 1196;Madrid, 1789.
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No siempreestainstitucióndesbancabaa unacofradíaexistentecon

anterioridad,sino que ambasse solapaban.Así, es la misma Hermandadde

San Cosmey San Damián,de Cirujanosy Sangradores,la que solicita en

1779 la aprobaciónde estatutosparaun Montepío que habíanerigido en

Madrid 46 Del mismo modo, por ponerotro ejemplo, la Archicofradíade

SanLuis Rey de Franciasolicitapermisoen 1780parafundarun Montepío47.

Incluso unahermandadtitulada “de socorro”, como la deNuestraSeñorade

la Cabeza,trainitó en 1789 el establecimientode un montepío “para socorro

de sus individuos”48.

Estasuperposiciónde institucioneses,por lo demás,un rasgotípico

del Antiguo Régimen.Si en un principio las reformasaspirana simplificar y

“racionalizar” la marañainstitucionalexistente,asícomoevitar la confusióny

delimitar de forma clara sus distintas atribuciones, en la práctica, la

supervivenciade las antiguasorganizacionesjunto a las de recientecreación

no harásino complicaraúnmásel panorama.

2.3. Las Juntas de Caridad y Diputacionesde Barrio

Algo similar ocurrió con las Juntas de Caridad,establecidasen un

principio en Madrid. EstasJuntasy Diputacionesveníana complementarde

46AHN, Consejos,leg. 721.

‘‘ AHN, Consejos,¡cg. 733.
48 AHN, Consejos,leg. 1196.Madrid, 1789.
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alguna manera las nuevasdisposicionessobre la división de Madrid en

cuartelesy la creaciónde los alcaldesde barrio,en l768~~.

En efecto,a estosúltimos correspondía,segúnla ley50, dar cuentaal

alcaldede cuartelde los jornalerospobres,desocupadoso enfermos,para

destinarlesal Hospicio o al servicio en el Ejército o la Marina. En esta

medidase mezclandos fmaiidades: el mantenimientodel orden público,

controlandoa una población voluntariamenteinactiva, y el ejercicio de la

beneficenciapública. A estaúltima nos referiremos,por estaren relación

directaconel temaquenos ocupa.

El 30 de marzo de 1778, el Consejo de Castilla dictó un Auto

Acordadopor el que se mandabanerigir las Diputacionesde Barrio en

Madrid, con el fm de socorrer a “los jornalerosdesocupadosy enfermos

convalecientes”. Al mismo tiempo, se determinaba la creación de

diputacionesde parroquiaen los lugaresde la jurisdicción de Madrid51. En

mayo se comunicó la orden a los conventosy prelados de Madrid52,

disponiéndosemás adelantelos mediospara sostenerlas diputaciones.En

efecto, el 20 de mayo de 1778, al mismo tiempo que se gestabala Real

Resoluciónsobrereformadecofradías,sepublicabaunaInstrucción

~ Véanseal respectolas obrasde E. MARTÍNEZ RUIZ, Lo seguridadpública en el
Madrid de la Ilustración, Madrid, 1988, y J. GUILLAMÓN, Las reformas de la
Administración Local durante el reinado de Carlos III, Madrid, Instituto de la
AdministraciónLocal, 1980.
~ NovísimaRecopilación,libro III, Titulo XXI, ley X, artículos15 y 18.
~ NovísimaRecopilación, ley XXIII, libro XII, título 39. También en AHN, Reales
Cédulas,n0 470 y 708. AutoAcordado..,en que se mandanerigir las diputacionesde
barrio en Madrid, y deparroquia en los lugaresdesujurisdicción, con la instrucciónde
lo que deben observar para socorrer los jornaleros desocupadosy enfermos
convalecientes...Madrid,PedroMarín, 1778.
52 AHIN, RealesCédulas,? 505.Madrid, 1778,mayoS.
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“parala Juntade Caridadestablecidade Ordendel Consejo

para la erección de Hermandadesde Caridad en las

Parroquias,reunión de Congregacionesy aplicación de las

ObrasPías,al socorrodepobresvergonzantes”53.

Como precedentede lo que ocurrirámásadelante,seproveeráa las

institucionespúblicas de caridad de fondos procedentesde una pequeña

“desamortización”.

El paso siguiente en el establecimiento de una organización

asistencialpública fue la extensiónde las Juntasy Diputacionesal restodel

Reino. En 1782, con esa finalidad, se pidió testimonio a los vecinos,

eclesiásticos,comunidadesy cofradías de los pueblos, con la orden de

remitirlo a la Salade Alcaldesde Casay Corte54.Esteesquema“radial” o

centralistade difusión de las institucionesy la legislaciónen generalesuna

constanteen laépoca.

En 1785, una vez reformadaslas cofradíasy destinadassus rentasa

las Juntas de Caridad de reciente fundación, se recordabaa todas las

capitalesde provincia, corregimiento y partido la instrucción de 1778~~.

Parecequeestasinstruccionesno fueronsuficientes,si nosatenemosal Auto

~ AHN, Consejos,libro 1490,n0 20.
5’~ AHN, RealesCédulas,n0 5053.Madrid, 1782,octubre29.
~ AHN, RealesCédulas,n0 708. El Pardo, 1785,febrero3. Real Cédula...por la qual se
mandaqueen todoslos PueblosCapitalesde Provincia, de Corregimientoo Partido en
dondehayaestablecidasJuntasde Caridad, o se erigiesende nuevo,se obsevenlosautos
- acordados,proveídospara Madrid en 13 y 30 de Marzo de 1778 para que pueda
verificarse el objeto a que terminasu disposicióndel socorro de los pobres impedidosy
desocupados...Madrid, PedroMarín, 1785.Vid, tambiénAHN, RealesCédulas,n0 710;
El Pardo,1785,febrero13.
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Acordadode 1 de octubrede 1788, por el que el Consejomandabaque en

las cabezasde Partidode CastillalaVieja

“se formeunaJuntaparasocorrera los vecinospobresy a los

labradores,de los fondosde Propios”56.

A lo largo de la legislación sobre las Juntas y Diputaciones de

Caridadse aprecianlas dificultadesque tuvo que afrontarel Consejopara

asignaríasunos fondos que posibilitasenel ejercicio de su función. Estos

fondosvan a diversificarseconelpasode los años,y no siempreva a resultar

posiblesuaplicación.

Estadesviaciónde los presupuestosiniciales (producto,apesarde la

capacidadde planificación de los gobernantes,de la imprevisión) seplasma

también en la lentitud con que se ponenen prácticalas dispociciones,así

como en lo tardío de algunosreglamentos,que vienen a llenar las lagunas

existentesenel proyectoinicial. Así, aunqueen octubrede 1778 se elabora

un “estado”con las limosnasde la Juntade Caridady Diputacionesde Barrio

de Madrid57, hasta1788 no seapruebael reglamentoque debíaregir en las

diputacionesdel cuartelde Afligidos58.

Pruebairrefutable de las dificultadesprácticasque encontraronlos

ilustradosen la aplicaciónde la legislaciónreformista,asícomode la relación

existente entre las medidas adoptadasrespecto a las n~~~Alas y-las

56AHIN, RealesCédulas,n0 867;Hacienda,leg.4819.
~ AHIN, Consejos,lib. 1490, n0 37.
58 AHN, RealesCédulas,n0 869. Madrid, 1788,octubre8. ReglamentoaprobadoporS.M.

que deberá observarse en la asistencia y curación de los enfermos vergonzantes
comprehendidosen los ochoBarrios del Quartel deAfligidos, cuyo socorro estáa cargo
de lasDiputacionesdeCaridad.Madrid, PedroMarín, 1788.
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institucionespúblicasde beneficencia,esuna minuta que muchosañosmás

tardese incluye en el ExpedienteGeneralde Cofradías.Este documento

tiene ademásmayorvalor si cabe,en cuantoinformadel éxito alcanzadopor

la reforma.

Setratade unanota de D. ManuelAntonio Santistebanal Secretario

del Consejo,D. PedroEscolanode Arrieta, con fechade 28 de mayo de

1797,encumplimientode laordendelConsejo,que

“a fin de consultara S.M. lo que estimaseoportunoen vista

del expedienteGeneralsobrereformaextincion y arreglo de

las cofradiaseregidasen las Provincias,y Diozesisdel Reyno,

haviaresueltoque la Escrivaniade Camaray Govierno de mi

cargoinformaselas Juntasde Diputacionesde Caridadque se

hubiesenerigidoposteriora la expedicionde la RealCedula

decinco de febrerode 1785, y de las providenciasque en el

particularsehubiesentomado” ~.

Sin mencionarlas Juntasy Diputacionesde Madrid, Santistebandaba

cuentade la situaciónenlos siguientestérminos:

“solo se ha acudido a este SupremoTribunal y obtenido

aprovacionparael establecimientode Juntasde Caridady sus

reglas en la Ciudad de Alicante, y Villa de Elda estando

establecidascon anterioridaden laCiudadde Valencia”60.

5~ AUN, Consejos,leg. 7090-7091.
60 Ibid.
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De los logros obtenidosen Madrid por las Diputaciones,así como

por las escuelas,hospitalesy hospiciosque se hagandependerde ellas o de

otros organismosdecarácterpúblico, seocupará,sobretodo, Soubeyrouxál.

En 1790, D. Antonio Tavira, preladoilustradoa la sazónprior de

Uclés, semuestraabiertopartidariodel proyectogubernativo,y proponesu

“absorción” de las atribucionesreligiosasde las cofradíascomo mediopara

vencerlas resistenciasasuimplantación.El párrafono tienedesperdicio:

“El Gobiernohacetiempoya queestáinclinadoalasJuntasde

caridady las promuevey fomenta. Como en algún modo es

menestercontemporizarcon la inclinaciónde los pueblospara

sacarmejorpartido,pudieranestasJuntaserigirseen cofradías

y que en cadapoblaciónhubieseuna, extinguiendotodas las

otrasy aplicandoa ella sus caudalesy aun los de todaso las

más obras pías, y formando unas bien meditadas

constitucionesuniformesparatodo el Reino.

En ellas se comprenderíacomo primer objeto el del

culto divino y algunos ejercicios piadososen los días de

mayor solemnidad,precisamenteen las parroquiasy bajo la

dirección de los curas (...). Supuestolo pertenecientea la

piedadyalmayorfomentodelaverdaderaysólidadev~~ió~,

61 j~ SOUBEYROUX, Pauperismeet rapportssociaux ¿1 Madrid au XVIIIeme. siécle.

Lille, Université de Lille, 1978. RUMEU DE ARMAS abordé la cuestióndesdeuna
perspectivanacionalen suHistoria dela previsiónsocialenEspaña,Madrid, 1944.
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toda la ocupaciónde los cofradeshabríade seren obra de

caridad(...)62.

El texto, ademásde mostrarla estrecharelaciónentrereformasocial

y religiosa(Tavira serefiereademásanteriormentea los aspectoseconómico

y regalistade la cuestión),planteaun problemainquietante.Si sepropone

“disfrazar” a las Juntas de cofradías, ¿no sería porque éstas seguían

funcionando,pesea todos los clamoresque asegurabansu decadencia?Al

mismo tiempo, esa capacidadcamaleóntica¿no podía ser ejercitada en

sentido inverso?El caso de la fundación de montepíos por las mismas

cofradíasconfirma su capacidadde adaptación.No dejade sersignificativo,

por lo demás,que la creaciónde Juntas de Caridadcorriesea cargo de

entusistasseguidoresde la política reformadoracomo el mismo Tavira o

como León Arroyal, que comoProcuradorSíndico Generalestablecióuno

de estosorganismosen Varadel Rey63.

El impulso de institucionesasistencialesserá una consecuenciamás

de la intervencióngubernamentalen la beneficencia,y de sus intentos por

canalizary unificar esfuerzos,afectandoalos establecimientosexistentesque

dependíande pequeñashermandadesy cofradías.El éxito o fracasode los

62 A. TAVIRA, “Informe sobrelas casasde expósitosquehay en el distrito del Priorato

de Uclés” (31 de marzode 1790),en J. SAUGNIEUX,La Ilustracióncristiana española.
Escritos de Antonio Tavira (1737-1807), Salamanca,Ediciones Universidad de
Salamanca,1986, Pp. 150-151.El mismo Tavira, ya obispo de Canarias,establecióen
Tenerifeun hermandadde caridada laque indistintamentellama “junta” (ibid., p. 155).
63 JoséPALLARES MORENO, León Arroyal o la aventuraintelectualde un ilustrado,
Granada,Universidadde Granada- Instituto Feijóo de Estudiosdel siglo XVIII de la
Universidadde Oviedo,1983,p. 43.
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nuevos organismosrevela el de la reforma de las cofradías,a las que

claramentepretendíansustituir64.

64 En consonanciacon lo que llevamos diciendo,Danilo ZARDIN apunta al hechode

que, desdeel siglo XVI, tanto las autoridadeseclesiásticascomo las civiles se apoyaron
en las cofradíaspara centralizar la asistencia,recluir a los mendigosen hospicios y
reintegrarlosa la vidade trabajoy piedad(“Le confraternitein Italia settentrionalefra XV
exvm secolo”,La cina e i poyen,cit., p. 105).
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3.- Disposiciones de tipo político

Másquede medidasde carácterpolítico adoptadasporlos ministros

de Carlos III que guardenalgunarelacióncon la reformade las cofradías,

habríaque hablarde tendencias.

En efecto,todadisposiciónespordefinición política: esel resultado

de un plan y una acción de gobierno. Por ello, tanto las de carácter

económico,como las de índole social, religiosa, o cultural son, en última

instancia,decisionespolíticas.Y lo sonademásenla medidaqueconstituyen

un reflejo del poder en cadamomento.En cualquierperiodo histórico el

poderseconcibey ejercesegúnunosprincipios determinados,quemarcanen

definitivael carácterde la políticaemprendidaporlos gobernantes.

Si hay algo que defina el XVIII españoles, en palabrasde José

Antonio Maravalí,

una concienciade dinamismohistórico que serefleja en un

reformismopolítico y tienesubaseenun positivocrecimiento

económico”65

Estereformismotiene un carácterunitario, y se fundamentaen el

conocimientode la realidadatravésde laHistoria,queofrece

65 MARAVALL, J.A., “Mentalidadburguesaen el siglo XVIfl”, Revistade Occidente,

107, 1972,p. 284.
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“aquel sistemade unidadquedebeencaminartodaslas líneas

al centrocomún”66.

Del mismomodoque

“el encadenamientoy dependenciaque tienen los hombres

entresí hacequ& las accionesde muchosde ellos vayande

ordinario encaminadasa un solo fin y he aquíel oficio de la

historia: investigar ese movimiento que da unidad a las

accionesde muchoshombres”67,

las accionesde gobiernoobedecerána un mismo deseo:la reforma de la

realidadnacional,y seejecutarána travésde un poderúnico y centralizado.

Consecuenciade ese afán reformista y de esanecesidadde tomar

contactocon la realidady, al mismotiempo, de aumentarde algunamanera

la presenciadel poderen la vida del país fue (al margende otros motivos

“estratégicos”en sumomento)la reformade la administraciónlocal.

Respectoal temaque nos ocupa,ya seha visto la conexiónexistente

entrealgunasmedidasligadasa la reestructuraciónde la beneficenciaen los

municipiosy la reformade las cofradías.El mismo hechode que el gobierno

seocunasede la creanionde una acictenri~ pública essignificativo de cuanto

llevamosdiciendo.

66 FORNER,]?P., “Discursosobreel modode escribiry mejorar la Historia de España”,

en Obras,Madrid, 1843,p. 89. En Maravalí,op. ch., p. 264.
67 Ibid.
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Peroquizálo máscaracterísticodesdeel punto de vista “político’ de

estaseriede reformas,en su conjunto,seael modo en quese plantearon.La

“nacionalización” y el espfritu unitario que se advierte en el fondo del

reformismotiene su expresiónmásclara en la administraciónencargadade

llevarloacabo.

Ni las Intendencias,ni los Corregidores,ni los Alcaldeseran,en la

segundamitad del XVm, ninguna novedad, como tampoco lo eran los

Consejos.Lo quellama la atencióneselajustede las piezasde la maquinaria

administrativa,quellega a penetraren los últimosrinconesdel país.También

destacala formade trabajarde esaburocracia,con criterioscasi“científicos”.

Cuando seinicia el expedientesobrecofradíaso cualquierotro, es

porque se consideranecesarioun conocimientoexhaustivode la realidad

para proceder a la reforma. El modelo de la física, como ciencia de

observaciónempfrica,seimponeen todoslos terrenos,cobrandoimportancia

deprimerordenla recogidade datos.

Ya seha visto en el capítulodedicadoa las fuentescómo seencarga

estatareaa la burocracia,segúnun esquemapiramidalpropio de un Estado

fuertementecentralizado,enel queno obstantese aprecianrasgostípicosdel

Antiguo Régimen,como esla pluralidadinstitucional (menor,sin embargo,

queencenturiasanterioresapartir delDecretode NuevaPlanta).

El control de los canalesde información y organismosde gestión

local porpartedelpodercentralposibilita, al mismotiempo, la aplicaciónde

las reformas.

Estas obedecerána un planteamentounitario para toda la nación

(aunquepartan,o precisamentepor ello, de su aplicaciónen Madrid). En el
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casoconcretode la reformade las cofradíasy de todaslas demásmedidas

relacionadascon ella, se estableceráun mecanismopara que su ejecución

respondaalos dictadosdel gobierno.

Los nuevosestatutos,las nuevasinstitucionesbenéficas,habránde

sometersea la supervisióndelpodercentral,que dispondráen todomomento

(al menosen teoría)de los mediosnecesariosparavelarpor la aplicaciónde

la ley. Del mismomodoqueéstaseelaborópartiendodeunadocumentación

transmitidade forma ascendenteal Consejocorrespondientey, en última

instancia,al Monarca,su puestaen prácticaresponderáal mismo esquema.

Pero con una diferencia: si los escalonesinferiores de la administración

jugaronun papelprimordial en la recogidade datos, no les corresponderá

ningún poderde decisióncuandosetrate de llevar a la práctica las medidas

fruto de su esfuerzo.Todos los expedientessobre casos paniculares se

remitirán directamenteal Consejode Castilla, que se reservarála última

palabra.

La reformade las cofradíasselleva acabo,por tanto, de acuerdocon

las líneasdirectrices de unapolítica y un modo de hacercaractensticosde la

época: unidad, alcance nacional y centralización.Ninguna sorpresa,por

consiguiente:como en tantasotrasocasiones,el reformismode CarlosIII es

profundamentenacionaly unitarioen lo que respectaasu origen,sufin, su

planificacióny su e.ieniwión
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4.- Disposiciones de tipo cultural

Si el fin de todapolítica ha deserlograr la prosperidady felicidad de

los reinos, el XVIII consideracondiciónimprescindibleparaconseguirlola

¡lustraciónde los vasallos.El término responde,por consiguiente,tanto a

unarealidadfilosófica, comoaun deseo.

Es la épocade la “fe en la cultura”, en térmmos de Sarrailh68.

Jovellanossepregunta,no sin ciertaretórica

“¿Es la instrucciónpúblicael primerorigende la prosperidad

social? Sin duda. Esta es una verdad no bien reconocida

todavía, o por lo menos no bien apreciada;pero es una

verdad.La razón y la experienciahablan en su apoyo. Las

fuentesde laprosperidadsocialsonmuchas,pero todasnacen

de un mismo origen,y esteorigen es la instrucciónpública...

Con la instrucción todo se mejora y florece; sin ella todo

decaey searruinaenun estado”69.

Frentea esteideal, la realidadsepresentabaa ojos de los ilustrados

en toda su crudeza.Ya a finales del siglo anterior se aprecianintentos de

68 j~ SARRAJLH, La España Ilustrada de la segundamitad del siglo XVIII. Madrid,
F.C.E.,1985,segundaparte,capItulo 1, Pp. 155 y ss.
69 M. G. de JOVELLANOS, “Memoria sobre educaciónpública”, en Obras. Madrid,
B.A.E., t. XLVI, 1924,Pp. 230 y 231.

267



disiparlas “tinieblas” en que se hallabasumida,segúnlos novadores,la gran

mayoríade la nación. Los Borbonesharánde estepropósito una de sus

divisas, respondiendoa la demandade una minoría inquieta y activa. Se

aprecianasí,a lo largodel siglo, dostendenciasde signoopuesto:

“El núcleode la Españadel siglo XVIII estáconstituido por

la tensión-en principio creadora,pero preñadade peligrossi

faltan estímulossuperiores-entreel espfritude la ilustración,

deleuropeísmo,de la vida segúnprincipios, y el popularismo

como atracciónde una forma de vida que se ejercesobrela

sociedadentera”70.

Estaoposiciónvienedada,en el ordenvital, porel dominio (o no) de

la voluntad y la razón. Es lo que Marías llama “vida espontánea”y “vida

segúnprincipios”:

“hay una normaque sedebecumplir, cierta ideadel hombre

que sedeberealizar,ciertos valoresque seven amenazados

por las sabrosasformasplebeyas.Frentea lo local, privativo y

queluego sellamará“celtíbero”, lo europeo;y lo propio de la

época, del siglo XVIII, afirmado orgullosamentepor los

ilustrados; i~ cnnnianni~ ~ “altura del ~ se manifiesta

con singularautenticidadentonces”71.

70 MARIAS, J., op. cit., p. 303.

~‘ Ibid., p. 308.
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Paraestara la “alturadeltiempo” sereformaránlas universidades,los

planesde estudio, se fundarán academiase instituciones cientificas, se

estableceránlas sociedadesde amigosdel país, se emprenderángrandes

expediciones.Peroestasiniciativasibandirigidas a la “puntade lanza” de la

cultura; estabandestinadasaelevaro fomentarunaculturade alto nivel.

Hay sin embargootra seriede medidasque repercutenmás a corto

plazoen lamasade la población(cuya composiciónsocial,por lo demás,era

tan heterogéneacomo la de las minorías ilustradas).Estas disposiciones

tendráncomo finalidad tanto la instrucción propiamentedicha, como la

reformade costumbresque seconsiderencontrariasa la razón.El “arreglo”

de las cofradíasresponde,enparte,aestaúltima intención.

La legislaciónsobrefiestasy diversionespopulares,e incluso sobre

espectáculos,no olvida quemuchasvecesestánpresentesensuorganización

y celebraciónlas hermandades.Por ello, las normas de cariz reformista

coincidiránnopocasvecesen suformulaciónformaly temporal.

Las siguientespalabrasde CampomanesaFeijoó resumenla opinión

que merecíana los ilustradostodaestaserie de prácticasarraigadasen la

población. Manifiestan, al mismo tiempo, el orgullo intelectual y la

intoleranciade estaminoría frentea los “abusos” (la palabraserepite una y

otravez)dela mayoría:

“muévemea tomar la pluma una lista de comunesabusos

populares,o errorescomunespracticos,quetengonotados,y

desearíaque fuerantan bien contados,como la de V. Rina.

los descartase,porque la toleranciaesnocivamucho al bien
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comun, y contraria a la instruccion del Pueblo, que

preocupadocon ellos suele caeren torpes alucinamientos

propiosde todo vulgo”72.

Nóteseque Campomanesescribeaunapersonaque dedicósu vida a

denunciaresos mismos errores. Hasta qué punto tuvieron éxito, es algo

relativamentefácil de imaginar. Lo que si estáclaro es que el poder era

partícipede esamisma inquietude hizo todo lo que entoncesestabaen su

manoparamodificarla situación73.

Veamosahoraalgunasde sus iniciativas más importantesen este

sentido.

4.1. Las fiestaspopulares

Nos referiremos aquí a las disposicionesadoptadasrespecto a

determinadosfestejos de índole no estrictamentereligiosa, aunque su

celebraciónpudieseestarrelacionadaaparentementecon algunaefeméride

sacra.

Tal es el caso de la noche de San Juan, ocasión, según los

ilustrados,paratodo tipo de abusos,tanto en el medio urbanocomo en el

rural. A esteúltimo sereferíasin dudaCampomanescuandocomenta,en su

yacitadacartaaFeijoó,algunasde las costumbrespropiasde esafecha:

‘72 Archivo deCampomanes,23-23.Madrid, 1750,marzo.Campomanesa Feijdo.

‘7~ Luis SANCHEZ AGESTA, El pensamientopolítico del despotismoilustrado, Sevilla,
Publicacionesdela UniversidaddeSevilla, 1979,Pp. 98-106.SegÚnel autor, en Españala
dinastíaborbónicainvitabaa servirsedel poderreal como “nervio dela reforma”.
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“Las Enramadasde las Noches,y mañanasde 5. Juan,ir por

la flor del berro, y acudirel primeroque puedea lavarseen

las fuentescreyendo,que en estoay algo de misterioso,son

perniciososabusos,derivadosa mi ver de los supersticiosos

Mahometanos(...). Las ofensasde Dios que se causancon

talesmotivossonmuchas;y esteesel misterioqueprofanaun

diade tantacelebraciónChristianacomoel de Sn.Juan”74.

Menosmisterioso,pero másruidoso y molestoparael vecindariode

las poblaciones,era el destempladosonido de instrumentosen medio de la

noche.Porlo menosen Madriddebió sercorrienteestaalgarabíanocturna,a

juzgarpor la frecuenciacon que serepitenlos bandosde la Salade Alcaldes

de Casay Corteprohibiendoel usode panderos,tamboriles,sonajas,bocinas

y “etcétera”las nochesde SanJuany SanPedro.La reiteraciónperiódicadel

mismobandoindicaqueno surtíalos efectosdeseadospor las autoridades75.

Esta medida obedecíatanto a imperativos de orden público, como a un

rechazohaciatodamanifestaciónde incultura,supersticióno mal gusto.

Fue másbienla salvaguardiadel ordenlo que tuvieronpresenteslos

gobernantesal suprimir los carnavalesy las máscarasduranteesasfechasy a

lo largo del añ&6. Sin embargo,esasmismasconsideraciones,a raíz de los

sucesosde 1766, movieronal Condede Arandaa restituirloscomomediode

~ Archivo deCampomanes,23-23.Madrid, 1750,marzo.Campomanesa Feijó.
“ Vid., entreotros, los correspondientesa 1772, 1780, 1781, 1783 y 1787, en AHN,
Consejos,libros: 1522,n0 17; 1491,n0 9 bis; 1525, n0 17; 1527,n0 52,respectivamente.
76 AUN, Consejos,libro 1518, n0 36. Madrid, 1764,enero26. Bandode los Alcaldesde
Casay Corteprohibiendolas máscaraslosdíasdeCarnaval.
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satisfaceral pueblo,aunquenuncafaltaron las providenciasnecesariaspara

evitar desórdenes”7.

La tolerancia no significaba, ni mucho menos, complacencia.Los

“espfrituscultos” no podíanaceptardiversionestantoscascomo las descritas

pordon PedroRodríguezde Campomanes:

“El derramarporCarnestolendasaguaa los que pasanpor la

calle, echarsesalvado,y otras porquerías,que los enlodan,

ponerlesmazaspara que los escarnezcan,o biznones,tirar a

los balconeschochos,naranjas,vestirsede mazcarris,y otras

cosasde estemodo(...)“78.

Perolo peor de los carnavales,más que estos atentadoscontra la

limpiezay laestética,era

‘que todoesteescarniodel proximodirectamenteescontrael

amordel proximo una de las baiasde nuestraReligion, es

escandaloso,inductivo de pecar,y de homicidios: la mascara

puede ser disfraz del adulterio, y todo ello una fuente de

libertinería,borracheras,comilonas,y ofensasdel Criador:en

un tiempo en que la Yglesia nos va a mortificar con la

~‘7Vid., porejemplo,AUN, Consejos,libro 1488,n0 1 bis. Madrid, 1774, enero26. Bando
de los AlcaldesdeCasay Corte mandandoguardarel ordenpor las callesdurantelosdías
de Carnaval.
78 Archivo deCampomanes,23-23.Madrid, 1750,marzo.Campomanesa Feijóo.
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Quaresmay castigar nuestro Cuerpo, y sanar nuestras

almas”79.

Recordemosque estaprevencióncontra las máscarases similar a la

que produciránlos embozosdelas capasy las mantillas,objeto de frecuentes

prohibiciones,entreotras,lade 1766.

No fueron estosregocijos populareslos únicos que merecieronla

censurade los ilustrados,aunquesilos que fueron objeto preferentede la

acción legisladora de las autoridades.En efecto, sería interminable al

enumeraciónde las fiestasy costumbresque critican constantementefiguras

como Feijoó,Isla, MeléndezValdésy Jovellanos.El mismoCampomanes,en

el documento ya mencionado, se refiere, sin contar las celebraciones

religiosas,a las Mayas(unade las costumbresmásdenostadaspor todos los

autores),el “partir la vieja” y el alío nuevo80.Pero una cosasonlas críticasy

otra muy distinta la prohibición efectiva,más propia, por lo demás,de los

grandesnúcleosurbanos.

4.2. El teatro

Trataremosaquíde la preocupaciónde los ilustradospor el teatrono

sólo por su trascendenciadesdeel punto de vista puramentecultural, sino

por su relacióncon las hermandades,en tanto encuantoestasinstituciones,

‘7~ Ibid.
80 Ibid.
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principalmentelas de carácterbenéfico, organizabanrepresentacionescon

fines diversos.

El teatrose convierte, en el XVIII, en un medio másde ilustrar al

pueblo.ParaCelsoAlmuiña,

“si la cultura ilustrada llega a muy pocaspersonaspor los

mediosde difusión convencionales,tambiénel pueblo,incluso

el analfabeto,se beneficiade este nuevo impulso cultural,

aunque en grado ínfimo, a través del Teatro con unas

característicaspropiascomo mediode difusión universal”81.

La escenadebía servir, pues,para educar. Críticos y gobernantes

coinciden en el mismo propósito: instruir deleitando. Como en las demás

facetasdel reformismo,el poderjugaráun papelesencial:

“Fielesa los postuladosdeldespotismoilustrado, los políticos

tratan de encauzary dirigir las actividadesteatrales.A nivel

nacional las directrices provienen del “Juez Protector y

Privativo de Teatros, Comedias y Representacionesdel

Reino”. En provincias,la unificaciónde criterios sólo selogra

cuandosenombransubdelegadosdeteatros”82.

81 CelsoALMUIÑA FERNÁNDEZ, Teatro y cultura en el Valladolid de la Ilustración.

Ayuntamientode Valladolid, 1974,p. 230.
82L. M. ENCISO RECIO,Prólogoa ALMUIÑA FERNANDEZ, op. cit., p. XXX.
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Esto significa, según Enciso Recio, que en la práctica se

responsabilizaránde las representacionesdistintas autoridades, cuyos

criterios no siempreseránconvergentes83,y podíanno coincidir con los del

gobiernoy las autoridadesilustrados.Tantounoscomootrospropugnaban

“un teatrodondepuedanversecontinuosy heroicosejemplos

de reverenciaal Ser Supremoy a la religión de nuestros

padres,de amora la patria, al Soberanoy a la Constitución;

de respetoa las jerarquías,a las leyesy a los depositariosde

la autoridad; de fidelidad conyugal, de amor paterno, de

ternuray obedienciafilial; un teatro que presentepríncipes

buenosy magnánimos,magistradoshumanose incorruptibles,

ciudadanosllenos de virtud y de patriotismo (...) Un teatro,

en fin, donde no sólo aparezcancastigadoscon atroces

escarmientoslos caracterescontrariosa estasvirtudes, sino

que seantambién silbados y puestosen ridículo los demás

vicios y extravaganciasqueturbany afligenla sociedad”84.

Los buenospropósitoschocarían,sin embargo,con el bajo nivel

culturalde buenapartedel público y con laactitudde muchosdramaturgosy

actores,deseososde complacerle.Por otra parte, Celso Almuiña señala

cómo la censuratransigiócon multitud de obrasque no seajustabana los

cánonesilustrados85.Por ello no pareceque secumplieranlos designiosdel

831b1d.,pp.XXIX y XXX.
84 JOVELLANOS, Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculosy

diversionespúblicas, ysobresu origen enEspaña.Barcelona,Orbis, 1982,p. 55.
85 ALMUINA FERNANDEZ,op. cit., Pp. 230 y 231.
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gobiernosino deunaformamuy limitada86.No fue, sin embargo,por falta de

iniciativasconcretas.Bajo influjo de Aranda,en 1763 seencargóaNipho un

plan de reformadel teatro que quedaríasin efectividad.Arandaatendió de

forma especiala la reforma material de las representacionesen Madrid,

mejorando los decorados y los locales, y reorganizando sus bases

económicas.Fundió las compañíasdel Príncipey de la Cruz paraevitar las

tradicionales algaradas entre sus aficionados, mandándolas cambiar

temporalmentede local. Ordenó,en 1768, que sehicieranrepresentaciones

diariasdenoche.

En en terreno puramenteliterario, se encargóa D. Bernardo de

Iriarte de la reforma,encomendándolela traducciónde piezasextranjerasy la

adaptaciónde obras clásicas a la norma de las tres unidades87.Estos

esfuerzostuvieronel mismo efecto en la opiniónpública que la prohibición,

bajo FernandoVI, de las “comediasde santos”, denostadasigualmentepor

los ilustradosy por la Iglesia88.

Hubosin embargoun géneroteatralconel quela legislacióncarolina

semostró mássevera.Se tratade los autossacramentales,suprimidosen

1765. Estasrepresentacionessolíanformar partede los actosorganizados

con motivo delas solemnidadesreligiosas,junto acomediasy “soldadescas”,

y no pocasveceseran costeadaspor los gremios y las cofradías.También

constituían,al igual que el resto de las funciones teatrales,un medio

frecuentede allegarfondosparalas instituninrehnéficas.

86ENCISORECIO,loc.cit., pp. XXXI y XXXII.
87 j~ L. ALBORG, Historia de la Literatura Española,y. III. Madrid, Gredos, 1983, p.

543.
88 Ibid., PP.576 y ss.
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Erageneralentre los ilustradosla opinión de que los autos habían

degeneradotanto en la forma como en el contenido-J. L. Alborg haceunas

interesantesconsideracionesenestesentido:

“Los argumentosde los ilustradoscontralos autosfueron de

dos especies:literarios y morales (...) De todos modos es

urgenteadvertir (...) que el argumento aducido contra la

alegoríaerapuramenteacadémico,o como de relleno, y el

menosválido de los esgrimidospor los reformadores(...) Es

fuerza,pues,atendera lo quehemoscalificado de argumentos

morales, aunque quizá la denominación sea un tanto

imprecisa”89.

Los incidentesque solían ocurrir en cualquierescenarioeran tanto

más gravescuandoseconsiderabalo sagradodel temay el lugar dondese

solían representar.Además se habían introducido en la acción elementos

profanos,encontrade lo quedictabala razóny la moral.PoresoJovellanos

daporbienabolidaesta“supersticiosacostumbre”,

“porque el velo de piedadque los cubrió en su origen no

bastabaya a cubrir, en tiempos de más ilustración, las

necedadese indecenciasquemalospoetasy peoresfarsantes

introdujeronen ellos, con tanto desdorode la santidadde su

89Ibíd.,p588.
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objeto como de la dignidad de los cuerposque los veían y

toleraban“90

Sucrítica, como la del resto de los ilustradosno era,por lo demás,

algonovedoso,comosepreocupaporseñalarAlborg:

“todas las razones-exactamenteidénticas-de índole moral,

socialo religiosa, aducidascontralas comediasde santosy

contralos autospor los reformadoresilustrados,habíansido

insistentemente repetidas por escritores religiosos y

autoridadeseclesiásticasde todo génerodesdehacíacasidos

siglos, es decir, desde bastante antes de inventarse la

Ilustración...Cargar,pues,a la sola cuentade los ilustradosla

censuracontralos autosy las comediasde santosno puede

hacersesin unacombinación,apanesiguales,de olvido de la

historiay de absolutamalafe”9’

En apoyo de su tesis,Alborg citaun texto de Martín de Azpilicueta

que en su día utilizó Marcel Bataillon en su ensayo sobre los autos

sacramentales92,y que, conpequeñasvariacionesde estilo, podríahabersido

escrito por Clavijo, Nipho, Moratín o Jovellanos. Se refiere a las

representacionesde diverso tipo y a los autos que se celebraban,por lo

regular,el díadel Corpus:

90JOVELLANOS op. cit., p. 34.

~‘ ALBORG, op. cit., Pp. 588 y 589.
92 Marcel BATAILLON, “Ensayode explicación del auto sacramental”,en Varia lección

de clásicosespañoles,Madrid, 1964,Pp. 190 y 191.
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“(...) alguna ocasión tuvieron los luteranos de quitar la

processióndel díadel Corpuspor las muchasprophanidadesy

gentfficas vaziedades,y aun injuriosas inventiones que en

muchaspartesenella sehazenpareciéndolesquemásmontan

sus livianas inventiones,cantosy ruydos a la honray gloria

del redemptorque los graves officios de la SanctaMadre

Yglesia. Los qualesemperono tuvieroncausapara la quitar

bastante: porque bien se pueden quitar estos abusos,

quedandoel buenuso”93.

No podemosdejar de hallar en estasúltimas palabrasdel Doctor

Navarroecosde la actitudreformistadel XVIII, que con tantafrecuenciase

nosquierepresentarcomocarentede raíceshistóricas,por no deciren franca

oposicióncon las centuriasanteriores.

La crítica de los autos se sitúa ademása medio camino entre lo

religioso y lo cultural, segúnse ha visto, en las manifestacionesde los

ilustrados.Estosno dejaránde coincidir, en lo esencial,con los eclesiásticos,

por lo que en casos como el presente sus políticas respectivas se

complementan:el Obispo de Calahorra,en 1700, fue el primero en prohibir

las representacionesde “comediasde santos”en su diócesis.A la prohibición

defmitiva de los autosprecedióel cierre de los teatrosen Andalucía(1734),

Pamplona(1721)y Valencia(1748).

En ALBORG, op. cit., p. 589.
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No siempre,sin embargo,sería posible el acuerdo,sobretodo si

dejabande considerarselas cosasdesdeel punto de vistameramentecultural

y religiosoy entrabanenjuegootrosfactores.
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5.- Disposiciones de tipo religioso

Estoeslo quepasóenpartecon la política religiosade los ilustrados,

que en ningún momentopodían dejar de lado sus concepcionessobreel

poder. Estaactitudpolítica haciala Iglesiatuvo un nombre: regalismo,y se

tradujoen las característicastensionescon la SedeApostólica. No entraré

aquíen algunosde sus resultadosmás notorios, como la expulsiónde los

jesuitas o las embajadasen Roma. Simplementeseñalaréque la actitud

regalistade los monarcasespañolesno carecíade tradición.

Comotampococarecíade antecedentessu preocupaciónpor la salud

espiritual de sus súbditos, que se traducía en un reformismo religioso

propiamentedicho.

Esta actitud se manifiesta,en el XVIII, en una serie de medidas

dirigidas, porun lado,al propioestamentoeclesiásticoy, porotro, al pueblo

de Dios. Como en el casodel teatro,y con mayor motivo, esprecisoseñalar

que en ambos sentidosla acción del poder se vio respaldada,cuando no

impulsada,porlapropiaIglesia.

Así ocurre,por ejemplo, con todas las disposicionesdestinadasa

renovary “purificar” manifestacionesde piedady formas de culto que se

considerabandesviadasdel auténticoespfritu cristiano. Estas medidasse

encuadran dentro del segundo “nivel” de la reforma: el “popular”.

Empleamosaquíel término con todaslas salvedadesseñaladasen el capftulo
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dedicado a la metodología, evitando darle el sentido restrictivo que

normalmentesele atribuye.

A este reformismo, de raíz religiosa pero no exento de

preocupacionesculturalesy pedagógicas,respondenlos intentosde erradicar

los “abusos” de las hermandadesy cofradías,tanto de una forma directa

(acometiendosuremozamiento),comoindirectay complementaria(mediante

la supresión de algunas de sus manifestaciones,o de otras similares).

Dedicaremoslas líneas siguientes a estas medidas,cuya iniciativa, como

quedadicho, correspondetanto a las autoridadeseclesiásticascomo a las

civiles.

5.1. Lasvanascreencias

Fue un empeñoparticularde los hombresdelXVIII la luchacontrala

ignoranciay la superstición,de los que no se libraba, antesal contrario, el

sentimientoreligiosode buenapartedelpueblo.Duranteel reinadode Carlos

III menudearon,por partede las jerarquías,los ataquescontraestaespecie

de tinieblasque ocultabanla luz de la verdaderareligión.

El desasosiegotrascendió de la Iglesia al Estado, que dictó, en

respuestaa las representacioneseclesiásticas,las órdenesoportunas.Tras

este“rebote”, los preladosse hacíaneco, a su vez, de las disposicionesdel

podercivil, encomendandoa susfieles su cumplimiento.Estemecanismode

“ida y vuelta”, característico del reformismo religioso carolino, es

representativode la concordanciade pareceresy objetivos entrela Iglesiay

la Monarquíaespañolas.
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Ejemplo típico de cuantoacabode decir esel Edicto queel Obispo

de Salamanca,D. Felipe Bertrán, promulgaen 1767. El autorexpresaen

primerlugarsuapoyoal Consejode Castilla,cuyaactitudcomparte:

“El Realy SupremoConsejode Castillasehallainformadode

que en los ReynosCatólicosde España,en donde los fieles

procediendocon arregloa la purezade la Fe que profesan,y

con gloria inmortalconservandesdeque la recibieronde sus

Apóstolesy Discípulos,debíanadoraraDios y venerara sus

Santos en espfritu y verdad, se han introducido varias

supersticionesy diferentesgénerosde ritos vanosy gentílicos;

y deseandodesterrarenteramentede los ánimosde los fieles

unascreencias,e impresionestan opuestasala simplicidaddel

Evangeliode Jesu-Christo,y desarraigarde la Viña del Señor

una zizaña,que si llegaseacrecerpodíasofocar la semillade

la verdaderay sanaDoctrina; nos ha dirigido por manode su

Secretario Don Ignacio de Ygareda la siguiente Carta

orden”94.

Ahorabien, ¿cuáleseranesassupersticionesy esosritos gentilicios?

y, sobretodo,¿dedóndeprocedíaesainformacióndequetantagalasehace

en la época?Y, por último, ¿bajo qué pretexto se permite el Consejo de

Castilla decira los preladoslo que tienenque hacer?La respuestaestáen la

9’ Felipe BERTRAN, Colección de las Canaspastoralesy edictos del Excelentísimo
Señor..~ Obispo de Salamanca,del Consejode Liv!.; Inquisidor general, Caballero
Prelado, Gran Cruzde la R. yDistinguida ordenespañolade Carlos III? Madrid, Antonio
Sandia,1783; t. II, Pp. 56y 57.
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misma orden,fechadael 6 de octubrede 1767. El Consejocuidamucho de

no atribuirseen exclusivala iniciativa,desdeel comienzode la carta:

“Ilustrismo Señor:El Muy ReverendoCardenalArzobispo de

Toledo ha puesto en noticia del Consejo los abusos

supersticiosos que se experimentan (...); solicitando

providencia para que se quite este rito supersticiosoy

gentílico”95.

Másadelanteseapelaal Concilio de Trentoal exhortara los prelados

para que instruyan al pueblo. En suma, se hace referencia a la propia

autoridady magisteriode la Iglesia,másque alas obligacionesy atribuciones

de la Monarquía“Católica”. Sin embargo,sí se mencionanestasúltimas

cuandosecitan las fuentesde informacióndelConsejo,quetomasu decisión

en vistade la cartadel Arzobispode Toledo “y de lo expuestoporel Señor

Fiscal”. El primero se referíaa una costumbrelocal, muy similar a la del

“Toro de San Marcos”, al parecerbastante difundida. Describíael Arzobispo

“los abusossupersticiososque se experimentandurante las

Vísperasque sehacena San Gil en la iglesia parroquial de

Torrijos de esteArzobispadoen la introducciónque hacende

un Toro hastallegar al Prestequando entonael S~i~ del

Magnificat, llevandoledespuesal Hospital,y dandoa adorara

~ Ibfd., p. 57.
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los enfermosla maromacon quele llevan amarrado,siguiendo

porlas callesdondehay enfermosexecutandolo mismo”96.

El Consejova másalláy añade,al “Toro de SanMarcos”, las

“Mayas, partir la Vieja al medio de la Quaresma, la

Quiromancia o Buenaventuraque llaman los Gitanos,

apariciónde los difuntosy otras”97.

Paraerradicarestassupersticiones,encomendabaa los preladosque

instruyesenal pueblocon sus canaspastorales,y encargabaespecialmentea

los párrocos,

“que en los pueblos donde notasen algunos abusos

supersticiososy falsas creencias,tomen a su cuidado con

actividady zelo el instruir y hacerconocera los fieles donde

estála supersticion,paraque salgande ella y searranquende

sus ánimosunasimpresionestanperjudiciales,y opuestasala

SantasencillezdelEvangelio”98.

D. FelipeBertrán,encargadode la aplicacióndirectade la orden, es

muchomásconcretosi cabeen su Edicto. Por unapartedisponelos medios

paraconocercon exactitudlos erroresmás frecuentes,mostrandoespecial

96 Ibid., p. 57.

~ Ibid., p. 58.
98 Ibid., Pp. 58 y 59.
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interésporalgunosde recienteintroducción;por otra, ademásde exhortara

los clérigosa cumplir con su labor pastoral,proponeotrasformas “activas”

de erradicarlos abusos.Así, ordenaa los beneficiados,párrocosy tenientes

decura,

“que con la brevedadposibley la más escrupulosaexactitud

nos den aviso y noticia de las falsas creencias,cultos

superfluoso perniciosos,vanasobservancias,divinacionesy

otrasespeciesdesupersticionesque supierenestaradmitidas,

y practicarseen los pueblosde sus respectivasParroquias,asi

de las radicadasde antiguo en ellos, y que no pudo acabarde

desterrary enteramenteabolir el zelode nuestrosinmediatos

Ilustrisimos Predecesores(...); como tambiende las que de

nuevosehayanintroducidoy sepractiquen”99.

Paramayorexactitud,añademásadelante:

“De todo mandamossenos dé puntual aviso con nota de los

lugares en que se cometa alguna de las referidas

irreligiosidadesú otra semejante,y de las personasque las

executan,y despuesde avisadasy corregidaspermanecen

tenacesen su practica,para que bien informados podamos

dirigir a nuestrosfieles las instruccionesque nos parecieren

necesariaspara sacarlosde su ignorancia,y desterrarde sus

99Ibíd.,pp.s9y6o.
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ánimos la preocupaciónde vanas creencias,y expedir al

mismo tiempo las órdenesconvenientesa fm de vencer la

resistenciade los mal instruidosen la sinceridady purezade la

Religionqueprofesan”’00.

La acción,comola de la autoridadcivil, sebasaen un conocimiento

preciso de la realidad. Paramandarse hace necesario,por tanto, recabar

información a travésde las instanciasinferiores,que servirána su vez de

correatransmisorade las órdenesdel Obispo. Nos encontramosde nuevo

ante la misma concepcióndel mando, y la misma forma centralizaday

jerárquicade ejercerla autoridad.

Autoridad desempeñada,en estecaso, al servicio de los fieles, a

quienesse intenta librar del errorenqueles hacíanincurrir, con la intención

de aprovecharsede subuenafe, algunosespíritusmalintencionados,

“o conpretextodedevociona SantaAgueday otrasSantas,o

conel designiode sacarlimosnaparael culto de las Inágenes,

o conel fin de buscarel sustentoconel engañoy con la yana

ostentaciónde potestadesque no tieneny hacencreer,como

hemosoído que lo executanalgunos malvados,ociosos y

vagabundos,aterrando las gentes sencillas con anunciosy

amenazas de tempestades,mortandad de ganados y

acometimientode lobos, y preocupandohastalos ánimosde

los muy advertidos,haciendolescreer,que por medio de la

1001bíd.,p.61.
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vara que llaman adivinatoria les descubriránen sus tierras

aguay ricos tesorosescondidos’O’.

Sin llegar a estos extremos,abundan a lo largo del XVIII las

disposiciones destinadasa controlar a los numerosos demandantesde

limosna.Ademásde hacerobligatoriala obtenciónde una licenciaparapedir

(ya se tratasede un Patriarcaextranjero, como de un conventoo de una

hermandad,esosin contara los mendigos),el Consejoreiteró unay otravez

la ordende que los religiososse retirasena sus clausuras,que abandonaban

parapostularo ejercer“comercios,grangeríasy negociosseculares”¡02 La

abundanciade clérigos regulares debía facilitar, de alguna manera, la

confusiónentrelos verdaderosy los que hacíandel engañosu profesión.

Ante la acciónde estoslobosquede mala fe (y a vecescon la mejor

intención) atacabanla grey, el deberde sus pastoreseradesterrarlas falsas

creencias

“instruyendoa susfielesen las sólidasverdadesde la Fe, y en

la simplicidady purezade la Religion Cristiana,declarándoles

quéessuperstición,en quéconsistey cuándosecomete”103•

Bertránno fue el único preocupadopor definir los errores.En la

segundamitad delXVIII. e inclusoantes.seent2hln Irn~i verdaderapolémica

~ Ibid., Pp.60 y 61.
102 Vid. AHN, RealesCédulas,n0 155. Colecciónde RealesOrdenes..,expedidasen uso

de la Proteccióna la disciplina canónicay monástica..,paraque losRegularesse retiren
a la Clausura y así ellos como los demás eclesiásticosse abstengande comercios,
granjeríasy negociosseculares...Madrid,AntonioSanz,1767.
¡03 F. BERTRAN, op. cit, p. 62.
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en torno a estascuestiones,que recogeen buenamedida JeanSarrailh104.

Feijóo, Ponz, Semperey Guarinos,Isla, Cadalsoy Jovellanosdenuncianen

sus escritos la creenciaen falsas apariciones,reliquias ficticias, milagros

inventados,tradicionesinfundadasy santosinexistentesaportando,siempre

que les es posible, pruebas o explicaciones racionales a fenómenos

consideradossobrenaturalesporgranpartede la población.

Si la fe seveíasuplantadao al menos“contaminada”por las vanas

creencias, la ignorancia no dejaría de tener su repercusión,según los

ilustrados,en el culto.

5.2. Las funcionesreligiosas

Eranprecisamentelas grandesmanifestacionesdepiedadcolectiva las

que atraían la atención y la censura de buena parte de la jerarquía

eclesiástica,los ilustradosy, cómono, el ConsejodeCastilla.

Ciertasformasde culto, que sehandadoen llamar“barrocas”(ya sea

por la épocade su aparición,ya por suestética),repelíanprofundamentea

sus detractores.Y ello, porvariosmotivos.

No setratabade una meraincomprensión,de la cual seencuentran

todavíamuestrashoy en día,y en virtud de la cual, segúnBrionesGómez,

104 SARRAILH, J., op. cit., capítuloVIII dela terceraparte;Pp. 661-673.
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“muy frecuentementese rechazancomo no-cristianasciertas

formas de religión popular sin comprenderlas

verdaderamente.No seconocesu lenguaje,no sesabelo que

quierendecir. Y en lugarde hacerun esfuerzopor aprender

su lenguajepara “escucharlos”o de buscarun intérprete,se

decide arbitrariamentelo que significan y se les condena.Se

trata, de hecho,de un problemade comunicación”’05

Sin negarlo quepuedatenerde ciertaestahipótesis,hay que teneren

cuenta,comoseñalaAlborg a propósitode los autossacramentales,que el

juicio de los ilustradostambiénse basaba,al igual que el de los prelados,en

la observación.El mismoBrionesreconocequela verdadreligiosa

“está mezclada,perdida y a veces distorsionadaentreuna

maraña de elementos barrocos, sincretistas, politizados,

neuróticos, absurdos, compensatorios, incoherentes y

caprichosos”l06.

Esa misma incoherenciaes la que detectaronlos reformadores,bien

queaplicándoleunoscalificativosmásen consonanciaconla época,pero no

por ello menos apropiados(antes al contrario). Lo que ellos denuncian,

creyentescomo son,esla profanidad,la irreverencia,el desacatoy, ya enun

planomás“filosófico”, lo ridículo, lo absurdoy lo grotesco.

¡05 BRIONESGOMEZ, “La SemanaSantade Priegode Córdoba”,enCASTON BOYER

et al., La Religión en Andalucía. Aproximación a la religiosidad popular Sevilla,
Bibliotecade la CulturaAndaluza,1985,p. 65.
106 Ibid., p. 63.
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Durante el reinado de Carlos III y atendiendo,por tanto, a estas

inquietudes,seemprendenuna seriede reformasdestinadasa paliar tal tipo

de abusos,relacionadosmuchas veces en su origen y ejecucióncon las

hermandadesy cofradías.

Casi en las mismas fechas que Bertrán, el Obispo de Barcelona,

Climent, intentabasuprñnirunaseriede espectáculosqueteníanlugaren las

festividadesreligiosasy queproducían

“muchas irreverencias,prácticasprofanasy verdaderamente

supersticiosasque se han introducido en las funciones

eclesiásticas,de figuronesridículos y accionesburlescasque

muevena risa, profanandola religión y escandalizandoa los

fieles”’07.

El Obisposerefería auna seriede figuras de intenciónalegóricaque

aparecían en las procesiones,y cuyo significado considerabase había

desvirtuado.A causade estos“figurones” seenfrentóal Ayuntamiento,que

seopomaasusupresióny defendíaen todomomentoel significado sacro del

“águila saltuaria”, los gigantones,la muíao “mulassa”,el buey,el dragón,la

“bribia”, los diablillos, el león y otros animales y figuras no menos

pintorescos’08.

Losseñoresdel Ayuntamientode Barcelona,al explicarel significado

de las figuras prohibidastenían quizá presente(de forma, naturalmente,

107 Archivo Histórico Municipal de Barcelona,Político-representaciones,1770, fol. 106

y0. en SARRAILH, op. cit, p.653.
108 Ibid., Pp. 653 y 654.
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inconsciente),su valor arquetípico.La ofensivailustradaa las formasde la

llamada cultura “popular” podría basarse precisamente en su carácter

inconscientey desligado,por tanto, de la voluntad razonadora.Pero esees

ya otro tema.A pesarde las protestasde la corporaciónmunicipal, el 20 de

mayo de 1771 la Real Audiencia transmitió una orden del Consejo

prohibiendo

“en procesionesni otras funciones sagradasse permitan

figurones ridículos ni se practiquen accionesburlescas e

nreverentes”’09.

No fue el Obispode Barcelonael único en quejarsea las autoridades

civiles de las desviacionesque se habíanintroducido en ciertas formas de

culto. Las “Representaciones”eran el canal habitual de comunicaciónentre

los preladosy el Consejode Castilla, que, como ya seha visto, solía tener

muyen cuentaestosinformes.Así, el Obispode Plasencia,

“Haviendo advenido (...) el mismo Prelado diferentes

desordenesen todo su Obispado,los manifestóal mi Consejo

en representaciónde doce de Noviembrede mil setecientos

setentay seis, solicitando las correspondientesprovidencias

sobrelos puntosquecomprehendía””0.

109 IbId., p. 653. Político-representaciones,1771.
“~ AHN, Consejos,libro 1489, n0 28, fol. 118. El Pardo, 1777, febrero20. RealCédula

de S.M. y Señoresdel Consejo, en que a Consequenciade cierta Representacióndel
ReverendoObispo de Plasencia, se prohiben los Disciplinantes, Empaladosy otros
Espectaculosen las Procesionesde SemanaSanta,Cruz de Mayo, Rogativasy otras; los
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El mecanismode la reforma, por tanto, es el descrito más arriba:

coincidenciade pareceresde los preladosy las autoridadesciviles, exposición

de los primerossolicitandola intervencióndel Consejode Castilla, y acción

legisladoraporpartede esteúltimo. Los obispos,a suvez, seconvertiránen

transmisoresde las órdenesdelConsejo.

La Real Cédula de 1777 es un documento muy ambicioso, que

acometela reformade un conjuntoamplio de prácticas.Aunquemásquede

reforma,habríaquehablarde supresión.No setrataba,segúnelPreladoy el

mismo Consejo,de costumbresperniciosas“per se”: el mal no estabatanto

en la naturalezadel acto, o en su intención primigenia, como en su

desvirtuaciónmedianteelementosprofanos,que hacíanque el resultadose

opusieseradicalmentea los fines perseguidosporla Iglesia-

Juntoa estaconsideraciónde tipo moral o ético, no podíafaltar, en

esta época, otra de índole intelectual o estética.Ambas dimensionesse

encuentraníntimamente entrelazadasen el discurso, en una simbiosis

característicade la flustraciónhispana.

Examinemos ahora las quejas del Obispo de Plasencia y las

correspondientesdisposiciones del Consejo. El primer motivo de

preocupaciónlo constituye

“el abusointroducido en todo el Reyno, y generalmenteen

aquel Obispado, de haver Penitentes de Sangre, o

Disciplinantes,y Empaladosen las Procesionesde Semana

Baylesen las Iglesias,susAtrios, y Cementerios;y el trabajar en los díasde Fiesta en
queno estádispensadopoderlohacer.Madrid, PedroMarín, 1777.
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Santa,en las de la Cruz de Mayo, y en algunasotras de

Rogativas, sirviendo solo en su lugar de edificacion, y de

compuncion,de desprecioparalos prudentes,de diversion,y

gritería para los Muchachos, y de asombro, confusión, y

miedoparalos Niños, y Mugeres;a lo qual, y otros fines aun

mas perjudicialessuelendiigirse los que las hacen,y no al

buenegemplo,y a laexpiaciónde suspecados””’.

En la parte dispositiva, el Consejo tiene ademásen cuenta otros

factoresmás “políticos” (como la salvaguardiadel ordenpúblico), sin olvidar

nuncala dimensiónespiritualde la peniten¿ia,qjue encomiendaa los pastores

de la Iglesiahaciendohincapiéen sunecesaria“racionalidad”:

os mando a todos (...) no permitais Disciplinantes,

Empaladosni otrosespectáculossemejantes,queno sirvende

edificacion,y puedenservir a la indevocion,y al desordenen

las Procesionesde SemanaSanta,Cruz de Mayo, Rogativas,

m en otrasalgunasdebiendolos que tienenverdaderoespíritu

de compunción,y penitencia,elegir otras masracionales,y

secretas,y menosexpuestas,con consejo,y direcciónde sus

¡2

Ibid., fol. 2 y
0.

112 Ibid., fol. 3v0.

294



Porqué eranirracionalesy públicasmuchasde estasdemostraciones

de arrepentimientonos lo explica tambiénel P. Isla, en el tono sarcásticoe

hiperbólicoque le caracteriza113

La indevocióny el desordeneran,por lo demás,casiinevitablesen

estascelebracionespúblicas,que atraían a una multitud heterogénea.En

circunstanciaspaniculares,el ambienteresultabasi cabemáspropicio para

los abusos.PoresoelObispode Plasencia

“exclama contra las Procesionesde Noche, por ser una

sentinade pecados,en que la gentejoven, y toda la demás

viciada se sale de la concurrencia,y de las tinieblas para

muchos desordenes,y fmes reprobados,que no pueden

impedirlas Justiciasaunsiendozelosas”’14•

Por tanto, y de acuerdocon el espíritu de las luces de manera

bastanteliteral, el Consejoordenaqueestasprocesionessalgan

“a tiempo que estenrecogidas,y finalizadasantesde ponerse

el Sol, paraevitar los inconvenientesque puedenresultarde

lo contrario””5.

Otra costumbreque se considerairreverente,y que seráobjeto de

medidasespecfficasmás adelante,eranlos bailes de carácterlitúrgico que

“3 P ISLA, Historia del famosopredicador Fray Gerundio de Campazas. Madrid,
EditoraNacional,1978,vol. 1, Pp. 122 y ss. y 451 y ss.
¡14 Ibid., fol. 2 y0.

Ibid., fol. 3 y0.
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por diversosmotivos secelebrabanen las iglesiaso sus inmediaciones.Era

bastantefrecuentela “corruptela”

“de baylar los diasde Fiestadelantede algunaImagen,a que

se pretendedar culto en aqueldia, o bien dentrode la misma

Iglesia,o en suAtrio, o Cementerio,o quandono sepermite

en estossitios, sacándolaa la Plazapublicacon las insignias

de Cruz, Pendon,y CapaPluvial, y haciendoallí sus bayles,

que terminan en alguna ofrenda, o limosna, con que se

entiendeno solo cohonestadala irreverencia,sino convertida

en un actopiadosoy de devocion”’16•

En este caso,sí se consideraque la danzamisma atentacontra la

moral o, por lo menos, la disciplina eclesiástica,ya que no se censuran

desviacioneso abusos.Al contrario,seríala ofrendalo que transformaríaun

acto irreverente por naturalezaen una demostración de piedad. Las

autoridadesciviles también lo entiendenasí, y se remiten a la legislación

vigente:

“No tolerareis bayles en las Iglesias, sus Atrios ni

Cementerios,ni delante de las Imagenesde los Santos,

sacandolasa estefin a citrns dtinc cnn 4 pretextode celebrar

festividad, darles culto, ofrenda, limosna, ni otro alguno,

guardandoseen los Templosla reverencia,en los Atrios y

116 Ibid., fol. 3.
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Cementeriosel respeto, y delante de las Imagenes la

veneracionque es debida, conforme a los principios de la

Religion, a la sanadisciplina, y a lo que parasu observancia

disponen las Leyes del Reyno””7.

La última de las disposiciones de esta Real Cédula se refiere no tanto

al culto como a su verificación. Se trata de conminaral cumplimiento del

precepto dominical, en su doble sentidode descansoy asistenciaa Misa. La

letradel decretodejaentreverque el trabajoen los díasfestivoserafrecuente

enelmedio rural:

en el casode quealtiempo dela recolecciónde frutos,por el

temporal,u otro accidentehuvierenecesidadde emplearseen

ella algun día festivo de dicha clase, pedireis la

correspondientelicenciaal Parrocoen nombredel Vecindario,

sm que sea necesariopedirla cadavecino; cuya concesion

deberan hacer los Parrocos, haviendo justa causa,

graciosamente,sin pensionaríacon titulo de limosna,ni otro

alguno,siendounadeclaracionde haververdaderanecesidad,

quedispensael precepto”’18~

La otra carade la monedaserá, en estecaso,el absentismolaboral

durantelas fiestasque no eran de precepto,y que tanto preocupabaa los

reformadoresde los gremios.

117 Ibid., fol. 3 v0y4.
Ibid., fol. 4.
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En directa relación con las representaciones de Climent y Bertrán

comentadasmásarriba, el Consejo publica una Real Cédula el 21 dc julio

de 1780 prohibiendoen las iglesiasy procesioneslas danzasy determinadas

figuras, como los gigantones,que no aparecíanen la ley de 1777. Esta

medidano carecía,por tanto, de precedentes,especialmenteen Madrid, ya

que en virtud de la consultadel Consejode 10 de Abril de 1772, el rey se

sirvió mandar

“se quitasen, y cesasenen Madrid para lo sucesivo los

Gigantones,Gigantillos,y Tarasca””9.

En este caso la acción legislativa venía motivada, no por la

representaciónde un prelado,sino más bien por la observacióndirectadel

mismoConsejo,queestestigode

“algunasnotablesirreverencias,queen la Fiestadel Santisimo

CorpusChristi de esteaño se han cometidocon ocasiónde

los Gigantones,y Danzas,en dondepermanecela prácticade

llevarlosen la Procesionde aqueldia”120.

Los motivosquesealeganparasuprimirestacostumbresonsimilares

a los expuestoscon anterioridad,conuna pequeñadiferencia:en estaocasión

119 AHN, RealesCédulas,n0 534. SanIldefonso, 1780,julio 21. RealCedulade S.M. y
Señoresdel Consejo,por la qual se mandaque en ningunaIglesia de estosReynos,sea
Cathedral, Parroquial o Regularhaya en adelanteDanzas, ni Gigantones,sino quecese
del todo estapráctica en las Procesiones,y demasfuncionesEclesiasticas,comopoco
convenientea la gravedad,y decoroque en ellasse requiere.Madrid, PedroMarín, 1780.
120 Ibid., p. 2.
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sehaceunareferenciaal exterior,muy en la líneade la voluntadilustradade

poneraEspaña(y, singularmente,a la Corte)a la altura de los tiempos. En

suma,

“semejantes figurones, no solamente no autorizaban la

Procesion,y culto del Santisimo Sacramento,sino que su

concurrenciacausabano pocasindecencias,por lo qualno se

usabanen Roma,ni enmuchosde los principalesPueblosde

España,pues solo servían para aumentarel desorden,y

distraer, o resfriarladevocionde laMagestadDivina”’21.

La Real Cédula de 1780 venía a ser el colofón de una serie de

medidasdestinadasareformarprofundamentelas grandesmanifestacionesde

piedad colectiva que coincidían, como se ha visto, con las principales

solemnidadesdel añolitúrgico.

Lasprácticasdevocionalesqueatraenla atenciónde los reformadores

constituíanuna de las actividadesmás importantesde las cofradías,que

destinabana sucelebraciónbuenapartedesupresupuesto.Buenejemplode

ello son las procesiones,especialmentelas de SemanaSanta y Corpus

Christi, tancriticadas,comosehavisto, debidoa la seriede espectáculosque

solíanacompañarlas.

De hecho, y como se verá más adelante,este tipo de piedad

tradicional será uno de los principales motivos alegadospor el gobierno

cuandoacometanla reformade las hermandades.No olvidemos que esta

121 Ibid., Pp.2 y 3.
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últimay las medidascitadasmásarribaseproducende manerasimultánea,lo

quedenotasucaráctercomplementario.

Estas disposicionesno estabanexentas, en su formulación, de

consideracionesculturalesy políticas,que también se tendránpresentesal

emprenderla reformade las cofradías.La coincidenciade enfoque,asícomo

las relacionesque seestablecenentre las diferentesmedidas,revelan hasta

qué punto nos hallamosanteuna política coherenteen sus mediosy en sus

fines.

Estosapuntan,segúnSarrailh,hacia

“una reformareligiosay moralque,en medidamayoraún que

las reformaspolíticasy económicasy en concordanciaplena

con las cienciasmodernasy la nuevafilosofía, restituyaa los

españoleslos beneficiosde la razóny de la virtud”’22.

122 SAPRA1LI-I, op. cit., p. 707.
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III. LAS RAÍCES DE LA POLÉMICA ILUSTRADA

CONTRA LAS COFRADIAS

Si algo debehaberquedadoclaro de lo que llevamosdicho esque la

reforma de las cofradíasen 1783 no es una medida aislada de política

religiosay que, además,obedeceal mismoentramadode causasque el resto

de las disposicionesdel reinado de Carlos III, con algunasde las cuales

guardaestrecharelación.Mora bien,¿cuálesfueron los motivosconcretos

quedieronpie a la críticailustrada,primero,y mástardea la reforma?

En elpresentecapítulointentaremoscontestaraestapregunta.

Las causasdel enfrentamientosededucen,en parte,de la serie de

disposicionescitadasanteriormente.En efecto,comoseha visto, muchasde

ellashacíanmenciónexpresade las hermandades,por hallarsedirectamente

relacionadascon su reforma.Otrasvecesla alusiónes implícita: se tratade

actividadesque las cofradíassuelenllevar a cabo o, que por lo menos,se

consideraque pertenecenal mismo ‘patróncultural” de corte “tradicional’,

“popular” o “barroco’t.

Una segundafrentea teneren cuentaparadesentrañarel trasfondo

de la hostilidad ilustradaesla seriede escritosparticulareseimpresosen que

de formamáso menosabiertaseatacaa estasinstituciones.Como en tantos

otros asuntos,el puntode vistade los autoresserábastantehomogéneo.Esta

uniformidad vienedadano sólo por la formacióncultural de estaminoría,

sinotambiénpor susobjetivos.Enefecto,
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“si la materiainteresaba,era en tanto que se la tomabacomo

baseparaunaacciónde críticay reforma”1.

Crítica y reforma aparecen,por último, fielmente reflejadasen el

expedientequeinstruyeel Consejode Castillasobrereformade cofradías.Es

aquídondeseencuentranexpresadosde formamáscompletalos argumentos

que esgrimenlos gobernantesilustradoscontralas hermandades.Y no sólo

por la diversidadde enfoquesque se traslucen,sino por la relación que se

estableceentrecadauno de ellos.

Todo lo cual no significa que los reformadorescareciesende toda

cautelaal manifestarsus opiniones.Esta precauciónpodía obedecera la

oposiciónentremasay minoría,de formaque

“al vulgo ignorantesele educa,y hastasele informa, pero

quedanreservadasa los iniciados ciertas ideas, que no se

hacenpúblicaspor miedo a las censuras,por recelo y quizá

‘t2pordesprecio

Esta actitud no era sólo extensivaal pueblo. Al dirigirse a los

prelados,que compartenenbuenamedidasu postura,los representantesdel

noder se ocupan tanto de obtener su colaboracióncomo de evitar su

suspicacia.Paraello, como veremos,no dudanen ocultar aquellosaspectos

LA. MARAVALL, “Mentalidadburguesae idea de la Historia en el siglo xvm”, en

Revistade Occidente,107, 1972,p. 279.
2L M. ENCISO RECIO,Prólogoa ALMIJINA FERNÁNDEZ, op. cit., p. XXIII.
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de la reformaque podían herir la susceptibilidadde la Iglesia, en esos

momentosa flor de piel. Buenaprueba de ello son algunos documentos

internosdelConsejos.

Base fundamental,por tanto, paraestablecerlas causassubjetivasy

objetivas de la reforma será el Expediente General de Cofradías, que

contienelos testimoniosy opinionesde las primerasfiguras del Consejode

Castilla.No ofrecenmenorinteréslos informes de los obispose intendentes

y, en el lado opuesto a la refonna, los documentosde las propias

hermandades.

Este mosaicode críticas,informes,sugerenciasy protestasadquiere

coherenciaal articularseen virtud de los criterios que se manifiestana lo

largode la propiadocumentación.

AHN, Consejos,leg. 7090-7091.

305





1. Tradición y luces en la reforma española de las

cofradías

Plantearselas raícesde la reformaemprendidapor los gobernantes

iluministasen Españay enel restodeEuropacomporta,en primerlugar,una

precisión terminológica que remite a la percepciónque de las formas

corporativasde agregaciónsetieneen laépoca.El términoque acabamosde

emplear es contemporáneoy artificial. Hace dos siglos, se utilizaban

indistintamente(o, al menos,simultáneamente)las palabrasgremio (métier,

mestiere,arte), cofradíay hermandad.Aún hoy, en España,las agrupaciones

profesionalesde pescadoresy marinerossellamancofradías.No seusapor

lo tanto, en el XVIII, la palabra‘cuerpo’ sino con significado casiadjetivo,

referido a cadauna de las partes que forman un todo. Los cuerpos se

perciben,por tanto, de formaindiferenciada,como unarealidadfragmentaria

<átomos). No importa tanto la cualidadespecificade cadauno como su

oposición(encuantopartes)a la unidady cohesiónque debíanimperaren la

nación.Sumismaabundancialas convierteen algomonstruoso:

“Parece que Españaes un cuerpo compuestode muchos

cuerpos pequeños, destacadosy opuestos entre sí, que
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mutuamenteseoprimen,sedesprecian,sehacenunacontinua

guerracivil”4.

La visiónilustradade los cuerposes,por tanto, de disgregación,y no

de agregación.Este es, comose verá, uno de los motivos por los que se

intentarásusupresión.

La mismadefmiciónde los cuerposponede relievela importanciade

los factoresde tipoculturalen la reforma.No voy a trataraquíde la filosofía

de la Ilustración. Tan sólo subrayaré,remitiéndomea Venturi, el carácter

predominantementepolítico y reformadordel llamado Siglo de las Luces5.

Esteenfoquevendríaa solucionarde formadefinitiva la complejacuestiónde

la Ilustración española,cuyaexistenciafue puestaen dudapor sus mismos

contemporáneos.Bastedecir aquíqueesteconstituyeuno de los núcleosen

torno a los que se articula la reflexión sobrela especificidadcultural de

España6.Bien es verdad que, más allá de la complacenciaespañolaen

encontrardiferencias, la luchaentre tradición (y resistenciaspopulares)y

reforma(no se olvide, siempreamanosde minorías)esuna constantede la

historia, y el casode la Ilustracióneuropeaen general(y el de la reformade

lascofradíasen particular)esunabuenademostraciónde ello.

Con esta premisa, podría parecer ilógica la referencia a los

antecedencesnacionalesdelreformismoilustradoespañol,si no fueraporque

Pablode OLAVIDE, Plan de Estudiospara la Universidadde Sevilla, oit. en Franco
VENTURI, SettecentoRiformatore,Tormo,Einaudi, 1976,vol. II, p. 46.

VéaseenpanicularUtopia eriforma nellSllluminismo,Tormo,Einaudi, 1970.
6 La cuestión es examinadapor E. SUBIRATS, La ilustración insuficiente, Madrid,
Taurus,1981.
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la historiografía(en panicularla francesa7)ha subrayadosiemprelas fuentes

extranjerasdel movimientoen la PenínsulaIbérica. A su origen foráneose

achacabasu poco o escasoarraigo, aunqueuno de los más acérrimos

defensoresde estateoría atribuyera,de forma paradójicay significativa, la

extensiónrelativadel reformismoala sólidatradiciónburocráticaespañola8.

El problemaesqueen todaspartespodríahablarsedel “origen foráneo’ de la

Ilustración,en virtud de la circulaciónde ideasen laEuropade laépoca(por

no hablartambiénde América). No sólo seconocióel pensamientofrancés

enEspaña,sino, comoha demostrado,entreotros, Antonio Mestre, también

el italiano9. Viceversa, los tratadosde reformadorescomo Campomanes

alcanzaronuna rápida difusión en el resto de Europa, convirtiéndoseen

puntos de referenciaobligados10.Peroprecisamenteel fiscal del Consejode

Castilla, artífice de la reformade las cofradías,constituyeun típico ejemplo

de lo que pretendemosseñalaraquí, es decir, la insistenciaen las raíces

Responsablesde esta visión de una Ilustración “importada” son los por otra parte
excelentestrabajosde J. SARRAIHL, La EspañaIlustrada de la segundamitaddel siglo
XVIII (Madrid, Fondode Cultura Económica,I985~), R. HEER, Españay la revolución
del siglo XVIII (Madrid, Aguilar, 19882) y M. DEFOURNEAUX, Pablode Olavideou
¡‘afrancesado(París,P.U.F., 1959). El principal artíficede la visión de la Ilustración(en
su versióndeísta)como algo opuestoa la tradicióncatólicaespañolafue, como se sabe,
MarcelinoMENENDEZPELAYO,ensu Historia de losheterodoxosespañoles.
‘Nos referimosa AméricoCASTRO, La realidad histórica de España,México, Porrúa,
19732, vol. 1, pp. 17, 21 y 24.

Sobrela influenciaconcretade Muratori, véasesobretodo A. MESTRE,Despotismoe
Ilustración en España, Barcelona,Ariel, 1976; Ilustración y Reforma de la Iglesia,
pensamientopolítico-religioso de D. Gregorio Maycinsy Siscar (1699-1781), Valencia,
Publicacionesdel AyuntamientodeOliva, 1968;El mundointelectualdeMayóns, Oliva,
Publicacionesdel Ayuntamientode Oliva 1978; Muratori y la cultura española,en La
fortuna di Muratori, Atti del ConvegnoInternazionaledi StudiMuratoriani, Firenze,L.
Olschki, 1975. También estudió la fortuna de los italianos, sobre todo de Vico, y.
RODRÍGUEZCASADO, La política y los políticos en tiemposde Carlos III, Madrid,
Rialp, 1962.
‘O De la influenciadel ejemploespañolen la cuestióndel regalismoy la expulsiónde los
jesuitasse haocupadocongranamplitudF. VENTURI en “Lesempiospagnolo”,capitulo
III deLa chiesae la repuhblicadentro i loro limiti, vol. U de suSettecentoR4formatore.
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nacionalesde buenapartede los planteamientosreformistasespañoles.En

efecto, sus referenciasa autoresextranjeros(como Montesquieu,Grocio,

Hobbes,Locke, Pufendorf,Berbeirako Muratori) sonposterioresa las citas

de canonistas,moralistas,publicistasy economistasespañolesde los siglos

pasados,que constituyeronla basede su formación”. Lo mismocabedecir

desudesdichadopredecesorMelchorde Macanaz,quesebasóen su defensa

de la regalíaen la mismaRepresentaciónde Chumaceroy Pimentel,de 1633,

y en las mismas obras de Gerónimo de Ceballos, Francisco Salgado,

SolórzanoPereira,Gonzálezde Salcedoo Larrea’2.

La última tentación de los historiadoresque se ocupan de la

Ilustración españolaparececonsistir, una vez aceptadoel legado de la

tradición, en dilucidar su pesoespecíficofrente a la innovación’3. Ejemplo

típico en este sentido es Olavide, a quien se ha propuestono ya como

“afrancesado”,sino como síntesisentre ambastendencias’4.Síntesisque se

puedeconsiderarcomo fuentede contradicción,pero que estáen la misma

Así se desprendede la lista de libros que debían constituir la basede una buena
biblioteca, redactadaen 1753, despuésde su Tratado de la Regalía de España. Más
adelante volveremos sobre el pensamientoregalista de Campomanes.Los escritos
mencionadoshan sido estudiadospor y. LLOMBART, Campomanes,economistay
político de Carlos 111, Madrid, Alianza, 1992,Pp. 67-74.El autorpone de relieve cómo
haciaestaépocacomienzaa combinarsuconocimientode los movimientoseuropeoscon
su amplioestudiode la tradiciónespañola.
‘2 VéaseC. MARTÍN GArrE, El procesode Macanat Historia de un empapelamiento,
Barcelona,Anagrama, l988~, Pp. 19-21.La autorano oculta,por otra parte,la influencia
delos libros de Barclay y Talon (ibid., p. 215).A suvez, la obrade Macanazfue aducida
por Campomanes,que cita a másde 30 autoresespañolesregalistasde los siglos XVI a
xvm (LLOMBART, op. cM, p. 69).

El enfoque conflictivo presideel reciente volumen misceláneodirigido por F. LA
RUBIA PRADO y J. TORRECILLA, Razón, tradición y modernidad: re-visión de la
Ilustración hispánica,Madrid,Tecnos,1996.
14 L. PERDICESBLAS, Pablo de Olavide (1725-1803). El ilustrado, Madrid, Editorial
Complutense,1993,pp. 41, 58 y ss. El autorve enla formaciónescolásticay su posterior
contactocon la culturaeuropeaun rasgocomúnentreCampomanes,Jovellanos,Olavide
o Floridablanca.
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basedel llamadodespotismoilustrado.No esocioso insistir en esteaspecto

ya que la reformade las cofradíasen Españatomó comopunto de partida

fundamentalla defensaregalistade los derechosde la Corona.El regalismo

constituíaal mismotiempoun armaparaefectuarla reformay un argumento

legitimador,porcuantosebasabaen la tradiciónjurídicaespañola.En efecto,

“arma” o instrumentoimprescindibleerala autoridadreal, y en ello consiste

precisamenteel despotismoilustrado, como demostraronLuis Sánchez

Agestay JoséAntonio Marava]l’5. Legitimadores,frentea los sectoresmás

tradicionalistas,el recurso al sistema polisinodial de los Habsburgo(en

particular, el Consejo de Castilla) y la constantereferenciaa las antiguas

leyes de la monarquía. Campomanes(como el resto de los políticos

ilustrados)jugó estasdosbazasa fondo, intentandovencerlas resistencias

que encontrabaen el mismo senodelConsejo:con susconstantesreferencias

al derechocastellanoy al Canónico“podía presentarlas innovacionesy los

proyectosde ley como evolución normalde las “leyes fundamentales”del

Reino; podía, en defmitiva, aportar una interpretacióncontinuista que

legitimara las medidas más o menos reformadoras del Despotismo

“16

ilustrado

J. A. MARAVALL, Lafórmula política del despotismo ilustrado, en Estudiosde la
historia del pensamientoespañol(siglo XVIII), Madrid, Mondadori,1991,pp. 443 y ss. El
que los ilustradospactarancon el poderpara poneren prácticael programade reformas
no significa que no existiese,al mismo tiempo, una corrientecrítica al poderde la
monarquíaabsoluta(Las tendenciasde reforma política en el siglo XVIII español,ibid.,
PP.61 y ss.). El pactocon el poderes admitidopor cuantosseocupandel XVflI español,
ya lo considerencomo límite a la mismaIlustración (SUBIRATS, op. cit., p. 34), ya lo
contemplendesdeel puntode vista de los resultadosobtenidos(LLOMBART, op. cit.,
PP.360 y SS.).

16 C. DE CASTRO,Campomanes.Estadoy reformismoilustrado, Madrid, Alianza, 1996,
p. 17.
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Claroestáquelas pretensionesde legitimaciónjurídicapodíanchocar

con los sectoresopuestosa la reforma.Es lo que pasó en el caso de las

cofradías,dondelas alusionesa la defensade la autoridadrealno ocultaban

la intencióninnovadoraen los camposde la beneficencia,la prácticareligiosa

y el control económicoy político de estos cuerposen beneficio de la

felicidad de la nación. En realidad, existe una conexión con el legado

culturalde los siglosanteriores,porquéno negarlo,pero,desdeel puntoque

esemismo legadoy el mismo tipo de legitimaciónjurídica esempleadopor

los adversariosde la reforma, a modo de defensa,quedaclaro el carácter

parcialmenteinstrumental de muchasde estascitas y alusiones.En otras

palabras:los reformadorestomabande la tradición lo que les resultabaútil,

con un fuerteespfrituselectivo”.

Porejemplo,el 1 dejulio de 1768 Campomanesfirmó la “Consultasobrela supresión
de las Cátedrasy escuelasde los regularesexpulsos de la Compañía”, verdadero
expedientecontra el probabilismoy el tiranicidio, que tuvo como puntode partida la
censura y condenade un libro en que se mencionabanestas doctrinas (Incomodo
probabilismi, del P. Mas,Valencia, 1765).Una oportunaalusiónal motín de Esquilache,
atribuido entoncesa maquinacionesjesuíticas, fue el argumentodefinitivo para la
prohibición de los autores mencionados. Véase Luis SANCHEZ AGESTA, El
pensamientopolítico del despotismoilustrado, Sevilla, Publicacionesde la Universidad
de Sevilla, 1979,Pp. 109-113.
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2. Raíces políticas de la reforma

Entre las consideracionesque tuvieron presenteslos hombres de

gobierno al acometerla reforma de las cofradías,figuran las de carácter

político. Incluso cuandono las mencionande forma especial,o no hacen

mayorhincapiéen ellas,no dejande estarpresentesa lo largo de la gestación

de la reforma.

En efecto, todos los demásargumentosque se esgrimenestán de

algunamanerasubordinadosauna idea: el conceptode utilidad pública y el

bienestar nacional. Este principio va unido al de la unidad de toda la

Monarquíay al desarrollodel sentimientode naciónentrelos ilustrados.Por

otra parte, nuncase perderáde vista al poder como artffice y, al mismo

tiempo, máximaencarnaciónde la unidad nacional.Todo ello, unido a las

máximas del despotismoilustrado, da lugar a una actitudpeculiarfrente a

otros poderesen el interior del Estado.Veamoscómosemanifiestanestas

ideasy preocupacionesenrelacióncon lascofradías.
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2.1. La unidadnacional

Cuando los Señoresde la Sala Figareda, Valiente, Velasco y

Azpilicuetainformaronal Fiscal del Consejode Castillasobrela aprobación

de las ordenanzasde la cofradíade NuestraSeñorade la Concepción‘~ no

dudaronen empleartérminosgrandilocuentesen el preámbulo.Meditaban

sobrelos distintostipos de hermandades,considerandosu bondadrelativay

sufuncióndentrode la Monarquía.Así, las de artesanosy oficialesestaban

“vedadaspor ley especialdel reino, con todo de parecer

convenientessino precisas,a la perfecciónde las artes, a la

feé delcomercioa el buenorden,y armoníadel Estado”’9.

Porel contrario,las de devocióny socorro,

“lexos de serutiles trahende suyosensiblesinconvenientesen

lo moraly político”20.

Los Señoresde la Salano se preocupande mencionarcuáleseran

esosmeonvenientespolíticos, sino de forma indirecta. Pareceríaque estos

burócratasexageraban,creandofalsasexpectativasen sus futuros lectores,

de no ser por la frecuenciacon que hallamosexpresionessñnilaresen otros

‘~ AHN, Consejos, leg. 7090-7091. Madrid, 1772, octubre 31. Expediente sobre

aprobaciónde ordenanzasde NuestraSeñorade la Concepción,en la parroquiade San
Miguel deMadrid.
‘~ Ibid.
20 Ibid.
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lugares.¿Setrata, por tanto, de meras declaracionesretóricas o, por el

contrario,obedecenaunarealidad?

Desde el punto de vista ilustrado, la nación debía ser un cuerpo

formado por todos sus ciudadanos.Farid Abbad sugierecómo Olavide se

adelantóala concepciónorteguianade la España“invertebrada”2’al definirla

comoun conjuntodecuerposseparadosy contrapuestosentresí. Estavisión

no era otra que la del Antiguo Régimen, asentadosobre estamentosy

corporacionesentrelas que se contabanlas cofradías.Porencimade ellos, y

de los distintos elementosnacionales,Gándarao Canipomanesproponenla

unidadeconómica,política,culturaly religiosa.

Las palabrasde Olavide revelanlo que los ‘cuerpos” representaban

para los reformadoresilustrados. Que esta visión no fuera exclusivadel

despotismo borbónico español lo demuestran de manera sobrada los

argumentosempleadosen todaspanescontralascongregacionesdejesuitas.

Con la mente sin duda puestaen los recientesacontecimientosespañoles,

Firmian acusabaen 1767 a las misiones dirigidas por la Compañía de

introducir entrelos fielesel espíritu de faccióny partido22.Algo tan peligroso

de por sí (conspiracionesñnaginarias apane) como las doctrinas del

21 FaridARBAD, “La confreriecondamneéou unementalitéfestiveconfisqucé.Un autre

aspectde lEspagnea la fin de lAncien Regime”. Melóngesde la Casade Velózguez,
XIII, 1977,p. 378.
22 PaolaVISMARA CHIAPPA, “L’abolizione delle missioni urbanedei gesuiti a Milano
(1767)”, Nuova RivistaStorica, vol. LXII, 1978, p. 551. El recuerdode los motines de
subsistenciasno hizo sino avivarseen los años80 y 90, ante ejemploscomo Francia,
Nápoleso Roma. Por eso GiambattistaVasco escribe,en una memoriapresentadaal
concursoconvocadopor la SociedadAgraria de Veronasobrela permanenciade cuerpos
en 1789, queéstospodían constituirunaamenazaparala tranquilidadpiThlica y que “Gli
oggettipiú lodevoli, quali sonoleserciziodegli atti di religionee il sollievodei bisognosi
possonodar occasionea queste adunanzedi degenerarein conventicoli pemiziosi
recordandoque“facili sollevazioninel bassopopolosi vidderopiú di unavolta nelle cittá
manifattrici” (Delle universitádelle arti e mestieri,Milano, Luigi Veladini, 1793, p. 26,
cit. enVENTURI, op. cit., V. 1, p. 335).
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tiranicidio, en un régimen que nada tenía de democrático y sí, por el

contrario,bastantede totalitario23. Ello no dejade serparadójicoen el siglo

del auge de nuevas formas de agregación,como las academias, las

Sociedadesde Amigos del País, las tertulias, los clubs o las logias

masónicas~.Pero la paradojapareceseruna de las característicasde este

siglo conpresunciónde rectilíneo.

En plenaépocade contestaciónde los privilegios y de construcción

degrandesestadoscentralizados(no seolvide que hasta1700cadareinode

la monarquíahispanaconservósulegislacióny órganospropiosde gobierno)

eslógico queseprodujeraun rechazohaciaestoscuerposqueno hacíansino

subrayarlas basesde la división de la sociedadcorporativa:por oficios, por

estamentos,pororigenregional.

Al contrario,la política ilustradaintentasacara los distintoscuerpos

de su aislamientoy hacerlescolaboraren unaempresacomún: laprosperidad

de España.Ejemplode cuantollevamosdicho son los intentosde establecer

la única contribución, haciendo tributar además a los estamentos

privilegiados,o las medidasdestinadasadignificar el trabajo.

A todo ello seoponíael espfritu defacción, la mentalidadcenaday

exclusivista de muchos cuerpos y corpúsculos cuya misma existencia

~‘ El contratoo pactosocial no tendríaparaCampomanesmásvalorqueel de reforzarlos
argumentosa favor de la autoridadreal, a la que quedabareservado,en definitiva, el
juicio sobre lo más convenientea la “felicidad pública”. En su argumentacióncita a
Pufendorf(véaseSANCHEZ AGESTA, op. cit, pp. 96-98), pero quizá pudieraliater
hecholo mismo conMuratori, aunqueésteexpongala cuestiónen términosmás floridosy
paternalistas,haciendo recaerel origen de la soberaníaa medias entreDios y el pacto
social. Al final, el italiano va a parar a lo mismo: que el príncipe “abbia unapotenza
assolutaper fare del bene” (Della pubblica felicitá oggetto de’ buoni principi, Roma,
Donzelli, 1996,p. 20).
24 ZARDIN, “Le confratemitein Italia settentrionalefra XV e XVIII secolo”,en Societáe
Storia,Milano, 1987,n. 35,op. cM, p. 122.
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fragmentaria,además,constituíaun desafíoal poder y a la razón. Parael

Consejo de Castilla, estas consideracionestenían su peso a la hora de

enfrentarsecon la reforma de las cofradías.Los mismos funcionariosde la

Salaquehemosmencionadomás arriba se hacíaneco de las preocupaciones

nacionalesde sus superiores.Por eso se manifiestancontrariosal carácter

“cerrado”de las hermandades,a la vez quehacenun curiosoalegatoa favor

de la igualdadde todos los hombres,en virtud de su naturaleza(cómo no)

racional.En las correcionesquesugierena las ordenanzaspresentadaspor la

cofradíade NuestraSeñorade la Concepción,se expresanen los siguientes

términos:

“El numero de Hermanos será abierto, y sin tantas

formalidadessu admisión; toda criatura dotadade Razón

puedesercongregante:Los derechosde entradadeberánser

igualesrespectode todos,como tambien los Socorrosa los

necesitadosdesdeel puntoen quesealisten”25.

Abundandoen el ideal igualitario, y apelandoa la caridad cristiana,

los señoresde la SaladeGobiernoordenanen los capítulossiguientes:

“Siempreque severifique estarenfermoel congreganteha de

ser socorrido (...); La verdadera Caridad Christiana no

distingue de necesidades (...). Sin distinción de causaserá

socorridoel que sehalle preso(...). Seráadmitidoqualquiera

25 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1772,octubre31.
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quelo pretenda,tenga,o no oficio, o empleo;porque siendo

esto de pura debocioncomo se supone,asistirá cadauno

quandopueday selo permitansusrespectivasocupaciones“26

Estas“distinciones” erany sonfrecuentesen determinadascofradías,

como las “gremiales’, a las que sólo podíanpertenecerlos individuos de un

oficio (sin que importara, en este caso, su situación socioeconórnica

particular)27.Perolas condicionesde ingresovariabanenormementede unas

hermandadesaotras.

Apane de ser corpúsculosmás o menosaisladosy cenados,estas

congregacionespodíanconstituirun peligropolítico, segúnlos reformadores,

dadaslas relacionesque podíanestablecerentresí, o su actitudhaciael resto

de la sociedad.Así, Turgot censurabasu particularismoen los siguientes

términos:

“las cofradíasreligiosas,estrechandomás los vínculosentre

los individuos de un mismo oficio, les dieron más frequentes

ocasionesde congregarsey tratar en esasjuntas del interés

común a los miembros que componían aquella particular

sociedad,cuya privativa utilidad promovieroncon incesante

desveloenpeijuicio de la quecorrespondíaala general”28.

26 Ibid.
27 Estascofradíasseríanhermandadesgrupalesverticalescerradas,según la compleja

tipología elaboradapor Isidoro MORENO NAVARRO en Cofradías y hermandades
andaluzas,Sevilla,Bibliotecade laCultura Andaluza,1985,p. 41.
28 Archivo de Campomanes,54~5. Edicto de SM. Cristianísimasobrela supresiónde
diputadosy veedoresde Gremios, y de las Comunidadesde Comercio,artes y oficios.
Dada en Versalles,febrero 1776.Traducciónmanuscrita,p. 8.
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Pero, a ojos de los gobernantesespañoles,el particularismoera

especialmentegrave cuando se fundaba no en una determinadaposición

social, económicao en ciertas preferenciasdevocionales,sino en una misma

procedenciageográficao, comosedecíaenla época,enunanacióncomún.

De hecho,las congregacionesde naturalestenían gran importancia

en lugarescomo la Corte,dondeacudíanpersonasde todoslos rinconesdel

remo. Apanede las funcioneshabitualesde las hermandades,servíana los

emigrantesde nexo con su terruño, al tiempo que creabanentre ellos

vínculos personalesy profesionales.Venían a representar,por tanto, una

comunidadde interesesentre paisanos.El propio Marquésde la Ensenada

fue nombradoHermanoMayor de una de estascofradías, la de Nuestra

Señorade Valvanera,de naturalesde la Rioja29.

Para el Consejode Castilla, sin embargo,lo de menoseran estos

nombramientosmáso menoshonoríficos.Como ya seha indicado, uno de

los objetivos fundamentalesde los políticos españolesdel XVIII era la plena

integraciónnacional. El nombreEspaña,como señalaJulián Marías30,se

empleacon másfrecuenciaquenuncaparadesignara la MonarquíaCatólica.

Claroestáqueestaempresatuvo quehacerfrentearesistencias,

“algunas, legítimas, pues toda transformaciónhiere algunas

realidadesrespetables;pero otras eransupervivenciasañejas

29 AHN, Estado,leg.4843.Madrid, 1754,julio 16.
30 Españainteligible, p. 267.
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absolutamenteinconvenienteso intolerables,o bien egoísmos

particularistaso vanidadeslocales”31.

Llevadosde su celo, los ministros de Carlos III considerarána las

hermandades“regionales” como uno de esosobstáculosa abatir, ya que,

dejandoa un lado su particularismo,constituíanuna imagen de la antigua

Españade los Reinos.No convenía,en un momento en que semiraba al

futuro, volver al pasadopolítico.

El Conde de Aranda (que, por lo demás, encabezabael llamado

“partidoaragonés”)semostrababienclaroal respecto:

“Las Congregacionesde Naturales,y las Provincialesque se

llaman Nacionales sostienen un espíritu de Partido, y

conservanuna Memoriaque no conviene,donde solo ha de

haver un Rey, una Ley, y una Grey, y son fanaticasen

dispendios,obstentacion,y parcialidad”32.

La “memoria” que no conveníarecordarera, sin duda, la de una

Cataluñaen armas,en 1640y 1700 (recuérdesede pasocómo las voces en

defensade los gremios surgenprecisamenteallí), y, en general, la de los

fueros,cuyaparcialísimaconservaciónobedecíaexclusivamentea la fidelidad

a la nuevadinastía borbónica.Pero indudablemente,esa insistenciaen la

unidad iba más allá del procesode unificación nacional y el Decreto de

31 Ibid.
32 AHN, Consejos, leg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto 9. Exposición del Exmo. £
Condede Aranda Presidentedel Consejosobreel excesivonumerode Hermandadesy
Cofradiasquehai en elReyno;fol. 148 y0.
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NuevaPlanta33 y hundíasus raícesen el principio político del despotismo

ilustrado,comorefleja laexpresivafórmulade Aranda.

Ya se ha aludido a la absolutasoberaníadelpríncipe.En cuantoa la

ley que éstedebíaaplicar, esclaro que debíaperseguirla pubblicafelicitá

muratoriana,basadaen principios universales,de acuerdocon un orden

naturalo esencial;el “bien común” seidentiticacon lo valoresy objetivosde

la Ilustración: la utilidad, la prosperidad,la felicidad. La inclinación natural

de los hombresa la socialidad,la beneficenciay la humanidadharáquetodos

hagansuyosestosvaloresy sesometangustososa la autoridaddel príncipe,

siempreilustrado34. Es más, señalaMaravall, y la apreciaciónnos interesa

particularmente:el poderes el creadordel mismo ordenpolítico. El jurista

catalán(de nuevola paradoja)LázaroDou sostieneque todos los cuerpos

que integran una sociedad (gremios incluidos) “necesitan «para su

existencia» de la aprobaciónreal; de lo contrario, no pasande «juntas

ilícitas»”35. Únasea estoel argumentoregalistay setendrácumplidaideade

“ El proceso de construcción definitiva de España(en palabrasde Y Mañas) o de
“homogeneidadnacional” (en términos de Maravalí) correspondeal principio de la
universalidadde las leyes de la naturalezay de la sociedad,quese pretendealcanzaren
los terrenos jurídico, administrativo,económico, fiscal, geográfico,educativo, militar,
social y asistencial(MARAVALL, op. cit., Pp. 455.459).Incluso religioso, en virtud de
medidascomo la supresiónde congregacionesreligiosasy el control del culto y la vida
parroquial. El Imperio austriaco serfa un excelenteejemplo en este sentido, dejando
aparte la política de tolerancia religiosa que, por lo demás, tiende a ser también
“homogeneizadora”(VENTURI, op. ch., IV-2, Pp. 655-664; W. DAVIS, JosephIL La
Haya, 1974,Pp. 193 y ss.).
~ MARAVALL se ocupaampliamentede la cuestión, subrayandola importanciadel
pensamientomuratorianoenEspañay citandoademása Mercierde la Riviére,d’Holbach,
Helvetius, Rousseau,Quesnay,Voltaire, Baudeau,Galiani, Tanucci, Romá y Roselí,
Ward, Campillo, Peñaflorida,Cabarrús,y, naturalmente,Campomanes.Como si hubiera
tenido la frasede Arandadelante,Maravalí resume:“Un soberanosobretodos,un pueblo
al queaquélcon su acciónde mandoconfigura,una ley queha de inspirar toda norma”
(op. cit., Pp. 452 y 455).
7’ibíd., p.4S13.
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las basesde la reformay aboliciónde las distintasformasde agregación,y de

la insistenciaen la necesidadde la “aprobacióncivil”.

Por lo que se refiere a los “dispendios,ostentacióny parcialidad”,

está claro que Aranda pensabaen el daño que podían ocasionara la

economianacional los gastos excesivos.Se concibe la sociedadcomo un

cuerpoformadode distintosmiembros,cuya saludrepercuteen la totalidad,

o, enpalabrasde Campomanes,como “una máquinacompuestade muchas

partes” que funcionan con un orden matemático (según la “aritmética

política” de Petty96. Esto podría pareceruna contradicción por cuanto

suponeel reconocimientode la complejidadde una realidadque se quiere

uniforme. Pero nos interesa subrayarotra cosa: aquí no estamosanteel

individualismoquefundamentael liberalismo, sino antelos mismosprincipios

queinspirana Capmanysudefensade los gremios,y quesonformuladospor

Fray Femando de Ceballos, en una larga paráfrasisde San Pablo y su

definición del Cuerpo Místico. Ceballos proporciona en su obra los

argumentospara conciliar la doctrinacristianade amor al prójimo con la

defensadel sistemailustrado37, pero lo que servía a Campmanytambién

podíaserviraCampomanesy Aranda,ensentidocontrario:

“Si todos se reconcentraranen el amor de sí mismos,

queriendocadamiembro hacerseel centro de todaslas cosas

36 En la introducciónal Apéndicesobrela EducaciónPopular, citadopor MARAVALL,

ibid., p. 455.
37 Rechazala valoración negativadel término “despotismo” y lo definecomo el gobierno
“dondeunosolo conla reglao ley de la razóny parael bien común,lo ordenatodopor su
juicio soberano”,en Lafalsafilosofía, crimende Estado,1776, VI, p. 129 y ss. Cit. por
SÁNCHEZ AGESTA, op. cit., p. 107. Sobre la polémicade Ceballosen defensade la
Providenciay dela caridad,ibid., Pp. 262-279.
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que son y atraerpara sí el bien de los otros, haciendolo

mismocadahombre,vendríaa serel Estadounaconfusiónde

rapiñasy violenciasrecíprocas.Si pudiera subsistir un reino

tan dividido y donde cadamiembro chocasecon los otros

miembros,¿no seríapropiamenteuna Babilonia o ciudaddel

diablo?”38.

Parecesin embargoque, en el caso que nos ocupa,los señoresdel

Consejode Castilla decidieronque era más fácil suprimir los cuerposque

armonizar sus intereses.Sin duda, eran las ‘memorias” concretaslas que

influían en la decisión.En la práctica, no se admitían más “cuerpos” (o

miembros) que los directamente subsidiarios del Estado: Consejos,

ayuntamientos,sociedadeseconómicas,Juntasde Caridady, a serposible,

diócesisy parroquias.

El fanatismoy el particularismono eran,por lo demás,patrimonio

exclusivode las cofradíasde naturales.En el mismo documento,Arandase

refiere a las rivalidadesentre las distintascongregacionesy pueblos,que se

traducían en las correspondientes“batallas” de gastos para lograr la

Lafalsafilosofía, crimende Estado,VI, pp. 117-167,enSÁNCHEZAGESTA,op. cit,
pp. 278-279. La misma idea de la utilidad de la religión parala “pública felicidad” la
encontramosen Muratori, op. cit., pp. 45-48. Fueradel ámbito estrictamentedeístao
“impío”, como se decía entonces,existía cierta unanimidad al respecto, como lo
demuestranlaspalabrasde Amidei (en La chiesae la repubblicadentroi loro limití), que
considerabaal cristianismo“la religionepiú reprimente”en materiade pecadosy el más
sólido baluartede los gobiernos(en VENTURI, op. cit., II, p. 249). Para SÁNCHEZ
AGESTA, quesigueen estolas huellasde MenéndezPelayo,muchosdeestosilustrados,
“picadosde escepticismo”,perdieronel respetoa la religión, “pero no el interés”, ya que
era un objeto o instrumentopolítico, y la Iglesiadebíasermodeladao reformadasegún
los interesesde la política” (op. cit., p. 174). De estaopinióneranVoltaire (en el articulo
correspondientede suDiccionariofilosófico>, el consejeroimperial Somerfelds,masón,y
el luteranoWolff (DAVIS, op. cit., Pp. 83 y 94).
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procesióno celebraciónmás vistosa39.La “emulación” es un término que

aparececon frecuenciaen los informes de los intendentesy corregidores,

aunquesesueleconsiderarmásnegativapor los dispendiosque ocasionaque

porla hostilidadquedejabaentrever:

“La maior pane de los gastos sagradosque mencionael

citado estado,sonefectosde unapuravanidad,sin que tenga

partela devocionpueshazenalarde de yluminar los Altares

con muchasluzes a competenciade unas congregacionesa

otras, y de un año para otro, gastandoseuna cantidad

“40

excesivade cera

Estosgastos(y volvemosa las consideracionesde tipo político) eran

tanto más gravososcuanto que trascendíana la economíanacional. Se

trataba,por tanto, de ‘abusosperjudiciales a el Estado”,en palabrasdel

ObispodeCiudadRodrigo41.

En algunas ocasionesla rivalidad se desbordaba,dando lugar a

incidentesde mayor envergaduradesdeel punto de vista político. Estos

conflictos dejaronsu huellaen los órganosde administraciónde justicia, en

forma de pleitos y denuncias42.Dicho sea de paso,las fiestasde por sí se

~ Recientemente,Isidoro Morenoseha ocupadode la dinámicaquerige enla actualidad
estasrivalidades. A estacuestiónse refiere, desdeel punto de vista sociológico, en los
tresprimeroscapítulosde Cofradíasy Hermanadadefandaluzas.

AHN, Consejos,leg. 7096-7097.Segovia.El Entendentede Segoviaremiteun estado
delas Cofradiasquehayen lospueblosdeaquellaprovincia. 1771,septiembre24.
~‘ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.CiudadRodrigo, 1768, junio 8. Representacióndel
Obispode CiudadRodrigo al Consejode Castilla, sobre los abusoscometidospor las
cofradíasde sudiócesis.
42 Vid., por ejemplo,el expedientedesupresiónde unacofradíapor estemotivo, en AHN,
Consejos, leg. 1270. Valladolid, 1789. D. Antonio Robles, primer fiscal de la Real
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considerabancomoocasiónpropiciaparatodo tipo de desórdenes.Desdela

ventaambulanteno autorizada,hastala organizaciónde bailesclandestinos,

pasandopor los delitos cometidos al amparo de la confusión y de la

costumbre de llevar el rostro tapado, las procesiones,por ejemplo,

constituíanuna de las pesadillasde las autoridades,principalmenteen los

núcleosurbanoscomoMadrid43.En unaépocaen que seponenlas basesdel

orden público como hoy lo conocemos,no puede extrañar que este

argumento aparezcaa mentido en la crítica a las cofradías, unido

normalmenteaconsideracionesde tipo religiosoy culturalU.

Especialatenciónseprestóenel Consejoal expedientede SanFelices

de los Gallegos,cuyascofradíasconstituíanun quebraderodecabezaparael

Obispo de Ciudad Rodrigo. A los motivos alegadospor el gobiernopara

suprimir los festejosque celebraban,los diputadosy personerosoponenlas

ventajaspolíticasde los espectáculos,con los argumentosmás “ilustrados”

queselesocurren:

Chancillería de Valladolid; sobrehaberseextinguido la Cofradía de NuestraSeñoray
Santiagoen lasvillas deRedecilla,y Villalba Quintana,a causadetasmuchasdiscordias
queentre los dospuebloshabía, y se trata del destinoquese podródar a la renta que
engranó,y en dineropercibía, la citada Cofradía.Ha de notarseque,a pesarde la fecha,
la supresiónno se realizaconforme a la Real Resolución de 1784. La duda sobre el
destinode los bienesde la cofradíarevela ademásla inexistenciapor aquel entoncesde
unaJuntade Caridadenla provincia.
~‘ Tambiénse censurancon frecuencialos gruposde muchachasy mujerescon panderos,
que cantabancancioneslicenciosasy alborotabana la concurrencia.Paraprevenir estos
desórdenesse generalizaronen el siglo XVIII la publicaciónde bandosy la presenciade
alguacilesy tropas.

Valgan como muestra estas palabras: “¿Qué diremos, si los tales regocijos se
acompañande embriaguezes,disoluciones,Escandalosy toda suertede abominaciones
indignasdel nombreChristianoy agenasa todarazón?”(AHN, Consejos,leg. 7090-7091,
20 noviembre1775. Exposición de D. Vicente Paino y Hurtado, Procurador General
Interino del Reino, al Consejo,sobre el Expedientede Cofradíasy los informesde los
obispos).Años antes,Campomanesmanifestabaa su paisanoFeijóo su preocupaciónpor
la presenciaen los balconesde mujeres “muy afeitadas” y el lujo y el vicio que se
observabanen la procesióndel Corpus(Archivo de Campomanes,23-23.Madrid, marzo
de 1750).
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“las diversionesde estaclase,no son, ni puedenserestimulo

paradisensionespopulares,ni jamasseha visto producirsede

ellas la menorpendencia,rencilla, ni emulacion;antespor el

contrario, si es maxirna politica entretenerun Bulgo con

festejosen ciertas circunstancias,en las de nuestras fiestas

parecemui Cbristiana”45

Losmegosde la villa no lograron,sin embargo,conmoverlos ánimos

delConsejo.

En suma,los gobernantesilustradosconsiderana las cofradíascomo

un obstáculoa la unidadnacional,debidoa su mismo caráctercorporativo

dentro del Estado,su panicularismoy su identificación, en algunoscasos,

con el fraccionamientopolítico de centuriasanteriores.A todo lo cual se

añadenlas tensionesaquepodíandar lugaren el senode lanación.

2.2. La autoridadreal.El regalismo.

Los conflictosno sólo se producíanentredistintashermandades.Más

grave si cabe para la estabilidadde la vida política era la existenciade

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.CiudadRodrigo, 1769, septiembre16. Pedimentode
los Diputadosy Personerosde la villa de San Felicesde los Gallegos sobrequeno se
suprimiesenlosfestejosorganizadospor la cofradía del Santísimo[Sacramento] el día
del Corpus.
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instituciones y actividades que escapasenal control del Estado. Esta

preocupaciónlleva a los gobernantes,como se ha visto, a intervenir en la

organización de la beneficencia, hasta entoncesen manos de órdenes

religiosasy hermandades,principalmente.

Peroapanedeesteaumentode atribucionesa costade las iniciativas

“privadas”,el predominodelpoderreal(queen la épocaestantocomodecir

estatal)semanifiestaenunaconsolidaciónde lasprerrogativasde la Corona.

Este procesotenía que producir forzosamenteun enfrentamientocon los

otrospoderesestablecidosy, singularmente,con la Iglesia.La polémicatomó

la forma de “jansenistas”contra “jesuitas”, aunqueestos términos no se

ajustasencon precisión a la realidad. En efecto, como señalaSarrailh,

España,

“lejos de pensaren ponerfreno a los poderesde sugobierno,

seempeñaen aumentarla autoridaddel monarca,autoridad

desconocidacon demasiadafrecuenciapor la SantaSede,a la

cual apoyan los jesuitas y una partedel clero. Todos los

españolesilustradossostienena Carlosm en la defensade las

“regalías”, lo cual no hace de ellos, en modo alguno,

heterodoxos ni “jansenistas”. Muchos son excelentes

católicos; pero quieren separarel dominio del papa del

dominio de susoberano.Cuiquesuum”46.

46 j SARRAILH, La EspañaIlustradadela segundamitaddel sigloXVIII, p. 588.
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Esta postura, política por naturaleza, aparecía revestida con

frecuenciade argumentosteológicos:no podíasermenosentrelos católicos

ilustradosespañoles,que justifican el regalismodesdeel Evangelio.A los

pastoresde la Iglesia,sucesoresde los Apóstoles,

“Jesucristo...no les mandóotra cosa sino que predicaseny

enseñasen,bautizaseny ataseny desatasensus pecados,

declarándolesexpresamenteno sersu reinodeestemundo,es

decir, ser este reino y su religión todos del cielo y

sobrenaturales,dejandoalas potestadesciviles el gobiernoy

cuidadodelas cosasde la tierra”47.

El argumento evangélico no hace sino reforzar la idea que los

regalistasespañolesquierentransmitir a los espfritusrecelosos,a saber,que

la puestaen prácticade su política redundaríaen beneficio de la propia

Iglesia.A pesarde ello, no puedenevitar,en ocasiones,hacermayorhincapié

en la defensade la Regalía:

“El recobrarlo perdido;el restituir a la soberaníala plenitud

de sus prerrogativasy derechos...;el salir de una vez de la

indebidadependenciaque tantos sacrificios ha costado;el

Tn9rr9l- at~ tnAnc inc n,,’,tac ~ ~ .4,.. 1.~, A......

.,, L’Jwsa w,~ puiit.ia flJo Vt..IUaUVIU~ JJIIULCb Ut ldS UUS

potestades...;dar a la policía civil cuantole corresponde,y

dejara la eclesiásticatodala plenitudde autoridadespiritualy

~ MELENDEZ VALDES, Discursosforenses.Madrid, ImprentaReal, 1821,p.221.
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divina quequisoconcederlesucelestialfundador...:todoesto

estan necesariocomourgente,y de tanto provechoparael

Estadocomoparala mismareligión”48.

No nosextenderemosen una cuestiónque ha hechocorrer ríos de

tinta y queensumomentoadquirióen Españacasila categoríadedogmade

fe, no siendocontestadoapenasni porla mismaIglesia,envirtud delparecer

favorable de muchos de los prelados (lógico si pensamosen el regio

patronato)y de medidascomoelpaseregio. Lo sucedidocon el Monitorio

de Parmaes suficientementerevelador. En ningún lugar encontramosla

armoníaentresacerdocioe imperio preconizadapor Muratori, ni el respeto

de los respectivosderechos,verdaderosy no imaginados49.Al contrario, la

nueva dinastía pareceespecialmenteempeñada,desdeel principio de la

centuria,en demostrarsu potestad“tutelar” sobrela autoridadeclesiática.

En efecto,comoseñalaAlberto de la Hera, pormásquelos ilustrados

apelena la tradición,existeunadiferenciafundamentalentreel regalismodel

XVII y el del XVIII. Las primerasdécadasdeéstepresencianel desarrollo

de lo que él llama la tesisde la “potestasin spiitualibus”,que a partir de la

actitud “proteccionista” del Estado frente a los Cánones y Concilios,

preconizadaporMacanaz,pasaenun segundomomentoacristalizarseen el

patronatoy el concordatode 1753, convirtiéndoselas antiguasconcesiones

del poder eclesiásticoal civil en algo perpetuoe inalienable.En un tercer

momento,quecoincideconel reinadode Carlos III, el regalismoalcanzasu

48 Ibid., p. 224.

MURATORI, op. cit, p. 50.
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máximo desarrollo al fijarse como objetivo Campomanes(y otros muchos

con él) laconstrucciónde unaIglesiade Estado50.

En el caso que nos ocupa, el Estado se enfrenta tanto con las

hermandadesen si, como con la autoridadeclesiástica,de la que, como

organismos con fmes religiosos, dependíanparcialmente. Intentaremos

referirnosaquí a los aspectos“políticos” o jurisdiccionalesdel regalismo,

dejandoparamásadelanteotrasmanifestacionesde la mismatendencia.

Es precisoempezarestecomentariosubrayandola importanciaque

las doctrinas regalistas tienen en el desarrollo de la reforma de las

cofradías.En efecto, son las primerasque aparecencuando,en 1762, se

planteapor primera vez un conflicto de importanciacon las hermandades.

Más que que otrasconsideracionesde tipo político, económicoo religioso,

lo que preocupaen primer término a Campomanes,a la sazón Fiscal de

Consejode Castilla,es la salvaguardiadel poderreal. En esteprimerintento

de reforma, que recoge Rumeu de Armas51, el poder civil trataba de

asegurarseel control de estas instituciones “laicales”. El motivo lo

proporcionóel gremiode sastres,

50

A. DE LA HERA, Notaspara el estudiodel regalismo español,en La fortunade L A.
Muratori op. cit., Pp. 314.323.El documentofundamentalen estesentidoes el Juicio
imparcial sobre el Monitorio de Parma, de Campomanesy Mollino. Para su estudio
remitimosa las obrascitadasde SÁNCHEZ AGESTA y DE LA HERA, principalmente.
Tambiénse refieren al tema CASTRO (op. cit., capítulo4.1) y LLOMBART (op. cit.,
capítulo6). El mismocaminollevaba,en Austria,JoséII, queen 1782 sepermitíaescribir
al Papasobresu intención de seguir adelantecon sus medidasde reformaeclesiástica,
como legislador y “protector de la religión”, sin mirar a otra cosa que su propia
conciencia,quecon la ayudade Diosno podríajamásincurrir en el error (en Venturi, op.
cit., IV-2, p. 675).
~‘ RUMEUDE ARMAS, A., Historia de la previsiónsocial enEspaña.Madrid, 1942,Pp.
395 y 396.
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“por pretender (...) erigir cierta Cofradía compuesta

unicamentede sus Yndividuos;sugetandolaa la Jurisdicion

Eclesiasticapor este medio: sobre cuia ereccion tomó

conocimiento el Vicario Eclesiastico de Madrid, y en

apelacionel Nuncio de SuSantidad”52.

Estaintervencióneclesiásticafue la queforzó la réplicadel Consejo,

que desdeel primer momento consideróque actuaba“en defensade la

jurisdicicion, y autoridadreal en estamateria”53, y se apresuróa “decir lo

convenientealaRegalíay beneficiode lacausapública”5t

¿Porquéseconsiderabadañadala regalía?Enel Dictamenque dirige

al Secretariode Gobierno de la Sala, Campomanesexponeuna serie de

motivos,en ordencrecientede importancia.A modo de prólogo,haceuna

reflexiónsobreel distinto significado político de las corporacionesde oficios

y las hermandades.Un grupo de sastresqueríatransfonnarsu gremio en

cofradía,formandonuevasordenanzasy

“en lugar de Oficiales, o Maestros, se manda en dicho

borrador substituir siempre la palabra Mayordomos, y

52 AHN, Consejos,leg. 361-362.Autosde la Cofradía deNuestraSeñorade la Natividad

y SanAntoniosita en la Parroquial deSantaCruzdeesta Villa de Sastres.Madrid, 1763,
abril 30.Pedimentodel Fiscal, fol. 87.
~ Ibid., fol. 87.
~“ Ibid., fol. 87 vi
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Cofrades,desfigurandode estemodo, todo el conceptode

Gremio, y Cuerpo político”55.

Más adelanteno seinsiste, sin embargo,sobreestepanicular, sino

sobrelos perjuicios que de la existenciade cofradíasgremialesse derivan

para la autoridad real. Esta resulta seriamenteperjudicada,cuando,por

distintosmotivos,seembarcanen pleitosanteel ordinarioeclesiástico,

“siendo assi, que estas Cofradias son laicales,y que sm

asenso Real, no pueden substrahersede la Jurisdicion

Real”56.

Es más, cualquierintervenciónde los preladosen la aprobaciónde

cofradíasatentabadirectamentecontrala ley. En el casopresente,

“cometió tres excesosel Juez Eclesiástico,en perjuicio de la

Real Autoridad, y contravencionde las leyes, que son:

haverles mandadojuntarse, prohibiendolo la ley (...), el

compelerlespor fuerza,y apremioaun actoreprobadopor las

leyes, esto es, a la erecciónde una Cofradíade Gremio

(...); y ultimamente,en procederpor autoridadpropia a la

exaccuon de mii1ta~ pecuniarias, sin elimpartin-fiento del

~ AHN, Consejos, leg. 361-362. Autos de la Cofradía... Madrid, 1763, junio 27.
Dictamendel Fiscal, fol. 89 y 89 y0.

56Ihfd., fol. 90.
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auxilio de la JusticiaReal sin el qualno se puedeprocedera

suexaccion”’7.

Estos “agravios a la jurisdicion Real” debíanproducirse con la

suficientefrecuencia comoparaque Campomanesconsideraseconveniente

llamar la atenciónatodoslos preladosdel Reinopormediodeunacircular58.

Por lo demás, cuando se plantee de forma definitiva la reforma se

mencionarándenuevolas mismasinfracciones:

“Excedentambien en substrahersede la JurisdiccionReal

para sus elecciones,dacion y liquidacion de Cuentas, y

exaccionde alcances,quede suyo son asuntostemporales,y

profanos,cuya inspecciones propiade la Justiciaordinaria,

assi como los puntos tocantesal Culto pertenecenen su

arreglo al ordinarioeclesiastico,y conessamira la ley les dA

intervencion en el examen,y ereccion de tales Cofradías,

guardadasu respectivaproporcion “~.

El Fiscal haciaespecialhincapiéen la intromisión eclesiásticaen los

pleitosy vida internade las hennandadesy corporacionesde oficios,

“ Ibid., fol. 90 y0.
58 Ibid., fol. 91.

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, febrero22. El Sr Fiscal sobre las
Cofradíasdel Obispadode CiudadRodrigo,y el modode arreglar las demasdel Reyno,
fol. 3.
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“de modo que estos Gremios viven en una especie de

Anarchía, con mucho daño del progresode ellos mismos,

menoscabo de sus haciendas, y mengua de la Real

jurisdiccion, a cuia inspeccionunica toca velar sobre la

conductainterior de los Gremios,manteneren ellos el orden,

y la economía,enterarsede quantoen ellos pasa,y decidir

todas sus dudas,y disturbios,como puntos de merapolicía,

sin permitir al Eclesiastico ningun conocimiento,que

jamasle puedecompeter,porno estarensu arbitrio, ni en

el de los individuos de los Gremios, substraerlesde la Real

“60

Jurisdicion

¿Cuálesel argumentoque,primeroen 1763y luego a partir dc 1768

se empleapara recortar la jurisdicción eclesiásticay limitar el número de

hermandades?La ley. Unay otravezsemencionaen los expedientesla ley 38

y 4a~ título 14, libro 80 de la Recopilación.No se olvida, por otra parte,

presentarestaley comouna iniciativa de la propia nación,y senanacómo

las Cortesde Madridde 1534expusieronaCarlos1

“queel Reyno estaballeno de Cofradías,donde gastabanen

comer,y beberquanto tenían,y aún sesiguen,y han seguido

otros insultos, y-era un modo de empobrecerseel estado

seglar, y suplicaron a S.M., que en adelante no se

fundasen,sin licencia Real,y lasfundadashastaentonces,

60 AHN, Consejos, leg. 361-362. Autos de la Cofradía... Madrid, 1763, junio 27.

Dictamendel Fiscal, fol. 91 y
0.
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sequitasen, o se redugesende concierto entre la Justicia,

y ayuntamientoconel ProvisorVicario, o Arciprestedela

Ciudad, Villa o lugar”61.

Consecuenciade estapetición fue la prohibición de las cofradías

gremialesy el sometimientode las restantesa la jurisdiccióncivil, asícomo

una cuidadosadelimitaciónde las atribucionesdelpodereclesiástico,queno

podíaintervenir

“en otra cosaquelo puramenteespiritual,paraexaminar,si en sus

exercicios devotos se mezcla supersticion,o algun otro acto, que

puedasercontrarioa la Religión, pero los efectostemporalesde las

mismascofradías,y todo su régimen,policía, y goviernoesprivatibo

de la RealAutoridad,comoel evitar susgastossuperfluos”62,

Las propuestasde Campomanesy del Consejo de Castilla parten,

pues,del cumplimientode la legislaciónvigente:ellos no haninventadonada

nuevo,lo únicoquepretendenesaplicarunaley olvidada,comotantasotras,

“por la omisión de las Justicias”63.En estaocasión,el tradicional “se acata

pero no secumple” habíaproducido,a ojos de los gobernantes,unapérdida

sensiblede la autoridadrealfrentea la eclesiástica.

6i Ibid., fol. 92.
62 Ibid., fol. 91 y0.

63 Ibid., fol. 92.
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La situaciónera inquietante.Refiriéndosea la provincia de Toledo,

cuyos informes propone como modelo, el Conde de Aranda se expresa en los

siguientes términos:

“De 1.887 Congregacionessolo tienenla Realaprovacion68,

y se hallan sin esta, y sin la eclesiastica 968: con que resulta

que con sola la eclesiastica ay 851” ~.

Y añade:

“La reflexiones que de estausurpacionde la Realauthoridad

sepuedendeducirlas dejael CondePresidentea la saviduria

del Consejo.Lo inegableesque los Vasallos,que no deuían

congregarsesin consentimientode la PotestadReal;en 1.887

Hermandades, solo 68 lo egecutan legitimamente; y llega a

tanto la relajacion, que sin eclesiastica se juntan 968 Cuerpos

a la vista de la Corte y primer tribunal del Reyno en un tan

limitado Partido como es en los 317 Pueblos expresados de

la Yntendenciade Toledo”65.

La costumbreno es,en estecaso,causasuficienteparalegalizarestas

herm2nHaHes pues se trata de una cuestión de cnbsrr,nf~ rnsupremayumca

autoridad en asuntostemporalescorrespondeal rey, y suvoluntadserefleja

“ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo. Sr.
Condede Aranda Presidentedel Consejosobre el excesivonumerode Hermandadesy
Cofradiasquehai enel Reyno,fol. 147.
65 Ibid.
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en la legislación. Por eso, si éstaprohibe expresamentela fundación de

cofradíassin quemediereallicencia,

El Vicio, que nacede estafalta, no puedepurgarsepor el

trascursodel tiempo. Aunqueintervengala authoridad de

los Prelados Diocesanos, Aunque aprueven sus

Constituciones;no sonlexitimos tales Congresos“66

No sólo eso, sino que si las exencionesdel estamentoeclesiástico

“tienensuorigenen la piedad,y en los Privilegiosde los Principes“67, esa

estos a quienes corresponde también delimitar su jurisdicción.

Sin embargo,la intervencióndefinitiva del poder civil a partir de

1768 seprodujo a instanciaso, por lo menos,de acuerdocon los mismos

prelados. Hecho este que no ha de extrañar si tenemos en cuenta la vigorosa

corrienteregalistaqueatravesóla EspañadelXVIII, en la que

“Universidades, Sociedades económicas, magistrados y

procuradoresfiscales,incluso obispos,semuestranfavorables

a la ideade que el soberanorecuperelas prerrogativasque

poco a poco le habían sido arrebatadas. Este regalismo es la

afinnación de la autoridad real, plenamenteaceptadapor

todos”68.

66 AHN, Consejos, leg. 7090-7091. Madrid, 1775, noviembre 20. Exposición de D.

VicentePainoy Hurtado. Procurador GeneralInterino del Reino, al Consejo, sobre el
expedientede Cofradíasy los informesdelos obispos,fol. 206?.
67 Ibid., fol. 207.
68 j• SARRAILH, op.cit., p. 600.
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Claro ejemplode esteespíritu de aparentecolaboraciónesla famosa

carta del Obispo de Ciudad Rodrigo69. Aún más significativas son las

siguientespalabrasdel Fiscalen relaciónconel mismocaso:

“Como el Rdo. Obispoconocela necesidaddequeconcurraa

desarraygarestosdesordeneslapotestadtemporal,pide se dé

la ordenconvenienteal Alcalde mayorde Ciudad Rodrigo con

el encargo de que no se hagan tales funciones y gastos en este

obispadocon pretextode Cofradías,haviendosevalido antes

del Presidentede la Chancilleríaen casosparticulares“70

Estarespuestacolocainmediatamentea la autoridadcivil porencima

de la eclesiástica,que reconoce,implícitamente, su impotencia(no tanto

como su incompetencia) a la hora de tomar sola las riendas de una reforma.

El Obispode CiudadRodrigoaceptala situación,compartiendolas posturas

regalistas.

Si el poder civil interviene, no es sólo porque en los asuntos

temporalesseael único legitimadoparahacerlo,ni porquetrate de recuperar

unos derechosusurpadosen tiempo inmemorial, aunqueasí se sientay se

diga:

69 AHN, Consejos, leg. 7090-7091. Ciudad Rodrigo, 1768, junio 8. El Obispo al
Presidentedel Consejo.
70 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, febrero 22. El Sr Fiscal sobre las

Cofradíasdel Obispadode ciudad Rodrigo,y el modode arreglar las demasdel Reyno,
fol. 3.
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“la mejor parte de la potestadtemporal se subordinó a la

eclesiástica, creció ilimitadamente el influjo de los obisposen

los negociospúblicosy, en fin, las mismas leyes autorizaron

unanovedadque,miradaala luzde lasideasde nuestrosiglo,

“71

parecerá,no sóloextraordinaria,sino tambiénprodigiosa

Hay algo más: el rey y, en su nombre, las autoridadesciviles

intervienenen virtud

“de la potestadprotectivaque tienen, como tales, en el

régimen y negocios eclesiásticos”72.

Esa facultad protectora le venía dada al poder civil por una

superioridadde hecho y de derecho.Si esta última, como se ha visto,

derivabade la distinción entreambasjurisdiccionesy ámbitos de acción, la

preeminenciade hechoera de tipo práctico.No era sólo que los asuntos

temporalesfueranpatrimonioexclusivodel soberano,sino quesus especiales

característicaslos colocabanfuera del dominio de los eclesiásticos,cuya

formación y experienciaeran de un signo muy distinto. Por tanto, las

autoridadesciviles eranlas únicascapacitadasparadisponeren lo temporal,

al poseerel mando y los instrumentosy conocimientosnecesariospara

ejercerlo:

71 M. G. de JOVELLANOS, Obras publicadas e inéditas de..., Madrid, B.A.E.,

Rivadeneyra,1924y 1926, t. XLVI, p. 291.
72 Ibid., p. 213.
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“Esto de saber lo más conveniente..,lo alcanzanmejor los

magistradosque los meros teólogosque, encerradosen sus

gabineteso estudios,no poseenel intrínsecoconocimientodel

estadogeneraldel pueblo e ignoran los mediosy caminos

pordonde,segúnla estimaciónde las cosas,se le debellevar

a la felicidad temporal, combinada,en lo posible, con la

espiritual”73.

No dejabade serconscienteel Fiscaldel Consejode las suspicacias

que las actitudesregalistaspodíanlevantaren el ánimo de los prelados.Se

trataba de las relaciones entre los poderes civil y eclesiástico, no ya de una

reformaqueambaspartesconsiderabannecesaria.

Si en un primer momentolos obispos74son los que pretenden,en

apariencia, valerse del poder civil pararegularla vida de estascorporaciones,

en realidad será el gobierno el que tome las riendas de la situación. Aunque la

reforma de las cofradías parece partir de la iniciativa eclesiástica, bien pronto

el Consejode Castillala soslaya,incluso a la hora de recabarinformación,y

no porque considerase a priori que los prelados iban a oponer resistencia,

sino más bienporconsiderarqueno les correspondía.Al contrario, al menos

la parte “ilustrada” delclero (másabundanteen susestratossuperiores)va a

apoyar la intervención real en el casode las reformasreligiosas,de acuerdo

con-las concepciones del despotismo ilustrado. Si don CayetanoCuadrUlero

1~ j p~ FORNER,.en COTARELO y MORI, Bibliografta de las controversiassobre la
licitud del teatro en España,Madrid, hp. Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos,
1904,pp. 286-287.Cit. en SARRAILH, op. cit., p.596.
~“ No fue el de CiudadRodrigoel único en dirigir unaRepresentaciónal Consejo.En el
mismodocumentoqueestamoscitandose mencionaenconcretoal de Córdoba.
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obispo de Ciudad Rodrigo, dirige a Canipomanesun informe sobre las

cofradíasde su diócesis,esporque se consideraimpotenteparaefectuarla

reforma75.

El Consejo elude aquí cualquier alusión al reformismo de raíz

eclesiástica,que habíaadquirido un impulso considerablea raíz de Trento.

De la “potestadprotectiva”, comola llamabaJovellanos,a la queseacogíael

obispode CiudadRodrigo,a la absolutasuperioridaddel podercivil sobreel

eclesiástico,no habíamás que un paso,como el que dio Campomanesque,

por otra parte, se cuidaba mucho de herir susceptibilidadesevitandoeste

argumentoen la circularquedirigió a los obisposparaqueinformasensobre

las corporaciones.

El Fiscal asumeanteestosúltimos una doble postura:por una lado,

intenta obtener su colaboracióny beneplácito;por otro, emprende un

“disimulado” recorte de su poder. La táctica a seguir era, por tanto, la

siguiente:

“Tambiénsehaceprecisooir a los Metropolitanosdel Reyno,

extractandoleslos puntos contenidos en esta respuesta,

omitiendo solo los de Jurisdicion, por no escitar tal vez

con su expresion algun desacuerdo,manifestandolesla

“ De la dificultad deque la propia Iglesiaacometieralas reformas necesarias se había ya
hechoecoMuratori, como seha visto. TambiénPedroLeopoldo de Toscanareconocíaa
su hermanoel emperadorel mérito de atacarel mal en su mismaraíz, depurandola
religión de abusosy supersticionesquemuchoshabíandenunciado,sin pasara la acción
(enVENTURI, loc. cit., p. 677).
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intenciondel Consejoen consequenciade lo dispuestoen las

citadas leyes, para poner termino a tales desordenes”76.

Enefecto,seconsultaa la jerarquíaeclesiástica,y éstasedejaoir. No

faltan las voces que reclaman la participación de la Iglesia en la aprobación

de las hermandades.Sin embargo,el Consejodefiendesiemprela autoridad

de la Corona:

“¿Como sin su permiso podrán los Legos, y los vienes

temporalesexemtarsede la PotestadReal, y sujetarsea la

jurisdicion Eccíesiastica?Las Comfraternidadeserigidascon

Real Licencia, no pueden reputarse verdaderosCuerpos

Eccíesiasticos.¿Comohan de juzgarsetales las que lo han

sido, sin este requisito? Estos Cuerpos no dependen

privativamente de la authoridaddel PreladoDiocesano.Con

ella sola no pueden subsistir, ni su interbencion es

necesaria, para que puedan suprimlrse”77.

El círculo se ha cenado: la autoridad eclesiástica,a la que en un

principio se consulta y se escucha (al menosen apariencia),quedatotalmente

relegada. No se admite ninguna sugerencia, ninguna reclamación, que pueda

ir en menoscabo de los nrmc¡rnnsnolfticos defendiclng flor ~1 flnn~~in

76 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 22 febrero 1769. El Sr. Fiscal sobre las

Cofradíasdel Obispadode CiudadRodrigo,fol. 7 y0 y 8.
~‘ AHN, Consejos,leg. 7090-7091. Madrid, 1775, noviembre20. Exposición de O.
VicentePainoy Hurtado, Procurador GeneralInterino del Reino,al Consejo, sobreel
expedientede Cofradíasy los informesde losobispos,fol. 207.
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contra de las regalíasde la Corona, en detrimentode la supremasoberanía

delMonarca:

“Este concepto a que se inclina en su informe el Atmo.

Arzobispo de Zaragoza,lo juzga el Procuradordel Reyno

equivocado.La Ley estámuy clan, y no essusceptiblede

‘‘78

interpretaciones

La Ley, con mayúscula,erael clavo ardiendoal queseagarrabanlos

gobernantesilustradospara legitimar sus reformas frente a los sectores

“tradicionarios”, como se ha visto. En este caso, desde 1763 se alude

repetidasvecesa una ley de Carlos V de 1534, por la que se exigía a las

cofradíasla aprobaciónreal.Naturalmente,segúnuna tácticade “selección”

e “interpretación” característica,se leía todo en función de los interesesdel

momento79.Serála Ley, portanto, la que intenteguardary hacerguardarel

Consejo,sin contarya con el auxilio de nadie: no existeningún otro poder

quepuedaactuaren nombredel Rey, ni menosaún hacerseintérpretrede su

voluntad.En suma,

78 Ibid., fol. 207.

“ Campomanesmanteníaquesu objeto no era otro que la aplicación de esamedida,en
virtud de la cual se habíanextinguido las cofradíasgremiales(origen de un sinfín de
desórdenes)y se había hecho obligatoria la autorizacióncivil. Pero, si en 1534 la
“reducción” de las corporacionesquedaba al arbitrio común de la Justicia y el
Ayuntamientocon el Vicario o Arcipreste, a partir de 1763 se consideraráque los
“efectos temporales”de las hermandades(aprobación incluida), “y todo su régimen,
policía y gobiernoes privativo de la Real Autoridad” (AHN, Consejos,leg. 361-362,
Autosde la Cofradía deNuestraSeñorade la Natividad...,fols. 91-92.
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“El Clero es un miembro del estadomunicipal como del

político, y no debe estar en parte alguna sobre su cabeza,

porque en las materias civiles obedece y no manda”80.

Tras un amagode colaboración,la política regalistavuelve por sus

fueros: los preladospodrán deseare incluso aplaudir la reforma de las

cofradías,pero no sonellosquienesla llevarána cabo. Un poderreal celoso

de susprerrogativasselo impide.-

2.3. El casodeMadrid

Si el ideal de los ministros de Carlos III consistía en el gobierno de

un rey y una ley” sobreuna sola “grey”, ello no les impedíaconsiderarde

formadiferentea estaúltima, en virtud de criterios de oportunidadpolítica.

Así ocurriócon Madrid, cuyacondiciónde Corteestabasiemprepresenteen

el ánimode los gobernantes.

La capitaldel Reino fue, en estaépoca,un caso excepcional.Y no

porquequedarafuerade las grandesiniciativas del gobierno:al contrario,la

política reformistatuvo muchasvecesen Madrid su “bancode pruebas”y a

la vezsupunto de partida.Perosi estono fuerasuficiente,la singularidadde

la Villa estribabaen la formay enlos mediosde aplicarla ley, quesehallaban

estrechamentevinculadosa susórganoscaracterísticosde gobiernolocal. No

80 M. G. de JOVELLANOS, Obras publicadase inéditas de..., Madrid, Rivadeneyra,

B.A.E., 1926, t. L, p. 194. Cartaa Posada,13 dejunio de 1796.En SARRAILH, op. cit.,

p. 595.
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olvidemos, además,la intervencióndirectade las instanciassuperioresdel

poderen másde unaocasión.

Enel casoquenosocupa,ya seha visto cómoel primerDictamendel

Fiscal del Consejo sobrecofradías,en 1763, se refiere a Madrid. Y ello a

pesarde que en las mismasfechasse recibende Cáceresunosautossobreel

mismo asunto81.Sin embargo,esteexpediente,junto con otro de Brihuega

quesemenciona82,esel queseañadeal de Madrid, y noal contrario.

Las líneas básicasde la argumentaciónde Campomanesestán

definidasporel pleito sostenidocon los sastresde laCorte.No dejaporello

de tener en cuenta los otros casos. Pero lo significativo es que las

generalizacionesy las propuestasde ámbito nacional aparecenen estas

páginas.

Madrid fue, también, el primer lugar dondese aplicó (con mejor o

peor fortuna) el mismo método que se emplearía años más tarde para

conocer el estado de las cofradías del Reino: unaencuestao informecon los

datos que más interesabanal Fiscal83. Dejando aparte las disposiciones

particularesdel Consejo en aquella ocasión, y el papel que jugó en su

aplicaciónen la Corte la Salade Alcaldes(cuestionesque dejamosparamás

adelante),los autossobrela cofradíade sastresdieron lugara la formación

de un expedientedel que seharíamención repetidasveces,y que “correría”

separadodel resto.

~ AHN, Consejos,leg. 361-362.CazeresAño de 1763. CompulsadeAutosremitidapor

el Correxidorde la Villa de Cazeres.conmotivo de variossubcesosque le han ocurrido
con el Vicario eccíesiasticode ella Sobre yntrometersea conoceren asumptosde
CofradíasyHermandades.
82 AHN, Consejos,leg. 361-362.Madrid Año de 1762. Autosde la Cofradía de Nuestra
Señorade la Natividady SanAntoniosita en la Parroquial de SantaCruzde esta Villa de
Sastres,fol. 94 y 132.
83 Ibid., fol. 124 y ss.
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Esteexpediente(o, mejordicho,la formade realizarlo)setomacomo

modeloparala aprobaciónde ordenanzasde las cofradíasde todoel reino,

“en la formaque el Consejolo ha ido practicandoenMadrid

sobrevariascofradiasSacramentales,y otrasde la Corte”84.

El carácterde “ensayo” que tuvo esteprimer intento es reconocido

por el mismo Fiscal, partidario de emprenderuna reforma de alcance

nacionaldesdeel principio:

“No ha sido el Fiscalomisoen procurarla necesidadde regla

generalen esta materia, tiempo ha, pero el Consejo juzgó

oportunoprescrivirlacon las Cofradías,y Hermandadesde la

Corte,como seha ido haciendoen grannumerode ellas,cuyo

expedientegeneralse deberáunir a este, y mandarque el

oficio informe de las varias providencias tomadas en

consecuenciacon audienciafiscal, cuya serie servirá de

Ynstruccion, y guía”85.

Sin embargo,no fue así Al expedientegeneralsólo se añadieron

algunoscasosparticularesde Madrid86,pero no un informegeneralsobrelas

cofradíasde la Corte, al egtiln Hel que se esbozóen 1762, o de inc

—— “>~

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, febrero 22. El Sr. Fiscal sobre las
Cofradíasdel Obispadode CiudadRodrigo, y el modode arreglar las demosdel Reyno,
fol. 6.
~ Ibid., fol. 7 y0.

86 Porejemplo,el expedientesobreaprobaciónde ordenanzasde la cofradíade Nuestra

Señorade la Concepción,de la parroquiadeSanMiguel, enel año1772. Ibid.
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enviarían los Intendentesy Corregidoresde todo el reino al Consejo de

Castilla. En 1773, el propio Conde de Aranda incluye a Madrid entrelas

ciudadesque aún no habían contestadoa su circular. Los señoresde

Gobierno,al dorsode la exposicióndelPresidente,ordenan:

“Y por lo respectivo a Madrid juntense todos los

antezedentesque hubieseen el asunttoy pasetodo a los tres

señoresFiscales,y lo mismo se hagavenidos que seanlos

informesquefaltan”87.

Unos mesesmás tarde, los mismos señoresexponíanal Relatorel

origen del expedientede Madrid, y el motivo de que no se incorporaseal

general.Se aludíaahorade una forma másexplícita a la peculiaridadde la

Corte:

“Aquel expediente, con una noticia de las Cofradías

suprimidas conviene que corra por separado, para ir

procediendoa la extincion, o incorporacioncon el mismo

conocimiento,que seha llevado hastaaora,por las diversas

circunstanciasque versanen Madrid; haciendo el Consejo

se busquen estosantezedentes,y que corranseparadamente:

pues aunquese tardealgo más, será mas solido el arreglo,

87 AHN, Consejos, leg. 7090-7091. Exposición del Exmo. Señor Conde de Aranda

Presidentedel Consejosobreel excesivonumerodeHermandadesy Cofradiasque ¿mi en
el Reyno.Madrid, 1773,agosto9.
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para el qual no bastan reglas generales,a lo que la

experienciahadictadoal Fiscal”88.

¿Cuáleseranesas“diversascircunstancias”que tanto preocupabanal

Consejo?Los Fiscalesdel Reino nosofrecenuna respuestaoriginal y casi

inesperada:el protocolo. El carácterexcepcional de las disposiciones

adoptadasrespectoa Madrid vieneprecisamentede sucondiciónde Corte,

en donde tenían lugar las grandes celebraciones ante el Monarca. La

supresióndelas cofradíaspodíadarlugar aque desaparecieseun ceremonial

en el que se honrabaa la Corona89,por lo que habíaque conciliar en la

medida de lo posible la salvaguardiade la Regalía con todas aquellas

manifestacionesque implicasenun homenajeal Rey. Por eso los Fiscalesse

preocupande destacaresteaspectode los actosreligiososen la Corte,que

hastaentonceshabíapasadocasidesapercibidoasuscolegasdel Consejo:

“Tampoco parece del caso, ni convenientetratar en un

expedientegeneralde todaslas cofradias,o hermandades,ni

confundirlas erigidasen Madrid con las restantesdel Reyno,

puesaunquenecesitanigual, o maior reforma, es preciso

procedercon gran discernimientorespetode las Gremiales

erigidasenestaVilla, que aunqueprohibidaspor las Leyes,

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1774, enero 12. Los señoresde gobierno al

relator, sobre los expedientesde Cofradías de Madrid y Valladolid, solicitadospor el
CondedeAranda,fol. 158.
~ Véase,por ejemplo:Archivo de la Villa, Corregimiento,1-33-7: Relacion veridica de
lo ocurrido el dia del Corpusde esteaño de mil setecientossesentay quatro, conmotivo
de bayerconcurrido el Reynuestroseñora la Procesionde dicho dia, y el Principe y
demasPersonasRealesa las Casasdel Ayuntamiento.Sobreestetema,véaseel capitulo
correspondientea lasrelacionesdelas cofradíasmadrileñasconel poder.
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asistena las Procesionesde SemanaSanta, que pasan por

delante de Palacio, y sería difícil, o impracticable su

abolicion, sin que antesse proveiesepor otros medios fuera

del dictado de cofradia, en razon de la asistenciade los

Gremiales”~.

No eran estas,sin embargo,las únicasreflexionesque ocuparonla

mentede los Fiscales.Así lo reconocen,apelandounavez mása las difusas

“circunstancias”,aunquedespuésnos ofrecenunapistavaliosa:

“Estas,y otrasconsideracionespoliticasobligaronaalgunas

condescendenciasen Madrid sobre la subsistenciade

Hermandadesy Congregaciones,y el crecido vecindario de

estaVilla necesitareglaspafliculares para su gobierno en

la materia”91.

¿Cuálespodíanseresas“consideracionespolíticas?¿Aqué sereferían

esas “reglas particulares”?¿Se tratabatal vez de la complejidad de los

problemasde ordenpúblico enuna ciudadtan populosa?¿O acasotemía el

Consejo a la oposición popular a sus medidas,cosa que no carecíade

cercanosy ruidososprecedentes?Un examende las disposicionesconcretas

que se adoptaronen Madrid sobreestosasuntospuede proporcionaruna

respuestasatisfactoriaa estosinterrogantes.

~ AI4N, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1783, abril 28. Informede los Fiscalesdel
Reinoal consejosobreel expedientede cofradíasy los informesde los intendentesy de
losobispos,fol. 218 y0 y 219.
~‘ Ibid., fol. 219.

349



Seacomofuere,el casoesque Madrid, queempezódictandola

norma,prontoseconvertiría,pormotivosestrictamentepolíticos,en una

excepción.
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3. Factores económicos

La utilidad pública y el bienestarde los súbditos era una de las

máximasprincipalesde los gobernantesilustrados,aquienesanimabanotras

consideracionesademásdel mero filantropismo. En efecto, la felicidad

material del pueblo no constituíaplenamenteun fin en sí misma. Lo que se

pretendíaen último término,dentrode unaconcepciónpolítica absolutistay

unaeconomíacon reminiscenciasmercantilistas,erael engrandecñnientodel

Estado.Los fmeseran,por tanto, los mismosqueen las centuriasanteriores:

la riquezade los vasalloserael sólido fundamentode la Monarquía.

El fomento de la riqueza nacional, por otra parte, no es una idea

nueva.Ya en el siglo anteriorautorescomo Sanchode Moncadapusieronde

relievela importanciadel desarrollode lasmanufacturasy laprotecciónde la

agricultura. Moncada estabacvonvencido de que “Todo el remedio de

España estáen labrarsusmercadurías”,yaquecon ello

“se evita la ociosidad, y vicios que nacende ella, ganarán

todos de comer, cosecheros, oficiales, mercaderes,

labradores,señoresde rentas eclesiásticas,y seglares,y

todos”1.

Sanchode MONCADA, Restauraciónpolítica de España.Edición a cargo de Jean
Vilar, Madrid, InstitutodeEstudiosFiscales,1974,p. 121.



No esde extrañarla popularidadde que gozaronsus obras,con las

de otros contemporáneossuyos, entre los ilustrados cercanosal poder.

Singularmente Campomanes adopta su lema de “todo es fábrica”2, si bien

pondrá el acento en la agricultura, prefiriendo al sistema fabril la pequeña

“industria popular”. La misma influencia fisiocrática se encuentra en un

Campmany, Ward y, porsupuesto,Jovellanos.Al mismotiempo,penetranen

España las doctrinasdelliberalismoeconómico,cuyasdoctrinasseajustaban

enbuenamedidaa los objetivos de los gobernantes:el desarrolloeconómico

y la creación de un mercado nacional.

Todas estasconsideracionesconducena los ilustradoscercanosal

poder a emprender una política destinada a eliminar todos los obstáculos que

se opusieran al progreso material del reino. No olvidan, como es habitual en

ellos,teneren cuentatodoslos detallesquetenganalgunarepercusiónen su

programa,porpequeñaqueéstapudieraparecer.

Por eso se acordaránde las cofradías, como instituciones con

recursosy vida económicapropia, ligadas en no pocas ocasionesa los

gremios,y cuyasactividadesrepercutíande distintaforma en la riquezade la

nación.

3.11. El regalismo

La defensade la Regalíatenía implicacionesde tipo económico:la

salvaguardia de la autoridad real no siempre era “desinteresada”. La

2 JeanVILAR BERROGAIN, “Conciencianacionaly concienciaeconómica.Datossobre

la vida y laobradel doctorSanchodeMoncada”,enMONCADA, op. cit., pp.44-47.
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subordinación de las cofradías a la jurisdicción de los ordinarios ponía todo

su patrimonio fuera del control del podercivil, cuandoeraéste,como seha

visto, el que debíaencargarsede todos los asuntostemporales(y el más

temporal de todos era el dinero).

Dehecho,la preocupaciónpordefenderlos derechoseconómicosde

la Corona es bien patente en uno de los documentosenquepor primeravez

se propone la reforma de las cofradías. Campomanes era bien consciente de

las repercusionesque podíatenérla transformacióndel gremiodesastresen

cofradía, “sugetandola a la Jurisdicion Eclesiastica por este medio”3.

La sospechade que esta“reconversión” pudierateneralgo que ver

con interesesmaterialesnosla confirmael expedienteque seacompañasobre

Cáceres4y, sobretodo, el Dictamendelpropio Campomanesdos mesesmás

tarde. En él, el Fiscal realiza una exposición sistemática de los motivos por

los que consideraa las cofradíasperjudiciales“a la regalíay beneficio de la

Causapública”.

Una de las primerasrazonesque arguye es que las hermandades

contravenían determinadas prerrogativasregias en materiaeconómica,con

implicacionesfiscales: se tratabadel establecimientode contribucionesde

cierto montoentrelos cofrades,en contravenciónde las leyes. El Monarca

erael único poderfacultadoparapermitiríasen determinadascircunstancias.

SegúnCampomanes,no sedebíapermitir a los gremiosy cofradíasgremiales

(sesuponequetampocoal restode las cofradías)

~AHN, Consejos,leg. 361-362.Autosde la CofradíadeNuestraSeñoradela Natividady
SanAntonio..., fol. 87.Madrid, 1763,abril 30. PedimentodelFiscal.
‘~ AHN, Consejos,leg. 361-362.CompulsadeAutosremitidaporel Correxidorde la Villa
de Cazeres,conmotivode varios subcesosquele han ocurrido conel Vicario Eclesiastico
de ella sobreyntrometersea conocerenasumptosde CofradíasyHermandades.
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“echen entre sí derramas, ni contribucionesalgunas, por

qualquierpretexto,o motivo, que sea,sin permiso,y licencia

de la Autoridad Real, y del Consejo, para el examende la

legítima causa, que inntervenga, por ser esto conforme a la

prohibicion, que las leyes Reales imponen a los Pueblos

mismos, de no poder echar imposiciones, arbitrio, ni

derramas,sobre el Vecindario, excedentesde tres mili

maravedises,sin dichaReal facultad,que jamasse concede,

sin conocimientode Causaurgente,y de utilidad publica”5.

Unavezmásseapelaa la legislaciónvigente (ampliando,sin duda,su

sentido)y al biencomún.Por lo demás,la imposiciónde arbitrioseraunade

las facultadespropias de la soberaníaregia,y era lógica su defensaen una

épocaen queseintentabareafirmarestaprerrogativafrentea los estamentos

privilegiados.

En las ordenanzasde muchashermandadesestabaprevisto que sus

individuos aportasen fondos en ocasiones determinadas, independientemente

de las cuotas que pagaban al ingresar y periódicamente.El Consejo

considerabaque estosingresosordinariosdebíanbastaral cumplimiento de

los fines de la cofradía,sin quesepidiesedineroporesteprocedimiento.En

las objeciones que la Sala del Consejo hace a las ordenanzasque la

hermandadde socorro de NuestraSeñorade la Concepción,de Madrid,

habíapresentadoparasu aprobación,leemos:

~ AHN, Consejos, leg. 361-362. Autos de la Cofradía de Nuestra Señora de la
Natividad...,fol. 89 y0. Madrid, 1763,junio 27. El Fiscalal SecretariodeGobierno.

354



“Los entierrosabran de hacersedel fondo comun de la

Hermandad y con la posible moderacion segun el Espiitu de

Canonesy leyes; No se exigirá contribucion ninguna de los

Yndibiduos a titulo de sufragio, puespodrahacercadauno

los que quiera”6.

Tambiénintentarála Coronarecuperarplenamentela administración

dejusticia. Ya sevio másarribacómolas cofradíasgremiales,en tanto eran

corporacionesde laicos, estabansometidasa la solajurisdiccióncivil. Caso

de acogersea la eclesiástica,no sólo atentabancontrala ley, sino que su

conducta tenía repercusionesde tipo económico para las mismas

corporacionesy, porquéno, paraelEstado.En consecuencia,Campomanes

consideraperjudicialesa lashermandades,

“por los muchospleitos, que sesuscitansobrela elecciónde

dichosoficios, y sobrela inteligenciade los Capitulos,de las

Ordenanzasde las Cofradias, en que consumenmucha parte

desupatrimonio,acudiendosobreestospuntosa litigar ante

el Ordinario Eclesiastico(...)siendo así que estasCofradias

sonlaicales,y que sin asensoReal,no puedensubstrahersea

la Jurisdicion Real”7.

6 AHN, Consejos,leg. 7090-7091,Expedientesobre aprobación de ordenanzasde la

cofradía de NuestraSeñorade la Concepción,en la parroquia de San Miguel. Madrid,
1772,octubre31. Informede la Salaal Fiscal.
~ AHN, Consejos, leg. 361-362. Autos de la Cofradía de Nuestra Señora de la
Natividad...,fol. 90. Madrid, 1763,junio 27. El Fiscalal Secretariode Gobierno.
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La justicia eclesiástica,por tanto, interveníaen asuntosque no eran

de sucompetencia,devengandoademáslos derechoscorrespondientes.Algo

parecidoocurríacon las exaccionesde multas, uno de los agravioscontrala

jurisdicción real más graves que habíacometido el Juez eclesiásticode

Madridenel casodel gremiode sastres,al

“proceder por autoridad propia a la exaccion de multas

pecuniarias, sin el impartimiento de el auxilio de la Justicia

Realsin el qual no sepuedeprocedera su exaccion,aun en

casos de la competencia de el fuera de la Yglesia, conforme a

las leyesReales,queasílo ordenan”8.

Estasintromisionesestabanavaladaspor la costumbre,como señaló

el propio Campomanes en su infonne. Jovellanos describe el proceso en

virtud del cual se convirtió en norma la intervención eclesiástica en los

tribunales y en la gestión de las cuestiones temporales:

“Estederechosevio desdeentoncesformar como una parte

de la legislación nacional, en la que se abrazaron todas las

máximas ultramontanas, para que fuesen repentinamente

erigidasen leyes. Y de aquí provino que, autorizadasdespués

con el tiempo, dominaronno sólo generalmenteen nuestras

escuelas,sino también en nuestros tribunales, sin que la

~Ibid., fol. 90 y0
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ilustraciónde los mássabiosjurisconsultosni el celo de los

mássabios magistradoshayanlogrado desterrarlastodavíaal

otro ladode los Alpes,dondenacieron”9.

Los regalistasconsiderarán,al contrario,lasuperioridaddel soberano

encuestionessecularescomoel origeno la justificaciónde su “tutela” sobre

la justiciaeclesiástica,invirtiendo la situacióna que serefiere Jovellanos,en

la que

“ejercían particularmente los obispos una especie de

superintendenciageneralsobrela administracióncivil” 10

“Superintendencia” cuyos vestigios eran especialmente dolorosos no

sólo parala soberanía,sino parala haciendareal. El acogerseadeterminadas

jurisdiccioneshabíasido un remediotradicionaly eficazdeescaparal fisco, y

seguíavigente.Estay no otraparecehabersido la cuestiónde fondo que se

ventiló en el expedientesobrelos abusosde las cofradíasde Cáceres,y que

pusoenalertaal Consejo.

Estosintentos de rehuir las obligacionesfiscaleseranespecialmente

gravesen unos momentosen que se vivía la necesidadde reducir todo

privilegio tributario, así como de sacarel máximo partido de todos los

recursosnacionales.El motivo alegadopor Campomanesen contrade esta

9 M. G. de JOVELLANOS, Obras publicadas e inéditas de..., Madrid, B.A.E.,
Rivadeneyra,1924y 1926, t. XLVI, p. 296.
~ Ibid.
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conductaes el mismo que repite una y otra vez hasta la saciedad: la

subordinación de las cofradías, por ley, al poder temporal:

aunqueestasCofradias son cuerpos laicales, como queda

expuesto,contodo eso,por la mano,y poder, queen ellasse

han arrogado los Jueces Eclesiásticos, no solo se han

estendidoa conoceren algunasocasionessobrela propiedad

de los bienesadquiridosporestasCofradias,sino que tambien

seha seguidootro abuso,de eximirnos de las contribuciones

Reales,comoha representadoal Consejonovissimarnenteel

Corregidorde Caceres,entreotros particulares,sobreque el

Fiscal tiene entendido,se ha tomado providenciapor la via

correspondiente,sugetandolosa las contribuciones,que los

demasbienesraicesde legos, y lo hacepresenteal Consejo

unicamente,paraquesereconozcala extremidad,a quellegan

los abusos, quando se dejan correr con impunidad, o

connivencia,o no sereflexiona sobreellos, con todo aquel

detenidoexamen,que merecen’~~.

Pedro Molas Ribalta señalaotro aspectode esteproblema fiscal,

poniéndoloen relación,másque con la defensade la regalía,con la función

de previsión social de las cofradíasgremiales.La solicitud de exenciones

(cosaque,por lo demás,sólo tendríalugar en las hermandadessometidasa la

11 AHN, Consejos, leg. 361.362. Autos de la Cofradía de Nuestra Señora de la
Natividad...,fol. 91 . Madrid, 1763,junio 27. El Fiscalal SecretadodeGobierno.
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jurisdiccióncivil) podíaserun modo de paliar la pobrezade algunosde sus

miembros12.

Sin embargo,El Fiscal no haceningunaalusión a estaespeciede

exención“benéfica” o “caritativa”. Años despuésde escribir suparecersobre

la cofradíade sastresde Madrid, reproducecasi en los mismostérminos su

opinión de que la elusión de la autoridadreal erauna estratagemade las

cofradíasparaescaparal controlde los agentesfiscales:

“Exceden en la adquisiciónde vienesraices,pretendiendo

eximirles de autoridad propia de los pechos,Rentas,y

Cargas Concejiles, mirandose como cuerpos puramente

eclesiasticos,sin embargo de que conforme a las leyes

fundamentalesdelReynosedebenconsiderarcomoprofanos,

y sugetos en todo lo externo independientemente de los

exercicios espirituales a la autoridad civil, con arreglo a lo

dispuesto en la ley 38 entendidaen su genuino, y recto

sentido,cuyo inconvenientedebepreservarseenla aprobacion

de estatutosde aquellascofradías,quequedensubsistentes”~3.

Porotraparte,parecequeestaactituderacompartidapor las mismas

autoridades eclesiásticas, que mostraban una gran preocupación por

inspeccionar la gestión económicade las hermandades.Este interés se

traducía en las visitas de los ordinarios eclesiásticos, que aparecen

12 Pedro MOLAS RIBALTA, Los gremios barcelonesesdel siglo XVIII, Madrid,
ConfederaciónEspañoladeCajasdeAbonos,1970,Pp. 109 y 110.
~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, febrero 22. El SeñorFiscal sobre las
Cofradíasdel Obispadode CiudadRodrigo,y elmododearreglar lasdemasdel Reyno.
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consignadasen los libros de las cofradías14.Cuandoestosno estabanen

regla, el enviado del obispo ordenaba a los responsables que rindiesen

cuentas’5.

No hay que suponerque la conductade los ordinarioseclesiásticos

obedeciera a los mismos motivos que la de los altos funcionarios. Su

intenciónno era tan “mercenaria”ni tan política. Se tratabade velar por la

correctaaplicaciónde los fondosa los finesde la hermandad.Porejemplo,el

Arzobispo de Zamora se quejabaprácticamentetodos los años de los

dispendiosrealizadospor la cofradíade San Blas, de la parroquiade Santa

María de los Castellanos, en la Mota. En la visita de 1770 amenazó con

extinguirla, alegando los gastos excesivos que ocasionaba. En 1788 aparece

la mismaquejaen la visita, y dejaal cuidadodel curael consignaren el libro

los desembolsos,limitándolosa las funcionessagradas.Fue en estasfechas

cuando se planteó seriamente la supresión de esta hermandad’6.

Estas intervenciones eclesiásticas, sin embargo, no podían sino

molestaral Consejode Castilla,queentendía,como seha visto, que sólo a la

autoridadcivil correspondíala “inspecciónunica” de las cofradías,asícomo

“velar sobrela conductainterior de los Gremios,manteneren

ellos el orden, y la economía,enterarsede quantoen ellos

~ Véanse,por ejemplo, los 39 libros de cofradíasde la Mota del Marqués,en AHN,
Consejos,legs.7098.7099,7100-7101,7102-7103y 7104-7105.
15 AHN, Consejos,leg. 7102-7103.Regla de la Cofradía de Santa Aguedasita en la

Parroquial de San Martin de la Villa de la Mota. En este libro, quecomprendelos años
1673 a 1788, el ordinario reitera casi todos los años la orden de que las congregantas
llevasenunarelaciónde susgastose ingresos.
16 AHN, Consejos,leg. 7102-7103.Cofradia del GloriosoManir San Blas, parroquia de
SantaMaria de Castellanos,La Mota. Comprendelos años1747 a 1788.52 fols.
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pasa,y decidir todassus dudas,y disturbioscomopuntosde

merapolicía”17.

Esmás,no seconsiderabaatribuciónde la Iglesiala inspecciónde los

gastos directamente relacionados con el culto: sólo le competía velar por la

ortodoxia de los “exercicios devotos” y evitar cualquier elemento de

superstición.Pero

“los efectostemporalesde las mismasCofradías,y todo su

regimen, policía, y govierno es privatiba de la Real autoridad,

comoelevitarsusgastossuperfluos”18.

Sin embargo,el Fiscal Campomaneshace un alarde de realismoal

reconocerel papel fundamentalque habíandesempeñadolos ordinarios

eclesiásticosen la administraciónde las cofradías,y decide contarcon su

experiencia,teniendoen cuentala actitud favorablea la reformade muchos

de ellos.

Por eso, en un primer momentoencargaa los preladoslo que el

propio Consejohabíasido incapazde hacer(a pesarde todo lo que dijesen

las leyes). Aconsejapor tanto que los obisposno sólo informen sobre la

situaciónlegal de las hermandadesde sus diócesis,o sobresu “reducción”,

sino queademássugieran

17 AHN, Consejos, leg. 361-362. Autos de la Cofradía de Nuestra Señora de la

Natividad...,fol. 91 y0 Madrid, 1763,junio27.El Fiscalal Secretariode Gobierno.
Ibid., fol. 91 y0.
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“las reglas,queestimasencompetentes,paraevitar excesosen

los gastos, o en el modo de repartirlos, y cobrarlos,

reduciendo estos a los precisos, y que tienen por objeto el

verdadero culto, abstraido de las demas superfluidades, sin

perjuicio de la Jurisdiccion Real”’9.

Esta inicial apelación a la colaboración eclesiástica contrasta con la

facultad “protectiva” del poder divil sobre el eclesiástico, a que se refería

Jovellanos y, sobre todo, con la inexperiencia del clero en asuntos

temporales, según Forner. Por lo menos Campomanes parece reconocer el

valor de los conocimientosque sobre el particular poseíanlos obispos,

aunque fuera con el fm de servirse de ellos y no dejarlos pasar adelante,

poniendo por encima de todo la salvaguardia del poder real.

En suma,la actitudregalistade los gobernantesilustradosse traduce,

en el terreno económico y en lo que respecta a las cofradías, en un intento

por recuperar todas aquellas facultades que, con el paso del tiempo (y

también,porqué no, por la desidiao la incapacidadde la propiamaquinaria

de gobierno), se habían arrogado las autoridadeseclesiásticas.Estas

facultades tenían el carácterde regalías,como la imposiciónde arbitrios o la

exacción de multas pecuniarias. Especial interés, político y económico, tenía

la Corona en reservarse la resolución de todos los pleitos por motivos

pecuniarios o de cualquier otro tipo. Tocaba de cerca a la Hacienda real, por

lo demás,la contribuciónfiscal de las hermandades,comocuerposlaicos,así

comola inspecciónde sugestióneconómica.

Ibid., fol. 92.
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El regalismo, por tanto, lejos de constituir solamenteuna actitud

política del Estadofrente a la Iglesia, tiene unasimplicacioneseconómicas

que se manifiestanclaramentecon ocasiónde la reformade las cofradías.

Cuando,en la última décadadel siglo, seplanteela ventade los bienesde

patronatos,hospicios y hermandades,Jovellanosescribiráa Francisco de

Saavedra:

“Otro diríaa uste?dque seocurrieseporunabula; pero ya es

tiempo de pasarsin ellas.¿Yporquéseríamayorla autoridad

del Papaque la del Rey?¿Y por qué no podráéstehacerlo

queaquélpudieradispensar?”20.

En efecto, la autoridadreal tendráel poder, tanto teórico como

práctico, de actuar, y no dejará escapar las ocasiones de demostrarlo.

3.2. El fomentode la riquezanacional

Si la Real Haciendaveía con algo más que recelo la pérdida de

tributos en favor de las autoridades eclesiásticas, no era tan sólo porque

saliese perdiendo la regalía de la Corona. Había una preocupación por el

interésgeneral de la nación, por la “causa pública”, que se traducía para los

ilustradosenprocurartodoslos mediosnecesariosparalograrel bienestary

20 M. G. de JOVELLANOS, Diarios, Oviedo, Instituto de Estudios Asturianos, 1953-
1956, t. II, PP.461-462.En SARRAILH, op. cit., p. 595.
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la prosperidad de los súbditos. Todo aquello que se opusiese a este bienestar,

tanto de forma individual como colectiva, debía ser objeto de reforma. Esto

es lo que sucedió con las cofradías, por varios motivos que expondremosa

continuación.

3.2.1. Losgastosdesordenados

Uno de los argumentosquemásse repitenen contrade las cofradías

es el de los dispendiosque realizabancon ocasiónde las festividadese,

incluso, de ocasionesmenos solemnes(como reunioneso juntas). Esta

preocupación era compartida, como se ha visto, por una parte importante de

la jerarquíaeclesiástica.

Al Consejo de Castilla le preocupaba, más que la inmoralidad del

derroche en sí, sus consecuencias, hasta el punto de que sus miembros más

destacados no dudan en adelantarse en sus juicios a la misma recepción de

los informes que debían servir para justificar o dar la medida exacta de sus

temores. En 1763 Campomanesya mencionaba(sin mayor aporte de

pruebas)

“el gravedañoquecon la ereccionde esta,y otrasCofradias

especialmente de artesanos, u oficiales se ocasionabaal

Comun del Reyno; gastandogruesascantidades,que les

atrasan, y empeñannotabiemente’2i.

21 AHN, Consejos,leg. 361-362. Autosde la Cofradíade NuestraSeñorade la Natividad

y SanAntonio...,fol. 87 y0. Madrid, 1763,abril 30.Pedimentodel Fiscal.
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En el Dictamen que emite unos meses más tarde, coloca en primer

lugar los gastos de las cofradías,como uno de los motivos por los que eran

perjudiciales al Estado. En esta ocasión carga más las tintas en su

descripción, y analiza la dinámica de estos dispendios:

“con que destruien su patrimonio, iniponiendose gruesas

contribuciones,y executandootros gastos,por emulaciónde

unos, a otros, de que se sigue la ruina, y pobrezade las

familias”22

Ya se ha visto cómo la cuestión de las “contribuciones” estaba

estrechamente relacionada con la defensa de la regalía. En cuanto a la

“emulación” entredistintoscofradesy hermandades,seráun tópico que se

repita hasta la saciedad, y no exento, por otra parte, de fundamento,comose

puedeapreciartodavíaennuestrosiglo.

No dejó Cainpomanesde disponer,en este primer momento, los

medios para establecer el grado exacto de ruina que las cofradías causaban.

Así,confirmaquele hanllegadodoslistas,

“respectiva la una a la multitud de Hermandades,y

Congregacionesque en contravencionde la citada Ley del

Reyno, parece se han erigido en esta Corte; y la otra

correspondientea los excesivosgastosque se causanen cada

un año,sin utilidaddel publico, ni delculto, y condestrucción

22 AHN, Consejos, leg. 361-362.Ibid., fol. 89 y0. Madrid, 1763,junio 27. El Fiscal al

SecretariodeGobierno.
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de los Artesanos, de que es un modelo la Cofradía

Sacramental de la Parroquia de Santa Cruz”23.

En realidad, la primera de las listas no contenía sino el nombre de las

cofradíaserigidasen cadaparroquia,y la segundaconsistíasimplementeen

las cuentasde la Hermandadmencionada,que no sabemospor qué se

consideraba representativa.El Fiscal es consciente, a pesar de sus

generalizaciones, de la necesidad de apoyar su política en fundamentosmás

sólidos, y por eso encargaa la Sala de Alcaldesuna información más

detallada. Este mismo procedimiento se seguirá años después al iniciarse el

expedientegeneral de cofradías.

Quien desencadenó la “reapertura” de la reforma de las hermandades

fue, como queda dicho, el Obispo de Ciudad Rodrigo, que en sus visitas

pastorales

“reconoció el pobre lastimosoestadode sus Habitadores,y

que contribuianmucho a estamiseria, los excesivosgastos,

que hacian con pretexto de Cofradias, sin que ayan bastado a

contenerlos varias providencias de mis Antecesores, dirigidas

ala moderacionde sus excesos”24.

<iiie rnn~ finExcesos lStlan en la celebración de ~aa1ones,comidas,

refrescos y novilladas, descritos minuciosamente por los personeros y

23 AHIN, Consejos,leg.361-362.Ibid., fol.131. Madrid, 1764,marzo15.
24 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.CiudadRodrigo, 1768,junio 8. SantaVisita deAldea

del Obispo...
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diputadosde la villa de San Felicesde los Gallegos,el pueblo que había

ofrecidomayor resistenciaa las medidasdel Obispo25.Este disponíade un

conocimiento directo de la cuantía de los gastos, no sólo por las visitas, sino

porsurepercusiónen lapercepciónde diezmos.Así,

“En servir las Mayordomías,segunel pie, en que las tienen

gasta quando menos cada Mayordomo 1.500, o 2.000 Reales,

y puedoasegurarque no ay en todo esteObispadodiez que

puedan gastar sin que les haga falta, y que dexen de

empeñarse:contemploporestoque todos los añosseatrasan

en cada Pueblo quatro, o seis Vecinos, y que muchos de ellos

buelven en si en algunos años, y estan debiendo varias

cantidades a las mismas Yglesias, y Cofradias, de que fueron

Mayordomos,las que a muchoshe perdonadoreconociendo

sumiseria”26.

El oficial de turno en el Consejo relacionabala detracciónde

capitales con la despoblación,anotandoal dorsode la cartadel Obispo

25 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.CiudadRodrigo, 1769,septiembre16. Pedimentode

los Diputadosy Personerosde la villa de 5. Felicesde los Gallegos sobre que no se
suprimiesenfestejosorganizadospor la Cofradía del Santisimo[Sacramento]el día del
Corpus.
26 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.CiudadRodrigo, junio 8. Santa Visita de Aldeadel
Obispo...
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“quan importanteseriaa aquellaProvinciael quesepoblasen

los muchos Despoblados que ay en ella; labrando las grandes

Dehesashoi yermas,y perjudicialesde no cultivarse”27.

Coincidía en esto con el parecer del Fiscal, que anunciaba que la

repoblación de Ciudad Rodrigo se contemplabaen otro expediente,y

afirmabaque

“sin duda que estos gastos de cofradías mal entendidos havrán

contribuido a que se huelva yenna”28.

El análisis de la situación,por otra parte,no dejabade ser bastante

pobre, cuandono simplista. El propio Fiscal no seocupamás del asunto,

entreotrascosas,porque le interesabanmásaquellosfactoresque pudieran

ser susceptiblesde generalización. Aunque parte de las cofradías de Ciudad

Rodrigo (como años antes lo hiciera del gremio de sastres), lo que le interesa

esla reformade las hermandadesde todo el reino. Por tanto, elevael dato

concreto e incluso el prejuicio a la categoría, no de hipótesis, sino de

conclusión. La reforma se construye a partir de un razonamiento basado en

principios que se creen evidentes29. La prueba está en que no se espera a

conocer el resultado de las encuestas, los datos sensibles, para emitir un

27 AHIN, Consejos,leg. 7090-7091,ibíd.
28 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, febrero22. El SeñorFiscal sobre las

Cofradíasdel Obispadode CiudadRodrigo, y el modode arreglar las demasdel Reyno,
fol. 4 (faltan losdosprimeros).
29 Vid. Daniel MORNET, El pensamientofrancésen el siglo XVIII, Madrid, Ediciones
Encuentro,1988,Pp 40 y ss.
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dictamen sobre la situación. Los informes sólo tendrán valor en tanto en

cuanto sirvan para confirmar, no para formular una idea.

Que esto es así quedabien claro en el informe del Fiscal de 1769,

cuando, sin contarcon más antecedentesque los de San Felices de los

Gallegos, Campomanes pasa a referirse a las cofradíasde todo el Reino:

“Finalmente el demasiado Consumo de Cera, funciones de

polvora,comilona,vestidosde los Mayordomos,y Hermanos

Mayores,y otras superfluidadesruinosas,que unos hacena

emulacionde otros, estanclamandopor una ley suntuaria,

que reduciendo la devocion de los fieles al espiitu del

evangelio, y de la tradicion de la Iglesia, reduzgaestas

Congregacionesa un numero moderado, y a la debida

observancia, apartados todos los inconvenientes, que

actualmentesetocanpor el abandono,con que la indiscreta

devocionde muchosseconduce “30

En 1773, cuandoel Consejoya ha recibido respuestade la mayoría

de los Intendentes y Corregidores, se repiten con escasa variación los

mismos lamentos acerca del empobrecimiento de los súbditos por culpade

las cofradías.

Estavez, el Condede Arandaexponecon toda claridadla fmalidad

de la encuesta: se trataba de exhibirla como argumento a la hora de acometer

la reforma,acallandoasílasprevisiblesdemostracionesde oposición:

30AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Ibid., fol. 6v0y 7.
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“El Conde Presidentedel Consejo, con cuios desvelos, y

aciertosparael bien generalha procurado concurrir tambien

por su parte a secundarmuchos utiles y sublimes deseos,

entreuno de ellosde los masconfusosparasuaveriguación,y

de los mas importantesparasu remedio,halló que fuese el

objeto de las innumerables Hermandades, Cofradias,

Congregaciones,Gremios y qualesquieraotra especie de

Gentes Colegiadas, que en fiestas de Yglesia, y otras

exteriores de gasto, y profusion imbierten tan excesiva

cantidaden el total del Reyno, que solo un demostrable

convencimiento puede contrarrestar a la ignorante, o

ingenua piedad con que hastaaqui sehan consentido,y

aunfomentado”3.

Aunqueesteerauno de los fines principalesqueel Consejoperseguía

al realizar la encuesta,el otro era, segúnse declaraen la circular que en

septiembrede 1770 se envía a los Intendentes,evaluar con la mayor

precisiónposibleel dañoqueproducíanlascofradías,y

“llegar a comprehender la multiplicidad que en partepueda

sertolerable,y en parteinutil”32.

~‘ AHN, Consejos, leg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto 9. Exposición del Exmo. 5.
Conde de Aranda Presidentedel Consejosobreel excesivonumerode Hermandadesy
Cofradiasquehai en el Reyno,fol. 144.
32 AHN, Consejos,leg. 7090-7091,ibid., fol. 144v0
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¿Consiguióel Consejosusobjetivos?Si atendemosala rotundidadde

las aseveracionesque se vierten documentotras documento,pareceser que

st Pero el propio Conde de Aranda reconoceen su exposiciónque los

resultadosde la indagaciónno respondíantotalmentea sus expectativas,ya

quealentaba

“la bienfundadasospechade que carezcande exactitudlas

Relacionesde los Pueblospor disminuir, y disimular gastos,

en que el influxo de Personasinteresadasen su lucro ha

tenidoascendienteparaconfundir”33.

Las encuestas,por tanto, parece que no servían para justificar

satisfactoriamentela reforma,aunquetampocopareceque esto importara

demasiadoal Consejo,queya habíatomadounaresolución.Refiriéndosea la

provinciade Toledo,Arandareiterasusrecelos:

“Lo que nuncapuden aclarar las noticias recibidaspor

solícitaqueaya sido la indagacion,es los gastos,queasípara

la flincion de Yglesia, como para el luxo de la celebridad

hayan costeadolos Mayordomos,o Priostes. No duda el

CondePresidenteque assi tambienlo juzgaráel Consejo,y

que en las 1.887 Hermandades,a lo menosen las 1.500, no

handejadode ponermuchode lo suio los Prioresde ellas”34.

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091,ibid., fol. 146.
~ AHIN, Consejos,leg.7090-7091,ibid., fol. 147.
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Es indudable que en todaempresade estetipo queacometacualquier

gobierno son inevitables las ocultaciones. Pero también es verdad que no

todas las cofradías tenían que ajustarse al patrón adopatado por los ministros

ilustrados. Había hermandades ricas y celebraciones costosas, pero eran

muchaslas que apenaspodíansustentarsecon las limosnasde los vecinos,y

no celebraban más que una o dos fiestas muy modestas a lo largo del año,

sobretodoenelNorte de España35.

De ahí quizá, también, fa “decepción” de Aranda, que sin duda

hubierapreferido ver ratificadassus teoríaspor una documentaciónmás

favorable.Sin embargo,unoscuantosejemplosde despilfarrole bastabany le

sobrabanpara sus propósitos.Su intención, por lo demás,suplía las faltas

que pudieran presentar los informes, elevando el raserode los “gastos” de

una forma generalizada:

“La natural generosidadde la nacion, la preocupacion

heredada, el estimulo de los Parrochos, o Superiores

Religiosos,parala obstentacion,y de los HermanosCofrades

para sus Huelgas seducen bajo el colorido de la devocion,y

del honorcillo que dejarámemoriaa que seprestende buena

voluntad,y muchospor fuerzalos tales Mayordomos,que si

lo tienen se desprendende ello posponiendoel bien estarde

su familia; y sino se adeudansacrificandosus posibilidades

~ Encontramosnumerososejemplos en los legajos correspondientesdel Expediente
general.Así, en Consejos,leg. 7092-7093,quecontienelos informesde todoslospueblos
de Burgos y susmontañas,enel correspondienteala Merindadde Trasmiera(s.f.: 1771)
leemos que de las tres cofradíasexistentesen la parroquia de SantaMaría de Latas,
ningunateníadotaciónalguna,limitándosea celebrarla fiesta del Corpus y su Octava, en
la que se gastabantreintareales.Estecasono esexcepcionalenmodo alguno.
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para aquel caso, esperanzadosde recompensaríascon la

estrechez sucesiva, o vender de sus raíces, o aperos de labor,

con la fe ciega de que Dios, o el Santo de la fiesta

proveherán,y si no se queda con nombradía”36.

La exageraciónes más evidenteal fmal del documento,cuandoel

Presidenteabogaporla urgenciade la reforma:

“No esdespreciablela reflexión de los millones de familias

que se destruyenanualmentepor las Mayordomias de las

Hermandades”37.

De todasfonnas,don Vicente Paino y Hurtado,ProcuradorGeneral

Interino del Reino, considerabalos datos reunidos lo suficientemente

expresivos38 como para no mencionarotros defectosdel biforme, con la

excepciónde la falta de datosde algunospartidosy provinciasimportantes.

Segúnel Planformadopor el ContadordelConsejoManuelNavarro39,y con

36 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo. 5.

Condede Aranda Presidentedel Consejosobre el excesivonumerode Hermandadesy
Cofradiasquehaien elReyno,fol. 147 y0.

~“ AHN, Consejos,leg.7090-7091,ibid., fol. 149.
38 AHN, Consejos, leg. 7090-7091Madrid, 1775, noviembre20. Exposición de D.
VicentePainoy Hurtado, Procurador GeneralInterino del Reino, al Consejo, sobre el
expedientede Cofradíasy los informesdelosobispos,fol. 206 y 206 y0.

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 177[5], octubre30. Plan, quemanifiestalos
Gastosde las Cofradias, Hermandades,y Cuerpos Colegiados, de estos Reinos, a
excepcionde los de las Yntendenciasde Salamanca,CiudadRodrigo, Cuenca, Granada,
y Jaen,delos de las YslasCanarias,de la Ciudadde Soria, y cientoy cinquentaPueblos
de su Tierra, de los del Reino de Galicia, menossussiete Ciudadesprincipales, cuyas
noticiasno se han remitido, y de los de estaCorte, cuyoexpedientecorre separadamente:
comoasimismoel numerode dichos Cuerpos, en las Yntendencias,Corregimientos,y
Partidos en que los sentaronlos respectivosencargadosen la fonnacionde Estadosy
noticias,por resumen,en estosdospuntosdel Extracto,queprecedeen la mismamateria.
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las salvedades mencionadas, en la Corona de Castilla había un total de

19.024cofradías, que gastabananualmente8.784.458realesy 13 maravedís.

En la Corona de Aragón las cifras eran de 6.557 hermandades,con un

desembolsode 2.903.403realesy 13 maravedís.

No se consideran en este resumen final más datos que los

mencionados,de formaque no apareceningunareferenciaa los recursosde

las hermandades(que sí solíanconsignarseen los informesparticulares),ni a

la formaen que serepartíanlos gastos(cuestiónque en principio era de las

que más debía preocupar al Consejo). Al contrario que Aranda o

Canipomanes,cuyaposiciónen el gobiernoles inclinabaa la adopciónde

medidasgenerales(motivo porel cual,enparte,diseñansu plande reforma

“a priori”), Painoessensiblea la diversidadde situacionesque dejatraslucir

el expediente.Pero,aunqueal principio diga lo contrario,sesiguemostrando

partidariode una“solución definitiva”:

“En las demascofradiasordinarias,esgrandela variedadque

se advieneen los Ynformes,acercade las que se hayande

conserbar,o suprimir. Estadibersidadde sentimientos,y de

las circunstanciasque puedenconcurriren cadauno de los

Pueblos,en que estánestablecidasimpide, que todaspuedan

comprehenderseen reglas generales. Solo una puede

combenira todas. nue es la 1e cortar vrnaossuperfluos,y

toda especiede abusos, y desordenes”40.

40 AHIN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid,1775,noviembre20. Exposicióndel Vicente

Painoy Hurtado, ProcuradorGeneralInterino del Reino,al Consejo,sobreel expediente
de Cofradíasy los informesdelosobispos,fol. 208.
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La cuantíade los gastosimportabaen tanto en cuantoestoseran

superfluos.No setratabaya de lamina de las familias (datoestedel quepor

otraparteno se ofreceningúntestimonio), sino de los efectosnegativosde la

falta de ahorro en la economíanacional. La detracción de capitales,

necesariosparael aumentode la capacidadadquisitivay de inversión,tenía

queafectarno sólo a las economíasparticulares,sino tambiénal progresode

la nación. Por otra parte,Elorza mantieneque Canipomanesno mostraba

excesivo interés por la noción de ahorro: su visión de la organización

económica era muy artesanal, “anticapitalista”41. Turgot desearátambién la

supresiónde los gremiosy cofradías,quepermitiría alos artesanos

“verse libres de incesantescontribucionesparagastosinútiles

o perjudiciales de funciones, comidas, juntas y pleitos tan

futiles en quanto a su objeto como dispendiosospor su

multiplicidad”42.

En suma,carecíade objeto todo desembolsoque no fuera útil, es

decir, productivo. Poreso seconsideraráquelas cofradíasdebíansometerse

a una ley suntuaria, a fin de moderar sus gastos, que se consideran

escandalosos no sólo desdeel puntodevistamoral,sino tambiéneconómico.

41 A. ELORZA, La ideología liberal en la ilustración española,Madrid, Tecnos, 1970,

PP. 14 y 15.
42 Archivo de Campomanes,54-5. Edicto de SM. Cristianísimasobre la supresiónde

diputadosy veedoresde Gremios, y de las Comunidadesde Comercio,artes y oficios.
Dada en Versalles,febrero1776,fol. 28.
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3.2.2. El abandonode las labores

Esta misma concepción utilitaria, unida a consideracionesde orden

moral, es la que lleva a los ilustradosa ponerde relieveel valor deltrabajo,

sobretodo el de tipo manual43,sobreel que dejaráde recaerla deshonraa

partir de la Real Cédula de 1783. La estimación del trabajo producía

automáticamenteel rechazode la ociosidad,fuerancualesfuerensuscausas,

que nunca se considerarán suficientes.

No escapabaa la percepciónde los ilustradosla pérdidade jornadas

laboralesdebido a la abundanciade días festivos,establecidosmuchasveces

por las cofradías (cuando no por la Iglesia) en honor de su santo patróno de

la advocacióntitular. Pero no eran sólo estas celebraciones las que apartaban

alos artesanosy campesinosde suslabores.SegúnLarruga,

“La multitud déj6fitá~ ~‘&páfáasuntosde cofradías,ya para

cosas de arte, ya para repartimientos,ya para ajuste de

cuentas,ya paraeleccionesde oficiales, ya pararecibimiento

de maestros, ya para otorgar poderespara pleitos, ya,

fmalmente, para otras cosas; las asistenciasa funciones de

cofradías,y a los entierrosde sus cofradesy a los de otros

con quienes tienen hermandadsus cofrades; las fiestas

suprimidasque celebrancomo de precepto...y las que llaman

~ Véanse, por ejemplo, las obras de Antonio ARTETA DE MONTESEGURO
Disertaciónsobreel aprecioy estimaciónquese debehacerde las artes practicasy de
los que las ejercen con honradez, inteligencia y aplicación (Zaragoza, Blas Miedes,
1781), o del propio CAMPOMMqES: Discurso sobre la educaciónpopular de los
artesanosy sufomento(Madrid,Sancha,1775-1777,5vol.).
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romerías,quesonlas celebridadesde las fiestasde los Santos

titulares de los lugares y aldeascircunvecinos, las fiestas

eclesiásticas..,tienen ocioso el artesano una tercera parte del

año”~~.

Campomanes se mostraba especialmenteprocupado por las

obligacionesque debíanasumirquienesaccedíana alguno de los cargosu

oficios de las cofradías.Estos puestossolían obligarles a realizar fuertes

desembolsosy, a cambio, les apartabandel trabajo, con todo lo que ello

significaba:

“con estas cofradias se erigen muchos empleos de

Mayordomos,Tesoreros,Contadores,Celadores,Secretarios,

Mullidores, y otrosdiferentes,queocupanun grannumerode

sus individuos del Gremio cada año, y mediante esto,

abandonanduranteel tiempo de estosempleos,que sueleser

el de un año, sus oficios, con gravissimo detrimentodel

mantenimientodesuspropiasfamilias, porno trabajar,de

que se origina, que acostrumbrandose a esta vida ociosa, con

dificultad vuelben a sus tareasordinarias,y de al nace la

gravissima decadencia de los Artesanos del Reyno, y es,sin

duda, la raiz de la ociosidad de ellos,de que comunmentese

quejan todos los que meditan la transcendenciade este

« E. de LARRUGA, Memorias políticas y económicassobre los frutos, fábricas,
comercioyminasdeEspaña,Madrid, BenitoCano,1783, t. XXV, p. 172 y ss.
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desorden,y de los empelios,que contraen,paraservir estos

oficios de Cofradias”45.

A los ilustradosno les parecía,portanto, que los españolestuvieran

gran inclinación al trabajo. Claro está que en una sociedad precapitalista,el

conceptode ocio y trabajo era mucho más laxo que hoy en día, como

infinidad deautoressehan ocupadodedemostrar.Del párrafocitado podría

deducirsequeel problema sólo afectaba a los gremios y cofradías gremiales,

situadosen el medio urbano. Pero en una sociedadpredominantemente

agrariaparecíaigualmenteacucianteen el medio rural, dondela vinculación

de las cofradíascon el mundoartesanaleramenor.

Así lo ponede manifiestola cartaqueD. CayetanoQuadrillo, Obispo

de Ciudad Rodrigo, envía al consejo en 1768. En ella se lamenta del

abandono del trabajo por partede sus feligreses,con motivo de los festejos

conquetantoparecíandisfrutar:

“Las Comediaslasejecutanlos mismosVecinos,y algunosde

sus inmediaciones, y ademasde los grandesgastos,que se

ocasionana los Mayordomospor las comidas,y refrescos,

que dan a los Comediantesen los dias de las pruebas,y en

otros preparativos, abandonansus labores, y se dan a la

holgazaneria, que es otrade las minasde estasgentes”46.

~ AHN, Consejos, leg. 361-362. Autos de la Cofradía de Nuestra Señora de la
Natividad...,fol. 90.Madrid, 1763,junio 27. El Fiscalal Secretariode Gobierno.
46 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.CiudadRodrigo, junio 8. SantaVisita de Aldeadel

Obispo...
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Casosextremosson los de algunospueblosdel partido de Toledo,

queel Condede Arandaproponecomo ejemplo:en Carranque,con sólo dos

cofradías, se celebraban23 “funciones” con diferentes invocaciones.En

Pelafustán las cofradías tenían de tres a sietefiestascadauna, y en Alcázar

de San Juan,con sólo dos cofradías,había51 celebraciones,todas bajo

distintaadvocación47.

Habría que ver, por otra parte, si todasestasfiestas implicaban la

rupturadel ritmo laboralde la población o si, por el contrario, muchasde

ellasno eransino “funcionesde iglesia” u oficios religiososque teníanlugar

en díasnormalesde trabajo. Otra consideracióna teneren cuentaes,como

ya se ha indicado con anterioridad, la diversidad de situacionesy lo

arriesgadasque resultanlas generalizacionesen estos casos.Por supuesto

queel númerode festejosy su importanciaestabarelacionadoconel tamaño

y riquezade la población(en las zonasmásdeprimidasdel Norte de España,

como seha visto, eranmucho menosfrecuentesestascelebraciones).Pero

también hay que preguntarsepor el significado de la orden del Consejo

mencionadamás arriba,prohibiendotrabajarlos díasde fiesta, a no serque

fuera con causa justificada. Todo hace pensar, por tanto, que nos

encontramosanteuna realidadmás complejay contradictoriade lo que a

primeravistapudieraparecer.

Bien esverdadque los gobernantesilustradosno opinabanasí, sobre

todo cuandoseateníana su experienciaparticularen la Corte, que era el

terrenoque ellos podíanobservardirectamente.Aunquehay que teneren

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo. Señor

Conde de Aranda Presidentedel Consejosobreel excesivonumero de Hermandadesy
Cofradiasquehai enel Reyno,fol. 146 y0 y 147.
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cuentala singularidadde la capitalen lo queacomposiciónde la poblacióny

estructuralaboralserefiere.Así seentenderánmejorlasinvectivasdel Conde

de Aranda contra los rosarioscallejeros,costumbremuy extendidaen la

época,en los que

Por lo común son araganes,y malos trabajadoressus

sirbientes,mui satisfechoscon aquel tanto de la tarde, o

nochepordisfrutarentrediala holgazaneriaaqueinclinan”48.

La asistenciade “vagos” a estetipo de procesionesno siempreera

desinteresada:el mismo Arandareconoceque muchosde ellos recibíanun

salarioporacudiro por llevarlos farolesy estandartes49.

El excesivonúmerode fiestaseratambiénla pesadilladelGobernador

de Barcelona,preocupadoigualmentepor la prosperidadde las familias y el

mantenimiento del orden público. Considerabaque una reducción de las

funcionesde cofradía

“resultariaun bien mui particulara sus Yndividuos, por que

estosaplicarianmas su industriaen las Laboresen beneficio

de ellos, y del publico, y pasariandichasFiestasfuera de la

Ciudad llamando Caramanchela sus paseosa donde se

restituiena sus casaspredominadosdel vino, en lugar de

pasarel dia en la Yglesiaparaobsequiara los Santos;de que

48 AHN, Consejos,leg. 7090-7091,ibid., fol. 149.

‘~ AHN, Consejos,leg. 7090.7091,ibid., fol. 148.
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sesigue,quedanbastantequehacera la Justiciaparacorregir

estosexcesos”50.

Los ilustradosseoponían,por tanto, a las fiestascelebradaspor las

cofradíasporvariosmotivos: suponíanuna pérdidade horasde trabajo que

setraducíaen el empobrecimientode los súbditos(y, en consecuencia,de las

distintas “artes y de la nación). Además, fomentaban la pereza y la ociosidad,

y podían dar lugar a alteracione< del orden, debido a los excesos que podían

cometersecon ocasiónde la holganza.

Pero los reformadores no dirigieron sus dardos sólo contra los días

festivos. Otro tipo de actividades más ordinarias restaban un tiempo precioso

a los trabajadores.Se tratabade las juntas o reunionesen que se discutían

asuntos internos de la hermandad,a veces de forma acalorada.Según

Larruga,

“los díasque habíande emplearen su trabajo,en cuidarque

asistieranregularmentelos oficiales, y en procurar adelantar

sucaudaly cumplir con las obrasencargadas,los empleanen

visitarseunosa otros y enhacerintrigascon los amigospara

el nombramientode tesorero,demayordomo,etc.,o paraque

se dé el voto a fulano y de ninguna suertea zutano y los

electosen los empleosmásdistinguidostrabajanpocosdías

50 AHN, Consejos, leg. 7106. Barcelona1771. Estadosde las Cofradiasde la Ciudadde
Barcelona y Pueblosde su Partido, fol. 89 y0. Barcelona, 1771, septiembre 21. El
GobernadorO. BernardoOConorPbalya Manda.
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en aquel año porque tienen que asistir a las juntas

ordinariasy extraordinarias”51.

En efecto,la asistenciaa las reunionesy otrasactividadessolía estar

reglamentadaen las ordenanzas,estableciéndosemultas pecuniariasparalos

cofrades que no comparecieran. Estas normas no eran bien vistas por el

Consejo de Castilla, ya que, entre otras cosas, infringían la ley y eran

contrarias a la libertad del individuo. En las objeciones que Figareda,

Valiente, Velasco y Azpilicueta ponena las ordenanzasde la cofradía de

NuestraSeñorade la Concepción,dejanbienclarasu opiniónal respecto:

“Se excusarátodamulta por falta de asistenciaseaporel fin

quefuere;porqueno esrazonablese castiguea ningunopor

no concurrira funcionespuramentevoluntarias,aunquesean

religiosas,no siendode lasestablecidaspor la Iglesia; tambien

se escusaranlas Juntas y Cabildos o Ayuntamientos tan

severamenteprohividosporderechoy leyesreales.Perosi se

estimanconvenientesabrande reducirseauna, o dos (quando

mas)en todo el año: porqueteniendocadauno en su poder

las ordenanzasno ay necesidadde repetir conferenciasni

sesiones”52.

~ E. deLARRUGA, op. citt, txxvi, p. 247.

52 AHN, Consejos, leg. 7090-7091. Expedientesobre aprobación de ordenanzasde

NuuestraSeñoradela Concepción,parroquia de San Miguel. Madrid, 1772, octubre31.
Informedela Salaal Fiscal.
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Por otra parte, las intrigas y manejos a que alude Larrugapodían

resolversede forma más o menosviolenta, segúnnos dan a entenderlas

observacionesquese hacenenel mismoinforme:

“La Junta o Juntas,caso de permitirse,se tendránfuera de

lugar sagradoporevitar los incidentesque puedenocurrir de

falta de respeto al Sitio y de dificultad en la pronta

administraciónde Justicia”53.

Es significativo, por lo demás, que en las constitucionesde las

cofradíasseconsideraseobligatoriala asistenciaa juntasy funciones.Una

vez másnoshallamosanteunarealidadcompleja,ya que no faltan ejemplos

de escasainclinación a cumplir con los deberesde cofrade.Así, en Semana

Santa,la Salade Alcaldesseencargabade notificar a los mayordomosde las

cofradíasel itinerario y la fechade las procesiones,para que no pudieran

excusarsuasistencia54.Muy llamativo esel casode los Porterosde Varade

Madrid, cuya incomparecenciadeslucía por completo la procesión del

MiércolesSanto55.

En resumen,los gobernantesilustradosseoponíana todas aquellas

actividades de las cofradías que se considerabaninútiles, cuando no

perjudiciales,al restartiempoal ejerciciode tareasproductivasy fomentarun

ocio que considerabannocivo sobretodo desdeel puntode vistaeconómico,

perotambiéndesdeel morale inclusopolítico.

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091,ibid.
~ Vid., entreotros: AHN, Sala de Alcaldesde Casay Corte, 1727, fol. 23 y0; 1752,
fol.104y ss.
~ AHN, SaladeAlcaldesdeCasay Corte,1777, fol. 179y 180.
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3.2.3. Los gremios

Hastaaquíseha hecho frecuentealusióna las cofradíasgremiales,a

las hermandadesy a los propios gremios.Las fuentesserefierentanpronto a

unos como a otros, distinguiéndolosunas veces si y otras no. No nos

ocuparemosaquí de definir cada una de estas instituciones, pero si

señalaremoslaconfusiónde quesuelenserobjetoaúnhoy día.

Campomanestenía clara la distinción entre cofradías gremiales,

paralelasa las corporacionesde oficios, y no gremiales(sacramentales,de

devocióno de socorro).En el casode las primeras,resultabadifícil muchas

vecesestablecerdóndeterminabael gremioy dondeempezabala cofradía

(que solía encargarse de la previsión social y de las funciones religiosas).

Caso de que la cofradíaformaseun todo orgánicocon el gremio, se suele

confundir a ambos incluso en la denominación. Por otra parte, la situación no

era siempretan sencilla.Los autoresque se han ocupadodel estudiode los

gremiosy la beneficencia56señalanla diversidaddecasosexistentes.

Si bien lo más frecuenteera,en el caso de las cofradíasgremiales,

quesehallasenbajo la misma advocaciónque el gremio, estono siempreera

así Había,además,cofradíasqueno habíanestadovinculadasen su origenal

gremio al que en la actualidadse hallaban adscritas.Otras hermandades

agrupabanaindividuós de distintos gremios;óéstospódíancómpartiruna

56 Sobretodo, Rumeude Annasy PedroMolas Ribaltaen las obrasya citadas,y también
JaimeCARRERAPUJAL enHistoria políticay económicade Cataluña,siglosXV¡-XVIII
(Barcelona,Bosch, 1947-49),y Aspectosde la vida gremial barcelonesaen los siglos
XVIII y XIX (Madrid, CSIC, 1949), asícomoMaría JIMÉNEZ SALAS en Historia de la
asistenciasocialenEspañaModerna(Madrid,CSIC,1958).
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imagen o un paso, aun perteneciendoa distintas cofradías.También las

congregaciones de carácter no gremial incluían en su senoa individuos del

mismo o de distintosoficios. Porúltimo, muchascorporacionesgremialesse

intitulaban“cofradías” (estatradiciónpermaneceen los oficios vinculadosal

mar).

La complejidadinstitucionalhaciaque, en la práctica,los ilustrados

tendierana considerarde forma conjuntagremios y cofradías,ya que se

trataba, en definitiva, de “cuerpos colegiados” que presentabanmuchas

semejanzas.Por eso, la alusión a los gremios es constante en la

documentaciónsobrela reformade las cofradías.Aquí haremoshincapiéen

la relaciónque establecenlos ilustradosentreestasinstituciones,asícomoen

la confusiónde quecon frecuenciasonobjeto.

Campomanesutiliza el término “gremio” parareferirsea las cofradías

gremiales.Consideraa ambosun todo indisoluble, si bien distingue entrela

naturalezacivil del gremio y la de la hermandad.Por eso le indigna la

artimañade la corporaciónde sastresa fm de transformarseen cofradía,

sustituyendolos cargosde “maestro” y “oficial” por los de “mayordomo” y

“cofrade”,

“desfigurandode estemodo, todo el conceptode Gremio, y

Cuerpo político, en quebrantamientode la ley 4, tftulo 14,

libro 8 de la recopilacion”57.

A continuación,sin embargo,invierte los vocablos:la ley

~ AHN, Consejos, leg. 361-362. Autos de la Cofradía de Nuestra Señora de la
Natividad..., fol. 89 y 89v0. Madrid, 1763,junio 27. El Fiscalal Secretariode Gobierno.
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“no solo prohibe absolutamentela ereccionde Cofradiasde

Oficiales, o Artesanos, sino que mandadeshacerlas que

hubiere hastaaJIi fundadas,y que en adelanteno las aya,

aunqueestenconfirmadascon AutoridadReal”58.

Cuando habla de gremios seestá refriendo, por consiguiente, tanto a

las corporacionesde oficios como a sus cofradías.Por lo demás,considera

quela ley no aludíasólo a estetipo de hermandades,sino a la generalidadde

ellas.Sin embargo,no todasle merecíanla mismaopiniónquelas gremiales:

“algunas de estas Cofradias, en especial las Sacramentales de

las Parroquias,sonutiles y convenientes,y por lo mismo, solo

restariaprestarlesaquellaAutoridad legitima, que les falta,

para tener una existencia legal, y legitinia en el Estado,en

forma de Cuerpo político, y arreglarlasen los excesos,que

podrian averse introducido en ellas, a lo justo, y

conveniente”59.

Sin embargo,con las cofradíasgremialesno se permitiría ninguna

excepción: sus ordenanzasdebíanrecogerseen el píazo de un mes, a fm de

suprimirlas~Además,en lo que respecta ala Corte,Campomanesordenaala

Salael cumplimientode la ley,

58 AHN, Consejos,leg.361-362,ibid.
~ AHN, Consejos,leg. 361-362,ibid., fol. 92 ‘1.
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“no permitiendosejamasa ningun Gremio, exceptuandolos

mayoresde estaCorte,Juntaalguna,aunqueseaenvirtud de

Ordenanzas,aprobadaspor el Consejo,sin precederpermiso

de la Justicia,con expresionde Causa,y asistenciaa la Junta

de laJusticiaordinariadelpueblo”60.

En esteprimermomentoel Fiscal aboga,por tanto, por la supresión

no sólo de las cofradíasgremiales,sino de las mismasjuntasde los gremios.

Sin embargo,no siempre sus criterios eran compartidospor el resto del

Consejo. Así, los señores de la Sala Figareda, Valiente, Velasco y

Azpilicuetacoincidenen señalarque

“las Hermandadesjuntas o Cofradiasestanprohividas en

generalpor nuestrasLeyes; aunquesean de advocaciónde

santoo santa,a tftulo de culto, piedado devocion,o con el

fin de socorrerserecíprocamentelos congregados”61,

pero considerabanalas de artesanosy oficiales (esdecir, a las gremialesy a

los propiosgremios)

“convenientessino precisas,a la perfecciónde las Artes, a la

feédel comercioael buenorden,y armoníadelEstado”62.

60 AHN, Consejos,leg. 361-362,ibid., fol. 93.
61 AHN, Consejos, leg. 7090-7091.Expedientesobre aprobación de ordenanzasde

NuestraSeñorade la Concepción,parroquia de San Miguel. Madrid, 1772, octubre31.
Informede la SalaalFiscal.
62 AHN, Consejosleg 7090-7091,ibid.
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Demuestranpor tanto, a pesarde la prohibición,unamayor simpatía

hacia las hermandades atacadas en un principio por Campomanes , mientras

que las de socorroy devociónles parecenpeijudiciales.

La actitud del Fiscal no se mantuvo invariable. Conforme pasa el

tiempo,mantienesu rechazoinicial de las cofradíasgremiales(¿ohabríaque

decirde los gremios?),que ordenasuprimir inmediatamente,pero aquilatay

profundiza la censura de aquellas que en un principio le parecían

convenientes.En su respuestaa la representacióndel Obispo de Ciudad

Rodrigo, dedicaa esta“segundaclasede cofradías”casi toda su atención,

reprochándolassusdispendios,su elusiónde la jurisdicciónreal, asícomo su

repercusiónnegativaen lavidaparroquialy en el ordenpúblico63.

Por fin, el Presidente del Consejo se refiere indistintamente a unas y

otrasen la circular que dirige a los Intendentesy Corregidoresen 1770. No

se ocupade definirlas: más bien se tratabade obteneruna información

general,puesla reformano podíatenerun carácterlimitado y precisocuando

su objetotampocolo era:

“Conviniendo tener una noticia exacta de todas las

Hermandades, Cofradias, Congregaciones, Gremios, y

qualesquieraotra especiede GentesColegiadas,quecelebren

una, o mas fiestasen el ~fin, Va1~
0 ya

conotrasexterioresde gasto,y profusion;bien seaacostadel

63 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, febrero22. El SeñorFiscalsobrelas

cofradiasdel Obispadode CiudadRodrigo, y el modode arreglarlas demasdel Reyno,
fol. 5-7.
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común de sus individuos, o de los Preostes,Mayordomos,

Hermanosmayoresetc. o rentas,y dotacionde los Pueblos;

tomaráV. razónde cadauno de los de sudistrito 64

Aranda prefiere, por tanto, no dejar ningunadenominaciónen el

tintero, sabedorde la confusión reinante,para que ninguna corporación

escapasea su noticia. ¿Significa la alusióna los gremios algo más que el

intento de suprimir las cofradías de oficios? Si nos atenemosa la

Representaciónde Aranda, parece ser que no. Por lo menos, no hace

menciónenestedocumentode la organizacióngremialpropiamentedicha,si

exceptuamosel encabezamientoya citado de la circular del Consejo.No

sucedelo mismo con D. Vicente Paino y Hurtado, cuyo ataque a las

cofradíasgremialesparecemásbiendirigido contralos gremios:

“La Ley 48 del mismo titulo y Libro, prohibe las Cofradias

Gremiales,queoprimenla industria,e inducenmonopolio

y estanco. Estas deben suprimirse desde luego, y sus

Yndividuos incorporarseenotras”65.

Pero¿cómointerpretaronlos Intendentesy Corregidoresla cartade

Aranda?La amplitudde los términosenquequedabaformuladala encuesta

dio lugararespuestasmuy diversas.Por lo general,las autoridadeslocalesse

64 AHN, Consejos,leg. 7090-7091,Madrid, 1773,agosto9. Exposicióndel Exmo. Señor

Conde de Aranda Presidentedel Consejosobreel excesivonumerode Hermandadesy
Cofradiasquehai enel Reyno,fol. 144 y 144 y0.

65 AI-JN, Consejos,leg. 7090-7091. Madrid, 1775, noviembre 20. Exposición de D.
VicentePainoy Hurtado, ProcuradorGeneral Interino del Reino,al Consejo,sobre el
expedientede Cofradíasy los informesde losobispos,fol. 207 y0.
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limitaron a recogerinformación sobre las cofradías,sin ocuparsede los

gremiosni de los demás“cuerposcolegiados”.Sin embargo,en Navarray en

la Coronade Aragónsedio un sentidomásamplio a la circular.

En Pamplonay las Merindadesdel Reinode Navarraseconsignaron

los gremios.En Pamplona,además,la información fue elaboradapor los

priores, mayordomosy vecinos de los barrios, según una organización

municipalpeculiar66.

La Corona de Aragón también prestó una atenciónespeciala los

gremios”. Si en el reino de Aragón “gremio” suele designar a las

hermandadesde oficios67, ademásde las corporaciones,en Cataluñael

término seempleamásen su acepciónoriginaria.Si no en todoslos partidos

judiciales,en muchoslas autoridadescatalanasincluyeron en sus informes

datosmuy precisossobrela organizacióngremial, aunqueno semencionase

expresamanteen los títulos de los estadoso resúmenes.

Quizá la respuestade los administradorescatalanes estuviera

mediatizadapor la polémicaen tornoalos gremios,querecogePedroMolas

Ribalta68. El Gobernadorde Barcelonano se mostrabadel todo contrario a

las hermandades.Al igual que RomáRossello Capmany69,poníade relieve

su función social, de forma que considerabanecesariasu conservacióne

incluso aumentoafm de asistira los pobres,siemprequese disminuyesenlos

gastosde lasfuncionesde iglesia. Comoya seha visto, semostrabacontrario

66 AHN, Consejos,legs.7094-7095y 7096-7097.Años 1770- 1771.
67 A vecesel Ululo delos informesrespondeal encabezamientode la circular de Aranda.

Los informessobrelos reinosdeAragón, Mallorca y Valenciaseencuentranenel legajo
7104-7105.
68 En Losgremiosbarcelonesesdel siglo XVIII, capítulosXII y Xm.
691b1d.,pp. 179y 182-194.
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al excesivonúmero de fiestas, que hacían a los artesanosabandonarsu

trabajoe incurrirenconductasdesordenadas,sugiriendoque

“por iguales motivos la presenteReyna de Ungria con la

aprovaciondel Sumo Pontifice ha Mandadosuprimir muchas

quesegunel beneficioqueresultede estasuprimision,creheré

queotros soberanosa suñnitacionexecutenlo mismo por lo

quepuedecomb¿nirasusvassallos”70.

Los casosmás típicos de celo administrativoa la hora de informar

sobrelos gremiossevan a dar, sin embargo,en Tortosay en Puigcerdá.El

Alcalde Mayor de Tortosa se propuso incluir en su informe datos sobre

todos los colegios,gremios,cofradíasy congregacionesde la ciudad y su

partido, especificandoel número de miembros, fiestas que celebraban,

procedenciade las rentasy limosnas,bailesy procesionesy aprobacióncon

que contaban71.Tropezó sin embargocon dificultadesal negarselos tres

gremiosde Matriculadores’2a tratar con el Subdelegadode Marina, cuya

“caviosidad” dio lugar a diversosexcesos73.Tras diversasnegociaciones

entrelos gremiosy el Ministerio de Marina, el Alcalde logró la información

quedeseaba.

70 AHN, Consejos,leg. 7106.Barcelona1771. Estadosde las Cofradiasde la Ciudadde

Barcelonay Pueblosde su Partido. Barcelona,1771, septiembre21. El GobernadorO.
BernardoOConorPhalya Aranda.
71 AHN, Consejos,leg. 7106. Tortosa.Estadode las Cofradiasdela Ciudadde Tortosay
Pueblosdesu Partido. Los cuadrosen quesc resumenestosdatosse envíanal Consejoen
juniode 1771.
72 Maestros Carpinteros de Ribera y Calafates, Pescadores y Navegantes,
respectivamente.
‘~1 AHN, Consejos,leg. 7106.Ibid. Tortosa,1771,mayo9. El AlcaldeMayora Aranda.
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Especialinterésofreceel dictamende D. Miguel Illay de Deu, no

sólo por no repetir las razonesalegadasuna y mil vecesen contra de las

cofradías, sino por el análisis que efectúasobrela situación de los gremios.

Distingue perfectamenteentre las hermandadesy las corporacionesde

oficios, si bien lo principal de su informe (al contrario de lo que sueleser

habitual)serefierea estasúltimas.SobrePuigcerdáy su partido,afirma:

“ParezetolerableExmo. Señor,el numerode Hermandades,

Cofradias,Congregaciones,de las fiestas que hazen, y el

impone De ellas. Por no reconozerexcesivoel numero de

talesCuerpos,el de las fiestasque haze; y ser su inporte la

mayor parte de limosnas,ni haver visto destruida familia

algunaporsemejantesmayordomias”74.

Su testimonio no podíaresultarmásopuestoa las “conclusiones”del

Consejoantesy despuésde la formación del expedientegeneral. Resulta

llamativa la reflexión sobrela “destrucciónde las familias”, expresiónque

repiteAranda,dosañosmás tarde,aplicándolaamillonesde personas.

Perono porqueel Alcalde de Puigcerdáfieraconscientede laescasa

repercusiónde las cofradíasen la economíalocal, sedabaporsatisfechocon

el estado en que se encontrabansus habitantes. Antes al contrario,

ajustándosea las lffieas del gobierno sobre la materia exponesu parecer

sobrelos gremios,encadenandocausasy efectosen una defensaexplícitade

~ AHN, Consejos, leg. 7106. Puigcerdó. Estado de las Cofradias de la Villa de
Puigcerddy Pueblosdesu Partido. Puigcerdá,1771, septiembre24. El Alcalde Mayora
Aranda.
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la libertadeconómica.Comienzasu exposicióncentrando su ataqueen el

núcleofundamentalde las corporacionesde oficios:

“Solo Exmo. Señorme estoimirando,en la sumadecadencia

de los Gremios, por las muchasPrerrogativasque gozan:

Que si bien, en tiempos que por los SeñoresReyes fueron

concedidos,servíanparaflorecer el comercio,y aumentode

vecinos: son en el dia el objeto de toda calamidad y

miseria”75.

La crítica de las ordenanzasgremialesera el punto de partida de la

luchacontraestasinstitucionesy el que, pormotivos económicos,atraeráen

primer lugar la atenciónde los gobernantesilustrados (singularmentede

Campomanes).Esta preocupaciónera común en Europa,cuyos ministros

reservabanlas palabrasmásdurasparacalificara los reglamentosgremiales:

“disposicionesfantásticas,tyranicasy del todo repugnantesa

la humanidad y buenas costumbres,que a cada pasose

encuentranenesasespeciesde codigosobscuros,recopilados

por la codicia,admitidossin examenen las nebulosidadesde

la ignorancia,y a quienessolo faltó la publicidad,paraserel

blancode lacomunindignación”76.

~ AHN, Consejos,leg. 7106, ibid

76 Archivo deCampomanes,54-5.Edicto de SM. Cristianísimasobrela supresiónde los

diputadosy veedoresde Gremios, y de las Comunidadesde Comercio,artes y oficios.
Dada en Versalles,febrero 1776, fol. 13.
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DonMiguel Illay no compartíael apasionamientode Turgot, aunque

sí los argumentosclásicosen contra de los gremios. Al contrario que el

Ayuntamientode Barcelona, defensorde los gremios y contrario a una

libertad de comercioque podía dar lugar a abusos77,el Alcalde Mayor se

mostrabamáspróximoalaposturade Campomanes:

“Nadaesmáscontrarioa la industriapopular,que la erección

de gremios y fueros privilegiados dividiendo en unas

sociedadespequeñasal pueblo y eximiéndolasde la justicia

ordinaria en muchos casos. Si este método se repite

demasiado,son de temerconsecuenciasdesagradablescontra

la extensióny bondadde las manufacturas”78.

Cantidady calidada la que sin dudano contribuíala importaciónde

bienesdeconsumo,sentidaya desdesiglosanteriorescomo unade las plagas

de laeconomíanacional:

“Los Pelayres,no tienen Paños, los Herreros hierro, los

SapaterosSapatos,y así los demas en tanto, que como

estamosen la Rayade Francia;somosprecisadosa mendigar

de los franceses,quasitodo lo necesario:sin embargoque ay

muchosmaestros;pero quasitodosimposibilitadosde trabajar

por falta de haveres”79.

77MOLAS RIBALTA, op. cit., p. 144.

78 CAMPOMANES, Discursosobreelfomentodela md¡¿stria popular, p. 109.

79 AUN, Consejos,leg. 7106,ibid.
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Los remediosqueproponeU. Miguel Illay seajustana la política que

intentaballevar a cabo el gobierno: reducciónde los privilegios gremiales

(desdeel punto de vista económico,puesya seha visto cómo no tocalo

socialy religioso, representadopor las cofradías),e inmigración.En efecto,

las prerrogativasde los gremios,segúnsu parecer,

“son el embarazo,que otros habilesen sus correspondientes

oficios, que solicitanvenir a poblarestaVilla no seatreven:

que si podian con toda libertad fabricar, no solo los bi[en]

venidos;si[no] tambienlos mismosMaestrosque oy enel dia

no trabajan,ni comenconesotrabajarian,comeriany podrían

satisfazer los reales tributos: y se horrarian infinitos

recursos”80.

En nombredel bien común propone el Alcalde de Puigcerdála

supresiónde los gremios,considerandoque la libertad de fabricaciónera la

mejor manerade revitalizar la economíaregional: se da por supuestoque

terminaríacon lacompetenciade los productosfranceses.

No todos erande la misma opinión. Así, el Corregidorde Valencia,

aunquecriticacondurezalos excesosde la Gremialdel conventode la Vall

de Jesús,se muestrapartidario de protegery potenciarlos gremios y las

hermandadesgremiales.No puedeentendersede otro modo supropuestade

80 AUN, Consejos,leg. 7106, ibid.
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que cadacorporacióntuvieseuna casacon el nombredel oficio, de modo

que dispusierande un oratorioy variassalasparasusactividades81.

Por otra parte,su postura, lejos de constituir un caso aislado, era

representativade un importantemovimiento de apoyoa los gremiosque se

desarrollaen la Españaoriental. Los gremioscatalanes,sobretodo, fueron

propuestoscomo modelo de organizacióneconómicay social, e incluso

política. Esta defensa de las antiguas corporacionesde oficios no era

gratuita,sino que obedecíaa motivos concretos.Las obrasde RomáRossell

82 respondena una petición de la Comisión de Colegios y Gremios de

Barcelonaen 1766, año en que seproducenalteracionesdel ordenpúblico,

se crean los síndicospersonerosy, sobretodo, se permite la entradade

comerciantes minoristas alemanes e italianos83. Romá coincidía con

Campomanesen el derechoque asistíaal Estadopara suspenderlas juntas

gremiales,por razonesde ordenpúblico. Sin embargo,al contrarioqueél, se

mostrabapartidario de mantenerlas fiestas patronales,las cofradíasy el

espíritupiadosoquelas inspiraba,asícomo su sistemadeprevisiónsocial84.

Canipomanessimpatizabamásconotro de los motivos queesgrimían

Romá y, sobretodo, Campmany,en defensade los gremios: la estimación

socialdel trabajo,de formaque “la sabiainstituciónde aquellascomunidades

ha hecho respetablela clasede los menestrales”85.No contribuíanmenosa

~ AHN, Consejos,leg. 7104-7105.Valencia. Estadode las Cofradias, congregacionesy

Hermandadesde la Ciudadde Valenciay Pueblosde su Partido. Valencia, 1771,agosto

16. El CorregidorDiego NavarroGómezaAranda.
82 Disertación Histórico-político-legal por los Colegios y Gremios de la Ciudad de
Barcelonay susprivativas, Barcelona,TomásPiferrer, 1766;Los señalesde la felicidad
deEspañaymediosdehacerlaseficaces,Madrid, A. Muñoz, 1768.
83 MOLAS RIBALTA, op. cit., pp. 178, 179 y 186.
841b1d.,p. 179.
85EnMOLAS RIBALTA, op. cit., p. 183.
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esa honra, según Capmany, las reuniones y festejos de las cofradías

gremiales,quesin embargotanto molestabanal Fiscaldel Consejo.La misma

competenciaen su senoy el accesoa los oficios podíaresultarestimulante,

de modoque

“La preeminenciade presidirunajunta o unafiestabien puede

dulcificar la durezadel trabajocorporaly la inferioridad de la

condición”86.

En estecaso,los criterios socialesde Capmanyy RomA se oponena

los políticosy económicosde Campomanes,quedesdeel principio dirigió su

críticaprecisamentecontraestafacetade los gremios.

La reforma de las cofradías presenta,pues, muchos puntos de

conexióncon la polémicasobrela organizacióngremial. Ello es así por la

estrechavinculación existenteentreambasinstituciones,no siemprefáciles

de deslindar.La relaciónseplanteadesdeel comienzomismo de la reforma

de las hermandades,y semanifiestaen las respuestasde los intendentesy

corregidoresa la circulardel Conde de Aranda. En ellasencontramosecos

de la polémica sobre los gremios, sobre todo en la Corona de Aragón.

Mientras algunas autoridades locales se muestran partidarias del

mantenimientoe incluso fortalecimientodelas corporacionesde oficios y sus

hermandades,otros sustentanuna postura más cercanaa la política del

gobierno,esgrimiendolos clásicosargumentosencontrade los gremios.

861b1d.,p. 183.
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En medio de esta polémica, las cofradías aparecenunas veces

vinculadasa un oficio, y otras de forma independiente,pero “paralela”. Es

decir, cuandono se trata de cofradíasgremiales,se las consideracomo un

mismo tipo de institución,con actividadessimilares,que se criticande forma

indistinta. Por lo demás, la variedad de situaciones y la confusión

terminológicafavorecenaúnmássi cabela referenciaconstantea los gremios

en relacióncon las cofradías.Estefenómenollega hastanuestrosdías,y se

manifiestaenla producciónhistoriográficasobrela organizacióngremial.

3.2.4. Otra funcióneconómicade lascofradías

Hastaaquí hemosvisto los argumentosmásfrecuentescon que los

gobernantesilustradosse oponenalas hermandadesdesdeun punto de vista

económico. Sin embargo,si en la encuestarealizadapor el Consejo de

Castilla se insistió de forma especialen los gastos realizadospor estas

instituciones, sobre todo cuandocorrían a cargo de los mayordomoso

hermanosmayores, se hizo menoscaso de otro tipo de recursos,qurza

porqueeranmás“regulares”y tenían,aparentemente,menor repercusiónen

laeconomíadoméstica.

No mereferiréa la costumbrede celebrarcomidas,rifas o almonedas

con el fin de allegar fondos, prohibida infructuosamentedesde el siglo

anterior87,y contra la que se manifiestaexplícitamenteD. Vicente Paino y

87 Véase,por ejemplo,el pleito sostenidoen 1617 por la cofradíadel Espíritu Santo, de

Madrid, con el fin de celebrarunacomida(AUN, Salade Alcaldes, 1617,fol. 216) o, ya
cn 1728, la prohibición a la cofradíade SantaBárbarade celebrarunarifa o almoneda
(AHN, SaladeAlcaldes, 1728, fol. 188).
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Hurtado, que prestamás atenciónal asunto que Campomaneso Aranda,

quienesni siquieralo mencionan:

“Deben prohivirselas rifas, Sorteos,y otras estraccionesde

estaclase,mayormenteen las Yglesias,o a sus Puertas;Las

Mesasde Negociacion,dirigidas por Religiosos,o Clerigos,

los baylesen que seofrecena el que masda, por baylarcon

tal determinada Doncella, para regalarla despues con

Abanicos,y otrasprendas”88.

Tampocomedetendréen el examende otrosrecursosde procedencia

menospintorescaque estaúltñna,como son laspropiedadesencensos,juros

e inmuebles(en los que se fijará la ley de 1798),sino en la percepciónde las

cuotasque los cofradespagabanal ingresar en la hermandadde forma

periódica.

Como eshabitual,estascuotassólo interesabanal Consejocuandose

considerabanexcesivas,o cuando,como era frecuente, se establecíanen

función de la categoríade los congregantes,cosaque al Consejole parecía

injusta89. Peronadase decíasobrela forma de cobrarías,a no ser que en

algún expedienteparticularel Consejodieseinstruccionessobrela forma de

88 AHN, Consejos,leg. 7090-7091. Madrid, 1775, noviembre 20. Exposición de D.

VicentePaino y Hurtado, Procurador GeneralInterino del Reino,al Consejo, sobre el
expedientede Cofradíasy los informesde losobispos.
89 Véase,por ejemplo,el cxpedientesobrala aprobaciónde ordenanzasde la cofradíade
NuestraSeñorade la Concepción, en AUN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1772,
octubre31.
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advertir a los morosos90. Aquí nos ocuparemosde una cuestión

aparentementeirrelevante, de la que sólo un Corregidor pareció darse

cuenta:el pagoen especiede las cuotasde cofradía.

A las autoridades centrales, si hemos de remitirnos a la

documentación,no les preocupó lo más mínimo este recurso de las

hermandades.Tan sólo Paino y Hurtado se aproxima un poco a él, al

referirseen su informe a los abusosconcretosque se cometíanen Alcailiz,

con motivo de la festividaddel “Séñordel Huerto”:

“se conserbala corruptelade comprarTrigo con cien libras

que tienen de fondo, rebenderlo,y haceruna comida cada

año,con el lucro queresulta”91.

Es de suponer,dadoel interésdel Consejoen subrayarlos aspectos

negativosde las cofradías,que si estetipo de excesoshubierasido muy

frecuente,no habríandesperdiciadola ocasiónde mencionarlosuna y otra

vez, como hemosvisto quehacíanen otrasocasiones.Porel mismo motivo,

esde suponerque no veíanningún abusoen la prácticade pagarlas cuotas

en especie.

Y sin embargo,estaera una costumbremuy extendida:un vistazoa

los expedientesde Zamora,Valladolid, Palencia,Burgoso Guadalajara,por

ejemplo92,o a los libros de cofradías93nosrevelaque en el medio rural era

90 Porejemplo,en AHN, Salade Alcaldes, 1786, fol. 1.224. La Congregaciónde Nuestra

Señoradel Pilar de Zaragozaestablecidaen la Yglesiade PP. Premostratenses.Madrid,
1786,octubre7.

91 AHN, Consejos, leg. 7090-7091. Madrid, 1775, noviembre 20. Exposición de D.
VicentePainoy Hurtado...,fol. 208.
92AUN, lcgs.7092-7093,7094-7095,7096-7097y 7098.
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muy frecuenteque las hermandadesdispusierancadaaño de un fondo de

variasarrobaso celeminesde trigo u otro cereal,procedentede las cuotasde

los hermanoso tambiéndel cobrode los censosque poseíala cofradía94.En

ocasionesseobteníaen conceptode limosna,saliendoal campo“al tiempo

del levantamientode las cosechas”95.

¿Qué destinose dabaa estetrigo? Una parteserviríaparacubrir,

como en Alcoy, los gastos de las fiestas y otras celebracionesde las

cofradías. Los ordinarios eclesiásticostendrían también su parte en el

reparto, en concepto de tributos. La “reventa” era otra posibilidad, que

apuntaPaino.

El Corregidorde Daroca,JoséJover de Salas,nos proporcionaun

dato muy valioso sobreesterecursode las cofradías,al tiempo quehaceuna

propuestamuy positiva y original, que no parecetuviera repercusión,a

juzgarpor la omisión de que esobjeto en los informesfmales del Consejo.

Nos habladeunafunciónde las cofradíasque nuncaseha tenido en cuenta,

y quedebíaserbastanteimportante.

Al contrario que la mayoría de sus colegas, consideraútiles a los

gremiosy a las cofradíasespirituales,ya que entre sus misionesestabael

enterrara los pobres.Achacalos despilfarros(en los que, por lo demás,no

insiste> a la mala gestión, en lugar de a las propias actividadesde las

~ Véanselosde las hermandadesdela Mota e los legs.7099,7100-7101y 7102-7103.
~ AUN, Consejosleg. 7092-7093.Véanse,por ejemplo,los informeselaboradospor las
autoridadeslocalesde la Ciudadde Burgosy su partido,Castrojeriz,Miranda, Arandao
SantoDomingo,todosdel año1770.
~ AUN, Consejos,leg. 7104-7105. Alcoy, 1771, febrero 9. El Corregidor remite a
Aranda el estadogeneralsobretascofradíasdesupartido.
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hermandades. En consecuencia, propone elaborar unas reglas para

administrarsuscaudales,y “rescatarlos”de manosde los priores96.

A continuaciónse refiere al hecho quemásnos interesa:comunicaa

Arandaque le parecemuy beneficiosoel pagode las cuotasen trigo, porque

servía para sostener“las sementerasde los labradorespobres”97. Las

hermandadesrurales tendrían, por tanto, una especie de pósitos que

cumplirían una función económicay social de primer orden, que no se

mencionanormalmente.Seríanecesarioun estudiodetenidode sus libros de

cuentasy ordenanzasparaestablecerla difusión de estacostumbre,asícomo

suefectividad.

A estaúltima parecequeseoponíala gestiónde los mayordomos,así

como las visitas eclesiásticas.El Corregidor propone como solución la

intervenciónde los Justiciasde los pueblosen el repartimientoy cobranzade

estas cuotas. De esta forma podrían subsistir estos cuerpos, así como

aumentarsucaudalen trigo98.

El dictamendeJover de Salasdestaca,por tanto, un aspectode las

cofradíaspoco estudiadoentre nosotros.Su valor estribatambién en la

actitud que adopta, positiva, constructivay original, pues propone una

solución concreta para sacar el máximo partido de una práctica de

importanciasocialy económicacomoeranestaespeciede depósitos,através

de los cualesseredistribuíael granoy se compensabaa los sectoresmás

necesitados.Por lo demás.estadimensiónse engarzacon la tradicion2l labor

asistencialde las cofradías.A partir de la segundamitad del siglo XV

96 AHN, Consejos,leg. 7104-7105.Estadodelas Cofradiasdela Ciudadde Daroca y su

partido. Daroca,1771,enero30. El corregidora Aranda,fol. 9.
~‘ AUN, Consejos,leg. 7104-7105,ibid.
98 Ibid., fol. 9.
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aparecenenEuropalos Montesde Piedad,conel objetode eliminarla usura.

Sufundaciónprosiguióen Italia durantelos siglos XVI y XVII conel apoyo

de algunosobispos, como el de Brescia99.Con el tiempo, el sistema se

extendióa las zonasrurales,asumiendola forma de bancosque realizaban

préstitosa los labradoresen forma de grano, en lugar de dinero, bajo la

garantíade algún notable,mientrasqueen las ciudadesera habitualel sistema

de empeñode prendas.Ls prácticasdescritaspor el corregidorde Daroca

evocan, pues, una variante de estos “montes frumentarios”, como los

denominael profesorZardin.

A los ilustrados les interesómás, sin embargo,analizar aquellos

factoreseconómicosque pudieransuponeruna trabaal interésdel Estadoy

al bien general. Por tanto, dedicanparticularintención a la defensade las

regalíasfrentea la Iglesia, que habíaasumidoparcialmenteel control de la

gestióneconómicade las hermandades.Así mismocriticancon insistencialos

gastosde estascorporaciones,que no pocas veces corrían a cargo de

particulares,y a los que se atribuye la ruina de muchos pueblos. Los

gobernantesestablecenademásuna estrecharelaciónentrelas cofradíasy los

gremios(no siemprevinculados),que seplasmaen las mismasrespuestasde

las autoridadeslocalesa la encuestadelConsejo.La reformade las cofradías

aparecemuchasvecesligadaa la polémicasobrelos gremios,hastael punto

~ VéaseO. MONTA.NARI, “1 Monti de Pietádel territorio bresciano(secoliXV-XIX)”,
en Peril quintocentenariodel Montedi Pietñdi Brescia,a curadi O. MONTANARI e R.
NAVARRIN! Brescia,1989, 1, Pp. 231-270; paraMilán: G. ALBINI, “Sulle origini dei
Monti de Pietá nel Ducato di Milano”, Archivio StoricoLombardo, 111, 1985, Pp. 67-
112; datosgeneralesy sobrelaRepúblicadeVenecia:Brian PULLAN, “Povertá,,caritáe
nuove forme di assistenzanellEuropamoderna”,La cittñ e i poveri. Milano e le terre
lombardedal Rinascimentoalleta spagnola;Milano, JacaBook, 1995, Pp. 32-33, y La
politica sociale della Repubblicadi Venezia,Roma, 1982,Pp. 494 y ss. y 641 y ss. Para
unabibliografíaexhaustivasobreel tema,véaseO. ZARDIN, “Le confraternitc in Italia
settentrionale”,Societae Storia,35, Milano, 1987,p. 103.
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de producirsea veces una confusión e imprecisiónterminológicabastante

llamativa.

Si el espfritu crítico y reformadorde los hombresdel XVIII les lleva

ante todo a observar las realidadesnegativaspara ponerlas coto, ello no

significa que de vez en cuandono se alzaseuna voz en defensade unas

institucionesy costumbresque prácticamentese habíancondenado“a priori”

desdeel Consejo.Los motivosque sealeganen estoscasosponende relieve

una vez más la complejidady diversidadde situacionesa los que tuvo que

hacerfrentela reforma.

No hay que olvidar tampoco que el interés del gobierno por la

gestióneconómicade las hermandadesteníamuchoque ver con su intención

de aplicar sus rentasa las nuevasinstitucionespúblicasde beneficencia.Sin

embargola encuestase dirigió principalmenteal control de los gastos,más

que al conocimiento de los recursos.Fueracomo fuese, se concediógran

importancia a la repercusiónde las hermandadesen la vida económica

nacional.
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4. Fundamentos culturales

Es difidil, a la hora de analizar los motivos que impulsaron a los

gobernantesilustradosareformarlas cofradías,deslindarlos de índole moral

y religiosa de los estrictamenteculturales. Ambos argumentosaparecen

entremezcladosy relacionados,lo queno dejade resultarlógico.

La crítica de las procesionesy de otras prácticaspiadosasse basa

muchasvecesen criterios intelectualestantocomo en razonesmorales.Por

otraparte,estoshombresde gobiernoadoptanuna actitudcaracterísticaante

estasmanifestaciones“populares” o tradicionales,por las que no sienten

simpatíaalguna.Se trata, casi, de una “cuestiónde principios”, al igual que

en tantasotrasreformasqueseacometenporestaépoca.

El rechazosurgede la incomprensión,esdecir, de la imposibilidadde

asumir,desdesuposturaracionalista,todo fenómenoque no serija por las

mismasreglaslógicas.En lo religioso, estosetraduceen el enfrentamiento

de dos formas de espiritualidad diferentes y “estancas”, es decir,

incomunicadas,cuandono hostiles.Hostilidad que serevela tambiénen los

elementosculturalesqueacompañanel fenómenoreligioso.

Aunquela oposiciónde los ilustradosa estasprácticastradicionales

dependaestrechamentede su condición intelectual, ello no significa que

excluyanla fe. PU contrario queenotraspaíses,comoya seha señalado,en



Españala razón no estáreñidacon la religión. El rechazose produce,por

tanto, desdedentrode la misma experienciareligiosa, mediatizada,eso sí,

por una concepcióndistinta de la ascéticay la práctica, que debenser

“racionales”.El Condede Arandano duda,portanto,que

“Un soberano Religioso, e ilustrado, apreciador de los

desvelos,y aciertosdelConsejo,oyrá sin dudabenignamente

quantoestetribunal, depositariode la Justicia,y Goviernode

sus Reynos le exponga, por ser general, quanto sea

convenientealbienpublico, y al respetodel culto divino: que

opina el Conde Presidente poderse convinar en las

disposicionesquesetomaren”.

AHN, Consejos,¡cg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo. Señor

Condede Aranda Presidentedel Consejosobre el excesivonumerode Hermandadesy
Cofradiasque.‘wi enel Reyno,fol. 149 ve.
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4.1. La intolerancia de los ilustrados

La concepciónunitariadel Estadobajo el omnímodopoder real no

erael único argumentoesgrimido en la pugnacontralas corporaciones:el

despotismoera (o debía ser) ilustrado. Quiere ello decir que aspirabaa

imponer cierto modelo cultural con carácter no menos exclusivo y

excluyente; la misma palabra “ilustración” hace referenciaa la intención

pedagógicadel movimiento, más acusada,para algunos autores, que su

dimensión“filosófica”. Los gobernantesilustradosseven a sí mismoscomo

nuevosPrometeos,llevando la luz de la razóna un “vulgo’, como gustaban

de llamarlo, sumido en la másprofunday secularde las tinieblas,que unas

vecesrecibeel nombrede ignoranciay otras,con un términopredilectode la

época,de superstición.El bien común, la prosperidadnacional,empezaban

por la transformaciónde la sociedadconformea unasreglas universalesy

umcas:

“la voluntadsingular, si es ilustrada, esdecir, si actúasegún

principios racionales(...), es la que mejor y máseficazmente

puede realizar los cambios deseados;pero, dada la

universalidadde la razón,que seconsideraúnica, válidapara

todos los tiemposy países,no hay inconvenienteen trasladar

esacapacidadde decisióna las mayorías,siempreque sean

adecuadamenteinterpretadasy dirigidas”2.

2 J.MARTAS, op. cit., p. 295.
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No obstante,la misma concienciade superioridadde los ilustrados

era, en cierto modo, un obstáculopara esa “interpretación”. En ningún

momentoda estaminoría la impresión de quereraproximarsea cualquier

costumbre“popular” (insisto en queestetérminono mepareceadecuadoa la

realidadsocial), sino con el fin de condenarla.La verdadesque pensaban

que la refonna de las costumbresera totalmente incompatible con la

adopciónde unaactitudcomprensiva:

“la toleranciaesnocivamuchoal biencomun,y contrariaa la

instrucciondel Pueblo,que preocupadocon ellos [los abusos]

suelecaeren torpesalucinamientospropiosde todo vulgo”3.

Nadade contemplaciones,por tanto, a la hora de acometerla gran

empresade ilustrar a la nación. Tampoco se andabaésta con muchos

miramientosal mostrarsu resistenciaa las reformas,comotuvieronocasión

decomprobarlos gobernantesen másdeunaocasión.Sabedoresdelreceloy

hostilidad que aguardaba a toda medida innovadora, no pocos

administradoresbienintencionadospero poco valerososseecharonatrás.El

Consejode Castilla no era partidario de titubeos ni retrocesos.Es más:

considerabaque sólo la Monarquíatenía la fuerzasuficienteparaacometer

estetino de empresas.El Fiscal .~e niirz~ e~n g2111A antesde exponersus pianes

sobrelas cofradías,aleccionadoporla experiencia:

Archivo deCampomanes,23-23.Madrid, 1750,marzo.Campomanesa Feijéo.
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• .si estas providencias no tienen un solido y constante

Reglamento,suele acontecer,que el zelo de un prelado es

inutil por el contrario modo de pensardel que le subcede,o

por los embarazosque sele oponen, o por el recelo de no

contraherel odio comun;atribuyendosede ordinarioa mala

parte toda reforma, especialmentede aquellosabusos,que

han declinadoenuna especiede antiguallasupersticiosa,que

se intenta cubril a beneficio del tiempo, y so color de

religion”4.

Los ministrostendránque actuarcomo cirujanos: deberánaislar los

‘virus”, es decir, recopilar material sobre las costumbresy prácticas

“supersticiosas”, y ponerlosbajo la potente lupa de su crítica. El paso

siguiente (en palabrasde Campomanes)consistiríaen “añadir” y “cercenar”,

“para que viésemosextirpadosestasfrentesde los vicios

exteriores,quesonlos quepuedecorregirel buenLegislador,

que los interiores siemprelos habrámientrashaya hombres,

“5
encuyo corazónestáarraigadalaconcupiscencia

Por supuesto que esta concepción “quirúrgica” del poder era

inseparablede la ideade “enfermedad”que aquejabaal pueblo,y que en este

casoerala ignorancia.Perola urgenciadel “tratamiento” y lo traumáticodel

~ AHN, Consejos,¡cg. 7090-7091.Madrid, 1769,febrero 22. El SeñorFiscal sobre las
Cofradíasdel Obispadode CiudadRodrigo,y el modode arreglar las demasdel Reyno,
fol. 4v.

Archivo de Campomanes,23-23,ibid.
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mismo conducena los ilustradosa confundirel pacientecon el mal que le

aqueja.No esya que el vulgo estédominadopor la superstición,o que sus

prácticasreligiosasy suscreenciasesténdesvirtuadasporel desconocimiento

profundode la fe. Es que el pueblomismo representael error. Como masa

(diríamosen la actualidad)no puede,porqueno le espropio, buscarni hallar

la verdad(quele debesermostrada>.Por tanto, forzosamenteha de hallarse

sumidoenel “alucinamiento’ quedecíaCampomanes,y queno esotracosa

que la ausenciade razón,la enajenación,el estado,en suma, menoshumano

de todos. Su corresponsal,el P. Feijóo, no era de opinión diversacuando

tratade la supersticióny, en concreto,de los falsosmilagros:

“Es el vulgo, hablandoconpropiedad,patriade las quimeras.

No hay monstruoque en el caosconfusode sus ideasno halle

semilla para nacery alimento para durar. El sueñode un

individuo fácilmentese hacedelirio de todaunaregión.Sobre

el ecode una voz mal entendidase fabrica en breve tiempo

una historia portentosa.Halágale, no lo verdadero,sino lo

admirable”6.

Teatrocrítico universal,Madrid, 1777, t. III, p. 105. Cit. en SUBIRATS, op. cit, p. 120.
El subrayadoes nuestro. Sobre el carácter“contagioso” de los delirios populares,no
sabemossi Feijón tendríaen menteel casode las brujas de Zugarraniurdi,estudiadode
forma magistral por HLNNIN(ÁSEN (El abogado de las brujas, Madrid, Alianza
Editorial, 1983).MURATORI, por suparte,atribuyelosabusosy supersticionesa “troppo
ambiziosi ingegni, portati semprealía novitá e alía singolaritá, o figli dell’interesseo
dellignoranzae della semplicitá” (Della regolata devozionedei cristiani, cd. Milano,
Edizioni Paoline, 1990., p.23i. Según el valencianoMayáns, cienoseclesiásticosse
hacíancómplicesno sólo por su ignorancia, “sino por aquel espíritu de codicia y de
independenciay depertinaciaen sostenerla superstición”(en PALLARÉS, LeónArroyal
o la aventuraintelectualdeun ilustrado, cit.,p. 30).
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La razón,una sola, como la verdad,veníaa ponerfin a esecaosy a

esossueñosquepodíanproducirmonstruos.

En esa situación, ninguna creencia,ninguna costumbre,ninguna

manifestaciónde piedadpodíaaspirara la categoríade “racional” si no era

admitida como tal por la comunidad ilustrada. En contrapartida, se

descalificaautomáticamentetodolo queobtuviese

“la mismacomplacenciadelvulgacho,que es lo bastantepara

queello seamalo”7.

Intolerancia,abusos,odio, extirpación.Sonpalabrasduras,pero que

estánahí.Ante las cofradías,predominaen los ilustradosunavisión negativa.

No se ejerce una crítica constructiva (salvo algunas excepcionesya

mencionadas)porqueno sereconoceningunabasesobrela que levantarla.Si

la realidad se ve en tonos negros, es porque se observa con lentes

“polarizadas”: sólo seadmite un enfoque;la crítica ilustradaes excluyente

por naturaleza.Si la razónesúnica, la verdadsólo puedeestaren un lado.

Los ilustradoscontemplan“la pluralidady variedadde la historiacomo algo,

enel fondo,irracional”8.

Nada más lejano, por tanto, de las actuales teorías sobre la

“inculturación” de la religión queestaconcepciónmonolíticade las minorías

del siglo de las luces. Rozandoel jansenismo,los gobernantesilustrados

pretendenencontrarenel pueblo(o, al menos,inculcarle) la esenciacristiana

Archivo deCampomanes,23-23.Ibid.
J. MARTAS, op. cit, p. 295.
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en su estadomás puro, desvinculadade todo elementocultural y de la

tradiciónhistórica9.

Cierto que seproducíanabusosy que algunascelebracionesde las

cofradíasdebían ser grotescas,pero da la impresión de que, más que

“purificarías” de todo elementoprofano,la intención de los gobernantesera

suprimirlasde raíz. Parareformarlasde verdadhubierasido precisoque se

detuvierana analizar lo que en ellas pudierahaberde positivo, cosa que

raramente hacen. Rechazan como no cristianas e irracionales las

manifestacionesde piedadque no comprenden,porquehablanotro lenguaje

distinto. Podríadecirseque setratade un problemade comunicación,de no

serporqueen ningún momentose buscaeldiálogo: el único intercambiode

impresionesse limita a las protestas que suscita la reforma, y que se

arrinconan en expedientessin mayor resultadoque la insistenciade las

autoridadesy la desobedienciade los súbditos.

La oposición de los ilustrados a las cofradías implica el

enfrentamientode una determinadaconcepciónde la realidad,la razóny el

poder con una situaciónheredadaque no se ajustabaa ninguno de estos

patrones.Se tratade un problemaintelectualporla formaen queseplanteay

los fmes que se persiguen, que son, entre otros, desterrar de forma

indiscriminadacostumbresy creenciasque configuranun modo de sery de

estaren el mundo.La reformaseplanteaen partecomo unabatallamáspara

elimirar”abusos”contrala religión y la razón,dentrode la “guerra” contrala

ignorancia.

~ Vid. Rafael BRIONES GOMEZ, “La SemanaSantade Friego de Córdoba”, en La
ReligiónenAndalucía,PP. 62 y ss.
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4.2. Las costumbresirracionales

Con anterioridadse vieron algunasde las prácticasmás comunes

censuradaspor los espíritus ilustrados.Aquí nos referiremos a las que

aparecenrelacionadasde formamásdirectaconla reformade las cofradías.

En la crítica de estascostumbresno prñnasiempreel celo religioso.

Al contrario,en muchasocasionesel principalargumentoqueseutiliza para

reprobarlases meramenteintelectual: se censuralo que no es racional ni

estético. Se busca la decencia, el buen gusto, la “regularidad de las

costumbres”’0.Lo peor de los festejos de las cofradías no es sólo su

profanidad,sino suirracionalidad:

“¿Qué diremos, si los tales regocijos se acompañande

embriaguezes,disoluciones, Escandalosy toda suerte de

abominacionesindignas del nombre Christiano y agenasa

todarazón?”’1.

Según D. Vicente Paino y Hurtado, precisamenteporque estas

“corruptelas” (esdecir, los bailes,comedias,danzasy otrascelebraciones)

eran“másquegentilicias,irracionales”’2,erapor lo quedebíandesterrarsesin

dilación.

‘~ AHN, Consejos,lg. 7090-7091.Madrid, 1775, noviembre20. Exposiciónde D. Vicente
Painoy Hurtado...,fol. 205 y.
“AHN, Consejos,leg.7090-7091,ibid.
12 Ibid.
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Una de las costumbresque más se criticará serála de las comidas

(normalmente se las denomina “comilonas”) que celebraban algunas

hermandades.Y ello no sólo porqueseconsideraseirreverentefestejar una

solemnidadreligiosade forma tanpococonformeal espírituevangélico,sino

porqueno era “racional” ni”lógico”. PU menos así pensabaCampomanes,

que escribía a Feijóo (también preocupadopor el resultado de estos

esparcimientoscampestres):

“Por San Roque y otros santos van en muchospueblos a

comertodos al campolo que llaman Cofradías:estoen sí no

esmalo; pero que seaen díade un santo señalado,algo huele

a superstición,vayasecadauno consufamilia la campoel día

quele parezca:no mire qué santoes,sino si el díaestá,o no

de lluvia; puesel comernadatieneque vercon los santos:

es cosa rara que las mayores festividades han de ser

profanadaspor el torpe vulgo, que para sus vicios secubre

con capade religión”13.

No pareceque el futuro impulsor de la reforma de las cofradías

consideraseestasmerendolasuna “honestadiversión”, ni quepensase,como

Feijóo, que “la modestaalegríase puededecir que espartedel culto”’4. No

adobaCainpomanesconotro argumentosuadustacondena,apesarde todo,

porqueno esposiblepensarqueachacaseal calendarioo a la imprevisibilidad

delos elementosla profanidady el carácter“vicioso” de la costumbre.

13 Archivo deCampomanes,23-23,ibid.

“‘ B. J. FEIJOO,TeatroCrítico Universal,t. III; Madrid, B.A.E., vol CXLII, 1961,p. 56.
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Sin embargola crítica estabaverdaderamentejustificadaen otras

ocasiones.Un caso famoso,que atrajo la atencióndel Regentede Valencia

hastael punto de enviar el libro de la cofradía a Aranda’5, fue el de la

Hermandadde la Vall de Jesús.Como era habitual con todas las noticias

negativas,obtuvo un eco especialen el Consejo.El ProcuradorPaino se

referíaensuexposiciónaestacofradía“gremial”, queno teníaotro objeto

“que el de celebrarcomedias,comer, beber, y Jugar,por

espaciode una semanaenteraen el combentodel Valle de

Jesusde FranciscosRecoletos,enun despoblado,distantetres

leguasde la Ciudad”’6.

No bastabapara autorizar esta costumbreel que sus ordenanzas

estuviesenaprobadaspor los “religiosos masgraves”,lo que ya era motivo

suficientepara su supresión,por no contarconel respaldode la autoridad

civil. Lo queestabaclaroera,unavezmás,que “para dibertirse,y holgar no

esmenestersercofrades”’7.Peroquizásilo fueraparahacerlode la forma en

que lo hacían los hermanos de esta peculiar hermandad, en cuyas

constitucionessedisponíanlos mediosparatrasladarseal campoy, sobre

todo, los platosde las comidasquesehabíande degustary los salariosque

sedaríanal personalcontratadoparaprepararlos’8.

15 AHN, Consejos, leg. 7104-7105. Valencia 1771. Estado de las Cofradías,
Congregacionesy Hermandadesde la Ciudad de Valencia y Pueblos de su Partido.
Valencia, 1771,mayo 11. El RegenteJuanJoséde EulateaAranda.
16 AHN, Consejos, leg. 7090-7091.Madrid, 1775, noviembre 20. Exposición de D.
VicentePainoyHurtado..., fol. 208.
~ Ibid.
18 AHN, Consejos,¡cg. 7104-7105.Capitulosde la Hermandadde la balí de Gesus.Por
ejemplo, los martestocabacomer “dos principios, el uno de oxaldre,sopacubierta,y la
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Por supuesto, las hermandadesno veían que estas comidas y

“refrescos” estuvieran reñidas con la razón y, mucho menos, con la

economía.Se tratabaa vecesde unaofrecerunapequeñarecompensapor la

preparaciónde unaprocesión,o incluso de unacomedia,comoenel casode

San Felices de los Gallegos,sin tanta eleboracióngastronómicacomo en

Valencia,

“todo ello como correspondientea una frugalidadpastoril de

una olla podrida, y quatrotragos,engordamasa los que lo

dan,quelos disminuyen”’9.

Es de suponerqueestaalusióna la olla y los “cuatro tragos”, en lugar

deganarla simpatíadel Consejo,serviríanparaempeñarlecon mayor encono

ensuluchacontraestacostumbre.

Habíaotro tipo de ágapesque tampocoresultabanmuy racionalesni

de muy buengusto,dadaslas especialescircunstanciasen quesecelebraban.

Se tratabade los banquetesfunerales,muy extendidosen los pueblosde

Cataluña.El AlcaldeMayor de Mataró,FranciscoDumeniy Argayn, sometía

el asuntoala consideracióndel Presidentedel Consejo,por si creíaoportuno

remediarestacostumbreque repercutíaen las economíasdomésticas.El

olla con gallinas”. Tambiénera obligatorio llevar “seis Hombresde diversión”, además
del cocineroy el pastelero.Los despenserosno teníanquealimentara los criadosni a los
caleseros,peroa la comunidaddel conventose le dejabanlos manjaressobrantesy se le
regalabaturrónenNavidad.
19 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.CiudadRodrigo, 1769, septiembre16. Pedimentode
los Diputadosy Personerosde la Villa de 5. Felicesde los Gallegossobre que no se
suprimiesenlosfestejosorganizadospor la Cofradíadel Santisimoeldia del Corpus.
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Alcalde considerabaademásel hecho mismo de celebrarel banquetetan

nefastocomoel de dejarmermadoslos recursosdelas viudasy huérfanos:

“parecea mi cortedadcosamuy impropia, queconel funesto

motivo de la muerte de una Personase hagansemejantes

combites, y banquetesen su casa, cebandoseen ellos la

glotonería, y tal vez la embriaguez de algunos de los

concurrentes,y que estos se junten a comer, bever, y

divertirseen las Casasmortuoriasen ocasion,que la muger

viuda, y los Hijos Huerfanosestánregulannentepenetrados

de sentimientoporla muertedelDifunto, y por la falta queles

ha de hazerparasuGovierno,y sustento”20.

Una vez más se impone la razón, la secuencialógica, frente a un

comportamientoque se consideracontradictoriocon lo que la lógica dicta

queha deserel sentimientohumanoen talesocasiones.La lógica,másquela

experiencia,porquenaturalmentese ignoran de forma voluntaria tanto la

difusión como la antigUedadancestralde la costumbrey su profundo

significadosimbólico.

El rechazono siempresebasade formatanclaraenla razóno, por lo

menos,silo hace,no sesabeexpresarde forma adecuada.El titubeo deuna

personaa la hora de exponerlos motivos por los que consideraperniciosa

una costumbreesmásbien indicativo de sus prejuicioso de la falta de una

20 AHN, Consejos,¡cg. 7106. Matará.Expedientede las CongregacionesCofradías, y

Hermandadesde la CiudaddeMatará, y Pueblosdesu Partido. Matará,1710, noviembre
30. El AlcaldeMayorFranciscoDumeni y Argayna Aranda.
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reflexión detenida.Esto es lo que ocurrecon el Corregidorde Alcoy, que

entre las festividadesorganizadaspor las cofradíasseñalalas “Batallas y

Convates aparentesentre moros y Christianos, practicados muy de

antiguo”21.

Consideradignos de reformalos gastosque ocasionabanestay otras

fiestasexteriores,aunqueterminareconociendoqueno producíanla ruinade

nadie, fuere vecino, prioste,mayordomoo diputado,por costearsecon las

limosnasqueserecogíanen los púeblosy en el campo(“tal vez en compañía

delCura”). Dala impresiónde que el motivo económicoesmásbienun vago

pretexto, sobre todo cuando se ve el cuadro resumenque elaboró el

Corregidor sobre las cofradíasde su jurisdicción. Es el más escuetode

cuantos hemos visto, ya que se liniita a consignar la suma total de

hermandades,fiestas interiores de iglesia y su coste, así como el tipo de

aprobacióncon que contaban,en una sola línea. Es de suponerque, sí

hubieraestadorealmenteinteresadoen resaltarel despilfarroque suponían

las fiestasexteriores(y en panicular las de moros y cristianos),se habría

ocupadode reunirunosdatosque omite porcompleto.Lo único quepuede

decir, en suma,esque leparecen“escusables”,sin más.Es decir, no creeque

las celebracionesfuerade la iglesiafuerannecesarias.

A las consideracionessobre lo que era o no racional unen los

ilustrados,en sucríticade las cofradías,otrasde tipo estético.Ya seha visto

másarriba cómouna de las reformasque se acometencon mayor empeño

(otra cosa distinta son los resultadosque se obtuvieran) es la de los

21 AHN, Consejos,leg. 7 104-7105.Alcoy. Estadode las Cofradiasde la Villa deAlcoyy

Pueblosde su Partido. Alcoy, 1771, febrero9. El CorregidorAndrés Angel Durán a
Aranda.
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espectáculosde todo tipo. La crítica se refería tanto a la forma de

desarrollarsela función (fuera religiosao profana)como a la conveniencia

misma de su celebración.En concreto,las comediasy autos sacramentales

representadaspor las cofradíasen ocasionessolemnestropezaroncon la más

manifiestade lashostilidades.

No setratabasólo de quela representaciónfuerairreverentee incluso

inmoral. Es que “repelía” al buengusto y a todaslas normasdel arte,según

el modo de ver de las personaséultase ilustradas.Paracomprenderlo,nada

mejorque un ejemploconcreto.Unade las principalesquejasdel Obispo de

CiudadRodrigoeraquelas cofradías,especialmentelas de SanFelicesde los

Gallegos,celebrabanen elCorpusy suoctavacomediasy corridasde torosy

novillos. Conestemotivo seinició un expediente,en el que,comoeslógico,

se poníantodo tipo de objecionesa estosespectáculos.Lo mássignificativo

es la respuestade los propios interesadosen defensade sus fiestas,porque

coincidenexactamentecon el envésde la crítica teatralmásavanzadade su

tiempo. En este “negativo”, sale a relucir justo lo que los ilustrados

considerabandecadente,de mal gustoy disparatado.

En primer lugar, los representantesde la villa de San Felices

pretendenadoptarunaposturacercanaal poder,señalandoquesehuíade las

comediasde capay espada(que, efectivamente,eran una de las “bestias

negras” de los tratadistasneoclásicos).Pero estropeanla maniobra al

declarar que, en su lugar, se celebrabanbatallasde ejércitos y asaltosa

plazas,
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“porque con aquellasse consigueel fin de la espectacionde

los rusticosLabradores(queescasitodo el concurso)”22.

Estetipo de espectáculos,en efecto, erade los que másatraíana los

espíritus “rudos y vulgares”, asombrados siempre de los grandes

movimientos escénicosy la irrupción masiva de efectivos, a ser posible

montados,armadosy conexóticosuniformes23.Sin embargo,en SanFelices

los mozos solteros se quedabanjunto al teatro fingiendo el cuerpo de

mosquetería,“todos con mas silencio, sosiegoy compostura-decían sus

defensores-quesi hubieranjuradola quietud”2t

En cuanto a la representaciónen si, los diputados del pueblo

procuranpintarlacon tintas favorables.No teníalugar, como tantasvecesse

criticó, denoche,sino “en el campoy a la luz del día”, lo quedebíaconstituir

ya una garantíacontra el desorden.Perosobretodo, no seproducíanen la

escena conductas escandalosaso licenciosas como las que solían

protagonizarlascómicasen la Corte:

“No hay en el tabaldo Muger que proboque, bayles que

comueban,ni instrumentosqueirriten”25.

22 AIIM CnncMnc ion 7fl0fl ‘flOl r’t.A4 nL.: 1’7tfl

~ ,,.,~. ~ ~wuuau auungu, 1 luY, sepuem~reIt. rediment&de
los Diputadosy Personerosde la Villa de San Felicesde los Gallegossobreque no se
suprimiesenlosfestejosorganizadospor la Cofradíadel Santísimoeldio del Corpus,fol.
65 y0.

23 Véasela escenadescritapor Moratín, en Obraspóstumasde D. LeandroFernóndezde
Moratin, ~. 1, Madrid, 1867,p. 111. En ALBORG, op. cit, p. 574.
~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091,ibid.
25 AHN, consejos,leg.7090-7091,ibid.
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En cambioseponderabala sencillezy rnsticidaddel baile y la música

enunostérminosqueno tienendesperdicioporsufuerzadescriptiva:

un rnstico tamboril es toda la Capilla, y quatro saltos, o

cabriolasde un Gañancon sus castañetases el Amable de

semejantesinceridad,y un tio conGuardapíesde raso,y unos

zapatos de Baca, es el que hace burla de la mayor

Hermosura“26

No cabeduda que este espectáculo,así descrito, no se ajustaba

precisamentea los cánonesde los preceptistasneoclásicos.Ciertamente,las

cabriolasdel gañánen cuestiónno despertaríanprecisamenteel entusiasmo

de los ilustrados, ni podían suscitar la benevolenciadel Consejo. Años

despuésJovellanosescribeunaspalabrasque parecenmspiradaspor estos

bailespastoriles:

“¿Qué otra cosa [son] nuestrosbailes que una miserable

imitación de las librese indecentesdanzasde la ínfima plebe?

Otrasnacionestraena danzarsobrelas tablaslos diosesy las

ninfas; nosotros,los manolosy verduleras”2’.

26 AHN, Consejos,¡cg. 7090-7091,ibid.
27 M.G. de JOVELLANOS, Memoriapara el arreglo de la policíade los espectáculosy

diversionespúblicas,y sobresu origen enEspaña.Barcelona,Orbis, 1982,p. 61. Frentea
la defensadel “buen gusto”, no deja de ser curiosala atracciónque, por estasmismas
fechas, experimentala aristocracia por las formas de vida populares, incluso en su
vertientemásvulgar, como reflejandesdelos cuadrosdeGoyaa las críticasde Forner,del
mismoJovellanoso Cadalso,e inclusola modapastorilenla corteversallesca.
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Sin embargo,parecequelos párrocosde SanFelicesno consideraban

maliciosasestascomedias.Quizáfueraporqueestuviesende acuerdocon los

diputados, que arguyen la conveniencia de proporcionar inocentes

diversiones al pueblo. Igual que Jovellanospropugnaba“pan y callejuela”

parael pueblo,los representantesde SanFelicessostienenque

“si es maximapolitíca entretenerun Bulgo con festejos en

ciertascircunstancias,en las de nuestrasfiestasparecemui

Christiana, porque si aqueltiempo se habia de ñnbertir en

Valles de Mozos, y Mozas, o en confabulacionesmenos

licitas, de que resultanlas quimerasy otros males(porque

aunquelo lamentamos,no hemosde pediren estostiemposla

ignocenciade la primitiva Yglesia) podemosafinnar, que es

positibamentebuena, la representacionde las Comediasde

queablamos,queebitamalessin serporsi maliciosa”28.

Fueracomofuese,el “bucolismo” y la sencillezdeestosespectáculos

no comcidíanen absolutocon las normasestéticasde la minoría ilustrada,

querechazabaporprincipio todo lo vulgary populachero.

Estaesla razónde quese opongael Condede Arandaa los rosarios

callejeros,que organizabancofradías“especializadas”que se colocabanbajo

estaadvocación.El Presidentedel Consejono consideraque en rangunca~

“enternezcanlos ánimos,y atraigana la devoción”29,peroporlo menos,

28 AHN, Consejos,leg.7090-7091,ibid.
29 AHN, Consejos,¡cg. 7090-7091,Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo.Señor

Conde de Aranda Presidentedel Consejosobre el excesivonumerode Hermandadesy
Cofradiasquehai en elReyno,fol. 148 y0.
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“Si los que se llamanRosarioscon fanales,y estandartesse

componende concurrenciade lucido trage,seve el luxo de su

iluminacion,musica,y gentepagadaparauno, y otro”30.

No podíadecirselo mismo si erande “los de la Capaparda,y Gorro

indecente en la Cabeza”. Estos “pelotones vagantes”, como los llama

Aranda31, no podían en modo alguno suscitarla devoción. Por tanto se

muestrapartidario de reduciro suprimir”el excesivonumerode estasmal

compuestasrogativas”32. Como vemos, los argumentosde tipo intelectual

aparecenmezcladosunavez máscon las consideracionesmorales.De nuevo,

laestéticay la racionalidadde las manifestacionesreligiosastienenun efecto

moraldirectoenel espectador.

La reformade las cofradíasseplantea,por tanto, desdeunapostura

intelectual “ilustrada” minoritaria, opuestapor definición a los esquemas

mentalesde la masa. Los gobernantesintentaránreformarunascostumbres

fuertementearraigadasen las cofradíasruralesy urbanas,por considerlas

absurdas,irracionalesy grotescas.

La crítica“intelectual” secebasobretodo en aquellasmanifestaciones

másprofanasy “laicas” de las cofradías,aunquese celebrasencon motivos

religiosos, como eran las comidasde hermandady la representaciónde

comedias y otros espectáculos.Sin embargo, también alcanzó a otras

manifestacionespropiamentepiadosas.En estesentido,porconsiguiente,los

30 AHN, Consejos,Ieg. 7090-7091,ibId.
31 AHN, Consejos,leg.7090-7091,ibid., fol. 149.
32 Ibid.
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criterios de los ilustradossonlos mismosque sesiguenen las disposiciones

destinadasareformarcostumbresconcretas,y queya sevieron másarriba.

Por lo demás,dejandoaparteel fundamentoreal que pudierantener

suscríticas, éstassebasanantetodoen la razón,por lo que la acumulación

de testimoniosno tiene mayor sentidoque el que le concedeel Condede

Aranda:

“Para este recto, y sencillo Juicio sobranlos materiales al

Consejo,y por esteconceptoseha reducidoel Condea un

solo exemplarcomo el de Toledo,que contienequantopuede

resultarde todaslas demásRelacionesdel Reyno”33.

AHN, Consejos,leg. 7090-7091,ibid., fol. 148v0
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5. Factores religiosos

Dejamosparael final del análisisde las causasde la reformade las

cofradías un conjunto de factores no por ello menos importantes.Los

motivos religiososestánpresentesa lo largo y anchode la documentación,

bienseaformuladosde formaexplícita, bienenrelación,comosehaseñalado

ya, con otrosde índolecultural.

La complejidady diversidadde los argumentosmoralesy religiosos

son,por otra parte,un trasuntode la importanciaque en la épocaalcanzan

estascuestiones.Fuerapor razonespolíticas,disciplinareso espirituales,la

religión estuvo siempreen el primer plano de la historia del Siglo de las

Luces.

Convieneno olvidar, por lo demás,que la Monarquíaespañolaera,

por definición, Católica, y Carlos III un soberano“religioso e ilustrado”,

entre cuyos deberesestabala defensade la fe, como el mismo monarca

recordóa su herederoenNápoles34.Estaobligación,quetrascendíaa todoel

aparatode poder, era producto en primer lugar de la misma condición

cristianay, en segundolugar, de la autoridad.Por eso El Condede Aranda,

antela situaciónde las cofradías,escribe:

~ Conde de FERNAN NUNEZ, Vida de Carlos lIÉ Madrid, FundaciónUniversitaria
Espafiola,1988,p. 98.
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“El desordenes inegable:el remedio urgente: la piedaddel

Consejoinseparablede su buen corazón;y el acierto de los

medios esta afianzadoen su sabiduría,y Paternaloficio

sobrelos que dependende suautoridad”35

Sin embargo, los motivos “piadosos” no serán los primeros en

aparecer.A lo largodel procesodegestaciónde la reformasesometerána la

consideracióndel Consejo distintos aspectos,con frecuenciaeslabonados

entresí.

5.1. El Regalismo

Ya se ha visto cómo los primeros argumentos que esgrime

Campomanesen favor de la reformade las cofradíassonde índole regalista.

No insistiremosaquíenlapugnaentrela jurisdiccióncivil y la eclesiástica,ya

contemplada en otro capitulo, sino más bien en la intervención

gubernamentalen otros asuntosrelacionadosmásdirectamentecon la vida

religiosadelas hermandades.

En 1763 estacuestiónno acaparabade forma preferentela atención

del iscat;queiaencorniendaahjeÉ~Équí¿tclesi~stica?A éstale competíá

tansólo “lo puramenteespiritual”,y debíaexaminarcondetenimiento

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo. Señor
CondedeAranda...,fol. 149 y0.
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“si en sus exerciciosdevotossemezclasupersticion,o algun

otro acto,quepuedasercontrarioa la Religión”36~

Al igual que en 1769, se confia a los obispos el suministro de

información sobre el número de cofradías existentes en sus diócesis,

precisandolas quecontabancon la aprobaciónreal. Es biensignificativo que

en adelantesólo el Consejoestuviesefacultadoparaotorgarla licencia a las

nuevascofradíasque se erigiesen, no sólo por el reforzamientode la

autoridadreal que implica estamedida, sino por el hecho de que sólo se

permitiríannuevasfundacionesen lasparroquias.

En efecto,eramuy corrienteque las hermandadestuviesensusedeen

un convento, monasterio u oratorio particular, especialmentecuando su

erecciónsehabíadebido a una comunidadreligiosa, o la imagen titular se

encontrabaen uno de estoslugares.Las cofradíasprincipalespodíanllegar a

disponerde recursossuficientescomo paraconstruirsupropio oratorio. El

mismo Campomanesvuelve a ocuparsecon mayor detenimientode esta

cuestión,en el expedientesobrelas cofradíasde Ciudad Rodrigo. Estavez

habla de los inconvenientesque se derivaban del excesivo número de

congregaciones,

“por el abandono,con que la indiscretadevocionde muchos

seconduce,multiplicandoCofradiasa titulo de suficienciaa la

sombrade algunaestampaen un portal, o imagende alguna

36 AHN, Consejos, ¡cg. 361-362, Autos de la Cofradía de Nuestra Señora de la

Natividad...,Madrid, 1763,junio 27. El Fiscalal SecretariodeGobierno,fol. 91 y
0.
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portada,sin requerirconsentimientode la Justiciaordinaria,ni

del Diocesano””.

La afirmación del Fiscal, por lo demás,no pecabade exageración:

todavía en 1785 un matrimonio pedíapermiso a la Sala para erigir una

cofradíabajo la advocaciónde una imagenque teníanen su casa38.Perosi

seis añosatrástodavíase considerabaconvenienteque fueran los prelados

los que sugiriesenla forma de cbrregir los “excesos” (sobretodo en los

relativosa la gestióneconómicay a la reducciónde días festivos)39,ahora

seráel Consejoel que asumaplenamenteesamisión. Campomanesno duda

enexpresarsu parecersobrelo queesconvenientea la fe:

“No faltará quien diga que es favor de la Religión esta

multiplicación de Congregacionesvoluntarias,pero esosería

bueno quando no intervinieran los desordenes, o

inconvenientes,que la experienciaha acreditado,y los mismos

PreladosDiocesanosexponenal Consejo”40.

El mismo ordenen que se mencionanestosdistintostestimonioses

bien significativo de la importanciaque el Fiscal les concedía.Pero lo que

“ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, febrero22. El SeñorFiscal sobre las
Cofradíasdel Obispadode CiudadRodrigo, y el modode arreglar las demosdel Reyno,
4’,’1 -,
It,.. ~.

38 AHN, SaladeAlcaldes de Casay Corte, 1785, fol. 127-128.D. FranciscoBruna y su

mujer ¡Y María Escoli. Real Resolucióndenegándolesla instancia que hicieron sobre
querererigir unaCofradíacon el título de la imagende NuestraSeñoradel MayorDolor,
que teníanensu casa.
~ AHN, Consejos,leg. 36 1-362.Autos de la Cofradía...,ibid., fol. 92 y 92v0.
40 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, febrero22. El SeñorFiscal sobre las
Cofradíasdel Obispadode CiudadRodrigo...,fol. 7.
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más atrae la atenciónen este informe es la maneraen que el poder civil

irrumpede lleno en un terreno que hastaaquelmomentohabíadejado en

manosdela Iglesia:

“el Culto externotiene sus reglasde disciplinaprescritaspor

los Canones,cuyaproteccionincumbea la Soberanía”41.

Es en función de esa soberaníaque se pedirá su parecer a los

prelados,cuyo protagonismose ve, de estamanera, reducidoa un lugar

secundario.Sobretodo cuandoel PresidentedelConsejodirija unacirculara

los Intendentesy Corregidores,solicitándoles,ademásde una seriede datos

sobrelas cofradías,queexplicaransu dictamen

“sobre la moderacion, subsistencia,o abolicion de tales

cuerpos,procurandoreducirlo a las razonesmas esenciales

que juzgarepersuasivas,o convincentes,segunel modo de

pensarpara el bien comun, en cuia consideracionsebuscan

estasnoticias”42.

La reformaquedabaasídefinitivay oficialmenteen manosdel poder

civil. En adelanteyano sealudiráprácticamenteala autoridadeclesiástica,ni

siquieraparajustificar la intervencióndel gobierno,como se hacía en un

principio. Seráel Consejoel únicoquejuzguey dictamine,no sólo sobrelos

~ AHN, Consejos,leg.7090-7091,ibid, fol. 7 y0.
42 AHN, Consejos,¡cg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo. Señor

Condede Aranda Presidentedel Consejosobre el excesivonumerode Hermandadesy
Cofradiasque .‘wi en elReino.
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abusoso excesoscometidospor las cofradías,sino sobrela necesidadde su

permanenciao abolición. Sabía ademásque contabacon el apoyo de no

pocospreladosque habíanmanifestadosu preocupación.Dabanademáspor

supuestolos gobernantesquecomo

enestamateriael imperio es independientedel sacerdocioel

summo respetocon que miran los PreladosDiocesanoslas

Leyes del Reyno, no les permite que authorizen

Constitucionesen que secontrabienen”~

Aunqueno faltó quien, como Paínoy Hurtado, consideraseque el

conjunto de estashermandadesno se ajustabaa esasnormas. No porque

fueranreprobablesen su “primitiva institución”, sino por los perniciososy

detestablesabusosen que habíandegenerado,y que requeríanuna reforma

“seria,general,y que de raizborrehastasumemoria~~U.El procuradoropina

tambiénsobrela misma existenciade las hermandadescomo instituciones

religiosas,estavezponderandomejorsusvalores:

“la equidad,y la pmdenciapersuadeque no se arranqueel

Arbol, quehallebado,y puedellebar buenfruto, aunqueno lo

sazonepor el vicio, y frondosidadde las ramas,o por la

43

AHN, Consejos,leg. 7090-7091. Madrid, 1775, noviembre 20. Exposición de D.
VicentePainoy Hurtado, ProcuradorGeneralInterino del Reino,al Consejo,fol. 207 y
207 y

0.
Ibid., fol. 205.
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espesurade la malezaque lo sofocapor el descuidode los

quehandebidoCultibarlo”45.

Formadiplomáticade atribuir a los preladosla responsabilidadde la

decadenciade las cofradías.La metáforavegetalexpresabaademásuna de

las inquietudes principales de los hombres del Consejo de Castilla: la

necesidadde “podar” y eliminar las malashierbas.Esta labor pasaba,en

primer lugar, por la definición de los abusos. Pero exigía también una

cuidadosatareade “selección” de las especiesa extinguir o proteger.En

otras palabras, se trataba de establecerqué tipo de cofradías debían

eliminarseradicalmentey cuáles,por el contrario,podíansubsistir, con las

debidasmejoras.

Ya seha visto cómo desdeel primer momentoel Fiscal expresasu

prevencióncontra las hermandadesgremiales,posturaque no cambiaríaen

absoluto con el paso de los años. Poco a poco se va perfilando en

expedientese informesunaclasificaciónque serála que al final se imponga

en la legislación.En 1763 y 1769 todavíano sedistingue másque entrelas

cofradíasde gremioy todaslas demás(apartede la distintasituaciónlegal de

cadauna de ellas). En 1773 el Condede Arandaelaborauna tipologíamás

compleja,quepasa,enparte,a laRealResoluciónde 1783. Interesaaquí,no

tanto el criterio “funcional” a que obedeceestaclasificación,comoel juicio

que merecea un político la misión de cadauna de estascongregaciones.

Dictamenquerepresentaunaclaraintervenciónencuestionesreligiosas.

~ Ibid., fol. 206 y0.
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Apane de las gremiales,cuya pervivenciani siquieraconsidera,el

Presidentedel Consejo se refiere a las que otras veces se califican en

conjuntocomo “espirituales”.Segúnsuparecer,

“solo merecenatenderselas SacramentalesParroquiales,y

estasconsutasacorrespondienteparael culto divino; las que

son de puros exerciciosespiritualessin fiestas,ni regocijos

para que sus devotos actos, y repetida palabra de Dios

contengan los vicios; las de Socorro, y Hospitalidad

empleandosesolo en ello la Renta, o contingente, sin

defraudaren festividades,ni consentirqueunamismaPersona

sealiste en dosde igual especie”46.

La utilidad de estas últimas hermandadesvenía dada por la

inexistenciadeotrasinstitucionesquecumplieransu función. En el momento

que se acometela reforma de la beneficenciapública, dejarán de tener

sentidoparael Consejo.Deahíqueen la ley definitiva sobrelas cofradíasni

siquierase las mencione,pasandoa ocuparsu lugar las nuevasDiputaciones

deCaridad.

En la misma exposición de 1773 Aranda distinguía también las

congregacionesde naturales(que considerabaperniciosas,como ya se ha

visto, por motivos políticos). Otrashermandadesde finalidad estrictamente

religiosa tambiénmerecíanla reprobacióndel Presidentedel Consejo. Se

trataba de las de Animas, presentesen todas las parroquias,y las del

46 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo. Señor

CondedeArandaPresidentedel Consejo...,fol. 148.
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Rosario.Lasprimerasle parecíanociosas,porquelos fielesya contribuíana

los sufragiosde la Iglesia, y el infinito valor de estoshacía innecesariasu

multiplicaciónt Por lo que se refiere a las cofradías que celebraban

procesionesdelRosario,consideraelCondequesólo servíanparadistraerel

verdaderoculto,porque

“Cuanto mas edificante seria estamisma devocion en los

templos,y a la hora proporcionadapara que las Gentesde

Arte, y Labor las frequentasen”48.

No todos eran de la misma opinión. Si hemos de hacercaso al

procuradorPaino,las cofradíaspuramentedevocionales(sesuponequeuna

vez corregidossus defectos) no suscitabanrecelosentre las autoridades

civiles y eclesiásticas:

“Las Sacramentales,Las del Rosario, Animas, y Santos

Tutelares,tienen a su favor uniformementeel voto de los

Prelados,y Magistrados,y parece deben permanecercon

proporcion en quanto al numero, a el de Parroquias,y

extensiondelVecindario“~t

Nótesequeel Procuradorse refiereexclusivamentea las parroquias,

comolo hicieraen sudíaCampomanes.Debíanextinguirse

‘~‘ Ibid., fol. 148 ‘fi.
481b1d.,fol. 149
~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091. Madrid, 1775, noviembre20. Exposición de D.
VicentePainoy Hurtado..., fol. 208 y”.
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“las situadasen despobladosno habiendocausa lexitima que

persuadasu conservacion,sin riesgode mido, o escandalo;

Las que estanfundadasen Yglesias de Regulares,si no se

sujetana la visita, y jurisdicion del Ordinario, y las que lo

estanen Santuarios,Capillas, o Ymagenescolocadasen los

Portales,o sobre Arcos de las calles; silos Cofradesno se

reducenaquesetrasladenalas Parroquias”50.

Esta alusión nos da pie para entraren una de las concepciones

fundamentalesde la política religiosade los ilustrados:la organizaciónde la

Iglesiaen tomoalas parroquias.

5.2. La Parroquia

No eranuevaen Españala concepciónde la parroquiacomo núcleo

fundamentalde la vida de la Iglesia.El regio patronatoerauna facultadque,

junto con el tradicional regalismo de la Corona española,favorecía la

aplicación de este ideal. En el XVIII el Estado tiende a afirmar su poder

frente a la Iglesia, como se ha visto, pero al mismo tiempo potenciarála

figura de los obispos(cuyo nombramiento,al fin y al cabo,se reservaba),al

tiempo que resaltala importanciadel párrococomoresponsabledirecto del

bienestarespiritual del pueblo. No sólo eso,sino que, como sedemostrará

con el establecimientode las SociedadesEconómicas,el gobiernoilustrado

~ Ibid., fol. 207 y0.
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haráde los curasde abrasun instrumentoparala regeneracióneconómicay

culturalde la nación.

Por otra parte,convieneno olvidar que siempreque se favoreceo

impulsaa alguieno a algo,es frentea otrarealidaddistinta. En estecasose

tratabade las órdenesregulares,que habíanproliferado durantela centuria

anterior, y a las que se intenta una y otra vez reducir a sus claustros,

limitando supresencia,porejemplo,en la ensefianza,perotambiénen la vida

parroquial.

La situacióna que sehabíallegado fue caricaturizadapor el P. Isla,

que pinta con vivos colores la “invasión” de las parroquiaspor parte de

frailes predicadores,contratadosmuchasveces por las cofradíaspara sus

funcionesreligiosas.La política del Consejo,en estesentido,no hacesino

seguir,en realidad,las directricesdelConcilio deTrento,quehacíanespecial

hincapiéen la labor pastoralde los curas de almas.En la quinta sesióndel

Concilio setrató de la predicación,“el principalministerio de los Obispos”,y

seestablecíanlas obligacionesde los curasaesterespecto:

“Igualmente los Arciprestes, los Curas, los que gobiernan

iglesias parroquialesu otras que tienencargosde almas,de

cualquiermodo que sea, instruyancon discursosedificativos

por sí, o por otras personas capaces, si estuvieran

legítimamenteimpedidos, a lo menos en los domingos y

festividades solemnes, a los fieles que les están

encomendados,segun su capacidad,y la de sus ovejas;

ensefiandoleslo que es necesario que todos sepan para
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conseguirla salvacioneterna;anunciandolescon brevedady

claridad los vicios que debenhuir, y las virtudes que deben

practicar”51.

Esta obligación era igualmente válida para las iglesias exentasy

anejas a monasterios, que no podrían, en este caso, sustraersea la

jurisdkción del Obispo, autorizadoparaamonestara prioresy abades52~ Se

impondríancensuraseclesiásticasu otraspenasa los contraventores,hasta

que cumpliesencon su obligación,encomendándoselamientrastanto a una

personacapaz.En cuantoal clerono secular,disponíael Concilio:

“Tampoco puedanpredicar, ni aun en las iglesias de sus

órdenes,los Regularesde qualquierareigion que sean,sino

hubierensido examinadosy aprobadospor sus superiores,

sobre vida, costumbresy sabiduría, y tengan ademássu

licencia; con la qual esténobligados antesde comenzara

predicara presentarsepersonalmentea sus Obispos,y pedirles

la bendicion.Parapredicaren las iglesiasque no son de sus

órdenes, tengan obligación de conseguir, ademasde la

licencia de sussuperiores,la delObispo; sin la qualde ningun

modo puedanpredicaren ellas, y los Obispos se la han de

concedergratuitamente”53.

~ El Sacrosantoy EcuménicoConciliode Trento, traducidoal idioma castellanoporDon
IgnacioLópezde Ayala...,segundaedición.Madrid, ImprentaReal, 1785,p. 58.
52 Ibid., p. 59.
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Uno de los principales clientes de estos predicadoreseran las

cofradías,que organizabanactosde culto diversoscon independenciade las

parroquias.El Consejode Castillano podíaserinsensiblea estehecho,sobre

todo despuésde recibir las quejasde varios obisposy párrocos,que veíana

las hermandadescomoun factor“distorsionador”de la vidaparroquial.

Sin embargo,hasta1768o 1769 no pareceapreciarseel problemaen

su verdaderadimensión, a pesar de que ya en 1763, como se ha visto,

Canipomanesse mostrabapartiUario de sometertodas las hermandadesal

controlde las parroquias.

En 1768 el Obispode Ciudad Rodrigo dabacuentade la resistencia

quehabíaencontradoasuautoridaden las cofradíasde SanFelices,Hinojosa

y Sobradillo54. Unos meses más tarde, el Fiscal señalabaya diversas

manifestacionesdeesteproblema.En primerlugar, opinabade las cofradías

que

“peijudican muchasveces a las Parroquias,distrayendode

ellasa los fieles, y trasladandolas oblacionesalos exemptos,

de que resulta una gran decadenciaen las obvenciones

Parroquiales, que se evitaria incorporandolas en las

Parroquias,dondeno hubieseparticularinconveniente”55.

~‘ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.CiudadRodrigo, 1768,junio 8. Representacióndel
Obispode CiudadRodrigo
“ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, febrero 22. El SeñorFiscal sobre las
Cofradíasdel Obispadode CiudadRodrigo,y el modode arreglar los demasdel Reyno,
fol. 5.
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Que existía una rivalidad por motivos económicos entre las

parroquiasy las cofradíasnoslo confirma el pleito que en 1787 mantienenel

párrocoy las cofradíasde Villacastín.El primero, despuésdequejarsede los

abusoscometidosdurante las “misiones” organizadaspor aquellas, y los

gastosqueoriginaban,proponíaagregarlas rentasde las hermandadesquese

suprimiesena la fábrica de la parroquia,de la que ponderabasu pobreza.

Prometía pagar a cambio las cargas del subsidio y el excusado que

correspondíana las cofradías,así como encargarsede celebrarlas misasy

aniversarios56.

Por su parte,D. JoséManuel de Calderón,enviadopor el Consejo

parahacerlasaveriguacionesoportunas,aseguraba

estar aquel Pueblo bastanterebuelto con el Cura en el

asunto, a quien han puesto varios caves ante el Obispo,

diciendotambien,que esmui rico, i que lo quieresupeditar

todo”57.

Las rencillas no seproducíantan sólo por motivos pecuniarios.El

Fiscalseñalaotro motivo de discordiaen el mismo documentomencionado

más arriba, y repetirá ambos en la circular que dirige el Consejoa los

Obisposen marzode 1769. Estavez setratabade la ‘competencia”que se

establecía,en lo queal culto serefiere,entreel párrocoy las hermandades:

56 AHN, Consejo,leg. 7097.Villacastín, 1787,marzo23. El Cura Párroco de Villacastín

sobre las cofradíasquehay en aquel Pueblo,abusosy excesosquese cometenpor sus
individuos;ypidesesuprimany reduzcana solo3.

AHN, Consejos,leg. 7097, ibid. Guadarrama,1787, mayo 2. D. JosefManuel de
Calderóna EJ.PedroEscolanodeArrieta.

438



“Excedentambienen las alteracionesque suelensuscitara los

Parrocos queriendo hazer una Comunidad separada

apartandoseen sus funciones muchasveces de las horas

compatiblescon el régimende las Parroquiasde queresultan

no pocos embarazos y disturbios especialmente en

Procesionesde SemanaSanta,Corpus, y otras, saliendoa

deshorasde la noche o mañanacon riesgo algunavez del

buenexemplo“u.

Dos añosanteshabíatenido el Consejoque hacerfrente a un caso

comoel quesemenciona~.Pero,incidentesapane,el hechoesque los actos

de culto organizadospor las hermandadeseranconsideradosun desafiopor

los curas, que se quedabansin fieles. Por consiguiente,el ideal de la

parroquiacomocentrode lavida espiritualpeligraba

“Si el Consejo entiende que las funciones de Cofradías

conducena la creenciade la verdaderaReligión, másque los

regularesegercicioschristianos,y palabradeDios que seoye

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1769, marzo 7. Circular del Consejoa los
Metropolitanosdel Reino.
~ AHN, Salade Alcaldes, 1778, fol. 371 y ss, El Arzobispode Toledoa O. Ignaciode
Higareda,sobrelos incidentesocasionadospor la Cofradíadel SantísimoCristo de la Fe,
en la parroquiade San SebastiándeMadrid, quese negabaa respetarlas horasseñaladas
porel Arzobispo.
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semanalmenteen las Parroquiasde los legitñnos Pastoresde

ellas”6&

Peroel Consejono pensabaasí. Y mucho menoslos párrocosque

escribían denunciando abusos6’ y defendiendo sus atribuciones. Al de

Villacastín le preocupaban especialmente, apane de los consabidos

derroches,las condicionesen que se administrabanlos sacramentosen las

“funciones” organizadaspor las cofradías,

como quererconfesaren Lugaresno mui actos,para este

Ministerio, que titulan SalasOratorio, o Hermitas,contralo

dispuestopor los Decretosde la SantaYnquisición; en ellos

comulgarcon peligro, o Abuso de dar, a vezes,dos o mas

Formas; otras, con el de tener que hacer la fraccion de

algunas,por ponersea bulto en la Misa, y no ayer, ni poder

tener tabernacula, particularmente en las Hermitas de

“62

Campo

Porel contrario,considerabael párrocoque la confesióny comunión

en las parroquiasservia de buenejemplo,ademásde lograrel auxilio de las

~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo. Señor
~‘e rx,unaa rresíaenredel Consejosobre el excesivonumerode Hermandadesy

Cofradiasquehai en elReino,fol. 147 y0.
61 Porejemplo.AHN, Consejos,¡cg. 7090-7091.Villavieja 1783. El Cura Parroco del
lugar de Villavieja, sobrelosperjuicios quesecausancon motivosde ciertas comilonas,
bebidas,y otrosgastosquehacensusfeligresesa titulo defestividadesy caridades.
62 AHN, Consejos,leg. 7097.El Cura Párroco de Villacostin, sobre las Cofradias que
hay en aquel Pueblo, abusosy excesosque se cometenpor sus individuos; y pide se
suprimany reduzcana solo.3. Villacastín,1787, marzo23.
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Animas del Purgatoriocon las indulgenciasconcedidasporel Papa63.No era

el único en opinarquela repentinaafición a los sacramentosy a los actosde

culto organizadosfuera de las parroquiasno setraducíanecesariamenteenel

bien espiritual de los fieles. El antiguo párroco de Urgel escribía a

Campomanesquelas “misiones”y los sermonesde los predicadores

son llubia de Verano, que dura poco, y que pareceque

medraprodigiosamentelos trigos; mas al tiempo de la siega,

halla el labrador infinita paja, y escasosgranos para su

consuelo.Los Sermonesde los Curas,son llubias de Abril:

parece que no aprobechan,y el tiempo manifiesta, que

lentamente introducidos en los corazones, produce

abundantesfrutosM.

Partedel fracasode los predicadoreslos atribuyeel antiguo cura de

Urgel a su forma irresponsablede confesar, repartiendo absoluciones

precipitadasamanosllenas.Pero,antetodo, subrayacómoel desempeñode

estas funciones era ordinario en el cura, y extraordinarioen los otros.

Comparteel alto conceptode la misiónsacerdotalquesetieneen laépoca,y

del que deriva la importanciaque se da a la parroquia. No se muestra

partidario de que nadie sustituya al párrocoen su ministerio, salvo que

hubierecausajustificada,ya que

63 Ibid.
64 Archivo de Campomanes,13-14. Urgel, 1776,noviembre10. El Canónigode Urgel a

Campomanes.

441



“Quandoel Curapredicacon zelo,vibe retiradoy anunciacon

todo el aparato que corresponde a un Embajador de

Jesucristo,la divina palabra,no son necesariosministros que

suplan:la doctrinava entrandogotaa gota: las confesionesse

oyencon la madurez,y detencionquepide un Tribunal el mas

augusto,y la absoluciónseconcede,o se niega,o se difiere

(...). los Parrocosson despuesde los Sres. Obispos las

personasmas respetablesen el Santo Ministerio: tienen de

Dios una asistenciaparticularparael desempeñode sus más

gravesfunciones”65.

Si estoeraasí, ¿porquése habíandejadoganarterrenolos párrocos?

El actual canónigo de Urgel sugería veladamenteque el auge de los

predicadoresy los cultos organizadoscon independenciade las parroquias,

quizá tuviera que ver con el poco celo y formación de sus ministros. La

santidady la sabiduríaeranlos dosprincipalesrequisitosquedebíareunir un

buencura:

“Si los Obispos,no abriesenla puertade los Curatos,sino a

Ministros laboriosos,doctosy virtuosos:silos Curasviviesen

con armonía entre sí mismos: si se ayudasen en las

Quaresmas:si fuesenfrequenteslas Coplerencias:~

amor a las letras: si se resolvierena comprarantesbuenos

Libros, que soberviasmulas; y si los unossesirviesende los

65 Ibid.
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Libros de los otros, renaceríanlos primerostiempos,en que

tantoflorecieronlos buenosPárrocos“6á~

Quedabaasí enunciadoun ideal que compartíael Consejo con el

episcopadoespañol,particularmanteempeñadoen la formación del clero y

en la dignificaciónde la misión pastoral.Las pequeñasrencillasdomésticas

de los párrocoscon las cofradíastendrán,por tanto, un fundamentomás

sólido de lo queaprimeravistapudieraparecer.

5.3. La críticaa la piedadtradicional

Los ataquesde muchospárrocosy obisposa las cofradíasy todaslas

acusacionesque contraellasdiijen los ilustradosno puedenentendersesi no

setiene en cuentala pugnaque se produceentre dos formas distintas de

entenderla relacióndel hombrecon Dios. A las censurassobresu gestión

económica,sus repercusionespolíticas, sus costumbres“irracionales” ya se

añadían consideraciones morales. Cuando se trate de cuestiones

estrictamentepastorales(como se ha visto) o espirituales, se pondrán

claramentede manifiestoestasdiferencias.

Ya seha dichoqueilustraciónpretendecombatirla ignoranciay, con

un término predilectode la época,la superstición.En cuanto estapalabra

suelehacerreferenciaal ámbito de lo sobrenatural,y seaplica (sobretodo

66 Ibid.
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por parte de los “impíos”) a la misma religión67, no siempre resulta fácil

separarlas argumentacionesde tipo estrictamentecultural de las de índole

religiosa. En términos actuales,el problemase planteacomo un conflicto

entrela llamadareligiosidad ilustrada(con más frecuencia,jansenismo)y la

religiosidad tradicional, que se sueleconfundir con las formas de piedad

barrocaso con la religiosidadpopular.

Sin entrar en un debate sobre la distinción entre estos últimos

conceptos(mal dosificadosporlo común),diré que la piedadbarroca,en si,

erauna relativanovedad,producto del concilio de Trento. Algunasde sus

manifestaciones(las mismas congregacionesy misiones de jesuitas, o las

cofradíasdel SantísimoSacramento,sin ir máslejos)habíansido fomentadas

porel mismopoderpocasdécadasantesde que se las considerasepeligrosas

paralaunidadde la nacióno inútiles parael fomentode la piedad68.

“Barroco” no significa inmediatamente,por tanto, “tradicional” (al

menos,no lo era “todavía” cuandoseacometesu reforma).Como tampoco

equivaleexactamentea “popular”69. La músicade Bachesbarroca,pero fue

67 —Veaseal respectola vozcorrespondientedelDiccionario Filosóficode Voltaire.
~‘ No faltan estudiosal respecto,como los de L. CHÁTELLIER (L’Europe desdévots,

París,Flammarion,1987; La Religiondespauvres,París,Aubier, 1993); ZARDIN señala
cómo,a partirde Trento, la Iglesiapromuevedetenninadotipo de cofradíasconel fin de
racionalizarsu empresarecristianizadora(enestesentidoseríamodélicala acciónde 5.
Carlos Borromeoen Milán, (“Le confratemitein Italia settentrionalefra XV e XVIII
secolo”,cli., PP. 110-113). Algunasde las nuevasprácticasde piedad(la oraciónmental,
la lectura de textosedificantes)coincidenparadójicamentecon las propugnadaspor los
ilustrados” que, efectivamente,se inspiran en los autoresde ¡a épocade la reforma.

Agulbon señalóla función antifolklórica de las cofradías(Pénitentset Franc-Ma~onsde
l’AncienneProvence,París 1968).Trentoseríaun tentativodecenarlaspuertasal mundo
oscuro,al caosque los ilustradossiguentemiendo(SUHJRATS,op. cii., p. 121). También
MaríaTeresade Austria impulsa la creaciónde cofradíasgremiales,con fines de control
ético-profesional,justo hasta 1768 (véaseel artículo de L. TAVANO, Religiosisá e
societánelle confraternitedi Gorizia (secoli XV-XIX), “Studi Goriziani”, LVII-LVIII,
1983,pp. 145-146.
69
También el adjetivo “popular” es equivoco, por cuanto las actitudes y devociones

“populares” eran compartidas por las capas altas de ¡a sociedad, no menos
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siempremúsicaculta. Podríanevitarseestasconfusionesateniéndonosa la

terminologíaempleadapor los ilustrados,que hablanmásbiende “abusos”,

“desórdenes”y, sobre todo, “supersticiones”.Convieneno olvidar que la

misma Iglesia habíaentabladouna lucha en el mismo sentido a raíz del

concilio de Trento. En Españavienen a coincidir ambastendenciasen la

figura del P. Feijóo, quededicóbuenapartede su vida y suobra a la lucha

contrala supersticiónreligiosa,aplicandoel métodocritico.

Precisamenteestalucha es uno de los rasgosen que coinciden los

distintos autoresque se han ocupadode definir la religiosidad ilustrada.

Evitaremos aquí, por lo que se refiere a España,la polémica sobre el

jansenismo(términoen principio condenatorioy luego redentorde presuntos

impíos), señalandosólo lo que en estacorriente podemosencontraren

común con otros católicos ilustrados no españoles.En efecto, se puede

apreciar en todos ellos una tendenciaa la recuperacióndel cristianismo

“primitivo” y “depurado”, que seapoyaen la espiritualidadespañolade los

siglos XVI y XVII y no ocultasu admiraciónporErasmo70.La atracciónde

los reformadorespor la era de la Reforma (nótese la coincidencia) es

subrayadapor diversosautores, como Venturi, que parece atribuir sin

muchostitubeosuna filiación luteranaal reformismode JoséII, cuandoel

catolicísimoCarlosIII adoptamedidassimilares71.Quédudacabeque entre

“supersticiosas”,si se terciaba, que el “vulgo”. Véanseal respectolas críticas a la
ignoranciade la aristocraciaporpartedeJovellanoso Cadalso.
“VéaseA. MESTRE,La espiritualidaddel Siglo de Oro en los ilustradosespañoles,en
el II Simposiosobreelpadre Feijóo y su siglo,op. cit., p-3613-4O’7.
“ VENTURI, op. cit, vol. IV-2, Pp. 679-683.Dejandoapartela prohibición de todaslas
procesiones,exceptola delCorpus(que por lo demásno dejó de serconsideradapor los
españoles),las demásmedidas(abolición de las cofradías,reducciónde capellaníasy
fundaciones,reducciónde la omamentaciónenlas iglesias,etc) seencuentranun pocoen
todas partessin queseatanclaraesafiliación.
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los súbditos de ésteúltimo no siempre reinabala más estricta ortodoxia:

basterecordar,junto a la existenciade inquisidoresilustradoscomo Felipe

Bertrán72, los “autillos” emprendidoscontra Campomanes’3y sobre todo

Olavide.La existenciamismade la Inquisicióndeterminóla “estratificación”,

en funcióndesuformulaciónenpúblico o en privado, de las opinionesde los

ilustrados74.Es difícil, por estemotivo, distinguir el verdaderoalcancedel

influjo de las corrientesheterodoxasdel XVI (por no hablardel mismo

XVIII) en los reformadoresespañoles.Lo que parececlaro es que, en

definitiva, tantoel filón humanistay ortodoxo,comolacorriente“filosófica”,

coincidenen la críticaa la “piedadtradicional”’5.

Quizá cabría aquí emplear el adjetivo “popular”, a pesar de las

salvedadeshechasanteriormente,en el sentido de “vulgar”, ya que de

“vulgo”, más que de “pueblo” o “sociedad”, hablanlos ilustrados,y no en

términos precisamentecomprensivos.Como ya se ha dicho, el iluminado

gobernante,encuantotal, tenía todo el derechoa imponerpor la fuerzasu

voluntad reformadoraa un vulgo por definición ignorante. El error no

72 A este Inquisidor General, pertenecienteal ámbito ilustrado valenciano,se debe la

proclamación,en 1782, del derechoa leerla Biblia en español,aprovechandoel Brevede
Pío VI (en MESTRE, op.ci¡., p. 403). Paradójicamente,Bertrán no pudo evitar el
procesamientode Olavide.
~ El Tratado de la Regalía de Amortización fue denunciadoen 1766 por herético;el
Juicio imparcial sobreel Monitorio de Parmalo fue en 1768 (LLOMBART, op. cit., pp.
196-198). A propósitodel supuestojansenismodel Fiscal, esteautoropina, en contraste
con SánchezAgesta,quesu planteamientoeraantetodopolftico.

SANCHEZ AGESTA mencionatambién, como-causastU disimulo; la raigambre
popular de las creenciasreligiosasy la piedadmisma del monarca (op. cit., p. 18).
MESTRE(op. cit., p. 367),consideraquetambiénla Inquisiciónhadetenerseen cuentaa
lahoradejuzgarel silenciosobrelascrisis de fe.
“ Entre los elementosque definen la religiosidadde ¡os ilustradosespañoles,MESTRE
señala,aparte del influjo de la Edadde Oro (término significativamanteacuñadoen el
XVIII), el enciclopedismo,lacrisisde la piedadbarrocay la lecturade la Biblia, puntoen
el que vienena coincidircon Muratori (ibid.).
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admitíatransaccionesy la razón,unasola,como laverdad,veníaa poner fin

al caosy al alucinamientopopulares.

La religión reguladapor la razón76sebasaen el des-engañoo des-

ilusión, que tiene porprimer objeto la superstición.Porla mismaépocaen

queCampomanesmanifiestasu intoleranciaconel error,comunicaal famoso

benedictinouna docenade “errorescomunes”para que los ataquecon su

pluma77. Como es sabido, Feijóo se sirvió en su labor de la ciencia,

escenificandoa veces sus deffiostracionescon un sentido ritual78. Las

cofradíassehallabancomprendidasenel puntodemira de la luchacontrala

supersticiónpor cultivar en ocasionesdevocionesirregulares,comoel culto

idolátrico de algunossantosy de las imágenes79y reliquias, la insistenciaen

determinadotipo de sufragios80,la creenciaen falsosmilagros o las romerías

campestres,por no hablarde manifestacionesde culto extravaganteso, en

76 ParadójicamenteOlavide, al desencadenarsesu proceso,manifiestaasí su ortodoxia:

“yo estoypersuadidoque,enlas cosasdela fe, denadasirve la razón,porqueno alcanza,
y a que los queestamosen el gremio de los cristianosdebemosestara lo quenos enseña
la Iglesiay los ministrosdiputadosparainstruir a los fieles, siendo estadócil obediencia
el mejorsacrificiode un cristiano”. En DEFOURNEAUX, op. cit, p. 251.
“LLOMBART, op. cii., p. 43.
78 No dejande ser interesanteslas consecuenciasde todoesto.SUBIRATS sitúa en las
demostracionespúblicasdel benedictinoel origendela sacralizaciónde la ciencia(nueva
y máspoderosasuperstición).Del vacíoafectivo creadopor el desengaño(quees una de
las acepcionesdel término) parte la “epistemologíade la frialdad”: la ciencia se hace
indiferenteal dolor que produce.La ritualizaciónde la cienciaseproducede acuerdocon
el poder, al que en adelanteservirá de medio de coacciónsocial (op. cii., p. 121).
También se produjo el curioso fenómenode la demostración “científica” de falsos
milagros (J. R. ARMOGATHE, A proposdesmiracles de Saint-Médard:lespreuvesde
CarrédeMontgerones le positivismedesLumitres, “Revuede l’Histoire desReligions”,
CLXXX, 1971,2,pp. 135-160).

A esterespecto,losgobernantesrecuerdanunay otra vezlas directricesdel Conciliode
Trento. De hecho,comoya sedijo másarriba, en 1777 selimitó la omamentaciónde los
altares y se llegaron a prohibir las procesiones(exceptuandola del Corpus). Pero el
arraigodela costumbreobligó al Consejoa permitiríasenSevilla.
“ Muratori propone, para restablecerla devoción en las cofradías,la celebraciónde
sermones,insistiendoparticularmenteen la cuestiónde los abusivossufragiospor los
difuntos(op. cii., p. 214-216).
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términosde la época,francamente“irracionales”. La Iglesia,como seffalaba

años atrás Muratori, ponía a disposición de los fieles medios más que

suficientespara su salvación,y así lo manifestabael Condede Aranda al

Consejo,concluyendo:

“Si el Consejo entiende que las funciones de Cofradías

conducena lacreenciade la verdaderaReligión, másque los

Regularesegercicioschristianos,y palabrade Diosqueseoye

semanalmenteen las Parroquiasde los legitimos Pastoresde

ellas: si comprehendeque las inmensasindulgenciasde la

Cruzadano bastana los Fieles parapurificarsede sus culpas

leves: si dudade quelas buenascostumbres,observanciade

los PreceptosDivinos como de la Yglesia, la puracreenciade

la verdaderaReligion y el conocercon arrepentimientolos

pecadoscometidosno alcanzanparala Salvacion,sin alistarse

en talescomunidades,y tampocobastanparalas venialidades

asílas concesionesPontificiasde la Bula, como varias otras

indulgenciasquese puedenganarenotrosactosde devocion,

sin ser individuos de Gremios: si no recelaque por impulsos

persuasivos,o preocupacionesignorantes se alistan los

hermanos:si sepersuadequeconestacalidadsonchristianos

de otra mejor especieque los demásno cofrades (...) hará

bienen autorizardesdeluego,y sin examendecircunstancias

todaslas Cofradíasqueexisten”81.

81 AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1773,agosto9. Exposicióndel Exmo. Señor

CondedeArandaPresidentedel Consejo...,fol. 147 y0 y 148.
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El Condede Aranda,por tanto, descaiificade una forma global las

cofradías.Sucrítica estotalmentenegativa,aunquemásadelantesemuestre

partidario de conservarlas de “puros ejerciciosespirituales”,sin fiestasni

regocijos,claroestá.

El tipo de prácticareligiosaque por el contrariopromuevenalgunas

hermandadesy que una y otra vez critican los ilustrados (la celebración

exterior espectacular,con mezcla de elementosprofanos a veces, o la

multiplicación de devocionespaniculares),puede relacionarse con las

característicasdel cristianode la época.JoséSánchezHerrerodesgranalos

rasgosdel hombre bajomedieval,época en que aparecenlas cofradías

penitenciales:

“es religioso y cristiano, más crédulo que creyente; vive,

sienteel cristianismo,aunquedeconocelos rudimentosde su

fe; pecadory poseedordel sentido, de la conciencia del

pecado,de su pecado,de la Humanidadpecadora.Supiedad

es comunitaria, corporativa; festiva; visceral, somática o

afectiva; viva o espontánea,o no definida y codificada;

litúrgica, pero con una liturgia propia; acepta a Cristo

misterio o sacramento,pero no practicalos sacramentos;y

estállenade mil devociones”82.

82 JoséSANCHEZHERRERO,“Las cofradíassevillanas.Los comienzos”,enVVAA, Las

cofradías de Sevilla. Historia, Antropología, Arte. Sevilla, Universidad y Exmo.
AyuntamientodeSevilla, 1985,p. 11.
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Estecúmulode adjetivossereducía,segúnlos espfritusilustrados,a

uno solo: el vulgo ignorante.Ignoranciaquepodíamanifestarse,comoseha

visto, en la proliferación de devocionesy cofradíasbajo advocacionesa

vecesdudosas,y queconstituyeronla pesadillano sólo de Feijóo, Isla, Ponz

o Jovellanos,sinode los mismosprelados.De hecho,estosúltimos no hacían

sino cumplir conlas disposicionesdelConcilio de Trentoacercadel culto a

la Virgen y los santos.Al tiempo que definíanla doctrinade la Iglesiafrente

a los protestantes,arbitrabanlos medios para frenar las desviacionesdel

culto y evitarla multiplicaciónde imágenes,reliquiasy milagros:

“estableceel Santo Concilio que a nadiesea licito poner, m

procurarqueseponga,ningunaimagendesusada,y nueva,en

lugar ninguno, ni iglesia, aunque sea de cualquier modo

esenta,a no tenerla aprobaciondel Obispo(..j”83.

Estaeraexactamenteunade las pretensionesdel Consejode Castilla,

comosehavisto. Tambiénofreceespecialinterésla denunciade los abusosa

que podíadar lugarel culto de los santos,y que recuerdala que efectuarán

másadelantepárrocos,preladosy ministrosapropósitode las cofradías:

“Destierreseabsolutamentetodasupersticionen la invocación

y enel sagradousode las imágenes;ahuyéntese-todagananca

sórdida; evíteseen fin toda torpeza; de maneraque no se

pinten,ni adornenlas iniagenescon hermosuraescandalosa;ni

~ ElSacrosantoy EcuménicoConcilio de Trento...SesiónXXV; p. 479.
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abusentampocolos hombresdelas fiestasdelos Santos,ni de

la visita de las reliquias, para tener combitonas, m

embriagueces:como si el luxo y lascivia fuese el culto con

quedebancelebrarlos díasdefiestaen honorde los Santos”84

Precisamenteestacostumbreesla que denunciabaelGobernadorde

Barcelona.La misma idea aparececontinuamenteen la documentacióna

propósitode las procesiones,una de las actividadesmás importantesde las

cofradías.Los testimonios sobre los excesosque se cometíanen estas

ocasionesson innumerables,tanto por parte de autoridadesciviles como

eclesiásticas.En el mejor de los casos, los gobernantesse mostraban

partidariosde adoptarlas medidasoportunaspara imponerel orden y el

respeto.Perono faltabanquienesse mostrabancontrariosa su subsistencia,

comoMeléndezValdésen suépocade Fiscal,quepensabaqueeran

“obra todas ellasdel lujo y la profusión,contrariasa la más

pura y sana disciplina, nacidaspor lo común en la Edad

Media,y efectode suignoranciacrasay sus tinieblas,y causa

innecesariade irreverenciasy desacatos,degastosindebidos,

deborracherasy desórdenes,de corrupciónen las costumbres

públicas,de temoresy riesgoparala seguridad”85.

84Ibíd.,p.478.
85 MELENDEZ VALDES, Discursosforensesde... Madrid, ImprentaReal, 1821, Pp. 192

y 193.
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El Condede Arandaseburlabade esafe ciegade los mayordomosde

las cofradías,que segúnél confiabanen la providenciade Dios o los santos

de las fiestas para superarlas estrechecesque les habíanocasionadosus

dispendios.Peropor encimade la censurade las cofradías,destacaen su

alegatola definición de dos tipos de piedadcontrapuestos.Uno de ellos (el

“verdadero” o ilustrado), profundamentecristiano, y otro (que identifica,

igual que Trento, con el paganismo,combatido precisamentecon la formas

depiedadbarrocas),nacidode la ignorancia,y quedarálugaratodaclasede

abusos.Esta religiosidades la que se censurade manerageneralen las

hermandades.

54. Lo sagrado y lo profano

A lo largo de estaspáginassehan ido exponiendodiversascríticas

que tanto gobernantescomo eclesiásticosdirigen contra las cofradías.En

general,se consideraque el objeto de la reformaha de ser “cortar gastos

superfluos,y todaespeciede abusosy desórdenes”86.Los dispendiosen las

procesiones,fiestasy funciones de iglesia, las comidas de hermandad,los

escándalosque se producíandurantelas celebraciones,la representaciónde

comediasy todo lo que sedenunciateníaen realidadsu origen en una sola

86 AHN, Consejos, leg. 7090-7091. Madrid, 1775, noviembre20. Exposición de D.

ViceniePainoy Hurtado, Procurador GeneralInetrino del Reino, al Consejo, sobre el
expedientede Cofradíasy los informesde losobispos,fol. 208.
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cosa:la mezclade lo sagradocon lo profano.Mezclaque seplanteaincluso

enel conflictojurisdiccionalquesirve de desencadenanteala reforma.

En este sentido no deja de resultar contradictorio que, si en un

principio Campomanesconsiderólas cofradíascomo cuerposlaicalesr, al

final sepretendadarlas un fm exclusivamenteespiritual, como se ve en la

RepresentacióndeArandade 1773 y enla ley de 1783.

Por lo demás,quien menos se destacaen el Expedientesobre

cofradíaspor la denunciade elementosprofanosenel culto esCanipomanes,

que reservasus quejas para otros lugares. Ya vimos cómo consideraba

totalmenteinapropiadaslas comidascampestresde las cofradías.Tampoco

admitelos cantos,bailesy representacionesqueteníanlugaren las iglesiasen

ocasionesseñaladas:

“estábien que aya el debidojúbilo; pero esteno consisteen

titires, y mimos en las Yglesias, encantospastoriles,sino en

aquellosritos unicamenteque la Yglesia nosenseñay ordena

en susRituales,y Ceremonias”~.

Mayorocasiónparapecarla ofrecíanlas procesionesy las danzasdel

díadel Corpus,no sólo porsucarácterirreverente,segúnel Fiscal,sino por

lapresenciaen los balconesde mujeres“muy afeitadas”:

87 AHN, Consejos, ¡cg. 361-362. Autos de la Cofradía de Nuestra Señora de la

Naíividad...
~ Archivo deCampomanes,23-23.Madrid, 1750,marzo.Campomanesa Feijóo.
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“Si a este Sagradose ha atrevido el luxo, y el vicio, qué

esperamos!Las procesionesdebieranverlas, quien fuese a

ellas: los balconescerradosa piedra, y lodo, las mugeres

cubiertas,y los hombresdecentes,y todosllenosde humildad

acompañaraquelAugusto Pan de los Cielos, que salepor el

Puebloaechary colmamoscon susbendiciones“89,

Igual de irreverentesconsiderabaAranda las procesionesdel rosario

por las calles, que calificaba de “pelotones vagantescon desprecio, y

distraccióndel verdaderoculto”90. La introducciónde elementosprofanosen

las funcionesreligiosasde las cofradíases denunciadacon mayor rigor si

cabe por Paino y Hurtado, que distingue entre lo que debían ser las

diversionespúblicas y las exigenciasde la religión. Los bailes, danzas,

batallas, soldadescas,banquetes, convites, comedias, toros y otras

diversionessonlícitos,y

“no debenligeramenteproscribirse,antesdebenpromoberse

con prudencia en aquellos terminos que exijan las

circunstanciasde los Pueblos, el Genio, y Caracterde las

“ql

Naciones

~ Ibid.
~ AHN, Consejos,leg. 7090-7091.Madrid, 1773, agosto9. Exposicióndel Exmo. Señor
CondedeAranda...,fol.149.
~‘ AHN, Consejos, leg. 7090-7091.Madrid, 1775, noviembre 20. Exposición de D.
VicentePainoy Hurtado, ProcuradorGeneralInterino del Reino...,fol. 205 ‘fi.
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Porel contrario, su celebracióncon motivos religiososresultaba,a

ojos del Procurador,aberrante,y era la fuentede todos los abusosque se

producían:

“con pretexto del Culto Divino, no debentolerarse.No se

hermananbienDios, y Mundo. La mezclade lo profanocon

lo sagrado,no sealcanzaporque medio puedaconducira el

bien de las almas,y a fomentarentre los Fieles la verdadera

piedad”92.

El Consejo se mostraba,por tanto, radicalmenteopuesto a toda

manifestaciónfestiva de piedad, no sólo por los abusosque seproducían,

sino por considerarlatotalmentecontradictoriacon el espfritu mismo del

cristianismo. Por supuesto, las cofradías afectadasno compartían esa

opinión. Las de San Felices de los Gallegos,consideradasentre las más

“escandalosas”93,seatrevíana llevar la contrariaal Consejoen los términos

siguientes:

“Si combenimos en lo que demostramos,no se puede

sustentarque semejantesdibersionesseanofensasal culto de

los dias y festividadesa que secircunscribe,como no lo son

los fuegos artificiales, que regulannentelos acompañan,y

otrasesterioridadesde regocijo, que en algunasconciencias

92 Ibid.
~ Suprogramade festejosera el siguiente:el día del Corpus,procesióny comediapor la
mañanay otra comediapor la tarde; los dos días siguientes,comediapor la mañanay
capeay toro por la tarde.
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purasfomentanel fervor, y la complacencia;en las que no lo

sontanto,ni quitanni ponen;y en los perbersos,no aumentan

la maldad”9t

Estos argumentos,por otra parte,no erantan infundadoscomo el

Consejopudierasospechar,puespodríanhabersido firmadosporel mismo

Feijóo, quien, a pesarde todas sus invectivascontra los pecadosque se

cometíanen talesocasiones,no dejabade reconocerla convenienciade los

festejosreligiosos.No considerabaestetipo de regocijosincompatibleconel

culto a los santos, ya que “no la recreación,sino la disolución es la que

mancha~ Piensaque la “modesta alegría” es parte del

culto, y aduceel testimoniode San GregorioMagno,segúnel cual:

esconvementemezclara los espfritusdébilescon los actos

de religión exterioresregocijos,porqueel entretenimientoles

facilite la aplicación a la piedad (...). No está la alegríamal

avenidacon la virtud. Los que sólo predicanuna devocióno

toda asperezaso toda melindres, no logran otra cosa que

desviar los ánimos de aquello mismo a que quieren

atraerlas”96.

AHN, Consejos,leg. 7090-7091.CiudadRodrigo, 1769, septiembre16. Pedimentode
los Diputadosy Procuradoresde la villa de 5. Felicesde los Gallegossobreque no se
suprimiesenlosfestejosorganizadosporla Cofradía del Santísimoel día del Corpus,fol.
66.
~ B. J. FEIJOO,TeatroCrítico Universal,tilí, p. 56.
96 Ibíd, p. 56.
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Perosi para el benedictinola “modestaalegría” erapartedel culto,

para Campornanesera incongruente:la separaciónentre las dos esferas

(religiosa y profana) es radical, como se ha visto97. Nada le preocupael

alejamientoque puedanproducir las “asperezas”de la piedadilustrada.En

realidad, para él priman los motivos intelectualespor encima de los

religiosos: los abusosvienen en segundolugar en su argumentacióny, en

cualquiercaso,sugravedadresideensu naturalezairracional,másque en la

profanaciónen sí del culto verdadero.El rechazoa las formas barrocasde

culto se explica por ese mismo motivo. En realidad, esasmanifestaciones

teníanun fm pedagógicobien claro,establecidopor el Concilio de Trento

Aunquelas formasde adoctrinamientobarrocopuedandegenerar(como en

parte lo hicieron, mereciendola justa crítica de los ilustados) en mera

exterioridady formalismo, lo cierto esque pretendíanexcitar una piedadno

sólo intelectualsino afectiva.Los jesuitassehabíanconvertidoen maestros

deestastécnicas,orientadasal fomentola llamadadevotiomoderna.

Las grandesprocesionesdel Corpus,dondesedanla manola función

catequísticay la apologética(y, en ocasiones,la política), constituyenun

óptimo ejemplo de todo lo dicho. Según el Concilio de Trento, estas

manifestacionessehabíanintroducido con muchapiedady devociónen la

Iglesia:

“es sin dudamuy justo que haya señaladosalgunosdías de

fiestaen que todos los Cristianostestifiquencon singularesy

“ Los ilustrados,al contrario que los pueblos primitivos, no ven en lo profano una
manifestaciónde lo sacro, como señala Mircea ELIADE (Traitato di Storia delle
religioni, Tormo, Einaudi, 1988, Pp. 33-36). 0, al menos, no aceptan todas sus
manifestaciones.
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exquisitasdemostracionesla gratitud y memoriarespectodel

dueño,y Redentorde todos (...). Ha sido por cierto debido,

que la verdadvictoriosatriunfe de tal modo de la mentira y

heregía, que sus enemigos a vista de tanto explendor, y

testigos del grande regocijo de la Iglesia universal, o

debilitados y quebrantadosse consuman de envidia, o

avergonzadosy confundidosvuelvanalgunavezsobresí”98.

Peroquizáintereseseñalarquela “exterioridad”y el “formalismo” no

eran desdeñadospor los mismos que parecían amigos sólo de las

“asperezas”.El poder era el primero en aprovecharcualquierocasión de

dejarboquiabiertoal vulgo paraconsolidarsu posición. Desdeun punto de

vista meramenteformal, pocadiferenciaparecehaberentrelas ceremonias

religiosasy las civiles, si las primerasse despojande su sentidosacro,como

sugiereVoltaire99. Aunquepodríadarsela vuelta a sufórmula, alegandoque

el rito sepresentacomounamanifestaciónde lo sacroy que, al presentarse

con un ciertoceremonial,el poderseestásacralizandoasímismo.

En realidad,podríadecirseque, en su absolutismo,sólo admite las

ceremoniasy celebracionespúblicas destinadasa la glorificación (hoy

diríamospropaganda)de la monarquia1~.Es más, las celebracionesreligiosas

aparecenestrechamenterelacionadascon la esferapolítica: no olvidemosque

“El Sacrosantoy EcuménicoConciliode Trento,cit., SesiónXIII, p. 165.
90 Voltaire consideraideal unareligión sin misterios,“che avessedellecerimonieso¡enni
attea colpireil volgo” (Dizionariofilosofico,cd. Cíes,Mondadori,1977,p. 565).
‘~ Al contrario,unadesacralizacióndel poderse encuentraen los orígenesmismosde la
RevoluciónFrancesa(vid. R. CHARTIER, Espaciopúblico, crítica y desacralizaciónen
el siglo XVII! Los orígenesculturales de la Revoluciónfrancesa,Barcelona,Gedisa
1995).
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la religión formabapartedel programaparala “felicidad de los pueblos” (y

no al revés),ni que el despotismoilustradorealizaun esfuerzoconstantepara

“Ial

crearunaIglesia“de Estado
Por esoseconservanlas procesionesde Corte. Poreso,mientrasse

ponenlimitacionesa la decoraciónde altares(causandode pasola crisis del

gremio especializado)’02,no se repara en gastos a la hora de levantar

arquitecturasefímeras,túmulosy todaclasede ingenios’03,inclusoenlos más

remotoslugaresde la monarquía1~.

Claro estáque todasestasmanifestacionespúblicasaparecenligadas

a un arte “de Corte” que, aunquebarroco, no tiene que ver con ciertas

manifestacionespopulares,asimiladaspor el Concilio de Trento pero sin

dudade origenremoto.Tal esel casode los personajeso figurasalegóricas

que, al desvirtuarse,provocabanlas protestasdel ilustrado obispo de

Barcelona,Climent.

Las grandes manifestacionescolectivas de piedad y los festejos

organizadospor las cofradíastenían,en principio, un carácter“pedagógico”

(enel sentidode atraera laprácticareligiosa),al tiempoqueunafinalidadde

Estesentidotendríanlas celebracionesreligiosasrelacionadascon la conmemoración
de acontecimientoshistóricos,o las rogativaspúblicas.Véasepor ejemploel trabajo de
AndrésSARRIA MUÑOZ, Religiosidady política Celebracionespúblicasen la Málaga
del sigloXVIIL Málaga,SanPancracio,1996.

02 La crítica a la excesivaomamentacióntuvo su reflejo concreto en el edicto del
Arzobispode Toledo de 1767, prohibiendo en los templos los “altares de perspectibas;
que los que existanse adornencon espejos,cornucopias,cartones,y plateados,ni otras
Ymbenciones,y quesevistan las paredescon colgadurasprestadas,o Alquiladas”. AHN,
SaladeAlcaldes,1778,fol. 415. El gremiodealtarerosrespondiódeclarandounapeculiar
huelga,al negarsea sacarenprocesiónel JuevesSantoel pasoque le correspondía.
~“ Sobre la función ideológicade las arquitecturasefímerasen la época,véasepor
ejemploA. BONET CORREA,Andalucíabarroca. Arquitecturay Urbanismo,Barcelona,
EdicionesPolígrafa,1978.
‘~‘ Véase V. MNGUEZ CORNELLES, Los reyes distantes: imágenesdel poderen el
Méxicovirreinal, Castellón,Publicacionsde la UniversitatJaume1, 1995.
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exaltaciónde la religión. La inevitableintroducciónde elementosprofanoses

contempladade forma negativapor los ilustrados,no sólo por los abusos

efectivosque seproducían,sino porquesuformade pensary sureligiosidad

les impedía pensarde otra manera.Parafraseandoa Feijóo, no es sólo la

disolución lo que condenan,sino la misma celebración.Llevados por el

rigorismo,e ignorandoel papelmediatoriode este“tejido conjuntivo” entre

la mentalidady la religiosidadpopulares’05,las autoridadesespañolas(como

sus homónimaseuropeas)procedierona su extirpación o, al menos, lo

intentaron.En el marcodel reformismoreligioso ilustrado, la insistenciaen

ciertos elementos,y en el término “superstición”, así como su defensaa

ultranzapor el gruesode la sociedady, por qué no decirlo, su pervivencia

actual,deberíanconstituirserioobjetode meditación.

5.5. La misiónespiritualde lascofradías

Seríainjusto terminarestaspáginassin hacerunaalusióna las voces

que sealzaronen defensade las hermandades.De hecho,los altoscargosde

la administarciónilustradahacían,como se ha visto, especialhincapiéen los

aspectosnegativos(o quea ellos se lo parecían),de forma que, de atenersea

su solo testimonio,secorreel riesgode simplificaren exceso.

~o~ El término es utilizado por P. VISMARA CHIAPPA en Fonne della pietñ barocca

nelle campagnelombarde tra Sei e Settecento,en Economia, istituzioni. cultura in
Lombardianell’etñ di Maria Teresa,Milano, II Mulino, 1982,vol. III, p. 829. Cfr. con lo
dichomásanibasobrelo sacroy lo profano.
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Muchos “abusos” eranmás bien productode la incomprensióny el

excesivocelo del gobierno. Otrasveces(caso de la cofradíade la Vail de

Jesús)eran reales. En ocasionesla censuraobedecíaa motivacionesde

cualquiertipo menosreligiosas.Se insistedemasiadoen el carácter“vulgar”

y elementalde las manifestacionesde fe de las cofradías, olvidando el

fundamentoortodoxoy conciliarde muchasde ellas.Y, sobretodo, seolvida

con demasiadafrecuenciaaquellas hermandadesque escapanal modelo

denostadopor los ilustrados.El examenatentode las ordenanzasy libros de

muchas cofradíasrevela un elevado nivel de exigencia espiritual y una

religiosidadpoco o nada “folldórica”1~t La escasezde recursos,por otra

parte,impedíaqueesaclasede dispendiosestuvierangeneralizados.

No faltaron quienes,desdela misma administración,dejaronoir su

voz a favor de estas cofradías que, desdeel punto de vista espiritual,

económicoo político, tanpocascosasteníanen comúnconlas queatraíande

forma preferente la atención del Consejo. Y no es que Aranda o

Campomanesno mencionaranlo que pudierantener de positivo estas

instituciones107, pero,encomparaciónconlos esfuerzosquegastanencriticar

lo negativo,su“defensa”resultainsignificante.

Tampocoesque seencuentrenapasionadasdefensasde las cofradías

entre los intendenteso corregidores,pero más que el apasionamiento,

importa el tono en que se refieren a ellas. Ya se han visto anteriormente

‘~ Ejemplode ello son,en Madrid, la Congregaciónde IndignosEsclavosdel Santísimo
Sacramento,en el oratoriode la Magdalena(Constitucionesy Reglaspara el gobierno...,
Madrid, 1733); así como la Congregaciónde 5. FranciscoJaviery 5. Ignaciode Loyola
(Constitucionesde la Real y Piadosa Congregación...,Madrid, FranciscoSanz, 1702).
Ambas celebraban regularmente ejercicios espirituales. La primera prohibía la
celebracióndeprocesionestumultuosas.
107 En la Real Resoluciónde 1783 se respetóa las CofradíasSacramentales,a pesarde
todo.
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algunaaportaciónpositiva. Veamosahoraotras.El Corregidorde Guipúzcoa

se refiere (como en generaltodos sus colegasdel Norte de España)a la

moderaciónde los recursosy gastosde las hermandadesde su provincia. Al

fmal del estadoo cuadrogeneralqueresumetodoslos datos, añadeunalarga

notaexplicativaacercade la finalidadde cadaunade las cofradías,en la que

no haceunasola alusióna abusoso supersticiones.Se limita a darcuentade

sus ejerciciospiadososcon veladasimpatía:

“Las Cofradías del Ssmo. Sacramento solemnizan las

funcionesde YglesiadelCorpus,y suoctava.Las del Rosario

las festividadesde NuestraSeñora.Las de Animas seaplican

en repetidossufragios. Las de la Santa Veracruz por lo

comuncelebransus funcionespor semanasantaen memoria

de la Pasiondel Señor.Las de la Escuelade Christo tienen

susegerciciossemanales,Comunionmensual,y otrosactosde

verdaderapiedad.Las Congregacionesdel SagradoCorazón

de Jesuscelebransus funciones los tercerosDomingos de

cadames, con Platica, puntos de Meditacion, y el Ssmo.

manifiesto. Las Hermandadesde Gremios, y las Cofradias

sueltasofrecencultosa sussantostutelarescon funcionesde

Yglesia.Las de lastercerasordenesde SanFrancisco,y Santo

Domingo, sonaauilo ~neen tnda.’ nnrt~0”08

~ AHN, Consejos,¡cg. 7094-7095.Corregimientode Guipuzcoa.Estado,queman<fiesta

las Cofradias, y Hermandadesquehai en estaProvincia: el total de susgastos, las que
tienenReal consentimiento:las quesola la aprobaciondel ordinario. y las queni uno ni
otro. San Sebastián,1772,abril 10.
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Señalatambiénel Corregidorla costumbrede todasellas de celebrar

aniversariosy sufragiospor los hermanosdifuntos. Esta finalidad de las

cofradíaseraunadelas másimportantes,y el mismo presidentedel Consejo,

comoseha visto, sefijó en ella (paracensurarlapor innecesaria,claro está).

Perola concienciadel másallá y el sentidocristiano de la muerteno eran

patrimoniodel “vulgo ignorante”,sino unapreocupaciónnormaldecualquier

cristiano de la época.Esto eraasíhastael punto de que existíancofradías

“especializadas”,no sólo en sufragiospor los difuntos, sino en lapreparación

parael tránsito a la otra vida. En esahora poco importabala condición de

ilustrado.

El Secretariode la Universidadde Cervera,D. FranciscoAntonio

Ganyet, escribió en 1771 al Consejo solicitando encarecidamentela

aprobaciónde la Congregaciónde NuestraSeñorade la BuenaMuerte, que

habíafundadoun parientesuyo- Ganyet,que reconocedebera la Virgen,

entreotras cosas,el cargo que ocupaba(para el que le había nombrado

Aranda),exponedetenidamentelos motivos por los quesedebíaconcederla

licencia, describiendo,entreotras cosas,la muerte de su familiar. De esta

maneratendríanlos demáscongregantesel mismobeneficioqueel fundador,

“de no morir, ninguna, de repente, como así se ha

experimentado,y especialmenteen algunos,que aviendoles

cogido,unaapoplexía,sin dexarlessentidoalguno,ni remedio

humanoqueaprovechase,conel desconsueloquese dexaver

enestecaso,mayormenteen todossus Parientes,temiendose,

como lo prognosticabanlos Medicos,el acabarsin los Santos
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Sacramentos,a la horamas inopinada,los hanrecobrado,por

intercesionde estaSeñora,unicamentepararecibirlos, dando

así una publica pmeba,de quan del Divino agradoes tan

Santa(~..) Congregación,a] par que se blasonade gozaresta

tan divina prerrogativa,que esla que masespantaal infierno

todo”’0%

Canascomoestademuestranla injusticia quese cometeal intentar

simplificar en excesoel estadode las cofradías,o una mentalidadreligiosa

(“ilustrada” o “tradicional”). La realidaderamuchomásrica y compleja,y ya

ensutiempohuboquienlo supoverasi.

Los motivos de índole religiosa que los ilustrados aducenpara

reformarlas cofradíasdependen,en suma, de sus concepcionesregalistas,y

de un ideal eclesialorganizadoen tomoala parroquia.Suscríticasobedecen

aun conceptorigoristae intimista de la religiosidad,querechazala presencia

de elementosprofanosen las manifestacionesde piedadtradicionales.Por

encimade desviacionesy abusosefectivos,las cofradíastenían,sin embargo,

un valor religiosoqueen ocasionessesupoapreciar.

Los términosde lacríticaactualaparecenparadójicamenteinvertidos:

la supervivenciade algunasde las funcionesy manifestacionesmásvistosas

de las cofradíassólo se salva en nuestrosdías de las modernascríticas

“ilustradas” (procedentesenpartede la Iglesiapostconciliar)en virtud de su

arraigoy de unarecienterevalorización(normalmente,laica y politizada)de

109 AHN, Consejos,leg. 7106. Cervera.Estadode las Cofradíasde la Ciudadde Cervera

y Pueblosde su Partido. Cervera, 1771, octubre 4. D. FranciscoAntonio Ganyetal
Secretariodel Consejo.
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la llamada“cultura popular”.De nuevo,culturay política se articulancomo

ejede interpretaciónde las cofradías,másallá de su naturalezareligiosay de

sudimensiónsocial.
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